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PARTE 1. ÁMBITO NORMATIVO DE LA ELECTRICIDAD 

1. INTRODUCCIÓN 

El presente manual se ha realizado con el propósito de que sea una herramienta 

práctica de utilización en lo que concierne a considerar los peligros y riesgos con 

origen en las instalaciones eléctricas en la empresa.  

No se debe olvidar que LA ELECTRICIDAD, no se ve, pero está y es peligrosa, 

directamente o a través de los otros tipos de energía de la que es fuente: mecánica, 

neumática, hidraúlica,... 

El manual como herramienta está orientada a las personas que tienen capacidad de 

decisión y dirección en la empresa, tanto de índole directiva como operativa,  por 

cuanto son los que podrán implementar las soluciones y recomendaciones del mismo.  

Se puede enumerar: 

- Gerentes, por cuanto son en última 

instancia los responsables de aplicar las 

medidas de seguridad que exige la Ley 

de Prevención de Riesgos Laborales para 

eliminar la siniestrabilidad 

- Directores de Producción, puesto que ellos son los que comparten parte 

de esa responsabilidad al estar las instalaciones y máquinas bajo su 

mando. 

- Directores y Técnicos de Mantenimiento, ya que al fin son los que están 

en contacto directo con las situaciones de riesgo día a día. 

- Técnicos de Prevención, que resultan ser un eslabón fundamental en la 

cadena de seguridad de la empresa, responsables de conocer el estado de 

las instalaciones, de localizar, manifestar y resolver deficiencias 

mediante la adopción de planes “ad hoc” y siendo el especialista en 

transmitir y exigir a los responsables de empresa la situación y su 

resolución. 



  MANUAL PREVENCIÓN  
RIESGOS ELÉCTRICOS 

EN EL TALLER 

 

Con la consulta del manual por  parte de los responsables más directos que han sido 

relacionados se obtendrá un conocimiento más exhaustivo de uno de los riesgos que 

ocasiona no pocos accidentes, y que indirectamente es responsable de otro tipo de 

pérdidas como son las productivas y la de bienes de equipamiento. 

Esto supone  pérdida económica, consecuentemente de rentabilidad para la empresa, 

y si no es solo por los condicionantes de seguridad, si debe ser la unión de estos a 

aquellos los que impulsen la aplicación de medidas para reducir cuando no eliminar el 

riesgo. 

El manual ha sido desarrollado para servir a un uso 

práctico en la actividad eléctrica que se realiza en todas 

las empresas, por ser una fuente de energía de muy 

variados usos – iluminación, accionamiento, calefacción, 

fabricación...-, y pueda servir de consulta para efectuar 

estos trabajos con seguridad, bien lo realicen personal 

propio o externo. 

No debe olvidarse, que aunque se plantean unos métodos y formas de hacer este tipo 

de actividades, existe una legislación muy amplia y variada que debe ser cumplida. 

Algunas Normas y Leyes son específicas del ámbito eléctrico – Reglamento de Baja 

Tensión, Real Decreto 614/2001 sobre riesgo eléctrico... -, y otras lo son 

complementarias a la propia actividad porque pueden describir preceptos a aplicar en 

los trabajos complementarios a los de tipo eléctrico, como son los trabajos en altura, 

utilización de equipos de protección individual, señalización  y demás. 

Se ha querido hacer especial indicación a la existencia de otros “equipos de trabajo”, 

dado que lo habitual ha sido y es el considerar como tal únicamente a la máquina 

productiva. 

La prevención, según indica la legislación, debe extenderse, en el caso de la 

electricidad, a los “otros equipos de trabajo” como son las instalaciones, cuadros y 

receptores eléctricos, que vienen a ser los dejados de lado en los planes de 

prevención, al menos en la mayoría. El trabajo de campo lo confirma. 
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Es necesario que los responsables directos de la aplicación de la normativa de 

Seguridad en la empresa, y estos son claramente los enumerados anteriormente, 

tengan una amplia formación en materia de prevención, cada cual en el grado 

adecuado a su función, y tomen muy en serio la necesidad de realizar toda la 

actividad de la empresa sobre una base sólida, que es : la seguridad y la eliminación 

de accidentes de cualquier tipo. 

Para trabajar con seguridad se deben tener unos conocimientos claros de los 

conceptos. En este manual se indican algunos respecto a la actividad eléctrica en el 

taller. 

¡ HAY QUE TENER UNA BASE SEGURA: LOS CONOCIMIENTOS ¡ 
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2. ESTRUCTURA PRÁCTICA DEL MANUAL  

El presente Manual de Seguridad Eléctrica en el Taller se compone de cuatro partes 

cuyos contenidos aunque relacionados entre sí tienen entidad propia 

 

? PARTE 1.  ÁMBITO NORMATIVO DE LA ELECTRICIDAD 

? PARTE 2.  ESTUDIO DE CAMPO Y CONCLUSIONES 

? PARTE 3.  DESARROLLO DE PRÁCTICAS Y MÉTODOS DE     

                 TRABAJO SEGURO 

? PARTE 4.  ANEXOS 

 

Esta distribución tiene el sentido de  mostrar un contenido completo de todo lo 

relativo  a la electricidad en cuanto a la seguridad se refiere, tanto en la legislación 

que le afecta como en la actividad que conlleva diariamente. 

No se ha pretendido tan solo exponer la Normativa literalmente, tal como aparece en 

la documentación oficial, sino que ha sido ampliada en gran parte de ella con 

comentarios pertinentes para aclarar los conceptos que en ella se recogen, tanto 

para el campo de la electricidad, como de la 

seguridad en general por lo importante que se 

considera y nunca está de más el hacer hincapié en 

tal aspecto. En algunos de los Anexos se ha copiado 

alguna Norma íntegra, y en otros casos una 

descripción de su contenido. 

Las partes uno y cuatro muestran la parte 

legislativa, ya suficientemente conocida - como la 

Ley de Prevención de Riesgos Laborales  y el Real 

Decreto 1215/97 que establece las medidas de 

seguridad a aplicar en los equipos de trabajo -, solo 
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que extractando las particulares Normas y Reglamentos cuyo contenido tiene 

especial aplicación en el campo eléctrico. 

Las partes dos y tres, están situadas en el centro, dado que vienen a ser los capítulos 

más prácticos del manual, tanto por cuanto desarrollan como por llegar a ser sus 

contenidos de futuras consultas que se pudieran requerir en el tiempo.  

En sentido estricto son las que se consideran más importantes por querer recoger la 

realidad de los trabajos eléctricos que habitualmente se efectúan en la planta de 

producción. El desarrollo que en ambas se recoge está destinado a la información a 

los implicados, que no dejan de ser los indicados en el apartado anterior, para que 

extiendan  esa información relativa  trabajar con seguridad a todos los implicados en 

la empresa. 

La parte cuatro, de anexos, recoge además de Normas y Leyes una relación de las 

Normas UNE y Normas NTP del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el 

Trabajo las cuales son de especial aplicación a los trabajos eléctricos. 

 Algunas de las Leyes y desarrollos están incompletas por su extensa longitud que 

desvirtuarían el tamaño del presente manual, por ello se enumeran el algunos casos 

los cuerpos principales. No obstante su localización y consulta resulta muy sencilla y 

accesible a través de internet en diversas páginas públicas. 

Se recomienda en especial las partes del 

INSHT situadas en el sitio del Ministerio 

de Trabajo y Asuntos Sociales www.mtas.es , no obstante la mayor parte de la 

información está disponible de forma gratuita, y sobre todo rápida a través de las 

páginas de internet, bien mediante Organismos públicos, como Colegios Profesionales 

y otras entidades. 

Debe constar que el presente manual refleja tanto la interpretación que los autores 

hacen de los requisitos de seguridad eléctrica que la Normativa prescribe como del 

conocimiento que su dilatada experiencia práctica en la actividad de las instalaciones 

eléctricas e industriales faculta para plasmar en este documento los comentarios, 

indicaciones, soluciones y métodos que se recomiendan.  
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3 SOBRE LA NORMATIVA ELÉCTRICA APLICABLE 

Vamos a exponer en este apartado la Normativa vigente que aplica a los trabajos 

relacionados con la electricidad. 

Se hará referencia a la misma, pretendiendo ante todo que los técnicos implicados 

sean conscientes de que existe y desarrolla unas directrices que deben ser 

cumplidas,  ya sea para que las máquinas funcionen como para que lo hagan de modo 

seguro para el trabajador. 

En primer lugar se expone el vigente Reglamento 

electrotécnico de Baja Tensión, aprobado por 

Real Decreto 842/2002 de 2 de Agosto. El que 

vaya en primer lugar tiene sentido por cuanto 

debe considerarse en si mismo “el manual de 

uso” en cuanto a los trabajos eléctricos, ya que 

al haber derogado el antiguo Reglamento de 

1973, ha venido a actualizar materiales y 

métodos obsoletos en los tiempos actuales. 

Sigue otra normativa aplicable que se considera 

muy interesante su conocimiento y realización 

de cursos de formación a los implicados con el fin de que todas las actuaciones sean 

bajo sus preceptos, y no por los que suele marcar el uso y la costumbre en la 

práctica, que no lleva mas que a degradación en los métodos de trabajo seguros y en 

las técnicas aplicadas con el incremento del riesgo de producirse los accidentes, 

cuando no las propias averías o malfuncionamiento de las máquinas e instalaciones. 

En todo caso, se ha de verificar si existen normas específicas, del rango que sea – 

UNE, NTP, Leyes, Decretos, Reglamentos, Guías Técnicas....- que apliquen directa o 

indirectamente a la actividad del trabajo, y conviene tenerlas disponibles en la 

empresa, para su consulta si no se dominan, porque no se ha de olvidar, que son 

preceptivas, y su desconocimiento no exime de su aplicación. 

Esto es porque muchos de los trabajos eléctricos se desarrollan junto o a la vez que 

el uso de equipos de trabajo, y todos ellos pueden estar regulados por otras normas 
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como la UNE EN 775 de robots industriales, la UNE EN 692 Prensas mecánicas, e 

incluso Normas Técnicas de Prevención ( NTP) que especifican  como realizar los 

trabajos con seguridad. 

 

 

3.1 EL REGLAMENTO ELECTROTÉCNICO DE BAJA  TENSIÓN 

En este apartado se dará una exposición de la importancia del conocimiento por los 

técnicos y responsables técnicos de los preceptos del REBT, para con ello aplicar las 

normas que suponen realizar bien los trabajos y con seguridad, no pretendiendo en 

absoluto en discernir sobre los contenidos del mismo. 

La fecha de vigencia efectiva del Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión – en 

adelante REBT-, es el 3 de Agosto de 2003, un año después de su publicación. El 

Reglamento anterior, del año 73 había ido cumplimentando sus objetivos, pero la 

evolución tecnológica era tanta y a tal velocidad que el cambio se hacía necesario, y 

así se publicó tras la colaboración tanto de la Administración como de grupos y 

asociaciones profesionales. 

Viene a ser una Norma reciente, posiblemente la Norma 

Técnica sobre electricidad de más actualidad en la fecha de 

redacción del presente manual, y en la práctica, aun es motivo 

de cursos de formación a los propios profesionales instaladores electricistas y 

proyectistas eléctricos. 

Es indudable entonces que la aplicación de los preceptos que expone no redundará 

más que en un “hacer bien las cosas” conforme a normativa. 

En el taller, como más adelante será expuesto, se encuentran conjuntamente pero a 

la vez con entidad propia: 

? circuitos eléctricos 

? cuadros eléctricos 

? máquinas-receptores eléctricos 
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Las tareas que los técnicos eléctricos realizan sobre ellos están sin duda previstas y 

legisladas en el REBT, sobre todo en cuanto a los circuitos y cuadros eléctricos 

concierne se podría decir que el cien por cien. Respecto a las máquinas es de igual 

modo hasta el cuadro de mando de la propia máquina, ya en lo que se refiere a la 

instalación de la propia máquina tiene que ver más normativa, como es RD 614/2001, 

el 1435/1992, la norma UNE 20640, el RD 1215/97 como los más principales. 

 

El REBT está formado por el propio Real Decreto y un total de 51 Instrucciones 

Técnicas Complementarias – ITC-, además de una Guía Técnica de Aplicación cuya 

redacción exigía el Real Decreto en su artículo 26 y que ha sido elaborada por los 

Servicios del Ministerio de Ciencia y Tecnología (Dirección General de Política 

Tecnológica), la cual se compone de cuatro Unidades Temáticas y cuatro Anexos. 

Indicar que  la Guía Técnica, es una publicación independiente del propio Reglamento, 

pero ambos dos deben estar indispensablemente en la estantería de la oficina de 

mantenimiento, ingeniería... como quiera que se llame de cualquier empresa, a 

disposición de los técnicos que sin duda, han de hacer frecuentes consultas a ambos. 

Las ITC son las que tratan las especificaciones técnicas concretas y llegado el caso 

de cambios tecnológicos que lo justifiquen, serán modificadas individualmente con 

nuevas versiones, por lo cual es preciso disponer de alguna fuente de información que 

avise de la circunstancia. 

Algunos de los cambios más esenciales son: 

? la clasificación de tensiones que indica el art. 4, cuando habla de las 

nominales introduce como novedad la de 230 V entre fases para las redes 

trifásicas de tres conductores y la de 230 V entre fase y neutro, y 400 V 

entre frases para redes de trifásicas de cuatro conductores. Este 

cambio estaba previsto dada la unificación de normativa con la UE. 

? Se introduce como mención especial el cumplimiento de la reglamentación 

de las Directivas Europeas de aplicación , especialmente la 73/23/CEE y 

las relacionadas con la Compatibilidad Electromagnética y de Seguridad 

de Máquinas. ¡ Sólo en el caso de aquellos equipos y ma teriales que no 
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estén bajo la aplicación de una Directiva se remite al Reglamento. Esta 

disposición es importante, pues como se ha indicado en el apartado 

anterior, existen normas específicas respecto a las máquinas y equipos de 

trabajo que vienen a ser en gran medida transposiciones de Directivas 

Europeas, que como se expone, tienen prioridad de aplicación sobre el 

Reglamento. 

? Las inspecciones serán realizadas por organismos de control autorizados, 

siendo definidas como iniciales y periódicas.  

? La figura del instalador autorizado toma especial relevancia, pues en la 

teoría del Reglamento es la única facultada a realizar trabajos sobre las 

instalaciones. También podrá estar en todas las inspecciones que se 

realicen por los O.C.A. 

? Son admitidas excepciones a la normativa cuando se demuestre que es 

imposible el incumplimiento de una determinada prescripción del 

Reglamento y las medidas alternativas de seguridad son de igual nivel que 

las reglamentarias. La solicitud deberá realizarse ante el órgano 

competente de la Comunidad Autónoma que será quien dictamine sobre la 

concesión, correcciones a realizar cuando proceda, o desestimarla. 

? El REBT hace referencia a Normas,  - UNE... – en las propias ITC, sin 

indicar año de edición, de este modo facilita la actualización sin tener que 

modificar las ITC. Las actualizaciones se modificarán en el listado de la 

ITC de Normas – ITC-BT-02) 

? Una de las Normas principales a que se hace referencia es la UNE 60204  

de instalaciones eléctricas. 

 

Es posible agrupar las ITC: 

? Instrucciones administrativas  (ITC-BT-01 a la 05) 

? Redes de distribución y alumbrado exterior (ITC-BT-06,07,08,09,11) 
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? Previsión de cargas e instalaciones de enlace (ITC-BT-

10,12,13,14,15,16,17) 

? Instalaciones de puesta a tierra y receptoras (ITC-BT-18 a la 27) 

? Locales con riesgo e instalaciones especiales ( ITC-BT-28 a la 42) 

? Instalaciones de receptores (ITC-BT-43 a la 51) 

 

Aunque el REBT pueda parecer a algunos técnicos industriales más orientado a la 

electricidad que se aplica en edificios de viviendas, oficinas, residenciales... se vuelve 

a recordar que también tiene TOTAL APLICACIÓN A LAS INSTALACIONES Y 

CUADROS ELÉCTRICOS DE TALLER; cabe señalar que el origen técnico de toda 

planta de producción, empresa en sí, fue un Proyecto Eléctrico que junto al Boletín de 

instalación facultaron la legalización de la instalación eléctrica de la empresa y por lo 

tanto, su funcionamiento. El Proyecto Eléctrico es el documento eléctrico por 

excelencia que recoge toda la instalación eléctrica de la empresa. 

Insistir en el conocimiento profundo de las prescripciones del REBT por los técnicos 

de mantenimiento, y  por cualquier trabajador interno o externo de la empresa que 

realice tareas eléctricas, es obligación, por considerar  es el mejor punto de partida 

para hacer los trabajos correctamente y con seguridad. 
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3.2 LA NORMA UNE 60204 SEGURIDAD DE MÁQUINAS. EQUIPO ELÉCTRICO 

DE LAS MÁQUINAS. 

La Norma UNE EN 60204de seguridad de máquinas es una norma armonizada que 

viene  a desarrollar la parte de seguridad eléctrica descrita en el Anexo I del RD 

1215/97. Se editó en 1999. 

Esta Norma es de aplicación a todas las máquinas que disponen de equipo eléctrico 

que son fabricadas actualmente y que están cubiertas por la Directiva 89/392/CEE, 

siendo un documento de referencia muy útil si se entiende que los aspectos 

puramente técnicos que se relacionan con la seguridad de las máquinas es un valor que 

no depende de la legislación aplicable ni de su fecha de fabricación. Para la aplicación 

a la maquinaria fabricada con antelación a la directiva citada se debe aplicar 

estrictamente los preceptos de seguridad del RD 1215. 

Es preciso tener en cuenta que los requisitos de seguridad no pueden alcanzarse 

únicamente con el cumplimiento de los meramente eléctricos, sino que serán 

necesarias otras medidas complementarias que surgirán a partir de la evaluación de  

riesgos de la máquina o de la instalación considerada. 

La Norma tiene como finalidad el garantizar: 

? La seguridad de las personas y de los bienes 

? La coherencia en las repuestas de los mandos 

? La facilidad del mantenimiento 

La norma es aplicable al equipo eléctrico / electrónico de las máquinas industriales, y se 

excluyen específicamente los circuitos de potencia en los que la energía eléctrica se utiliza 

directamente como instrumento de trabajo (soldadura, electrolisis, generadores, etc...) 
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Los apartados son: 

 

CONEXIONES DE ALIMENTACIÓN Y DISPOSITIVOS PARA LA DESCONEXIÓN Y 

SECCIONAMIENTO 

 

• Se deberá siempre que sea posible conexión directa a la red. 

• Debe existir borne para el conductor de tierra marcado como tal. 

• Obligatoriamente debe haber seccionamiento de la alimentación (debe existir interruptor 

general). 

• Dispositivo de corte para evitar arranque intempestivo (consignación). 

 

PROTECCIÓN CONTRA CHOQUES ELÉCTRICOS 

• Protección contra contactos indirectos : Envolventes / Aislantes. 

• Protección contra contactos indirectos : Conexión a tierra / Diferenciales.... 

.• Protección mediante la utilización de Muy baja tensión : Baja potencia. 

 

PROTECCIÓN DEL EQUIPO 

• Protección contra sobreintensidades : Tetrapolar, fusibles, int. Automáticos, etc... 

• Protección contra sobrecargas en todos los motores mayores de 0,5 kw. 

• Se deberán establecer protecciones contra temperaturas anormales (ventiladores,...) 

• Protección contra caída y posterior restablecimiento de la tensión : Bobina de mínima 

tensión 

 

CONEXIONES EQUIPOTENCIALES ("TIERRA") 

• Circuito de protección equipotencial: Borne, carcasas y cables de tierra. 

• Conexiones al circuito de protección por razones funcionales. 

• Conexión a un potencial de referencia común. 

 

CIRCUITOS Y FUNCIONES DE MANDO 

• Circuitos de maniobra con transformador, U--max de 250 V (con protecciones). 

• Funciones de maniobra : define diferentes maniobras y estados de la máquina. En 

particular se definen las categorías de la función parada: 
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• Categoría 0 : Parada por supresión inmediata de energía en los accionadores de la máquina 

(parada incontrolada) 

• Categoría 1 : Parada controlada, manteniendo energía en los accionadores de la máquina 

para obtener la parada de la máquina; y después corte de la energía a máquina parada. 

• Categoría 2 : Parada controlada con la energía disponible en los accionadores de la 

máquina (corte de la maniobra) 

• Bloqueos de protección : limitar el riesgo en funcionamiento normal. 

• Funciones de maniobra en el caso de fallo en el sistema de maniobra : tienen por función 

limitar el riesgo en caso de fallo en el sistema de maniobra. 

 

INTERFASE ENTRE EL OPERADOR Y DISPOSITIVOS DE MANIOBRA MONTADOS 

EN AL MÁQUINA 

• Prescripciones generales : accesibles y protegidos (no marcha involuntaria). 

• Pulsadores : respetar códigos de colores y etiquetarse correctamente. 

• Indicadores luminosos y visualizadores : respetar código de colores y etiquetarse 

correctamente. 

• Los dispositivos de maniobra de elementos de accionamiento rotativo deben ir bien fijos. 

• Los visualizadores deben estar bien visibles para el operador. 

• Los dispositivos de parada de emergencia 

deben ser siempre que sea posible 

pulsadores tipo seta. 

 

INTERFASE MANIOBRA 

• Interfase de entradas / salidas digitales : 

prever conexiones de reserva. 

• Interfase de accionamiento con entradas 

analógicas : separación entre mandos y accionamientos eléctricos. 

• Periféricos : deben utilizarse según indicaciones del fabricante. 

• Comunicaciones : según normas del CENELEC, CEI ó ISO. 

 

EQUIPOS ELECTRÓNICOS 

• Requisitos básicos : señalización del estado de entradas / salidas. 
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• Equipo programable : según norma CEI-1131. 

 

APARAMENTA DE MANIOBRA EMEPLAZAMIENTO. MONTAJE Y ENVOLVENTES. 

• Prescripciones generales : accesible, de fácil mantenimiento y protegida. 

• Emplazamiento / montaje : fácil identificación. Mínimo protección IP-54. 

• Envolventes, puertas y aperturas : resistentes a esfuerzos mecánicos y químicos. 

 

CABLES Y CONDUCTORES 

• Prescripciones generales : adecuados a las condiciones de utilización. 

• Conductores : existen prescripciones sobre materiales y secciones. 

• Aislamientos: deben ser adecuados para aguantar 2kv durante 5 minutos para tensiones 

superiores a 50 o 500 V para tensiones inferiores a 50 V. 

• Intensidad máxima admisible en servicio normal : controlar temperaturas máximas. 

• Caída de tensión : dentro de la máquina un máximo de un 5%. 

• Especial atención a la sección mínima del cable. 

 

CABLEADO 

• Las conexiones no deben aflojarse. 

• Se identificara los conductores con colores adecuados según la función. 

• El cableado dentro de las envolventes debe estar bien fijado. 

• Especial atención a alas aristas vivas en las canalizaciones, conexiones y cajas de 

conexión. 

 

MOTORES ELÉCTRICOS Y EQUIPOS ASOCIADOS 

• Prescripciones generales : según CEI 34-1. Deben disponer de protecciones. 

• Envolvente del motor : según la utilización prevista, mínimo IP23. 

• Dimensiones de los motores : según CEI 72-1 y CEI-72-2. 

• El montaje de los motores y sus compartimentos se realizara teniendo en cuenta el fácil 

mantenimiento y que estén protegidos. 

• Cada motor debe llevar una placa con sus características. 
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ACCESORIOS Y ALUMBRADO 

• Accesorios : las tomas de corriente serán como máximo para 250 V y 16 A según UNE EN 

60309-1. 

• Alumbrado local de la máquina y del equipo : no se permite que el interruptor este 

instalado en el portalámparas. Hay que tener especial atención al efecto estroboscópico 

provocado por las lámparas de descarga.  

 

SEÑALES DE ADVERTENCIA Y DESIGNACIÓN DE ELEMENTOS 

• El equipo eléctrico debe ir marcado e identificado. 

• Deben emplearse señales de riesgo eléctrico en cuadros y en otros puntos de la 

instalación con este riesgo. 

• Identificación funcional : los dispositivos funcionales deben ir indicados. 

• El equipo de mando debe estar correctamente identificado e etiquetado. 

• Todos los elementos de la máquina deben estar identificados. 

 

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

• Prescripciones Generales. 

• Información básica : suministro eléctrico, características, etc... 

• Plano de la instalación si es necesario. 

• Esquemas de circuitos detallados y coherentes con la documentación. 

• Manual de funcionamiento y mantenimiento. 

• Lista de materiales con características de cada elemento.  

 

 

Es un documento muy completo, exhaustivo en lo técnico, e ilustrativo de los conceptos que 

deben conocer para todo lo relativo a la instalación eléctrica de las máquinas. Viene a 

proporcionar una guía de “qué, cómo, dónde” aplicar los componentes eléctricos sobre los 

equipos de trabajo.  

En las máquinas que no disponen de marcaje CE y son evaluadas según los parámetros del 

RD 1215, las soluciones de tipo eléctrico a aplicar son más fáciles de entender, e incluso de 

descubrir, si se tiene el conocimiento debido de esta Norma. 
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3.3 LEY 31/1995 DE PREVENCION DE RIESGOS LABORALES 

El exponer un apartado sobre la Ley de Prevención de Riesgos Laborales - una vez 

más puesto que está en gran cantidad de documentación: manuales, cursos, 

seminarios.... que los técnicos y responsables de la empresa, se supone, realizan -, no 

es un simple relleno de documentación del manual.  

¡ Es preciso concienciarse de la necesidad de cumplir los preceptos de la Ley!  No 

es el cometido de este manual el incidir sobre esos preceptos – se expone en el 

Anexo, una vez más, pero actualizada a Diciembre de 2003 con la importante 

modificación que supuso la Ley 54/2003 de 12 de Diciembre -, tomándolos como algo 

en lo que se cree y no como un coste o gasto impuesto por los legisladores. 

En el fondo de todos los temas que aquí se exponen subyace el convencimiento de que 

quienes lo leen están – o deberían estarlo -  convencidos de que la seguridad de los 

trabajadores en la realización de sus cometidos es lo primero, y que no está en 

contradicción con la productividad. Existen amplitud de estudios económicos que 

demuestran esto. 

Esta Ley es el  desencadenante 

de un proceso que ha supuesto la 

movilización de prácticamente 

del cien por ciento de la fuerza 

empresarial: directivos, mandos 

intermedios, trabajadores, 

organizaciones patronales y 

sindicales, llevados todos ellos por el motor legislativo que han supuesto las 

Administraciones Públicas. 

También ha intervenido, tristemente más de lo deseado, la Administración Judicial, 

quien con sus actuaciones sancionadoras y penales ha servido de ejemplo a quienes 

más están retrasando los cumplimientos Normativos de seguridad en las empresas. 
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Los tiempos actuales, cuando van casi 10 años desde la promulgación de la LPRL, 

ofrecen un panorama en los que las actuaciones en materia de prevención en las 

empresas son algo normal, cotidiano. 

No obstante, se siguen todavía realizando evaluaciones de riesgos de máquinas, 

equipos de trabajo al amparo del RD 1215/97, que deberían estar hechas en su fecha 

tope de 1999, y lo que es peor, algunas de el las no están completas, no han sido 

realizadas con profesionalidad, con el conocimiento técnico adecuado o lo que resulta 

más sorprendente, habiéndolas hecho no se han certificado en el cumplimiento del RD 

1215 por los técnicos competentes en ello, lo cual da una garantía al empresario , y a 

los técnicos y operarios que trabajan con los equipos e instalaciones de que lo hacen 

con seguridad.  

Es posible que se deba a que algunas adecuaciones se intuya hayan sido realizadas en 

modo precario o incompleto, pero bajo una concepción de que así se cumple con la 

Norma y se está protegido de 

la Inspección y correspondiente 

sanción. 

Es de esperar que con el tiempo 

desaparezcan estas 

incertidumbres y se aplique la 

prevención como algo bueno, 

necesario y herramienta de 

competitividad de la empresa. 

De aquella que cree en ella y la 

aplica a la totalidad de sus procesos. 

A continuación se expone, a colación con lo expuesto, parte del Artículo segundo de la 

Ley 54/2003, relativo a la importancia de la política de prevención que pasa a ser 

parte fundamental de la política de gestión: 

 “...se modifica el título del artículo 16, que pasa a denominarse << Plan de 

prevención de riesgos laborales, evaluación de los riesgos y planificación de la 

actividad preventiva >> y se da nueva redacción a los apartados 1 y 2 de dicho 

artículo, que quedan redactados en los siguientes términos: 
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 <<1. La prevención de riesgos laborales deberá integrarse en el 

sistema general de gestión de la empresa, tanto en el conjunto de sus 

actividades como en todos los niveles jerárquicos de esta, a través de 

la implantación y aplicación de un plan de prevención de riesgos 

laborales a que ser refiere el párrafo siguiente. 

Este plan de prevención de riesgos laborales deberá incluir la estructura 

organizativa, las responsabilidades, las funciones, las prácticas, los 

procedimientos, los procesos y los recursos necesarios para realizar la 

acción de prevención de riesgos en la empresa, en los términos que 

reglamentariamente se establezcan. >> 

Queda claramente expuesto hacia donde va las intenciones del legislador en cuanto a 

la importancia y al desarrollo que se quiere dar a la prevención. 

También, queda un  largo camino y mucho esfuerzo por realizar para cumplirlo. 

 

 

3.4 REAL DECRETO 614/2001 SOBRE RIESGO ELÉCTRICO 

El objetivo de esta Norma es el de actualizar la normativa aplicable a los trabajos 

con riesgo eléctrico, a la vez que se procede a la derogación del capítulo VI de la 

Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo, aprobada mediante Orden 

de 9 de marzo de 1971, sustituyéndolo por una regulación acorde con el nuevo marco 

legal de prevención de riesgos laborales, coherente con la normativa europea a que se 

ha hecho referencia y acorde con la realidad actual de las relaciones laborales. 

 

Artículo 1. Objeto, ámbito de aplicación y definiciones. 

1. El presente Real Decreto establece, en el marco de la Ley 31/1995, de 8 de 

noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, las disposiciones mínimas de 

seguridad para la protección de los trabajadores frente al riesgo eléctrico en los 

lugares de trabajo. 



  

 

MANUAL PREVENCIÓN  
RIESGOS ELÉCTRICOS 

EN EL TALLER 

2. Este Real Decreto se aplica a las instalaciones eléctricas de los lugares de trabajo 

y alas técnicas y procedimientos para trabajar en ellas, o en sus proximidades. 

En el caso de las instalaciones, el Real Decreto se limita a establecer unas obligaciones de 

carácter general y a remitirse, para las prescripciones particulares, a la normativa 

específica aplicable (básicamente, la reglamentación electrotécnica). 

<< Artículo 3. Instalaciones eléctricas. 

1. El tipo de instalación eléctrica de un lugar de trabajo y las características de 

sus componentes deberán adaptarse a las condiciones específicas del propio 

lugar, de la actividad desarrollada en él y de los equipos eléctricos 

(receptores) que vayan a utilizarse. 

Para ello deberán tenerse particularmente en cuenta factores tales como las 

características conductoras del lugar del trabajo (posible presencia de 

superficies muy conductoras, agua o humedad), la presencia de atmósferas 

explosivas, materiales inflamables o ambientes corrosivos y cualquier otro 

factor que pueda incrementar significativamente el riesgo eléctrico.  

2. En los lugares de trabajo sólo podrán utilizarse equipos eléctricos para los que 

el sistema o modo de protección previstos por su fabricante sea compatible 

con el tipo de instalación eléctrica existente y los factores mencionados en el 

apartado anterior.  

3. Las instalaciones eléctricas de los lugares de trabajo se utilizarán y 

mantendrán en la forma adecuada y el funcionamiento de los sistemas de 

protección se controlará periódicamente, de acuerdo a las instrucciones de sus 

fabricantes e instaladores, si existen, y a la propia experiencia del explotador. 

4. En cualquier caso, las instalaciones eléctricas de los lugares de trabajo y su uso 

y mantenimiento deberán cumplir lo establecido en la reglamentación 

electrotécnica, la normativa general de seguridad y salud sobre lugares de 

trabajo, equipos de trabajo y señalización en el trabajo, así como cualquier 

otra normativa específica que les sea de aplicación >> 
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Ya ha sido expuesto anteriormente la responsabilidad del empresario hacia el 

cumplimiento de los preceptos de la Prevención en la empresa. Este Real Decreto 

incide en este aspecto remarcando la necesidad de adoptar medidas necesarias para 

que el uso o presencia de la energía eléctrica en los lugares de trabajo no derive en 

riesgos para la salud y seguridad de los trabajadores ( art. 2) 

 

<< El empresario deberá adoptar las medidas necesarias para que de la 

utilización o presencia de la energía eléctrica en los lugares de trabajo no se 

deriven riesgos para la salud y seguridad de los trabajadores o, si ello no fuera 

posible, para que tales riesgos se reduzcan al mínimo. La adopción de estas 

medidas deberá basarse en la evaluación de los riesgos contemplada en el 

artículo 16 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y la sección la del 

capítulo II del Reglamento de los Servicios de Prevención.>> 

 

El Real Decreto se extiende en las condiciones de seguridad y salud que debe haber 

en cualquier tipo de actividad de índole eléctrica que se realice en el lugar de 

trabajo, manifestando que en caso de que no fuera así se deben realizar las 

adecuaciones necesarias a tal fin. 

Un aspecto importante que señala es la necesidad del mantenimiento de las 

instalaciones así como las revisiones necesarias complementarias a efectuar. 

Se toma como método de actuación principal los trabajos eléctricos en ausencia de 

tensión, salvo los casos particulares de los apartados 3 y 4 del art. 4. En el presente 

manual, conforme a lo dicho, se insistirá en la realización de los trabajos “ sin 

tensión”, dado que cualquier otro método implica riesgos, que aun con los protocolos 

adecuados, deben ser limitados a casos de muy necesaria obligación, y que debería 

recoger siempre un procedimiento específico supervisado y autorizado por el Técnico 

de Prevención de la empresa. Así será expuesto más adelante. 

Justificando el capítulo 9 de este manual,  el RD 614 recoge la obligatoriedad de la 

formación e información a los trabajadores sobre el riesgo eléctrico y las medidas de 

protección y prevención que hubieran de adecuarse en su artículo 5. 
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Dispone que el INSHT elaborará una Guía técnica de carácter no vinculante para la 

evaluación y prevención del riesgo eléctrico en los trabajos que se realicen en las 

instalaciones eléctricas de los lugares de trabajo, o en la proximidad de las mismas. 

YA está disponible la  GUIA  TÉCNICA PARA LA EVALUACIÓN Y PREVENCIÓN 

DEL RIESGO ELÉCTRICO, lo largo de las cual se van explicando con detalle y 

abundancia de esquemas  y dibujos los preceptos que marca la Ley. La Guía facilita la 

aplicación de la ley y desarrolla ampliamente lo relativo a procedimientos relativos 

tanto a la ejecución de trabajos en tensión como en tensión y las distancias y 

medidas a aplicar. 

 

3.5 RD 1215/97 DISPOSICIONES MINIMAS SEGURIDAD EN EQUIPOS 

Este Real Decreto viene a definir con detalle las disposiciones mínimas de seguridad 

y salud para la utilización de los equipos de trabajo empleados  por los trabajadores 

en el trabajo.  

Expuesto de otro modo, desarrolla la seguridad que debe estar implantada en las 

máquinas con que se trabaja, y queda englobado en el término máquina – equipo de 

trabajo – cualquier dispositivo, útil, procedente de un fabricante o desarrollado 

internamente, con el cual el trabajador realiza una tarea para un fin concreto, sea 

productivo o no. De este modo, tanto es un equipo de trabajo una prensa de 600 

toneladas como la fotocopiadora de la oficina. 

A efectos Real Decreto, se entenderá por: 

a. Equipo de trabajo: cualquier máquina, apara to, instrumento o instalación utilizado 
en el trabajo. 

b. Utilización de un equipo de trabajo: cualquier actividad referida a un equipo de 
trabajo, tal como la puesta en marcha o la detención, el empleo, el transporte, la 
reparación, la transformación, el mantenimiento y la conservación, incluida en 
particular la limpieza. 

c. Zona peligrosa: cualquier zona situada en el interior o alrededor de un equipo de 
trabajo en la que la presencia de un trabajador expuesto entrañe un riesgo para su 
seguridad o para su salud. 

d. Trabajador expuesto: cualquier trabajador que se encuentre total o parcialmente 
en una zona peligrosa. 

e. Operador del equipo: el trabajador encargado de la utilización de un equipo de 
trabajo. 
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El art. 3 vuelve a recordar la obligación del empresario respecto a adoptar las 

medidas de seguridad necesarias para garantizar que los equipos de trabajo que sean 

utilizados por los trabajadores sean seguros. Dispone que si no se puede garantizar la 

total seguridad, el empresario debe tomar las medidas adecuadas para reducir los 

riesgos al mínimo. 

El principio que se deriva es que solo deben emplearse equipos que sean seguros para 

el uso  para el cual se concibieron. 

Los equipos con marcación CE ya 

incorporan las medidas de seguridad 

adecuadas, dado que las directrices del 

marcado las exige. Por ello no deben ser 

modificados, lo cual, en caso de hacerlo  y 

utilizarlos de manera no prevista por el 

fabricante por cuestiones de fabricación, 

llevará a la obligación de volver a realizar una evaluación de riesgos conforme al RD 

1215/97 y a la adopción de las medidas preventivas pertinentes.  

Los equipos de trabajo que no dispongan de marcado CE deberán ser evaluados 

conforme a las directrices del RD 1215/97 y en caso de surgir no conformidades con 

las mismas estas deben ser resueltas para poder trabajar con el equipo. 

También en esta Ley se vuelve a incidir en la obligatoriedad del mantenimiento para  

que los equipos conserven las condiciones que satisfagan la seguridad de los 

trabajadores. 

Define claramente la información que debe incorporar el equipo de trabajo para su 

uso y la formación que debe darse a los trabajadores que lo usen de forma 

compresible y con los medios adecuados a tal fin. 

Cabe señalar que este Real Decreto se publicó en 1997 y daba un plazo de 12 meses 

desde la entrada en vigor para la adaptación de los equipos de trabajo. Es obvio, 

como los resultados del estudio de campo exponen, que en las fechas actuales se está 

muy lejos de cumplir con esto. Aspecto sobre el que cable hacer reflexiones de muy 

diversa índole que no son del alcance de este manual. 
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3.6 OTRAS  NORMAS 

También resulta de aplicación en este caso el Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, 

por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares 

de trabajo, así como otros reglamentos que se citan en esta Guía técnica en el 

contexto correspondiente: por ejemplo, el Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, 

sobre señalización de seguridad y salud en el trabajo, el Real Decreto 773/1997, de 

30 de mayo, sobre equipos de protección individual, y el Real Decreto 1215/1997, de 

18 de julio, sobre equipos de trabajo, entre otros. 
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PARTE 2. ESTUDIO DE CAMPO 

4 ESTUDIO DE CAMPO 

Como punto de partida para conocer como se acometen los trabajos de índole 

eléctrica en el taller, las medidas de seguridad  implantadas en los equipos e incluso 

el grado de implantación de la legislación actual sobre prevención de riesgos en las 

empresas, ha sido realizado un estudio de campo sobre ocho empresas de pequeño y 

mediano tamaño. 

Todas las empresas pertenecen al sector metal, y sus características se describen a 

continuación 

 

EMPRESA ACTIVIDAD EMPLE

ADOS 

MÁQUI

NAS 

A Fabricación de carrocerias 50 60 

B Fabricación de rodillos de transporte 40 30 

C Taller de calderería 15 22 

D Taller auxiliar de estampación 22 25 

E Fabricación material eléctrico 38 20 

F Fabricación comp. Aux. de automóvil 70 38 

G Fabricación de perfilería metálica 49 19 

H Fabricación de estructuras y calderería 35 40 
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La muestra no es amplia, pero ha sido seleccionada como indicador aproximado de la 

realidad de las Pymes del sector, y se puede afirmar que el margen de error es 

pequeño. 

Es preciso indicar que se ha distorsionado ligeramente las características de las 

empresas de la muestra, que tan amablemente han colaborado, con el fin de que no 

sean identificadas. Esto se ha realizado para todas, aunque algunas no ponían trabas 

a ser nombradas en el estudio. 

Los sectores como se ha dicho están relacionados con los procesos de transformación 

del metal y fabricación de maquinaria, calderería y aquellos en los que intervienen los 

equipos de trabajo como elementos fundamentales en el proceso productivo. Estos 

equipos de trabajo siempre están gobernados por técnicos especialistas.  

Se indica el número de equipos de trabajo que dispone la empresa, referidos a los del 

taller, y engloban todo tipo de maquinaria, sin discernir el tipo de cada una, como son:  

- taladros verticales y horizontales 

-  prensas mecánicas e hidráulicas, 

- tornos 

-  fresadoras 

-  mandrinadoras, 

- soldaduras eléctricas 

-  centros de mecanizado 

-  robots de manipulado 

- robots de soldadura 

-  máquinas cortadoras de chapa por láser 

-  perfiladoras 

- rectificadora plana 

- curvadoras 
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-  esmériles 

-  lijadoras 

- sierras de cinta 

-  sierra tronzadora 

- plegadoras 

- guillotinas 

- otras... 

Muchos tipos de máquinas son comunes a casi todos – taladros, tornos, sierras... – y 

otros aparecen en un único taller o dos a lo sumo – robots, cortadora por laser – lo 

que permite deducir que los métodos de trabajo son comunes y aplicables a la mayor 

parte de las empresas, en cuanto a disposiciones en materia de prevención de riesgos 

se refiere. 
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4.1 CUESTIONARIO BASE 

Este es el cuestionario que se entregó en principio al técnico de prevención de la 

empresa, el cual fue la persona que se encargó de completarlo requiriendo el apoyo de 

los departamentos y técnicos propios implicados. 

Se dio información aclaratoria de los conceptos y contenidos del mismo cuando se 

requirió, siendo pocas las veces que se hizo. 

CUESTIONARIO 

Significado de las respuestas 

 SI ?  si tiene, o cumple 

 NO ?no tiene, no cumple 

 N/A?  no aplica la pregunta, no le concierne 

Todas las preguntas deben ser contestadas en cualquiera de las tres opciones, no 

tiene sentido el dejar alguna sin contestar. 

Debajo del título de cada apartado de la encuesta, justo antes de la tabla, puede 

aparecer una pregunta u observación respecto a la cuestión principal que trata el 

contenido de la tabla, a modo de guía para su cumplimentación. 
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A.  NORMATIVA APLICABLE  

Este apartado referirá a verificar el cumplimiento de la legislación afecta en 

materia de prevención de riesgos laborales y específicamente en materia 

eléctrica 

A1. Normátiva respecto a instalaciones eléctricas 

¿ Dispone la empresa de los documentos siguientes relacionados con la documentación 

eléctrica para la legalización  y puesta en servicio? 

Cód. Descripción SI NO N/A 

A1.1 Proyecto eléctrico    

A1.2 Boletín de instalación eléctrica    

A1.3 Dirección técnica de obra    

A1.4 Contrato con la compañía eléctrica suminstradora    

 

 

A2. Normativa específica de prevención de riesgos 

¿ Dispone de los siguientes documentos relativos a prevención de riesgos y  ha 

realizado las acciones afectas? 

Cód. Descripción SI NO N/A 

A2.1 Plan de prevención de riesgos laborales, evaluación de los riesgos y 

planificación de la actividad preventiva.  (Ley 54/2003 de 12 de diciembre) 

   

A2.2 Selección de trabajador designado    

A2.3 Designación de recursos preventivos.    

A2.4 Integración de la prevención de riesgos laborales en la empresa (apartado 2,    
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art. 14 de la LPRL) 

A2.5 Resultados de controles de condiciones de trabajo y actividad de los 

trabajadores 

   

A2.6 Método de investigación de accidentes con o sin baja    

A2.7 Relación de accidentes con baja y enfermedades profesionales.    

A2.8 Plan de emergencia    

A2.9 Evaluación del puesto de trabajo de técnico de mantenimiento eléctrico    

A2.10 Definición de funciones del Técnico de Prevención interno o trabajador 

designado por escrito 

   

A2.11 Contrato con alcance de funciones a realizar por el servicio de 

prevención ajeno consensuado con la empresa. 

   

A2.12 Relación y alcance  del contenido en materia de infracciones y sanciones 

sobre prevención de riesgos laborales. 

   

A2.13 Auditorias de prevención realizadas    

 

 

A3. Normativa específica para equipos de trabajo 

¿ Dispone de los siguientes documentos relativos a los equipos de trabajo? 

Cód. Descripción SI NO N/A 

A3.1 Maquinaria comercializada por 1ª vez antes de 1987 

Evaluación de todos los equipos de trabajo de la empresa conforme la 

RD 1215/97 que no dispongan de certificado de fabricante, OCA, 

organismo notificado en materia de máquinas, técnico competente, o 

existe guía del INSHT. 

   

A3.2 Maquinaria comercializada entre 1987 y 1993*    
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Certificado del fabricante u OCA de que se cumple con el R.D. 1495/96, 

solo para máquinas incluidas en su anexo. 

Resto de maquinas y exigencias no previstas en el citado R.D. 1495/86 

se procede como en A3.1 

A3.3 Maquinaria comercializada en 1994 

- certificado del fabricante u OCA de que cumple con el RD 

1495/86 o directiva 9/392/CEE 

- para Máquinas no incluidas en el RD 1495/86, así como para 

requisitos no previstos en normativas anteriores se procede 

como en A3.1 

   

A3.4 Maquinaria comercializada con posterioridad a 1995 

- certificado del fabricante de que cumple con el RD 1435/92 o 

Directiva europea 89/392/CEE 

- “marcado CE” obligatorio. Durante 1995 y 1996 era válida la 

“marca CE” 

en lo no previsto en la citada norma: certificación por técnico 

competente de que cumple el Anexo I apartado 1 del RD 1215/97 (salvo 

plan de puesta en conformidad. Ver A3.1) 

   

A3.5 Maquinaria usada ( de 2ª mano) 

- máquinas incluidas en el Anexo del RD 1495/86: las adquiridas 

de segunda mano a partir de 12/4/91, deben cumplir: 

a) el vendedor o cedente debe acompañar certificado del 

fabricante, OCA o laboratorio acreditado que cumple con 

el RD 1495/86 

b) las empresas adquirientes deberán revisarlas con 

periodicidad anual a  partir del tercer año de la compra 

por técnico competente 

  - Resto de máquinas: se someten a la legislación aplicable para las 

nuevas, según la fecha de primera comercialización, y , en especial, al 

“marcado CE” para aquellas vendidas por primera vez a partir de 1995 

   

 

A4. equipos de trabajo a los que aplica el RD 1215/97 
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¿ Qué planificación ha realizado la empresa sobre los equipos de trabajo a los que 

aplica el RD 1215/97? 

Cód. Descripción SI NO N/A 

A4.1 Ninguna, no dispone de ningún equipo al que se aplique el RD1215    

A4.2 Están todos adecuados conforme al RD 1215/97    

A4.3 Se ha realizado un informe de verificación con el RD 1215/97 de todos los 

equipos de trabajo. 

   

A4.4 Se ha realizado un informe de verificación con el RD 1215/97 de parte de los 

equipos de trabajo 

   

A4.5 En los informes de verificación realizados están incluidos los cuadros e 

instalaciones eléctricas en su totalidad 

   

A4.6 En los informes de verificación realizados están incluidos los cuadros e 

instalaciones eléctricas parcialmente 

   

A4.7 Se dispone de certificación extendida por O.C.A. o técnico competente del 

cumplimiento de los equipos de trabajo al RD 1215/97 

   

A4.8 Se dispone de plan de actuación para los equipos de trabajo que no cumplen con 

el RD 1215/97 conforme a los resultados de la evaluación, con establecimiento 

de fechas, presupuestos económicos del coste de las adecuaciones  en su 

totalidad. 

   

A4.9 Se dispone de plan de actuación para los equipos de trabajo que no cumplen con 

el RD 1215/97 conforme a los resultados de la evaluación, con establecimiento 

de fechas, presupuestos económicos del coste de las adecuaciones  

parcialmente. 

   

A4.10 No se va a realizar ninguna actuación sobre los equipos de trabajo que no 

cumplen con el RD 1215/97 en el plazo de un año 

   

A4.11 No se va a realizar ninguna actuación sobre los equipos de trabajo que no 

cumplen con el RD 1215/97 en el plazo de dos años 

   

A4.12 No se va a realizar ninguna actuación sobre los equipos de trabajo que no    
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cumplen con el RD 1215/97 nunca. 

A4.13 Solo se va a realizar actuaciones conforme al RD 1215/97 en parte de los 

equipos de trabajo afectados existentes. 

   

A4.14  No se realiza la adecuación por no conocer empresas externas cualificadas en 

la adecuación de equipos de trabajo según RD 1215/97 

   

A4.15 Hay otras prioridades de inversión en la empresa    

A4.16 No se realiza la adecuación debido a que el coste económico es demasiado 

elevado 

   

A4.17 No se realiza la adecuación debido a que el personal propio no está capacitado 

para ello 

   

A4.18 No se realiza la adecuación por no disponer personal propio    

A4.19 La empresa conoce la obligatoriedad de la adecuación de equipos de trabajo 

según el RD 1215/97 

   

A4.20 La adecuación al RD 1215/97  se está realizando actualmente por personal 

propio 

   

A4.21 La adecuación al RD 1215/97  se está realizando actualmente por personal 

externo. 

   

A4.22 No se dispone de información técnica suficiente por parte del servicio de 

prevención para poder acometer la adecuación de equipos de trabajo 

   

A4.23 El servicio de prevención no realiza certificaciones de las adecuaciones 

realizadas por la empresa  

   

 

B.  DOCUMENTACIÓN Y FORMACIÓN 

Este apartado referirá a comprobar si existe la documentación necesaria, así como 

su gestión. De igual modo se verificará la existencia de planes de formación y los 

contenidos de la misma. Aclarar que la documentación no ha de suponer siempre un 

soporte en papel, este puede ser perfectamente informático. 

B1. Documentación normativa 
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¿ Tiene la empresa establecido un sistema de registro, archivo, consulta y 

mantenimiento de la documentación afecta a la prevención de riesgos y trabajos en 

seguridad eléctricos.? 

 

Cód. Descripción SI NO N/A 

B1.1 Todos los equipos de trabajo disponen de manual de instrucciones    

B1.2 Todos los equipos de trabajo disponen de libro de mantenimiento    

B1.3 Todos los equipos de trabajo disponen de lista de materiales y repuestos    

B1.4 Existe un sistema de tratamiento de la documentación : registro, archivo, 

consulta, mantenimiento... establecido, abarcando la totalidad de la que se 

genera en el ámbito de taller o planta de producción. 

   

B1.5 Existe un sistema de tratamiento de la documentación : registro, archivo, 

consulta, mantenimiento... establecido, abarcando parte de la que se genera en 

el ámbito de taller o planta de producción. 

   

B1.5 El tratamiento de la documentación se realiza con soporte de papel    

B1.6 El tratamiento de la documentación se realiza con soporte informático.    

B1.6 Existe sistema de copia de seguridad de la información ante pérdidas 

imprevistas. 

   

B1.4 Todas las actuaciones del tipo de mantenimiento eléctrico,  en cada equipo de 

trabajo se registran en una ficha específica del equipo. 

   

B1.5 Las actuaciones de mantenimiento eléctrico en cada equipo van precedidas de 

una orden de trabajo previa 

   

B1.6 Todas las actuaciones en materia de electricidad se registran    

 

B2. Formación 
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¿ Tiene la empresa establecido un plan de formación en materia de prevención y en el 

uso de equipos de trabajo para los trabajadores? 

Cód. Descripción SI NO N/A 

B2.1 La empresa cuenta con un plan de formación en materia de prevención de 

riesgos eléctricos para los trabajadores afectos. 

   

B2.2 El plan de formación tiene distintos niveles según las funciones a realizar por 

los trabajadores afectos. 

   

B2.3 Existe un “carnet de habilitación” por nivel que faculta a realizar determinados 

trabajos según el nivel del carnet. 

   

B.2.4 Se cuenta con personal propio cualificado para la formación de los 

trabajadores 

   

B2.5 No se da ninguna formación por parte de personal propio    

B2.6 El personal propio encargado de la formación interna de tipo eléctrico tiene la 

titulación de Técnico Superior en Prevención de Riesgos Laborales en la 

especialidad de seguridad. 

   

B2.7 El personal propio encargado de la formación interna de tipo eléctrico tiene la 

titulación de Técnico Superior en Prevención de Riesgos Laborales en la 

especialidad de seguridad y la titulación de Ingeniería Técnica Industrial o 

Ingenierí a Industrial en la especialidad eléctrica. 

   

B2.8 Se cuenta con personal externo cualificado para la formación de los 

trabajadores 

   

B2.9 El personal externo encargado de la formación interna de tipo eléctrico tiene 

la titulación de Técnico Superior en Prevención de Riesgos Laborales en la 

especialidad de seguridad. 

   

B2.10 El personal externo encargado de la formación interna de tipo eléctrico tiene 

la titulación de Técnico Superior en Prevención de Riesgos Laborales en la 

especialidad de seguridad y la titulación de Ingeniería Técnica Industrial o 

Ingeniería Industrial en la especialidad eléctrica. 

   

B2.11 La formación la da en su totalidad el servicio de prevención ajeno.    
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B2.12 La formación la da parcialmente el servicio de prevención ajeno.    

 

C.  SEÑALIZACIÓN Y EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPI’S) 

Este apartado referirá a comprobar si se cumple la normativa en materia de 

señalización y uso de equipos de protección individual.. 

 

 

 

 

 

 

 

 

C1. Señalización. 

¿ Está conforme la señalización en materia de prevención de riesgos en el centro o 

lugar de trabajo? 

Cód. Descripción SI NO N/A 

C1.1 La empresa tiene analizadas y establecidas las necesidades en materia de 

señalización aplicar en el centro o lugar de trabajo por escrito. 

   

C1.2 Las señalizaciones a aplicar han sido definidas para cada equipo de trabajo por 

el personal propio competente en la empresa. 

   

C1.3 Las señalizaciones a aplicar han sido definidas para cada equipo de trabajo por 

el servicio de prevención ajeno 

   

C1.4 Las señalizaciones a aplicar NO han sido definidas     
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C1.5 Cada equipo de trabajo tiene colocadas las señales reglamentarias en materia 

de prevención de riesgos. 

   

C1.6 Las zonas de tránsito y comunes tienen las señalizaciones reglamentarias en 

materia de prevención de riesgos.  

   

C1.7 Todas las señales existentes en materia de prevención de riesgos cumplen con 

los formatos y dimensiones establecidos por el RD 485/1997 sobre 

disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el 

trabajo. 

   

C1.8 Existe señalización indicadora de riesgo eléctrico en la empresa, aparte de la 

marcada en cada cuadro eléctrico de los equipos de trabajo. 

   

C1.9 Existe un cartel con la señalización de riesgo eléctrico específica a trasladar a 

la zona de cada intervención eléctrica sobre los equipos de trabajo. 

   

 

 

 

 

C2. Equipos de protección individual (EPI’s) 

¿ Están conformes los EPI`s a utilizar en el centro o lugar de trabajo? 

Cód. Descripción SI NO N/A 

C2.1 La empresa tiene analizadas y establecidas las necesidades en materia de 

EPI’S aplicar en el centro o lugar de trabajo por escrito. 

   

C2.2 Los EPI’s a aplicar han sido definidas para cada equipo de trabajo por el 

personal propio competente en la empresa. 

   

C2.3 Los EPI’s a aplicar han sido definidas para cada equipo de trabajo por el 

servicio de prevención ajeno 

   

C2.4 Los EPI’s a aplicar en cada equipo de trabajo NO han sido definidos     
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C2.5 Los EPI’s  de la empresa han sido adquiridos en base a un protocolo establecido 

en el que están implicados los departamentos de prevención, producción, 

mantenimiento, compras y ha sido aprobado por dirección. 

   

C2.6 Los EPI’s de la empresa disponen en su totalidad de  homologación.    

 

D.  EQUIPOS DE TRABAJO 

Con este apartado se pretende averiguar el conocimiento que se tiene de los propios 

equipos de trabajo de la empresa, especialmente en cuanto a los aspectos referidos a 

la electricidad que les afecta. 

 

 

 

 

 

 

 

D1. Determinación de los equipos de trabajo existentes. 

¿ Se conocen la totalidad de los equipos de trabajo existentes en el centro o lugar de 

trabajo.? 

Cód. Descripción SI NO N/A 
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D1.1 Ha sido realizado un listado completo de los equipos de trabajo en el centro o 

lugar de trabajo, que comprende: máquinas, instalaciones, instrumentos o 

aparatos utilizados en el lugar de trabajo. 

   

D1.2 Ha sido realizado un listado completo de los equipos de trabajo en el centro o 

lugar de trabajo, que comprende solo máquinas 

   

D1.3 Ha sido realizado un listado completo de los equipos de trabajo en el centro o 

lugar de trabajo, que comprende solo instalaciones 

   

D1.4 Ha sido realizado un listado completo de los equipos de trabajo en el centro o 

lugar de trabajo, que comprende solo instalaciones, y entre ellas las 

instalaciones eléctricas. 

   

D1.5 Ha sido realizado un listado completo de los equipos de trabajo en el centro o 

lugar de trabajo, que comprende solo aparatos 

   

D1.6 Ha sido realizado un listado completo de los equipos de trabajo en el centro o 

lugar de trabajo, que comprende solo instrumentos. 

   

D1.7 Ha sido realizado un listado parcial de los equipos de trabajo en el centro o 

lugar de trabajo, que comprende solo máquinas 

   

D1.8 El listado de equipos de trabajo ha sido realizado por los medios propios de la 

empresa 

   

D1.9 El listado de equipos de trabajo ha sido realizado por el servicio de prevención 

ajeno, con la colaboración de los técnicos de la empresa. 

   

D1.10 El listado de equipos de trabajo está dentro del “plan de prevención de riesgos 

laborales, evaluación de los riesgos y planificación de la actividad preventiva”, 

entregado por el servicio de prevención ajeno. 

   

 

D2. Determinación de los riesgos de los equipos de trabajo existentes. 

¿ Han sido definidos los riesgos concretos de los equipos de trabajo y en particular 

los riesgos eléctricos..? 

Cód. Descripción SI NO N/A 
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D2.1 Se han localizado y definido los riesgos existentes en los equipos de trabajo de 

la empresa. 

   

D2.2 Se han localizado y definido los riesgos eléctricos existentes en los equipos de 

trabajo en el centro o lugar de trabajo, que comprende solo máquinas 

   

D2.3 Se han localizado y definido los riesgos eléctricos existentes en e los equipos 

de trabajo en el centro o lugar de trabajo, que comprende solo instalaciones 

   

D2.4 Se han localizado y definido los riesgos eléctricos existentes en los equipos de 

trabajo en el centro o lugar de trabajo, que comprende solo instalaciones, y 

entre ellas las instalaciones eléctricas. 

   

D2.5 Se han localizado y definido los riesgos eléctricos existentes en los equipos de 

trabajo en el centro o lugar de trabajo, que comprende solo aparatos 

   

D2.6 Se han localizado y definido los riesgos eléctricos existentes en los equipos de 

trabajo en el centro o lugar de trabajo, que comprende solo instrumentos. 

   

D2.7 Han sido localizados y definidos los riesgos eléctricos presentes en el centro o 

lugar de trabajo en su totalidad. 

   

D2.8 Han sido localizados y definidos los riesgos eléctricos presentes en el centro o 

lugar de trabajo parcialmente. 

   

D2.9 Los riesgos eléctricos han sido localizados y definidos por personal propio de 

la empresa. 

   

D2.10 Los riesgos eléctricos han sido localizados y definidos por el servicio de 

prevención ajeno 

   

D2.11 Todos los riesgos existentes están relacionados en el plan de prevención y 

seguridad de la empresa. 

   

D2.12 Todos los trabajadores implicados han sido informados de los  riesgos 

existentes en los equipos de trabajo que utilizan. 

   

 

D3. Métodos de trabajo seguros ante la electricidad. 
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¿ Se han estudiado y definido protocolos y métodos de trabajo seguro en la 

utilización de los equipos de trabajo, especialmente en tareas de índole eléctrica? 

Cód. Descripción SI NO N/A 

D3.1 Han sido definidos métodos de trabajo seguro para la utilización de los equipos 

de trabajo por los servicios internos competentes de la empresa. 

   

D3.2 Han sido definidos métodos de trabajo seguro para la utilización de los equipos 

de trabajo por el servicio de prevención ajeno. 

   

D3.2 No Han sido definidos métodos de trabajo seguro para la utilización de los 

equipos de trabajo 

   

D3.4 Han sido definidos métodos de trabajo seguro frente al riesgo eléctrico en la 

intervención de técnicos de mantenimiento en máquinas. 

   

D3.5 Han sido definidos métodos de trabajo seguro frente al riesgo eléctrico en la 

intervención de técnicos de mantenimiento en cuadros eléctricos. 

   

D3.6 Han sido definidos métodos de trabajo seguro frente al riesgo eléctrico en la 

intervención de técnicos de mantenimiento en instalaciones eléctricas. 

   

D3.7 Han sido definidos métodos de trabajo seguro frente al riesgo eléctrico en la 

intervención de técnicos de mantenimiento en receptores eléctricos. 

   

D3.7 Se ha redactado un “manual de prevención ante el riesgo eléctrico” genérico y 

adaptado a los equipos eléctricos de la empresa, para dar formación y poner a 

disposición de los trabajadores implicados. 

   

D3.8 Se da formación periódica sobre los riesgos eléctricos a los trabajadores 

implicados por personal competente de la propia empresa 

   

D3.9 Se da formación periódica sobre los riesgos eléctricos a los trabajadores 

implicados por personal el servicio de prevención ajeno. 

   

 

E.  GESTIÓN DE CONTRATAS EXTERNAS 

En la empresa se da el caso – prácticamente en todas – de que han de intervenir otras 

empresas externas, contratadas para la realización de determinados trabajos para 
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los que se les requiere por diversas circustancias. La legislación dicta que deben ser 

aplicados sistemas de colaboración y control para realizar estos trabajos con 

seguridad. 

 

E1. Documentación solicitada a las contratas en materia de seguridad. 

¿ cumple la empresa contratada – y sus subcontratas - con la legislación en materia 

de prevención de riesgos laborales? 

Cód. Descripción SI NO N/A 

E1.1 Ha sido definido un listado de documentación en materia de prevención de 

riesgos laborales que verifique su cumplimiento a solicitar a las contratas y 

subcontratas. 

   

E1.2 Ha sido definido en la empresa una  homologación de contratas externas para 

los distintos tipos de trabajo a realizar.  

   

E1.3 La homologación  de las contratas está supeditada al cumplimiento acreditado 

del  estricto cumplimiento de la LPRL y legislación afecta. 
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E1.4 El listado comprende como mínimo ¡todos!  Los siguientes documentos: 

- Evaluación de riesgos propios de la actividad a desarrollar, con las 

medidas de prevención y protección correspondientes. 

- Acreditación de la formación y cualificación de los trabajadores, que 

contemple la firma de los mismos, en la materia de los trabajos que 

van a desarrollar en la empresa. 

- Acreditación de que todos los equipos de trabajo (maquinaria, 

herramientas y equipos auxiliares) de la contrata y subcontratas 

cumplen los requisitos del marcado CE, o en su defecto, como mínimo 

del RD1215/97. 

- Documentación acreditativa de las revisiones y mantenimiento de las 

maquinaria por servicios técnicos oficiales o personal autorizado. 

- Certificación negativa de descubiertos  

- Certificación de estar al corriente de los pagos a la seguridad social y 

a los trabajadores 

- Seguro de responsabilidad civil conforme al tipo de trabajo a 

desarrollar (900.000 euros para la electricidad) 

- TC-1 y TC-2 de los trabajadores a intervenir 

   

E1.5 Se elabora un dossier a entregar al contratista y subcontratista que contendrá 

al menos la siguiente documentación 

- Información de los riesgos existentes en la empresa, los generales y 

los específicos de los trabajos que se encargan a la contrata  

- Información del plan de emergencia de la planta o taller. 

- Especificaciones internas, de prevención de riesgos laborales, de 

requisitos legales y de medio ambiente. 

- En caso de utilizar productos químicos de la empresa, las fichas de 

seguridad de los mismos 

   

E1.6 Se designa un Coordinador de Seguridad e Higiene interno que tiene como 

misión el atender a las contratas en las cuestiones que surjan en materia de 

seguridad e higi ene, así como verificar el cumplimiento de las normas de 

prevención estipuladas 
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E1.7 El coordinador de seguridad e higiene tiene la autoridad de paralizar los 

trabajos de la contrata otorgada por la dirección de la empresa, en el caso de 

que se afecte en modo grave contra las medidas de seguridad de los 

trabajadores, propios o de las contrata  

   

E1.8 En los trabajos de tipo eléctrico, las contrata y subcontratas tienen la 

cualificación de Instalador Autorizado Categoría Especialista. 

   

E1.9 En los trabajos de tipo eléctrico, las contrata y subcontratas tienen la 

cualificación de Instalador Autorizado Categoría Básica. 

   

E1.10 En los trabajos de tipo eléctrico, las contrata y subcontratas no tienen o no 

acreditan cualificación reglamentaria alguna. 

   

E1.8 Se elabora un estudio de seguridad y salud según el RD1627/97 para las obras 

de construcción que se realicen, incluyendo la designación de un coordinador de 

seguridad y salud durante la ejecución de la obra.  

   

 

 

F.  MANTENIMIENTO, INSPECCIONES Y  REVISIONES 

Conocimiento de las revisiones que se realizan en la empresa. 

F1. Inspecciones, verificaciones y revisiones que se realizan. 

¿ se cumple con la legislación en materia de inspecciones y revisiones en los equipos 

de trabajo la empresa, y especialmente en las instalaciones eléctricas.?  

Cód. Descripción SI NO N/A 

F1.1 Hay definido un plan de revisión de los equipos de trabajo conforme a la 

normativa. 

   

F1.2 Hay definido un plan de revisión de los equipos de trabajo conforme a la 

normativa eléctrica de Baja Tensión 

   

F1.3 Se han revisado las instalaciones eléctricas por Organismo Control Autorizado 

en alguna ocasión 
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F1.4 Son revisadas las tomas de tierra todos los años.    

F1.5 En alguna revisión ha sido encontrado un defecto o más de carácter grave o 

muy grave. 

   

F1.6 Los certificados de revisión emitidos por los Organismos de Control 

Autorizados, instaladores autorizados o técnicos competentes son archivados 

de una modo adecuado para su   registro y localización. 

   

 

F2. Mantenimiento. 

¿ Hay definido un plan de mantenimiento preventivo en la empresa y medios para el 

mismo? 

Cód. Descripción SI NO N/A 

F1.1 Solo se aplica el mantenimiento correctivo en la empresa    

F1.2 Existe un mantenimiento preventivo en la empresa.    

F1.3 El sistema de mantenimiento de la empresa está informatizado     

F1.4 Todos los equipos de trabajo de la empresa están recogidos en una ficha de 

mantenimiento ( informatizada o no) 

   

F1.5 La ficha de mantenimiento de los equipos recoge las revisiones periódicas a 

realizar en los mismos 

   

F1.6 La ficha de mantenimiento de los equipos recoge la cualificación de los técnicos 

a intervenir. 

   

F1.7 La ficha de mantenimiento de los equipos recoge los riesgos eléctricos de los 

mismos. 

   

F1.8 Hay designado un responsable de la función de mantenimiento en la empresa 

(jefe, encargado de mantenimiento) 

   

F1.9 Las tareas de mantenimiento eléctrico las realizan exclusivamente personal 

propio de la empresa  
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F1.10 Para las tareas de mantenimiento eléctrico se cuenta con contratas externas.    

F1.11 Los trabajadores eléctricos  de mantenimiento han recibido información del 

sistema de mantenimiento eléctrico y han sido adiestrados en su 

funcionamiento. 

   

F1.11 Existe un sistema de seguridad informática que permite tener copia 

actualizada de la aplicación de mantenimiento en caso de pérdida accidental. 
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4.2 RESULTADOS 

Esta es la tabla con los resultados obtenidos en la encuesta. 

Al ser una muestra de 8 empresas, se ha considerado el poner en cada casilla el 

número de empresas que han contestado a la misma. 

 

TABLA DE RESULTADOS 

 

A.  NORMATIVA APLICABLE  

Este apartado referirá a verificar el cumplimiento de la legislación afecta en 

materia de prevención de riesgos laborales y específicamente en materia 

eléctrica 

A1. Normativa respecto a instalaciones eléctricas 

¿ Dispone la empresa de los documentos siguientes relacionados con la documentación 

eléctrica para la legalización  y puesta en servicio? 

Cód. Descripción SI NO N/A 

A1.1 Proyecto eléctrico 6 2  

A1.2 Boletín de instalación eléctrica 6 2  

A1.3 Dirección técnica de obra 7 1  

A1.4 Contrato con la compañía eléctrica suministradora 4 4  
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A2. Normativa específica de prevención de riesgos 

¿ Dispone de los siguientes documentos relativos a prevención de riesgos y  ha 

realizado las acciones afectas? 

Cód. Descripción SI NO N/A 

A2.1 Plan de prevención de riesgos laborales, evaluación de los riesgos y 

planificación de la actividad preventiva.  (Ley 54/2003 de 12 de diciembre) 

8 0  

A2.2 Selección de trabajador designado 7 1  

A2.3 Designación de recursos preventivos. 2 5  

A2.4 Integración de la prevención de riesgos laborales en la empresa (apartado 2, 

art. 14 de la LPRL) 

1 7  

A2.5 Resultados de controles de condiciones de trabajo y actividad de los 

trabajadores 

2 6  

A2.6 Método de investigación de accidentes con o sin baja 2 6  

A2.7 Relación de accidentes con baja y enfermedades profesionales. 2 6  

A2.8 Plan de emergencia 6 2  

A2.9 Evaluación del puesto de trabajo de técnico de mantenimiento eléctrico 4 4  

A2.10 Definición de funciones del Técnico de Prevención interno o trabajador 

designado por escrito 

2 6  

A2.11 Contrato con alcance de funciones a realizar por el servicio de 

prevención ajeno consensuado por la empresa. 

0 8  

A2.12 Relación y alcance  del contenido en materia de infracciones y sanciones 

sobre prevención de riesgos laborales. 

5 3  

A2.13 Auditorias de prevención realizadas 0 8  
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A3. Normativa específica para equipos de trabajo 

¿ Dispone de los siguientes documentos relativos a los equipos de trabajo? 

Cód. Descripción SI NO N/A 

A3.1 Maquinaria comercializada por 1ª vez antes de 1987 

Evaluación de todos los equipos de trabajo de la empresa conforme la 

RD 1215/97 que no dispongan de certificado de fabricante, OCA, 

organismo notificado en materia de máquinas, técnico competente, o 

existe guía del INSHT. 

2 3 3 

A3.2 Maquinaria comercializada entre 1987 y 1993* 

Certificado del fabricante u OCA de que se cumple con el R.D. 1495/96, 

solo para máquinas incluidas en su anexo. 

Resto de maquinas y exigencias no previstas en el citado R.D. 1495/86 

se procede como en A3.1 

1 4 3 

A3.3 Maquinaria comercializada en 1994 

- certificado del fabricante u OCA de que cumple con el RD 

1495/86 o directiva 9/392/CEE 

- para Máquinas no incluidas en el RD 1495/86, así como para 

requisitos no previstos en normativas anteriores se procede 

como en A3.1 

2 2 4 

A3.4 Maquinaria comercializada con posterioridad a 1995 

- certificado del fabricante de que cumple con el RD 1435/92 o 

Directiva europea 89/392/CEE 

- “marcado CE” obligatorio. Durante 1995 y 1996 era válida la 

“marca CE” 

en lo no previsto en la citada norma: certificación por técnico 

competente de que cumple el Anexo I apartado 1 del RD 1215/97 (salvo 

plan de puesta en conformidad. Ver A3.1) 

3 5  

A3.5 Maquinaria usada ( de 2ª mano) 

- máquinas incluidas en el Anexo del RD 1495/86: las adquiridas 

3 2 3 
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de segunda mano a partir de 12/4/91, deben cumplir: 

a) el vendedor o cedente debe acompañar certificado del 

fabricante, OCA o laboratorio acreditado que cumple con 

el RD 1495/86 

b) las empresas adquirientes deberán revisarlas con 

periodicidad anual a  partir del tercer año de la compra 

por técnico competente 

  - Resto de máquinas: se someten a la legislación aplicable para las 

nuevas, según la fecha de primera comercialización, y , en especial, al 

“marcado CE” para aquellas vendidas por primera vez a partir de 1995 

 

 

A4. equipos de trabajo a los que aplica el RD 1215/97 

¿ Qué planificación ha realizado la empresa sobre los equipos de trabajo a los que 

aplica el RD 1215/97? 

Cód. Descripción SI NO N/A 

A4.1 Ninguna, no dispone de ningún equipo al que se aplique el RD1215 0 8  

A4.2 Están todos adecuados conforme al RD 1215/97 2 8  

A4.3 Se ha realizado un informe de verificación con el RD 1215/97 de todos los 

equipos de trabajo. 

3 5  

A4.4 Se ha realizado un informe de verificación con el RD 1215/97 de parte de los 

equipos de trabajo 

2 3 3 

A4.5 En los informes de verificación realizados están incluidos los cuadros e 

instalaciones eléctricas en su totalidad 

0 8  

A4.6 En los informes de verificación realizados están incluidos los cuadros e 

instalaciones eléctricas parcialmente 

0 8  

A4.7 Se dispone de certificación extendida por O.C.A. o técnico competente del 2 6  
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cumplimiento de los equipos de trabajo al rd 1215/97 

A4.8 Se dispone de plan de actuación para los equipos de trabajo que no cumplen con 

el RD 1215/97 conforme a los resultados de la evaluación, con establecimiento 

de fechas, presupuestos económicos del coste de las adecuaciones  en su 

totalidad. 

3 5  

A4.9 Se dispone de plan de actuación para los equipos de trabajo que no cumplen con 

el RD 1215/97 conforme a los resultados de la evaluación, con establecimiento 

de fechas, presupuestos económicos del coste de las adecuaciones  

parcialmente. 

2 3 3 

A4.10 No se va a realizar ninguna actuación sobre los equipos de trabajo que no 

cumplen con el RD 1215/97 en el plazo de un año 

2 6  

A4.11 No se va a realizar ninguna actuación sobre los equipos de trabajo que no 

cumplen con el RD 1215/97 en el plazo de dos años 

1  7 

A4.12 No se va a realizar ninguna actuación sobre los equipos de trabajo que no 

cumplen con el RD 1215/97 nunca. 

 8  

A4.13 Solo se va a realizar actuaciones conforme al RD 1215/97 en parte de los 

equipos de trabajo afectados existentes. 

4 4  

A4.14  No se realiza la adecuación por no conocer empresas externas cualificadas en 

la adecuación de equipos de trabajo según RD 1215/97 

4  4 

A4.15 Hay otras prioridades de inversión en la empresa 3 5  

A4.16 No se realiza la adecuación debido a que el coste económico es demasiado 

elevado 

1 7  

A4.17 No se realiza la adecuación debido a que el personal propio no está capacitado 

para ello 

4  4 

A4.18 No se realiza la adecuación por no disponer personal propio 2 6  

A4.19 La empresa conoce la obligatoriedad de la adecuación de equipos de trabajo 

según el RD 1215/97 

7 1  

A4.20 La adecuación al RD 1215/97  se está realizando actualmente por personal 

propio 

1 7  
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A4.21 La adecuación al RD 1215/97  se está realizando actualmente por personal 

externo. 

0 8  

A4.22 No se dispone de información técnica suficiente por parte del servicio de 

prevención para poder acometer la adecuación de equipos de trabajo 

8 0  

A4.23 El servicio de prevención no realiza certificaciones de las adecuaciones 

realizadas por la empresa  

5 3  

 

B.  DOCUMENTACIÓN Y FORMACIÓN 

Este apartado referirá a comprobar si existe la documentación necesaria, así como 

su gestión. De igual modo se verificará la existencia de planes de formación y los 

contenidos de la misma. Aclarar que la documentación no ha de suponer siempre un 

soporte en papel, este puede ser perfectamente informático. 

B1. Documentación normativa 

¿ Tiene la empresa establecido un sistema de registro, archivo, consulta y 

mantenimiento de la documentación afecta a la prevención de riesgos y trabajos en 

seguridad eléctricos.? 

 

Cód. Descripción SI NO N/A 

B1.1 Todos los equipos de trabajo disponen de manual de instrucciones 5 3  

B1.2 Todos los equipos de trabajo disponen de libro de mantenimiento 4 4  

B1.3 Todos los equipos de trabajo disponen de lista de materiales y repuestos 2 6  

B1.4 Existe un sistema de tratamiento de la documentación : registro, archivo, 

consulta, mantenimiento... establecido, abarcando la totalidad de la que se 

genera en el ámbito de taller o planta de producción. 

1 6 1 

B1.5 Existe un sistema de tratamiento de la documentación : registro, archivo, 

consulta, mantenimiento... establecido, abarcando parte de la que se genera en 

1 6 1 
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el ámbito de taller o planta de producción. 

B1.5 El tratamiento de la documentación se realiza con soporte de papel 5 3  

B1.6 El tratamiento de la documentación se realiza con soporte informático. 3 5  

B1.6 Existe sistema de copia de seguridad de la información ante pérdidas 

imprevistas. 

1 7  

B1.4 Todas las actuaciones del tipo de mantenimiento eléctrico,  en cada equipo de 

trabajo se registran en una ficha específica del equipo. 

2 6  

B1.5 Las actuaciones de mantenimiento eléctrico en cada equipo van precedidas de 

una orden de trabajo previa 

1 7  

B1.6 Todas las actuaciones en materia de electricidad se registran 0 8  

 

B2. Formación 

¿ Tiene la empresa establecido un plan de formación en materia de prevención y en el 

uso de equipos de trabajo para los trabajadores? 

Cód. Descripción SI NO N/A 

B2.1 La empresa cuenta con un plan de formación en materia de prevención de 

riesgos eléctricos para los trabajadores afectos. 

3 5  

B2.2 El plan de formación tiene distintos niveles según las funciones a realizar por 

los trabajadores afectos. 

0 8  

B2.3 Existe un “carnet de habilitación” por nivel que faculta a realizar determinados 

trabajos según el nivel del carnet. 

0 8  

B.2.4 Se cuenta con personal propio cualificado para la formación de los 

trabajadores 

1 7  

B2.5 No se da ninguna formación por parte de personal propio 7 1  
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B2.6 El personal propio encargado de la formación interna de tipo eléctrico tiene la 

titulación de Técnico Superior en Prevención de Riesgos Laborales en la 

especialidad de seguridad. 

1 7  

B2.7 El personal propio encargado de la formación interna de tipo eléctrico tiene la 

titulación de Técnico Superior en Prevención de Riesgos Laborales en la 

especialidad de seguridad y la titulación de Ingeniería Técnica Industrial o 

Ingeniería Industrial en la especialidad eléctrica. 

1 7  

B2.8 Se cuenta con personal externo cualificado para la formación de los 

trabajadores 

5 3  

B2.9 El personal externo encargado de la formación interna de tipo eléctrico tiene 

la titulación de Técnico Superior en Prevención de Riesgos Laborales en la 

especialidad de seguridad. 

5 3  

B2.10 El personal externo encargado de la f ormación interna de tipo eléctrico tiene 

la titulación de Técnico Superior en Prevención de Riesgos Laborales en la 

especialidad de seguridad y la titulación de Ingeniería Técnica Industrial o 

Ingeniería Industrial en la especialidad eléctrica. 

2 3 3 

B2.11 La formación la da en su totalidad el servicio de prevención ajeno. 7 1  

B2.12 La formación la da parcialmente el servicio de prevención ajeno. 8 0  

 

C.  SEÑALIZACIÓN Y EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPI’S) 

Este apartado referirá a comprobar si se cumple la normativa en materia de 

señalización y uso de equipos de protección individual.. 
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C1. Señalización. 

¿ Está conforme la señalización en materia de prevención de riesgos en el centro o 

lugar de trabajo? 

Cód. Descripción SI NO N/A 

C1.1 La empresa tiene analizadas y establecidas las necesidades en materia de 

señalización aplicar en el centro o lugar de trabajo por escrito. 

4 4  

C1.2 Las señalizaciones a aplicar han sido definidas para cada equipo de trabajo por 

el personal propio competente en la empresa. 

1 7  

C1.3 Las señalizaciones a aplicar han sido definidas para cada equipo de trabajo por 

el servicio de prevención ajeno 

7 1  

C1.4 Las señalizaciones a aplicar NO han sido definidas  0 8  

C1.5 Cada equipo de trabajo tiene colocadas las señales reglamentarias en materia 

de prevención de riesgos. 

5 3  

C1.6 Las zonas de tránsito y comunes tienen las señalizaciones reglamentarias en 

materia de prevención de riesgos.  

5 3  

C1.7 Todas las señales existentes en materia de prevención de riesgos cumplen con 

los formatos y dimensiones establecidos por el RD 485/1997 sobre 

disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el 

trabajo. 

6 2  

C1.8 Existe señalización indicadora de riesgo eléctrico en la empresa, aparte de la 

marcada en cada cuadro eléctrico de los equipos de trabajo. 

2 7  

C1.9 Existe un cartel con la señalización de riesgo eléctrico específica a trasladar a 

la zona de cada intervención eléctrica sobre los equipos de trabajo. 

0 8  
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C2. Equipos de protección individual (EPI’s) 

¿ Están conformes los EPI`s a utilizar en el centro o lugar de trabajo? 

Cód. Descripción SI NO N/A 

C2.1 La empresa tiene analizadas y establecidas las necesidades en materia de 

EPI’S aplicar en el centro o lugar de trabajo por escrito. 

7 1  

C2.2 Los EPI’s a aplicar han sido definidas para cada equipo de trabajo por el 

personal propio competente en la empresa. 

1 7  

C2.3 Los EPI’s a aplicar han sido definidas para cada equipo de trabajo por el 

servicio de prevención ajeno 

7 1  

C2.4 Los EPI’s a aplicar en cada equipo de trabajo NO han sido definidos  2 6  

C2.5 Los EPI’s  de la empresa han sido adquiridos en base a un protocolo establecido 

en el que están implicados los departamentos de prevención, producción, 

mantenimiento, compras y ha sido aprobado por dirección. 

6 2  

C2.6 Los EPI’s de la empresa disponen en su totalidad de  homologación. 3 5  

 

 

D.  EQUIPOS DE TRABAJO 

Con este apartado se pretende averiguar el conocimiento que se tiene de los propios 

equipos de trabajo de la empresa, especialmente en cuanto a los aspectos referidos a 

la electricidad que les afecta. 
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D1. Determinación de los equipos de trabajo existentes. 

¿ Se conocen la totalidad de los equipos de trabajo existentes en el centro o lugar de 

trabajo.? 

Cód. Descripción SI NO N/A 

D1.1 Ha sido realizado un listado completo de los equipos de trabajo en el centro o 

lugar de trabajo, que comprende: máquinas, instalaciones, instrumentos o 

aparatos utilizados en el lugar de trabajo. 

0 8  

D1.2 Ha sido realizado un listado completo de los equipos de trabajo en el centro o 

lugar de trabajo, que comprende solo máquinas 

6 2  

D1.3 Ha sido realizado un listado completo de los equipos de trabajo en el centro o 

lugar de trabajo, que comprende solo instalaciones 

0 8  

D1.4 Ha sido realizado un listado completo de los equipos de trabajo en el centro o 

lugar de trabajo, que comprende solo instalaciones, y entre ellas las 

instalaciones eléctricas. 

0 8  

D1.5 Ha sido realizado un listado completo de los equipos de trabajo en el centro o 

lugar de trabajo, que comprende solo aparatos 

1 7  

D1.6 Ha sido realizado un listado completo de los equipos de trabajo en el centro o 

lugar de trabajo, que comprende solo instrumentos. 

1 7  

D1.7 Ha sido realizado un listado parcial de los equipos de trabajo en el centro o 

lugar de trabajo, que comprende solo máquinas 

8 0  

D1.8 El listado de equipos de trabajo ha sido realizado por los medios propios de la 

empresa 

8 0  

D1.9 El listado de equipos de trabajo ha sido realizado por el servicio de prevención 

ajeno, con la colaboración de los técnicos de la empresa. 

0 8  

D1.10 El listado de equipos de trabajo está dentro del “plan de prevención de riesgos 

laborales, evaluación de los riesgos y planificación de la actividad preventiva”, 

entregado por el servicio de prevención ajeno. 

0 8  
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D2. Determinación de los riesgos de los equipos de trabajo existentes. 

¿ Han sido definidos los riesgos concretos de los equipos de trabajo y en particular 

los riesgos eléctricos..? 

Cód. Descripción SI NO N/A 

D2.1 Se han localizado y definido los riesgos existentes en los equipos de trabajo de 

la empresa. 

4 4  

D2.2 Se han localizado y definido los riesgos eléctricos existentes en los equipos de 

trabajo en el centro o lugar de trabajo, que comprende solo máquinas 

4 4  

D2.3 Se han localizado y definido los riesgos eléctricos existentes en e los equipos 

de trabajo en el centro o lugar de trabajo, que comprende solo instalaciones 

0 8  

D2.4 Se han localizado y definido los riesgos eléctricos existentes en los equipos de 

trabajo en el centro o lugar de trabajo, que comprende solo instalaciones, y 

entre ellas las instalaciones eléctricas. 

0 8  

D2.5 Se han localizado y definido los riesgos eléctricos existentes en los equipos de 

trabajo en el centro o lugar de trabajo, que comprende solo aparatos 

0 8  

D2.6 Se han localizado y definido los riesgos eléctricos existentes en los equipos de 

trabajo en el centro o lugar de trabajo, que comprende solo instrumentos. 

0 8  

D2.7 Han sido localizados y definidos los riesgos eléctricos presentes en el centro o 

lugar de trabajo en su totalidad. 

2 6  

D2.8 Han sido localizados y definidos los riesgos eléctricos presentes en el centro o 

lugar de trabajo parcialmente. 

6 2  

D2.9 Los riesgos eléctricos han sido localizados y definidos por personal propio de 

la empresa. 

2  6 

D2.10 Los riesgos eléctricos han sido localizados y definidos por el servicio de 

prevención ajeno 

0 8  

D2.11 Todos los riesgos existentes están relacionados en el plan de prevención y 

seguridad de la empresa. 

8 0  
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D2.12 Todos los trabajadores implicados han sido informados de los  riesgos 

existentes en los equipos de trabajo que utilizan. 

5 3  

 

D3. Métodos de trabajo seguros ante la electricidad. 

¿ Se han estudiado y definido protocolos y métodos de trabajo seguro en la 

utilización de los equipos de trabajo, especialmente en tareas de índole eléctrica? 

Cód. Descripción SI NO N/A 

D3.1 Han sido definidos métodos de trabajo seguro para la utilización de los equipos 

de trabajo por los servicios internos competentes de la empresa. 

2 6  

D3.2 Han sido definidos métodos de trabajo seguro para la utilización de los equipos 

de trabajo por el servicio de prevención ajeno. 

0 8  

D3.2 No Han sido definidos métodos de trabajo seguro para la utilización de los 

equipos de trabajo 

8 0  

D3.4 Han sido  definidos métodos de trabajo seguro frente al riesgo eléctrico en la 

intervención de técnicos de mantenimiento en máquinas. 

0 8  

D3.5 Han sido definidos métodos de trabajo seguro frente al riesgo eléctrico en la 

intervención de técnicos de mantenimiento en cuadros eléctricos. 

0 8  

D3.6 Han sido definidos métodos de trabajo seguro frente al riesgo eléctrico en la 

intervención de técnicos de mantenimiento en instalaciones eléctricas. 

0 8  

D3.7 Han sido definidos métodos de trabajo seguro frente al riesgo eléctrico en la 

intervención de técnicos de mantenimiento en receptores eléctricos. 

0 8  

D3.7 Se ha redactado un “manual de prevención ante el riesgo eléctrico” genérico y 

adaptado a los equipos eléctricos de la empresa, para dar formación y poner a 

disposición de los trabajadores implicados. 

1 7  

D3.8 Se da formación periódica sobre los riesgos eléctricos a los trabajadores 

implicados por personal competente de la propia empresa 

0 8  
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D3.9 Se da formación periódica sobre los riesgos eléctricos a los trabajadores 

implicados por personal el servicio de prevención ajeno. 

2 6  

 

E.  GESTIÓN DE CONTRATAS EXTERNAS 

En la empresa se da el caso – prácticamente en todas – de que han de intervenir otras 

empresas externas, contratadas para la realización de determinados trabajos para 

los que se les requiere por diversas circustancias. La legislación dicta que deben ser 

aplicados sistemas de colaboración y control para realizar estos trabajos con 

seguridad. 

 

E1. Documentación solicitada a las contratas en materia de seguridad. 

¿ cumple la empresa contratada – y sus subcontratas - con la legislación en materia 

de prevención de riesgos laborales? 

Cód. Descripción SI NO N/A 

E1.1 Ha sido definido un listado de documentación en materia de prevención de 

riesgos laborales que verifique su cumplimiento a solicitar a las contratas y 

subcontratas. 

1 7  

E1.2 Ha sido definido en la empresa una  homologación de contratas externas para 

los distintos tipos de trabajo a realizar.  

0 8  

E1.3 La homologación  de las contratas está supeditada al cumplimiento acreditado 

del  estricto cumplimiento de la LPRL y legislación afecta. 

0 8  
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E1.4 El listado comprende como mínimo ¡todos!  Los siguientes documentos: 

- Evaluación de riesgos propios de la actividad a desarrollar, con las 

medidas de prevención y protección correspondientes. 

- Acreditación de la formación y cualificación de los trabajadores, que 

contemple la firma de los mismos, en la materia de los trabajos que 

van a desarrollar en la empresa. 

- Acreditación de que todos los equipos de trabajo (maquinaria, 

herramientas y equipos auxiliares) de la contrata y subcontratas 

cumplen los requisitos del marcado CE, o en su defecto, como mínimo 

del RD1215/97. 

- Documentación acreditativa de las revisiones y mantenimiento de las 

maquinaria por servicios técnicos oficiales o personal autorizado. 

- Certificación negativa de descubiertos  

- Certificación de estar al corriente de los pagos a la seguridad social y 

a los trabajadores 

- Seguro de responsabilidad civil conforme al tipo de trabajo a 

desarrollar (900.000 euros para la electricidad) 

- TC-1 y TC-2 de los trabajadores a intervenir 

1 7  

E1.5 Se elabora un dossier a entregar al contratista y subcontratista que contendrá 

al menos la siguiente documentación 

- Información de los riesgos existentes en la empresa, los generales y 

los específicos de los trabajos que se encargan a la contrata  

- Información del plan de emergencia de la planta o taller. 

- Especificaciones internas, de prevención de riesgos laborales, de 

requisitos legales y de medio ambiente. 

- En caso de utili zar productos químicos de la empresa, las fichas de 

seguridad de los mismos 

1 7  

E1.6 Se designa un Coordinador de Seguridad e Higiene interno que tiene como 

misión el atender a las contratas en las cuestiones que surjan en materia de 

seguridad e higiene, así como verificar el cumplimiento de las normas de 

prevención estipuladas 

1 7  
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E1.7 El coordinador de seguridad e higiene tiene la autoridad de paralizar los 

trabajos de la contrata otorgada por la dirección de la empresa, en el caso de 

que se afecte en modo grave contra las medidas de seguridad de los 

trabajadores, propios o de las contrata  

0 8  

E1.8 En los trabajos de tipo eléctrico, las contrata y subcontratas tienen la 

cualificación de Instalador Autorizado Categoría Especialista. 

3 5  

E1.9 En los trabajos de tipo eléctrico, las contrata y subcontratas tienen la 

cualificación de Instalador Autorizado Categoría Básica. 

4  4 

E1.10 En los trabajos de tipo eléctrico, las contrata y subcontratas no tienen o no 

acreditan cualificación reglamentaria alguna. 

1  7 

E1.8 Se elabora un estudio de seguridad y salud según el RD1627/97 para las obras 

de construcción que se realicen, incluyendo la designación de un coordinador de 

seguridad y salud durante la ejecución de la obra.  

0 8  

 

 

F.  MANTENIMIENTO, INSPECCIONES Y  REVISIONES 

Conocimiento de las revisiones que se realizan en la empresa. 

F1. Inspecciones, verificaciones y revisiones que se realizan. 

¿ se cumple con la legislación en materia de inspecciones y revisiones en los equipos 

de trabajo la empresa, y especialmente en las instalaciones eléctricas.?  

Cód. Descripción SI NO N/A 

F1.1 Hay definido un plan de revisión de los equipos de trabajo conforme a la 

normativa. 

1 7  

F1.2 Hay definido un plan de revisión de los equipos de trabajo conforme a la 

normativa eléctrica de Baja Tensión 

2 7  

F1.3 Se han revisado las instalaciones eléctricas por Organismo Control Autorizado 

en alguna ocasión 

3 5  



  MANUAL PREVENCIÓN  
RIESGOS ELÉCTRICOS EN 

EL TALLER 

F1.4 Son revisadas las tomas de tierra todos los años. 4 4  

F1.5 En alguna revisión ha sido encontrado un defecto o más de carácter grave o 

muy grave. 

1 7  

F1.6 Los certificados de revisión emitidos por los Organismos de Control 

Autorizados, instaladores autorizados o técnicos competentes son archivados 

de una modo adecuado para su   registro y localización. 

2 6  

 

F2. Mantenimiento. 

¿ Hay definido un plan de mantenimiento preventivo en la empresa y medios para el 

mismo? 

Cód. Descripción SI NO N/A 

F1.1 Solo se aplica el mantenimiento correctivo en la empresa 7 1  

F1.2 Existe un mantenimiento preventivo en la empresa. 1 7  

F1.3 El sistema de mantenimiento de la empresa está informatizado  2 6  

F1.4 Todos los equipos de trabajo de la empresa están recogidos en una ficha de 

mantenimiento ( informatizada o no) 

3 5  

F1.5 La ficha de mantenimiento de los equipos recoge las revisiones periódicas a 

realizar en los mismos 

2 6  

F1.6 La ficha de mantenimiento de los equipos recoge la cualificación de los técnicos 

a intervenir. 

0 8  

F1.7 La ficha de mantenimiento de los equipos recoge los riesgos eléctricos de los 

mismos. 

1 7  

F1.8 Hay designado un responsable de la función de mantenimiento en la empresa 

(jefe, encargado de mantenimiento) 

8 0  

F1.9 Las tareas de mantenimiento eléctrico las realizan exclusivamente personal 

propio de la empresa  

0 8  
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F1.10 Para las tareas de mantenimiento eléctrico se cuenta con contratas externas. 8 0  

F1.11 Los trabajadores eléctricos  de mantenimiento han recibido información del 

sistema de mantenimiento eléctrico y han sido adiestrados en su 

funcionamiento. 

3 5  

F1.11 Existe un sistema de seguridad informática que permite tener copia 

actualizada de la aplicación de mantenimiento en caso de pérdida accidental. 

2 6  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  MANUAL PREVENCIÓN  
RIESGOS ELÉCTRICOS EN 

EL TALLER 

 

4.3 CONCLUSIONES 

Pueden ser muy exhaustivas y dar motivo de amplio desarrollo sobre las mismas. No 

va ser así la exposición de las conclusiones que se consideran pueden ser extraídas de 

la encuesta. 

Señalar que según ha sido comentado, algún apartado que ha sido señalado como NO, 

lo ha sido por no haber podido localizar la documentación o no haber tenido la 

información del departamento que implicaba esa respuesta, pero ha sido en muy 

pocos casos. 

En forma simple van a ser extraídas algunas que parecen ser las de más importancia 

en cuanto a la aplicación por parte de las empresas de los contenidos de la LPRL y de 

la implantación de medidas de seguridad en los equipos de trabajo. 

- la mayor parte de máquinas no están adecuadas al 1215 ( al menos de 

forma completa.) 

- No se ha realizado informe de 

adecuación según el RD 1215 de todos 

los equipos de trabajo, en ninguna 

empresa, el algunas, solo en parte. 

- Como equipo de trabajo ha sido 

considerado exclusivamente las 

máquinas productivas. Las 

instalaciones, aparatos e instrumentos 

no han sido considerados en absoluto. 

- No existe en la mayoría de las 

empresas plan de mantenimiento 

preventivo. 

- No son documentadas las intervenciones eléctricas, ni de mantenimiento 

ni por ampliaciones o modificaciones. 

- No se dispone de métodos de trabajo eléctrico definidos.  

- La señalización de riesgos eléctricos es deficiente, si existe 
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- No hay metodología de compra de EPI’s alguna. 

- Existe mucho desconocimiento en cuanto a las soluciones técnicas a 

implantar en los equipos de trabajo conforme al RD 1215/97 

- Los servicios de prevención ajenos no disponen de conocimientos técnicos 

suficientes sobre los equipos de trabajo para poder informar de las 

medidas de seguridad aplicables a los mismos. 

- La formación de los trabajadores es básica, y escasa en prevención de 

riesgos laborales. 

- Gestión deficiente de los trabajos conforme a prevención de riesgos, 

realizados por subcontratas. Prácticamente no la hay 

- Otros.. 

 

Cinco puntos destacados 

- 1.   no se tienen los equipos de trabajo adecuados según RD 1215/97, en la 

mayor parte de los casos, a veces ni parcialmente, y en algunos de los 

casos realizados no se han certificado 

- 2. No existen métodos de trabajo seguro para las tareas eléctricas 

- 3. No se utilizan sistemas de control de intervenciones en máquinas ni de 

registro y actualización de la documentación 

- 4. La formación de los técnicos de mantenimiento en electricidad es muy 

básica, tan básica que a veces es insuficiente. 

- 5. No se lleva apenas ningún control en los trabajos con contratas 

externas 
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PARTE 3.     DESARROLLO DE PRÁCTICAS Y 

MÉTODOS DE TRABAJO SEGURO 

 

5 ELECTRICIDAD EN EL TALLER 

Se considera necesario, a modo de conocimiento 

generalista,  realizar una introducción a este apartado a los 

distintos elementos que forman parte del sistema eléctrico 

en la empresa, para lo cual se señalan algunos  preceptos 

marcados en el  RD 1215 

REAL DECRETO 1215/1997, de 18 de julio por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los 
trabajadores de los equipos de trabajo. 

Artículo 1. Objeto 

1. El presente Real Decreto establece, en el marco de la Ley 31/1995, de 8 
de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud para la utilización de los equipos de trabajo empleados por 
los trabajadores en el trabajo. 

 

Resulta de primordial importancia entender a que partes existentes en el taller 

aplica la ley, viene definido en el artículo 2: 

Artículo 2. Definiciones 

A efectos del presente Real Decreto, se entenderá por: 

a. Equipo de trabajo: cualquier máquina, aparato, instrumento o instalación 
utilizado en el trabajo. 

b. Utilización de un equipo de trabajo: cualquier actividad referida a un equipo de 
trabajo, tal como la puesta en marcha o la detención, el empleo, el transporte, 
la reparación, la transformación, el mantenimiento y la conservación, incluida en 
particular la limpieza. 

c. Zona peligrosa: cualquier zona situada en el interior o alrededor de un equipo 
de trabajo en la que la presencia de un trabajador expuesto entrañe un riesgo 
para su seguridad o para su salud. 
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Detalle cuadro muy 
peligroso

d. Trabajador expuesto: cualquier trabajador que se encuentre total o 
parcialmente en una zona peligrosa. 
e. Operador del equipo: el trabajador encargado de la utilización de un equipo 

de trabajo. 

Queda claro, según este Artículo 2  que comprende las: 

? Máquinas, como pueden ser de ejemplo los taladros, inyectoras, fresas, 

tornos, prensas, robots, líneas productivas y cadenas de montaje, 

esmeriladoras... prácticamente toda la maquinaria de que dispone el taller.  

? Aparato, como útiles confeccionados para tareas de ensamblado, montaje, 

procesos, normalmente no realizados por un fabricante sino por el propio 

taller o auxiliares. 

? Instrumento, equipos utilizados para medición entre otros, ensayos... 

? Instalación, son los elementos de interconexión y soporte entre los 

receptores finales – los equipos de trabajo – y el exterior de la empresa, 

se pueden enumerar las instalaciones de electricidad (cables, cuadros), 

las de calefacción y climatización ( calefactores, tuberías, calderas, 

válvulas...), las de fontanería, la obra civil, las estructuras metálicas.. 

 

Es importante remarcar el concepto de INSTALACIÓN, sobre todo en lo que a las 

instalaciones ELÉCTRICAS, se refiere que son objeto de este manual.  

En los siguientes 

subapartados se 

expondrá 

detenidamente 

sobre todos estos 

componentes. 

Siguiendo con el RD 

1215 son expuestas a 

continuación una de 

las partes que 
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suponen un mayor grado de concienciación responsable por parte de los responsables 

de la empresa, y en ella se engloba los directivos y jefes de mayor nivel - y entre 

ellos a los técnicos de prevención -, por cuanto actúan casi siempre ejerciendo 

labores delegadas por la gerencia , siendo  - a pesar de que muchas veces lo 

desconozcan – responsables de la correcta aplicación de la Ley en sus respectivos 

departamentos. 

En estos artículos 3, 4 y 5queda comprendido lo que más adelante se desarrollará en 

este manual, como la adecuación en seguridad según las condiciones del Anexo I y las 

necesidades de mantenimiento de los equipos de trabajo y la formación a los 

trabajadores. 

Es necesario conocer con detalle estos artículos 3, 4 y 5, puesto que en ellos se 

fundamente la parte práctica de este manual, como vienen a ser la descripción de los 

riesgos de índole eléctrica, su resolución, la aplicación de métodos de trabajo 

seguros, los mantenimientos y revisiones periódicas y la formación necesaria a los 

trabajadores. 

Artículo 3. Obligaciones generales del empresario 

1. El empresario adoptará las medidas necesarias para que los equipos de trabajo 
que se pongan a disposición de los trabajadores sean adecuados al trabajo que 
deba realizarse y convenientemente adaptados al mismo, de forma que 
garanticen la seguridad y la salud de los trabajadores al utilizar dichos equipos 
de trabajo. 
Cuando no sea posible garantizar de este modo totalmente la seguridad y la 
salud de los trabajadores durante la utilización de los equipos de trabajo, el 
empresario tomará las medidas adecuadas para reducir tales riesgos al mínimo. 
En cualquier caso, el empresario deberá utilizar únicamente equipos que 
satisfagan: 

a. Cualquier disposición legal o reglamentaria que les sea de aplicación. 
b. Las condiciones generales previstas en el Anexo I de este Real Decreto. 
2. Para la elección de los equipos de trabajo el empresario deberá tener en 

cuenta los siguientes factores: 
a. Las condiciones y características específicas del trabajo a desarrollar. 
b. Los riesgos existentes para la seguridad y salud de los trabajadores en el 

lugar de trabajo y, en particular, en los puestos de trabajo, así como los 
riesgos que puedan derivarse de la presencia o utilización de dichos equipos o 
agravarse por ellos. 

c. En su caso, las adaptaciones necesarias para su utilización por trabajadores 
discapacitados. 
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3. Para la aplicación de las disposiciones mínimas de seguridad y salud previstas 
en el presente Real Decreto, el empresario tendrá en cuenta los principios 
ergonómicos, especialmente en cuanto al diseño del puesto de trabajo y la 
posición de los trabajadores durante la utilización del equipo de trabajo. 

4. La utilización de los equipos de trabajo deberá cumplir las condiciones 
generales establecidas en el Anexo II del presente Real Decreto. 

Cuando, a fin de evitar o controlar un riesgo específico para la seguridad o 
salud de los trabajadores, la utilización de un equipo de trabajo deba 
realizarse en condiciones o formas determinadas, que requieran un particular 
conocimiento por parte de aquéllos, el empresario adoptará las medidas 
necesarias para que la utilización de dicho equipo quede reservada a los 
trabajadores designados para ello. 

5. El empresario adoptará las medidas necesarias para que, mediante un 
mantenimiento adecuado, los equipos de trabajo se conserven durante todo el 
tiempo de utilización en unas condiciones tales que satisfagan las disposiciones 
del segundo párrafo del apartado 1. Dicho mantenimiento se realizará teniendo 
en cuenta las instrucciones del fabricante o, en su defecto, las características 
de estos equipos, sus condiciones de utilización y cualquier otra circunstancia 
normal o excepcional que pueda influir en su deterioro o desajuste. 

Las operaciones de mantenimiento, reparación o transformación de los equipos 
de trabajo cuya realización suponga un riesgo específico para los trabajadores 
sólo podrán ser encomendadas al personal especialmente capacitado para ello. 

 

Artículo 4. Comprobación de los equipos de trabajo 

1. El empresario adoptará las medidas necesarias para que aquellos equipos de 
trabajo cuya seguridad dependa de sus condiciones de instalación se sometan a 
una comprobación inicial, tras su instalación y antes de la puesta en marcha por 
primera vez, y a una nueva comprobación después de cada montaje en un nuevo 
lugar o emplazamiento, con objeto de asegurar la correcta instalación y el buen 
funcionamiento de los equipos. 

2. El empresario adoptará las medidas necesarias para que aquellos equipos de 
trabajo sometidos a influencias susceptibles de ocasionar deterioros que 
puedan generar situaciones peligrosas estén sujetos a comprobaciones y, en su 
caso, pruebas de carácter periódico, con objeto de asegurar el cumplimiento de 
las disposiciones de seguridad y de salud y de remediar a tiempo dichos 
deterioros. 
Igualmente, se deberán realizar comprobaciones adicionales de tales equipos 
cada vez que se produzcan acontecimientos excepcionales, tales como 
transformaciones, accidentes, fenómenos naturales o falta prolongada de uso, 
que puedan tener consecuencias perjudiciales para la seguridad. 

3. Las comprobaciones serán efectuadas por personal competente. 
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Bornero sucio y 
desordenado

4. Los resultados de las comprobaciones deberán documentarse y estar a 
disposición de la autoridad laboral. Dichos resultados deberán conservarse 
durante toda la vida útil de los equipos. 
Cuando los equipos de trabajo se empleen fuera de la empresa deberán ir 
acompañados de una prueba material de la realización de la última 
comprobación. 

5. Los requisitos y condiciones de las comprobaciones de los equipos de trabajo se 
ajustarán a lo dispuesto en la normativa específica que les sea de aplicación. 

  
Artículo 5. Obligaciones en materia de formación e información 

1. De conformidad con los artículos 18 y 19 de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales, el empresario deberá garantizar que los trabajadores y los 
representantes de los trabajadores reciban una formación e información 
adecuadas sobre los riesgos derivados de la utilización de los equipos de 
trabajo, así como sobre las medidas de prevención y protección que hayan de 
adoptarse en aplicación del presente Real Decreto. 

2. La información, suministrada preferentemente por escrito, deberá contener 
como mínimo las indicaciones relativas a: 

a. Las condiciones y forma correcta de utilización de los equipos de trabajo, 
teniendo en cuenta las instrucciones del fabricante, así como las situaciones o 
formas de utilización anormales y peligrosas que puedan preverse. 

b. Las conclusiones que, en su caso, se puedan obtener de la experiencia 
adquirida en la utilización de los equipos de trabajo. 

c. Cualquier otra información de utilidad preventiva. 

La información deberá ser comprensible para los trabajadores a los que va 
dirigida e incluir o presentarse en forma de folletos informativos cuando sea 
necesario por su volumen o complejidad o por la utilización poco frecuente del 
equipo. La documentación informativa facilitada por el fabricante estará a 
disposición de los trabajadores. 

3. Igualmente, se informará a los trabajadores sobre la necesidad de prestar 
atención a los riesgos derivados de los equipos de trabajo presentes en su 
entorno de trabajo inmediato, o de las modificaciones introducidas en los 
mismos, aun cuando no los utilicen directamente. 

4. Los trabajadores a los que se refieren los apartados 4 y 5 del artículo 3 de 
este Real Decreto deberán recibir una formación específica adecuada. 
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Cuadro con peligro de contacto directo en 
pletinas

 

Y finalmente en el Anexo I apartado 16 hace referencia a la seguridad referente a 

los riesgos eléctricos 

<<... 16. Todo equipo de trabajo 
deberá ser adecuado para 
proteger a los trabajadores 
expuestos contra el riesgo de 
contacto directo o indirecto 
con la electricidad. En cualquier 
caso, las partes eléctricas de 
los equipos de trabajo deberán 
ajustarse a lo dispuesto en la 
normativa específica 
correspondiente....>> 

 

5.1 MÁQUINAS ELÉCTRICAS 

En este apartado trataremos de las máquinas, que vienen a ser los elementos 

receptores de la energía eléctrica distribuida a través de las instalaciones y cuadros 

eléctricos, y lo que normalmente se ha entendido como “equipo de trabajo”, aunque no 

debe olvidarse que 

GENERICAMENTE en una máquina es posible encontrar los siguientes elementos 

relacionados con la electricidad: 

- la acometida eléctrica 

- el cuadro de control eléctrico 

- la instalación de cableado y canalización eléctrica  

- sensores y actuadores motores 

 

Se vuelve a incidir en que según define el RD 1215: 

<< .... Equipo de trabajo: cualquier máquina, aparato, instrumento o instalación 
utilizado en el trabajo. .... >> 
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Las máquinas han sido el principal objeto sobre el cual se ha aplicado el RD 1215, no 

es de extrañar, puesto que son también por lo normal, en las empresas, el principal 

elemento productivo, fuera del propio trabajador, que normalmente va asociado a la 

misma máquina para su control y operatividad. 

Por otro lado son los elementos dedicados a la producción directa, o a estados 

intermedios y auxiliares de la misma, como puede ser un grupo compresor de aire, un 

calefactor industrial, una soldadura eléctrica y otros. 

La electricidad actúa normalmente como suministro principal energético que pone en 

funcionamiento la máquina, activando a veces otras fuentes de energía como son la 

hidraúlica, neumática, mecánica. Por ello el correcto funcionamiento de los 

dispositivos de puesta en marcha eléctricos son garantía de que movimientos 

peligrosos de distintos componentes de la máquina serán evitados. 

 

 

5.2 CIRCUITOS ELÉCTRICOS. TOMAS DE TIERRA 

Como se ha dicho los circuitos eléctricos, también identificados como las 

instalaciones eléctricas son “equipos de trabajo”. 

Por lo tanto se deben aplicar los métodos de trabajo seguros según específica la 

legislación vigente. La legislación más adecuada para conocer normas de instalación y 

especificaciones técnicas  de los cables eléctricos es el vigente Reglamento 

Electrotécnico de Baja Tensión. 

Las tomas de tierra son un caso particular, con unas funciones ya de por si orientadas 

a la seguridad que se tratarán a continuación. 

Los circuitos eléctricos son las líneas de cableados destinadas al transporte y 

distribución de la energía eléctrica por todas las dependencias de la empresa. Esta 

distribución la realiza en el interior de canalizaciones de distintos tipos: 

? tubos PVC flexible empotrados 

? Tubos PVC rígido y metálicos de superficie 

? Canales de PVC empotradas y de superficie 
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? Canales metálicas de superficie, y normalmente aéreas. 

? Cajas de PVC y metálicas para derivación y empalme intermedias 

Las canalizaciones se fabrican e instalan conforme a un grado de protección mecánica 

definido por normativa – REBT – acorde al uso que se da a las mismas. 

Los cables eléctricos están fabricados conforme a normas UNE, y se caracterizan 

por distintos aspectos: 

? tensión eléctrica de trabajo 

? nivel de aislamiento 

? sección del conductor 

? unipolares o multipolares 

? intensidad máxima admisible 

? intensidad de cortocircuito 

? tipo de conductor, cobre o aluminio ( casi el 100% es cobre en la práctica, 

el aluminio queda restringido a líneas aéreas de transporte externas). 

Algunas circuitos, antiguos, están formados por conductores desnudos, aéreos, 

colocados sobre soportes aislantes. Aún existen puentes grúa que se suministran 

mediante escobillas de contacto con este tipo de conductor. 

Los conductores parten de los cuadros eléctricos de protección y se dirigen por las 

canalizaciones a otros cuadros secundarios o incluso directamente a las máquinas y 

equipos receptores, aunque normalmente estos equipos de trabajo suelen disponer de 

un cuadro o caja propia para el conexionado de los conductores. 

Suele considerarse a las instalaciones eléctricas como un elemento que apenas 

necesita mantenimiento. Esto no es exacto, pues el paso del tiempo y el uso mismo 

produce que las características constructivas se vayan deteriorando, provocadas por 

agentes internos o externos como: 

? el paso de la corriente nominal 

? corrientes de cortocircuito soportadas 
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? exposición a los agentes ambientales 

o sol 

o humedad 

o polvo y suciedad 

o temperatura – calor y frío- 

o agua : goteras, inundaciones.. 

? desplazamientos y solicitaciones mecánicas por trabajos de ampliación o 

mantenimiento. 

? Otros... 

El trabajo en las instalaciones eléctricas ha de ser realizado exclusivamente por 

personal especializado, hasta para cambiara una lámpara. Toda empresa debe contar 

con los servicios de un instalador autorizado homologado según el REBT en su 

Instrucción Técnica complementaria ITC – BT – 03, en  alguna de las siguientes 

categorías: 

 

 <<... 

- Categoría básica: podrán realizar, mantener y reparar las instalaciones 

eléctricas para edificios, industrias, infraestructuras y en general para 

todas las comprendidas en el ámbito del REBT que no se reserven a la 

categoría de especialista. 

- Categoría especialista: podrán realizar, mantener y reparar las 

instalaciones de la categoría básica y , además las correspondientes a: 

? Sistemas de automatización, gestión técnica de la energía y 

seguridad para viviendas y edificios 

? Sistemas de control distribuido 

? Sistemas de supervisión, control y adquisición de datos 

? Control de procesos 
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? Líneas aéreas o subterráneas para distribución de energía 

? Locales con riesgo de incendio o explosión 

? Quirófanos y salas de intervención 

? Lámparas de descarga en alta tensión, rótulos luminosos y 

similares 

? Instalaciones generadoras de baja tensión  

 que estén contenidas en el ámbito del REBT y sus instrucciones técnicas 

complementarias. 

    ...>> 

 

Resulta evidente que la categoría adecuada para los trabajos en las industrias y 

talleres es la categoría especialista. 

Importante, según expone la ITC-BT 04 en su artículo 5.1 

 <<...  

  5.1 Todas las instalaciones en el ámbito de aplicación del 

Reglamento deben ser efectuadas por los instaladores autorizados en 

baja tensión a los que se refiere la Instrucción Técnica complementaria 

ITC BT – 03. 

  ....>> 

 

Así pues es preceptivo que la empresa cuente con instaladores autorizados. Se 

entiende que esta cualificación la pueden disponer parte del personal propio, o bien 

contratas externas que realicen o supervisen los trabajos de tipo eléctrico. 

En la práctica habitual se manifiesta que no sucede lo expuesto, quizás por la 

reciente aparición del REBT, y el tiempo de conocimiento, distribución de la 

información e información necesaria para ello, y los trabajos eléctricos los suelen 

hacer los operarios especialistas eléctricos de la propia empresa. Incluso cuando 

intervienen instaladores eléctricos externos no suele ser en base a los criterio de 



  MANUAL PREVENCIÓN  
RIESGOS ELÉCTRICOS 

EN EL TALLER 

Detalle toma de tierra en 
cuadro

 

homologación que define el Reglamento, y menos se les solicita documentación 

escrita, sellada y visada al efecto. 

Es de suponer que el proceso de implantación de estas prescripciones aún está en 

curso, y los servicios de industria de las CC.AA. deben dictar las normas de actuación  

a seguir en los trabajos de tipo eléctrico en el taller, entendiendo como tal hasta 

donde el personal que lleva mucho tiempo al mantenimiento de los equipos de trabajo 

está homologado  y hasta que nivel de tareas,  y cuando es preciso y exigible la 

intervención de instaladores autorizados que realicen los trabajos para los que el 

personal propio no está cualificado, y como ha de realizarlos y documentarlos. 

 

TOMAS DE TIERRA 

La toma de tierra no deja de ser un circuito eléctrico con una misión determinada. Y 

misión que está muy ligada a una función de seguridad para los trabajadores y equipos 

de trabajo. 

El objeto de la toma de tierra es: 

 <<... 
 Las puestas a tierra se establecen principalmente con objeto de limitar la 
tensión que, con respecto a tierra, puedan presentar en un momento dado las 
masas metálicas, asegurar la actuación de las protecciones y eliminar o 
disminuir el riesgo que supone una avería en los materiales eléctricos 
utilizados. 
 ...>> 

 

y se pretende conseguir  la evitación de tensiones peligrosas 

 <<... 
Mediante la instalación de puesta a tierra se 

deberá conseguir que en el conjunto de 

instalaciones, edificios y superficie próxima del 

terreno no aparezcan diferencias de potencial 

peligrosas y que, al mismo tiempo, permita el paso a tierra de las corrientes de 

defecto o las de descarga de origen atmosférico. 

 ...>> 
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La cuestión de puesta a tierra de los circuitos eléctricos, máquinas, receptores y 

cuadros eléctricos no es banal, sino de suma importancia en la intención de lograr los 

niveles de seguridad frente al riesgo eléctrico pretendidos y exigidos por la 

legislación. 

Ha de aplicarse con rigor la ITC-BT 18 de instalaciones de puesta a tierra, la ITC – 

BT-24, para los esquemas aplicables en protección contra contactos directos e 

indirectos  y la norma UNE 21022, la UNE 20460 respecto a las características de 

conductores y electrodos a emplear. 

Otro aspecto fundamental es la revisión de las tomas de tierra, que será realizada 

por personal técnicamente competente de forma periódica, al menos una vez al año, 

en la época en que el terreno esté más seco. Para ello se medirá la resistencia de 

tierra y se repararán con carácter urgente los defectos que se encuentren.  

 

5.3 CUADROS ELÉCTRICOS 

Los cuadros eléctricos en el taller tienen unas características propias que hacen que 

sea oportuno el considerarlos como elementos diferenciados. 

Su cometido es alojar los elementos de protección, mando, control y potencia de los 

circuitos y receptores eléctricos que controlan. 

La protección puede ser: 

? magnetotérmica 

? diferencial. 

Los elementos de mando y control pueden ser: 

? autómatas programables 

? contactores y relés 

? reguladores de control específicos 

? otros... 
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Los elementos de potencia pueden ser: 

? contactores de potencia 

? variadores de frecuencia 

? arrancadores suaves 

? Interruptores de Potencia 

? Seccionadores en carga 

? Otros.. 

Los cuadros eléctricos pueden ser construidos con: 

? envolvente aislante 

? envolvente metálica 

Los cuadros con envolvente metálica estarán conectados a los circuitos de tierra de 

protección  conforme al REBT. 

Los cuadros además disponen de otros 

elementos 

? bornas 

? embarrado 

? aisladores 

? canalizaciones 

? soportes 

? pantallas aislantes 

? señalizaciones 

o de advertencia 

o rotulaciones 

o indicaciones de uso 
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Es preciso disponer de un plano de la empresa con la ubicación de los cuadros 

eléctricos existentes, y la descripción de cada uno de ellos detallada. 

Es normal que los cuadros sean accionados sin necesidad de abrir la puerta de los 

mismos, ya que los elementos de mando y control operativos necesarios suelen estar 

accesibles al exterior en forma de palancas, pulsadores o interruptores, además de 

poder visualizarse los datos necesarios mediante visualizadores, pantallas gráficas, 

lámparas  y otros dispositivos de señalización de estado. 

Algunos cuadros tienen funciones de mando para circuitos básicos como alumbrado, 

climatización, y su manejo operativo, externo, es decir, sin abrir la puerta de cierre, 

puede ser realizado por personal con un mínimo de instrucción. 

Pero lo más habitual es que para operar dentro de los cuadros, incluso para el 

accionamiento de algunas funciones diarias de importancia, lo realicen el personal 

técnico cualificado, que no tiene porque ser el eléctrico propiamente dicho, sino 

incluso los propios operarios de los equipos de trabajo a los que se les habrá dado la 

formación adecuada y acreditada. 

Los cuadros presentan problemas de envejecimiento y mantenimiento como el resto 

de equipos eléctricos: polvo, suciedad, humedad, grasa, intervenciones mal 

terminadas, calentamientos, 

averías... 

Es necesario que estén dentro 

del plan de mantenimiento 

preventivo de la empresa, al 

menos una vez al año un repaso 

de los elementos 

fundamentales, sobre todos de 

los que afectan al control de la 

seguridad de los riesgos eléctricos, como los diferenciales, magnetotérmicos, tomas 

de tierra, niveles de aislamiento y estado de apriete de las bornas. 
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5.4 RECEPTORES ELÉCTRICOS 

Como receptores eléctricos se pueden englobar todos aquellos que funcionan a partir 

del suministro de energía eléctrica, que no son máquinas puramente productivas. 

Esta definición no es excluyente, pero se quiere dotar de un contenido tan genérico 

que pueda agrupar a la mayor parte de dispositivos que se utilizan en la empresa para 

la realización de las tareas necesarias en la misma,  y que no son directamente 

orientadas a la fabricación o manipulación del producto final. 

Se pueden asimilar: 

? lámparas de alumbrado 

? aparatos de climatización: frío y calor 

? calculadoras 

? ordenadores 

? fotocopiadoras 

? instrumentación de laboratorio 

? maquinaria de limpieza 

? otros... 

Estos equipos incorporan un compartimiento para la conexión del cable de 

alimentación. Este cable de alimentación suele venir incorporado al equipo y está 

homologado. Otras veces – caso de luminarias, calefactores...- solo disponen de las 

bornas de conexión a las que habrá que llegar con los conductores de alimentación. 

Pueden disponerse varios receptores a un circuito, o ser el único equipo alimentado 

por un circuito eléctrico.  

En cualquier caso, todos los circuitos están protegidos en origen contra sobrecargas 

y cortacircuitos eléctricos,  por un interruptor magnetotérmico y un interruptor 
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diferencial que protegen tanto a los trabajadores que pudieran estar en contacto con 

los receptores como , implícitamente, al propio receptor. 

Los receptores sufren desgaste por el uso, a veces se soluciona cambiando elementos 

fungibles – lámparas, fusibles...- y en otras ocasiones hay que reparar el equipo que 

se avería o sustituirlo por otro. 

Como el resto de equipos de trabajo del taller, ha de establecerse un plan de revisión 

y de mantenimiento de los receptores eléctricos. 
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6 RIESGOS ELÉCTRICOS ESPECÍFICOS 

Este apartado trata de exponer los principales riesgos de tipo eléctrico en el taller 

para los trabajadores.  

La electricidad, además de los peligros directos que puede originar – electrocución – 

puede originar otros  de modo no tan directo, como son el calentamiento excesivo de 

conductores que puede dar lugar a incendios,  y el accionamientos de otras modos de 

accionamiento, como los sistemas mecánicos, hidráulicos, neumáticos..  sobre los 

cuales no trata este manual, pero que hay que tener muy en cuenta. 

Es preciso realizar una introducción sobre los riesgos eléctricos en base a lo 

reflejado por la legislación en materia de prevención respecto a estos. 

No obstante existe una documentación muy completa respecto a los trabajos con 

seguridad en el ámbito de la electricidad como es la GUÍA TÉCNICA   PARA LA 

EVALUACIÓN Y PREVENCIÓN DEL RIESGO ELÉCTRICO, elaborada por los 

servicios técnicos de Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, que se 

debe convertir en el manual principal de uso para este tipo de tareas.  

Toda actuación que se planifique en la empresa, en cuanto a la actividad eléctrica  en 

particular y utilización de equipos de trabajo en general,  debe verificar el 

cumplimiento de las normas y procedimientos expuestos en la mencionada Guía 

Técnica. 

A continuación se enumeran unos conceptos básicos sobre los riesgos eléctricos  y 

actuaciones para evitarlos, para más adelante indicar pasajes completos de la 

reglamentación que se consideran de sumo interés exponer aquí. 

 

Riesgos eléctricos 

Todo equipo de trabajo deberá ser adecuado para proteger a los trabajadores expuestos 

contra el riesgo de contacto directo o indirecto con la electricidad. 

Contactos directos son aquellos que se producen con partes del sistema que normalmente 

están en tensión 
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Contactos indirectos son aquellos que se producen con partes que se han puesto en tensión 

accidentalmente  debido normalmente a 

un fallo de aislamiento. 

Todas las partes en tensión se localizan 

en armarios eléctricos debidamente 

protegidos y aislados. Los armarios 

deberán estar conveniente señalizados 

indicando peligro eléctrico y además su 

apertura se deberá realizara mediante 

una llave o herramienta. Dentro del 

armario los puntos en tensión se 

protegerán con placas o envolventes de 

metacrilato. 

La puesta tierra de los materiales debe 

estar asegurada, salvo caso particular 

(aparatos de doble aislamiento, por ejemplo); los conductores de protección deben 

presentar una buena continuidad eléctrica (conductores no cortados y conexiones fiables) y 

llevar doble coloración verde-amarilla. La toma de tierra del edificio debe estar realizada 

según el R.E.B.T. Su valor debe ser compatible con el umbral de los dispositivos 

diferenciales existentes. En el caso en el que dificultades técnicas o económicas impidan 

realizar una toma de tierra eficaz, o si existe incertidumbre en cuanto a su valor, es 

posible en ciertos casos obligatorio, colocar dispositivos diferenciales de alta sensibilidad 

(inferior a 30 mA). En las instalaciones fijas, esta solución debe ser excepcional. 

Los diferentes grupos de las máquinas deben estar conectados en paralelo al conductor de 

protección y no en serie. 

En cuadros de mando siempre que sea posible se utilizaran tensiones bajas. 

Se diferenciaran los distintos circuitos (tensiones diferentes). 

Todos cables y conductores del equipo deben tener un aislamiento y sección adecuada, 

según se especifica en norma. 
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Todos los puntos deben estar perfectamente señalizados y referenciados. Todos los 

elementos deben estar etiquetados. 

En cuanto a la documentación se tendrán en cuenta los siguientes factores:  

? Debe quedar descrito correctamente la utilización de la máquina. 

? Información básica (suministro eléctrico, características y transporte) 

completa.. 

? Plano de instalación. 

? Se debe disponer de diagrama funcional del sistema. 

? Esquema de circuitos completo. 

? El manual de mantenimiento y funcionamiento de be estar completo y 

detallado. 

El equipo eléctrico deberá estar convenientemente aislado y protegido para evitar 

contactos indirectos según se especifica en el Reglamento Electrotécnico de Baja de 

Tensión. 

Estos conceptos no son exhaustivos, se pueden disponer 

mucho más, en todo caso todos han de contar con la 

comprobación de cumplir la legislación de seguridad 

eléctrica al efecto. 

A continuación se resume parte del  RD 614 de riesgos 

eléctricos con detalle, ya que los enumera, y permite 

adquirir un correcto conocimiento para aplicarlos a 

máquinas e instalaciones. Dado que sus contenidos son 

muy concretos y al efecto  de este capítulo se exponen 

parte de los mismos, a modo de breve exposición, 

dirigiendo, no obstante al contenido total del decreto 

como a  los riesgos definidos en el RD 1215, de carácter eléctrico 
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Artículo 1. Objeto, ámbito de aplicación y definiciones. 

El presente Real Decreto establece, en el marco de la Ley 31/95, de 8 de 

noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, las disposiciones mínimas de 

seguridad para la protección de los trabajadores frente al riesgo eléctrico en 

los lugares de trabajo.  

Este Real Decreto se aplica a las instalaciones eléctricas de los lugares de 

trabajo y a las técnicas y procedimientos para trabajar en ellas, o en sus 

proximidades.  

Las disposiciones del Real Decreto 39/97, de 17 de enero, por el que se 

aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, se aplicarán plenamente 

al conjunto del ámbito contemplado en los apartados anteriores, sin perjuicio 

de las disposiciones específicas contenidas en el presente Real Decreto.  

A efectos de este Real Decreto serán de aplicación las definiciones 

establecidas en el anexo I.  

Artículo 2. Obligaciones del empresario. 

El empresario deberá adoptar las medidas necesarias para que de la utilización 

o presencia de la energía eléctrica en los lugares de trabajo no se deriven 

riesgos para la salud y seguridad de los trabajadores o, si ello no fuera posible, 

para que tales riesgos se reduzcan al mínimo. La adopción de estas medidas 

deberá basarse en la evaluación de los riesgos contemplada en el artículo 16 de 

la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y la sección I del capítulo II del 

Reglamento de los Servicios de Prevención.  

En cualquier caso, a efectos de prevenir el riesgo eléctrico:  

Las características, forma de utilización y mantenimiento de las instalaciones 

eléctricas de los lugares de trabajo deberán cumplir lo establecido en el 

artículo 3 de este Real Decreto y, en particular, las disposiciones a que se hace 

referencia en el apartado 4 del mismo.  

Las técnicas y procedimientos para trabajar en las instalaciones eléctricas, o 

en sus proximidades, deberán cumplir lo dispuesto en el artículo 4 de este Real 

Decreto.  

Artículo 3. Instalaciones eléctricas. 
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El tipo de instalación eléctrica de un lugar de trabajo y las características de 

sus componentes deberán adaptarse a las condiciones específicas del propio 

lugar, de la actividad desarrollada en él y de los equipos eléctricos 

(receptores) que vayan a utilizarse. 

Para ello deberán tenerse particularmente en cuenta factores tales como las 

características conductoras del lugar del trabajo (posible presencia de 

superficies muy conductoras, agua o humedad), la presencia de atmósferas 

explosivas, materiales inflamables o ambientes corrosivos y cualquier otro 

factor que pueda incrementar significativamente el riesgo eléctrico.  

En los lugares de trabajo sólo podrán utilizarse equipos eléctricos para los que 

el sistema o modo de protección previstos por su fabricante sea compatible 

con el tipo de instalación eléctrica existente y los factores mencionados en el 

apartado anterior.  

Las instalaciones eléctricas de los lugares de trabajo se utilizarán y 

mantendrán en la forma adecuada y el funcionamiento de los sistemas de 

protección se controlará periódicamente, de acuerdo a las instrucciones de sus 

fabricantes e instaladores, si existen, y a la propia experiencia del explotador.  

En cualquier caso, las instalaciones eléctricas de los lugares de trabajo y su uso 

y mantenimiento deberán cumplir lo establecido en la reglamentación 

electrotécnica, la normativa general de seguridad y salud sobre lugares de 

trabajo, equipos de trabajo y señalización en el trabajo, así como cualquier 

otra normativa específica que les sea de aplicación.  

Artículo 4. Técnicas y procedimientos de trabajo. 

Las técnicas y procedimientos empleados para trabajar en instalaciones 

eléctricas, o en sus proximidades, se establecerán teniendo en consideración:  

La evaluación de los riesgos que el trabajo pueda suponer, habida cuenta de las 

características de las instalaciones, del propio trabajo y del entorno en el que 

va a realizarse.  

Los requisitos establecidos en los restantes apartados del presente artículo.  

Todo trabajo en una instalación eléctrica, o en su proximidad, que conlleve un 

riesgo eléctrico deberá efectuarse sin tensión, salvo en los casos que se 

indican en los apartados 3 y 4 de este artículo. 
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Para dejar la instalación eléctrica sin tensión, antes de realizar el trabajo, y 

para la reposición de la tensión, al finalizarlo, se seguirán las disposiciones 

generales establecidas en el anexo II.A y, en su caso, las disposiciones 

particulares establecidas en el anexo II.B.  

Podrán realizarse con la instalación en 

tensión:  

Las operaciones elementales, tales como 

por ejemplo conectar y desconectar, en 

instalaciones de baja tensión con material 

eléctrico concebido para su utilización 

inmediata y sin riesgos por parte del 

público en general. En cualquier caso, estas operaciones deberán realizarse por 

el procedimiento normal previsto por el fabricante y previa verificación del 

buen estado del material manipulado.  

Los trabajos en instalaciones con tensiones de seguridad, siempre que no 

exista posibilidad de confusión en la identificación de las mismas y que las 

intensidades de un posible cortocircuito no supongan riesgos de quemadura. En 

caso contrario, el procedimiento de trabajo establecido deberá asegurar la 

correcta identificación de la instalación y evitar los cortocircuitos cuando no 

sea posible proteger al trabajador frente a los mismos.  

También podrán realizarse con la instalación en tensión:  

Las maniobras, mediciones, ensayos y verificaciones cuya naturaleza así lo 

exija, tales como por ejemplo la apertura y cierre de interruptores o 

seccionadores, la medición de una intensidad, la realización de ensayos de 

aislamiento eléctrico, o la comprobación de la concordancia de fases.  

Los trabajos en, o en proximidad de instalaciones cuyas condiciones de 

explotación o de continuidad del suministro así lo requieran.  

Excepto en los casos indicados en el apartado 3 de este artículo, el 

procedimiento empleado para la realización de trabajos en tensión deberá 

ajustarse a los requisitos generales establecidos en el anexo III.A y, en el 

caso de trabajos en alta tensión, a los requisitos adicionales indicados en el 

anexo III.B.  
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Las maniobras, mediciones, ensayos y verificaciones eléctricas se realizarán 

siguiendo las disposiciones generales establecidas en el anexo IV.A y, en su 

caso, las disposiciones particulares establecidas en el anexo IV.B. 

Si durante la realización de estas operaciones tuvieran que ocuparse, o 

pudieran invadirse accidentalmente, las zonas de peligro de elementos en 

tensión circundantes, se aplicará lo establecido, según el caso, en los apartados 

5 ó 7 del presente artículo.  

Los trabajos que se realicen en proximidad de elementos en tensión se llevarán 

a cabo según lo dispuesto en el anexo V, o bien se considerarán como trabajos 

en tensión y se aplicarán las disposiciones correspondientes a este tipo de 

trabajos.  

Sin perjuicio de lo dispuesto en los anteriores apartados de este artículo, los 

trabajos que se realicen en emplazamientos con riesgo de incendio o explosión, 

así como los procesos en los que se pueda producir una acumulación peligrosa de 

carga electrostática, se deberán efectuar según lo dispuesto en el anexo VI.  

Artículo 5. Formación e información de los trabajadores. 

De conformidad con los artículos 18 y 19 de la Ley de Prevención de Riesgos 

Laborales, el empresario deberá garantizar que los trabajadores y los 

representantes de los trabajadores reciban una formación e información 

adecuadas sobre el riesgo eléctrico, así como sobre las medidas de prevención 

y protección que hayan de adoptarse en aplicación del presente Real Decreto. 

....>>> 

 

También se indican las definiciones que contiene el propio RD 614 respecto a los términos 

utilizados con referencia a los riesgos eléctricos 

 

<<.... 

ANEXO I. DEFINICIONES. 

A los efectos de lo dispuesto en este Real Decreto, se entenderá como:  

 

Riesgo eléctrico: riesgo originado por la energía eléctrica. Quedan 

específicamente incluidos los riesgos de:  
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? Choque eléctrico por contacto con elementos en tensión 

(contacto eléctrico directo), o con masas puestas 

accidentalmente en tensión (contacto eléctrico indirecto).  

? Quemaduras por choque eléctrico, o por arco eléctrico.  

? Caídas o golpes como consecuencia de choque o arco eléctrico.  

? Incendios o explosiones originados por la electricidad.  

Lugar de trabajo: cualquier lugar al que el trabajador pueda acceder, en 

razón de su trabajo.  

Instalación eléctrica: el conjunto de los materiales y equipos de un lugar de 

trabajo mediante los que se genera, convierte, transforma, transporta, 

distribuye o utiliza la energía eléctrica; se incluyen las baterías, los 

condensadores y cualquier otro equipo que almacene energía eléctrica.  

Procedimiento de trabajo: secuencia de las operaciones a desarrollar para 

realizar un determinado trabajo, con inclusión de los medios materiales (de 

trabajo o de protección) y humanos (cualificación o formación del personal) 

necesarios para llevarlo a cabo.  

Alta tensión. Baja tensión. Tensiones de seguridad: las definidas como tales 

en los reglamentos electrotécnicos.  

Trabajos sin tensión: trabajos en instalaciones eléctricas que se realizan 

después de haber tomado todas las medidas necesarias para mantener la 

instalación sin tensión.  

Zona de peligro o zona de trabajos en tensión: espacio alrededor de los 

elementos en tensión en el que la presencia de un trabajador desprotegido 

supone un riesgo grave e inminente de que se produzca un arco eléctrico, o un 

contacto directo con el elemento en tensión, teniendo en cuenta los gestos o 

movimientos normales que puede efectuar el trabajador sin desplazarse. 

Donde no se interponga una barrera física que garantice la protección frente a 

dicho riesgo, la distancia desde el elemento en tensión al límite exterior de 

esta zona será la indicada en la tabla 1.  

Trabajo en tensión: trabajo durante el cual un trabajador entra en contacto 

con elementos en tensión, o entra en la zona de peligro, bien sea con una parte 

de su cuerpo, o con las herramientas, equipos, dispositivos o ma teriales que 
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manipula. No se consideran como trabajos en tensión las maniobras y las 

mediciones, ensayos y verificaciones definidas a continuación.  

Maniobra: intervención concebida para cambiar el estado eléctrico de una 

instalación eléctrica no implicando montaje ni desmontaje de elemento alguno.  

Mediciones, ensayos y verificaciones:  actividades concebidas para comprobar 

el cumplimiento de las especificaciones o condiciones técnicas y de seguridad 

necesarias para el adecuado funcionamiento de una instalación eléctrica, 

incluyéndose las dirigidas a comprobar su estado eléctrico, mecánico o térmico, 

eficacia de protecciones, circuitos de seguridad o maniobra, etc.  

Zona de proximidad: espacio delimitado alrededor de la zona de peligro, desde 

la que el trabajador puede invadir accidentalmente esta última. Donde no se 

interponga una barrera física que garantice la protección frente al riesgo 

eléctrico, la distancia desde el elemento en tensión al límite exterior de esta 

zona será la indicada en la tabla 1.  

Trabajo en proximidad: trabajo durante el cual el trabajador entra, o puede 

entrar, en la zona de proximidad, sin entrar en la zona de peligro, bien sea con 

una parte de su cuerpo, o con las herramientas, equipos, dispositivos o 

materiales que manipula.  

Trabajador autorizado: trabajador que ha sido autorizado por el empresario 

para realizar determinados trabajos con riesgo eléctrico, en base a su 

capacidad para hacerlos de forma correcta, según los procedimientos 

establecidos en este Real Decreto.  

Trabajador cualificado: trabajador autorizado que posee conocimientos 

especializados en materia de instalaciones eléctricas, debido a su formación 

acreditada, profesional o universitaria, o a su experiencia certificada de dos o 

más años.  

Jefe de trabajo: persona designada por el empresario para asumir la 

responsabilidad efectiva de los trabajos.  

 

  ...>> 
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En los próximos apartados respecto a los distintos componentes que conforman los 

“equipos de trabajo” serán expuestos los riesgos más detenidamente. 

RIESGOS EN LAS EQUIPOS DE TRABAJO. 

Los niveles de peligrosidad o clasificación del riesgo que puede producir todo equipo 

de trabajo vienen definidos en la norma UNE EN 954-1 “ partes de automatismos 

relevantes para la seguridad”, con la cual se determina la categoría después de fijar 

el grado de riesgo, según los cuales se ejecutan los circuitos de seguridad. 

Esa categoría determina las exigencias al diseño de la instalación. Existen cinco 

categorías (B, 1, 2, y 4), siendo B la que describe el menor riesgo y por lo tanto 

también las exigencias mínimas al mando. 

Esta categoría es genérica para cualquier máquina o equipo de trabajo, pero por 

considerar es importante conocer su fundamento, se expone aquí para que sea 

aplicada también a cualquier tarea de tipo eléctrico. 

Como ejemplo, los trabajos de programación de un autómata en un cuadro de control 

de una máquina, deben clasificarse conforme a la clasificación de riesgos y categorías 

que expone la norma. 

Cuadro que relaciona los riesgos y las categorías recomendadas 
(cuadro que figura en el anexo de la norma EN 954-1)  

  ? (Punto grande 
negro) 
Categoría 
recomendada  

? (Punto grande 
blanco) Medida 
sobredimension
ada para el 
riesgo 
considerado  

? (Punto negro 
pequeño) 
Categoría 
posible que 
requiere tomar 
medidas 
adicionales  
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Método práctico que permite recomendar una categoría para los elementos del sistema de 
mando en función de los factores previamente determinados: S, F, P  

S   Resultado del accidente 
S1 Lesión leve 
S2 Lesión grave e irreversible o muerte de una persona 

 
F   Presencia en la Zona peligrosa 
F1 De escasa a bastante frecuente 
F2 De frecuente a permanente 

 
P   Posibilidades de prevenir el accidente 
P1 Posible en determinadas circunstancias 
P2 Casi imposible 

Ejemplo tratado a partir de las normas EN 1050 y EN 954-1 

Procedimiento práctico que permite: 

? Evaluar el nivel de un riesgo en una máquina, en función de factores previamente 
determinados: S, F, P  

? Elegir una categoría de sistema de mando apropiada (categorías B,1, 2, 3 ó 4)  

S  Resultado del accidente 
S2 Lesión grave e irreversible  

 
F  Presencia en la zona peligrosa 
F2   De frecuente a permanente 

 
P   Posibilidades de prevenir el accidente 
P2   Casi imposible  
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- -La evaluación del riesgo lleva a elegir la categoría 4 para el sistema de control (ver 
cuadro de categorías)  

 

Para el análisis de los riesgos de las máquinas en cuanto a su instalación eléctrica y 

para la definición y aplicación de soluciones de los mismos se aplicarán las siguientes 

normas 

- UNE EN 1050, valoración de riesgos 

- UNE EN 954-1 Partes de automatismos relevantes para la seguridad 

- UNE EN 60204 seguridad de máquinas, equipo eléctrico de las máquinas. 

- UNE-EN 292-2:1993, UNE-EN 1070, UNE- EN 418, UNE-EN 574, UNE – 

EN 1037, UNE-EN 1088, UNE-EN 953, UNE- EN 294... 

 

 

En la evaluación de riesgos de una máquina es habitual aplicar una lista de chequeo 

que contempla todas las especificaciones del RD 1215, es conveniente poner aquí las 

propias relativas al riesgo eléctrico, a modo de consulta y conocimiento de las mismas 

 

LISTA DE CHEQUEO ( con carácter orientativo) 

"CHECK-LIST" 

 

 

UNE-EN 60204/1 "Seguridad de las máquinas. Equipo eléctrico de las 
máquinas. Parte 1 requisitos generales". 

  SÍ NO 
No 
procede 

1. Existen protecciones para evitar 
contactos indirectos en cuadros 

      

2. Se utiliza tensión de 24V en cuadro       

Riesgos eléctricos   



  MANUAL PREVENCIÓN  
RIESGOS ELÉCTRICOS 

EN EL TALLER 

3. Existe documentación de todos los 
esquemas eléctricos existentes 

      

4. Todos los puntos están numerados y 
etiquetados 

      

5. Existe protección contra fallos de 
aislamiento (conexión a tierra) 

      

6. Los distintos circuitos están separados 
(tensiones diferentes) 

      

  

UNE-EN 60204/1 "Seguridad de las máquinas. Equipo eléctrico de las 
máquinas. Parte 1 requisitos generales". 

  SÍ NO 
No 
procede 

1. Órganos de accionamiento visibles        
2. Están situados por encima de 0,6m de 
los niveles de servicio 

      

3. Posibilidad de ser dañados por 
actividades a desarrollar en entorno de 
la máquina 

      

4. Situación peligrosa del operario 
cuando desempeñe la labor de 
accionamiento 

      

5. Posibilidad de accionarlos de forma 
inadvertida 

      

6. Están indicados con señalización 
adecuada y claramente identificables 

      

7. Son accesibles durante el 
funcionamiento normal de la máquina  

      

8. Los colores son los normalizados 
según el apartado 10.2.1 de la norma 
UNE-EN 60204 

      

 
  
UNE-EN 574 "Seguridad de las máquinas. Dispositivos de mando a dos 
manos. Aspectos funcionales. Principios para el diseño." 
  

SÍ NO 
No 
procede 

1. Están lo suficientemente separados 
para evitar ser pulsados por una única 
mano  

      

2. Los pulsadores están protegidos o 
encastrados 

      

3. Hay simultaneidad de pulsación (<0,5       
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4. Continuidad de pulsación. Si se suelta 
uno o los dos pulsadores se detienen la 
maniobra 

      

5. Posibilidad de un único ciclo por       

  
   
Puesta en 
marcha   

  
UNE-EN 1037 "Seguridad de máquinas. Prevención de una puesta en 
marcha intempestiva". 

  SÍ NO 
No 
procede 

1. La máquina tiene dispositivo 
destinado a permitir consignación 

      

2. En caso de no tener dispositivo de 
consignación, hay señalizaciones para 
impedir puesta en marcha intempestiva  

      

3. No hay posibilidad de puesta en 
marcha inesperada , accionando otras 
máquinas o componentes deseados 

      

4. No hay inicio de un movimiento en 
dirección contraria a la deseada 

      
 
  
   
Parada de 
emergencia   

  
UNE-EN 1037 "Seguridad de máquinas. Prevención de una puesta en 
marcha intempestiva". 

  SÍ NO 
No 
procede 

1. Priorizan las ordenes de parada a las 
de puesta en marcha 

      

2. Dispone de parada de emergencia 
con retención mecánica o accionado por 
llave 

      

3. Aunque se rearme la emergencia no 
reactiva automáticamente el proceso 
productivo y hace falta reactivarlo 
manualmente 

      

4. La máquina se mantiene parada 
mientras este activa la parada de 
emergencia 

      

5. Los resguardos móviles asociados a       
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interruptores de seguridad producen 
parada si son abiertos durante proceso 
productivo  
6. Se acciona orden de parada cuando la 
persona accede a zona de riesgo 
protegida mediante dispositivo de 
protección 

      

 
  
UNE-EN 60204/1 "Seguridad de las máquinas. Equipo eléctrico de las 
máquinas. Parte 1 requisitos generales". 

  SÍ NO 
No 
procede 

1. Fácil accesibilidad a los dispositivos de 
emergencia 

      

2. Concordancia de colores de seta con 
apartado 10.7.4 de la norma 

      
 
  
UNE-EN 418 "Seguridad de las máquinas. Equipo de parada de 
emergencia, aspectos funcionales. Principios para el diseño". 

  SÍ NO 
No 
procede 

1. Funciona según principio de acción 
mecánica positiva  

      

2. No genera peligros suplementarios 
su utilización  

      

3. Conocimiento por parte del operario 
de los efectos de la función de parada 
de emergencia 

      

4. No hay inicio de un movimiento en 
dirección contraria a la deseada 

      

      
      

• Flecha suficiente 
• Separación libre suficiente 
• Fuerza necesaria para       

  
  
   
Iluminación   

  
UNE-EN 1837 "Seguridad de máquinas. Alumbrado integral en 
máquinas". 

  SÍ NO 
No 
procede 

1. Dispone de iluminación suficiente 
para percibir detalles del trabajo en área 
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visual durante el funcionamiento 
2. Dispone de iluminación suficiente 
para percibir detalles del trabajo en área 
visual durante el mantenimiento 

      

3. No existen periodos de 
deslumbramientos en área de trabajo 

      

4. Iluminación inadecuada por 
acumulación de suciedad 

      

5. Componentes lumínicos inadecuados        
  
  
  
   
Dispositivos de alarma   

  
UNE-EN 981 "Seguridad de máquinas. Sistemas de señales de peligro y 
de información auditivas y visuales". 

  SÍ NO 
No 
procede 

1. Existen señales auditivas y/o visuales 
indicativas de peligro 

      

2. Existiendo señales auditivas y/o 
visuales no son reconocibles 

      

3. Exceso de frecuencia en las 
audiciones de señales de peligro 

      

4. Colores no conformes a tabla 1 de la  
UNE-EN 981 

      
 
  
   
Separación de fuentes de energía   

  
UNE-EN 60204/1 "Seguridad de las máquinas. Equipo eléctrico de las 
máquinas. Parte 1 requisitos generales". 

  SÍ NO 
No 
procede 

1. Posee interruptor general de corte de 
energía eléctrica 

      

2. Si es pequeña la máquina al menos 
posee clavija de enchufe 

      

3. En las máquinas en las exista energía 
hidráulica y/o neumática se debe poseer 
sistema que evite riesgos debidos a 
inercias (*) 
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Señalización y 
documentación 

  

  
UN UNE-EN 61310/1 "Seguridad de máquinas. Indicación, marcado y 
maniobra. Parte 1. Especificaciones para señales visuales audibles y 
móviles” 

  SÍ NO 
No 
procede 

1. Los órganos de accionamiento están 
debidamente indicados y adecuados 

      

2. Existen señales visuales suficientes 
para dar información adecuada de 
seguridad 

      

3. Las señales visuales están dentro del 
campo de visión del operario 

      

4. Posee señal acústica       
5. La señal acústica tiene volumen 
suficiente para ser audible 

      

6. La señal acústica no produce 
confusiones con otros ruidos o sonidos 
ambientales 

      

7. No faltan señales de prohibición       
8. No faltan señales de advertencia 
9. No faltan señales de colocación de 
EPI´s 

      

 
  
UNE-EN 292/2 "Seguridad de máquinas. Conceptos básicos, principios 
generales para el diseño . Parte II: Principios y especificaciones 
técnicas". 

  SÍ NO 
No 
procede 

1. Existe un Manual de instrucciones donde 
se especifica como realizar de manera segura 
las operaciones normales u ocasionales en la 
máquina: 

      

      

      

      

• Existen indicaciones de puesta en 
servicio de la máquina 
• Existen indicaciones relativas a 
características de la propia máquina 
• Existen indicaciones para el 
mantenimiento 
• Existen indicaciones para puesta 
fuera de servicio 
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UNE-EN 842 "Seguridad de máquinas. Señales visuales de peligro. 
Requisitos generales de diseño y ensayos". 

  SÍ NO 
No 
procede 

1. El color de la señal es correcto       
2. La posición relativa es 
correcta(cuando hay dos señales 
luminosas) 

      

3. Las señales luminosas no producen 
deslumbramiento 

      

4. La distancia y duración son 
adecuados  

      
  
 
 
 

Riesgo 
eléctrico
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7 EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL PARA LA ELECTRICIDAD (EPI’S) 

Se vuelve a definir lo que ya se debe saber.  

Considerando que  en aplicación del criterio seguido en este manual de ser 

redundante e intensivo en la repetición de conceptos con el fin de que estos sean 

consolidados en la práctica habitual de los trabajos es necesario insistir en los 

conceptos. 

¿ qué es un EPI? 

Se entenderá por EPI cualquier dispositivo o medio que vaya a llevar o del que vaya a 

disponer una persona, con el objetivo de que la proteja contra uno o varios riesgos que 

puedan amenazar su salud y su seguridad. 

 

También se considerarán como EPI: 

? El conjunto formado por varios dispositivos o medios que el fabricante haya 

asociado de forma solidaria para proteger a una persona contra uno o varios 

riesgos que pueda correr simultáneamente. 

? Un dispositivo o medio protector solidario, de forma disociable, o no 

derogable, de un equipo individual no protector, que lleve o del que disponga 

una persona con el objetivo de realizar una actividad. 

? Los componentes intercambiables de un EPI que sean indispensables para su 

funcionamiento correcto y se utilicen exclusivamente para dicho EPI. 

 

Respecto a los EPI’s, conviene, de nuevo, recordar  (Real Decreto 773/1997 sobre 

disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los 

trabajadores de equipos de protección individual) : 

   

  <<... 
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CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN SOBRE LA 
UTILIZACIÓN DE LOS EPI’s  
El empresario deberá informar a los trabajadores, previamente al uso de los 
equipos, de los riesgos contra los que les protegen, así como de las actividades 
u ocasiones en las que deben utilizarse.  

Asimismo, deberá proporcionarles instrucciones preferentemente por escrito 
sobre la forma correcta de utilizarlos y mantenerlos.  

El manual de instrucciones o la documentación informativa facilitados por el 
fabricante estarán a disposición de los trabajadores.  

La información deberá ser comprensible para los trabajadores.  

La información debería comprender al menos los siguientes aspectos:  

• El efecto que sobre su salud produce el riesgo y cómo puede presentarse; esto 
les permite entender las razones por las cuales deben utilizar EPI.  

• Cuáles son las partes del cuerpo o vías de entrada que se deben proteger.  

• El riesgo frente al que le prote ge y las limitaciones que un EPI presenta, con el 
fin de que no se vean expuestos a situaciones frente a las cuales el EPI no 
presenta garantías. La no explicación de éstas podría causar en el usuario del 
EPI una sensación de “falsa seguridad” que le indujese a creer que está 
completamente protegido.  

• Actividades u ocasiones en las que debe utilizar el EPI.  

• y sus limitaciones.  

• Utilización correcta, siguiendo instrucciones del fabricante y complementándolo 
cuando fuera necesario mediante carteles ilustrativos.  

• Mantenimiento del mismo como garantía de su eficacia.  

• Toda esta información deberá estar a disposición de los trabajadores, 
comprobando que la misma ha sido entendida por éstos.  
 

Esta información puede efectuarse de distintas formas pudiendo recurrir a 
medios audiovisuales o charlas especiales.  

 ... >> 

 

 

Equipos de Protección Individual en los Trabajos eléctricos 

 

Una lista de EPI’s habituales en los trabajos eléctricos puede ser la siguiente: 
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- pantalla facial 

 

 

 

- gafas protectoras 

 

 

 

 

- guantes 

o guantes ignífugos 

 

o guantes de protección mecánicos 

 

 

 

 

o guantes aislantes 

 

 

 

 

o calzado aislante 
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- escaleras aislantes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- losetas aislantes 

 

 

 

- lamina aislante vinílica 

 

 

 

 

 

 

- detector de tensión 
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- herramientas aisladas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- Arnés de seguridad 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROBLEMAS QUE SE ORIGINAN EN LA IMPLANTACIÓN DE EPI’s 
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Se definen tres: 

? problemas de eficacia 

? problemas de adquisición 

? problemas de utilización 

 

Problemas de eficacia 

Es un problema eminentemente técnico que se resuelve con la elección acertada de 

los elementos de protección, haciéndose esta elección atendiendo al trabajo a 

desarrollar y los riesgos específicos del mismo. En el caso de este manual deben ser 

seleccionados atendiendo a que cumpla perfectamente la función de proteger al 

usuario contra los riesgos eléctricos. 

Problemas de adquisición 

Estos se resolverán siempre que se implique a la gerencia y los directivos de compras 

de la necesidad de adquirir los EPI’s adecuados,  anteponiendo a que en esa 

adquisición se antepongan los razonamientos orientados al cumplimiento de la 

legislación específica, a la calidad de los EPI’s y sus suministradores, y a lo económico 

refiriéndose a su coste, pero no debe convertirse este factor en el principal motivo 

decisorio. 

Problemas de utilización 

Estos problemas se resuelven eligiendo un adecuado sistema de implantación, que 

pase por unas fases como: 

- identificación de necesidades 

- determinación de características 

- búsqueda de proveedores 

- pruebas de uso 

- implantación de los EPI’s en los puestos de trabajo 
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En esta última fase será la que marcará el éxito o fracaso de la selección, y para ello 

hay que ayudar a los trabajadores a la aceptación del uso del equipo, mediante 

explicaciones de su necesidad, instrucciones de colocación, de uso, de mantenimiento 

y conservación. De otro modo se puede producir un rechazo en la aceptación de los 

mismos y la necesidad de repetir el proceso hasta obtener esa aceptación. 

 

ADQUISICIÓN Y MANTENIMIENTO DE EPI’s 

Los EPI’s son elementos “fundamentales” para la seguridad de los trabajadores. 

No deben ser adquiridos en base al precio, sino a las prestaciones que ofrecen y a la 

conformidad de las normas que en definitiva viene a ser lo que garantiza esas 

prestaciones. 

No obstante, el uso implica desgaste, y es forzado realizar un mantenimiento 

específico y detallado de estos elementos.  

Los EPI’s deben disponer de marcado CE 

En la práctica todos ellos vienen acompañados en el momento de la compra de un 

folleto informativo, suministrado por el fabricante, que además de sus propios datos  

de identificación,  ha de incluir otros datos como: 

? instrucciones de almacenamiento 

?      “        de uso 

?     “  de limpieza 

?      “ de mantenimiento 

?      “ de limpieza y desinfección 

? fecha de caducidad 

y más detalles que recoge la ley. 

La compra de los EPI’s es importante, y es recomendable llevar un “registro” del 

proceso que se ha seguido para la misma, implicando a los departamentos y 

responsables como puede ser: 
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? Técnico de prevención 

? Jefe de mantenimiento 

? Jefe de compras 

? Responsable de calidad 

 

FICHA DE REGISTRO DE EPI’s 

Es muy conveniente la elaboración de una ficha de registro por cada equipo de 

protección individual de la empresa, al menos los de un uso especial para trabajos 

específicos como son los de mantenimiento. Se entiende que no puede ser para los de 

gran consumo y rotación como guantes, tapones... 

En esta ficha se hará para la totalidad de los EPI’s de la empresa, distinguiendo: 

? EPI de consumo: los mencionados de gran rotación y consumo, gasto y 

deterioro rápido, como los guantes, tapones, gafas de protección .. 

? EPI de servicio: serán los EPIS individualizados, y solo se referirá esta 

ficha a un solo elemento, conteniendo los datos completos de cada equipo 

que han sido definidos en los apartados anteriores. 

En todos ellos se definirán entre otros: 

? puesto de trabajo donde se utilizan 

? obligatoriedad de uso, o recomendación según el puesto 

? código del equipo 

? Proveedor 

? Lugar de almacenamiento 

? Fecha de adquisición 

? Fecha de caducidad ( si procede) 

? Persona  o sección responsable del mantenimiento 
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Los tipos de EPI’s que se deben utilizar serán definidos por el Servicio de Prevención 

de la empresa, a partir de la evaluación de riesgos realizada.  

El registro de los EPI’s será elaborado por el Servicio de Prevención, y mantenido por 

el técnico de seguridad de la empresa. Todas modificaciones deberán ser notificadas 

y comentadas con el Servicio de Prevención. Los departamentos implicados en el uso, 

adquisición, conservación de los EPI’s estarán implicados e informados del registro 

por el Servicio de Prevención. 

Cuando un EPI llegue a un puesto de trabajo, el responsable del departamento receptor del 

EPI deberá comprobar: 

? El EPI que se utiliza es el que aparece en el Registro de EPI’s. 

? Se dispone del folleto informativo del fabricante. 

En cada puesto de trabajo en el que se utilice un EPI deberá disponerse de la ficha 

informativa de los riesgos del puesto, que incluirá los aspectos relativos a la utilización de 

los EPI’s. Cada vez que se vaya a utilizar un nuevo EPI, o ante la incorporación de un 

trabajador al puesto, el mando directo de esa sección informará de las condiciones de 

utilización, conservación, etc. utilizando para ello aquella documentación 

Los técnicos encargados del los trabajos eléctricos de la empresa deberán ser formados en 

el uso de los EPI’s propios del puesto en cuanto a la forma de uso, mantenimiento, 

conservación para lo cual también se realizará una ficha propia de formación al personal en 

el uso de los EPI’s, que deberá ser firmada por cada operario. 

El Servicio de Prevención de la empresa deberá comprobar periódicamente que la norma se 

está siguiendo, y si en algún caso se produce un accidente o incidente relacionado con la 

utilización de los EPI’s, el Servicio de Prevención de la empresa verificará si el contenido 

de la evaluación es correcto, y si procede la implantación de otras medidas preventivas. 
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8 SEÑALIZACIÓN ELÉCTRICA ESPECÍFICA 

En este apartado se tratarán las señales ópticas de seguridad que deben disponerse 

en los lugares de trabajo, con especial atención en la realización de los trabajos de 

tipo eléctrico. 

La señalización es una técnica orientadora de tipo preventivo que indica o advierte de 

la clase de riesgo existente. 

Las señales de seguridad en los centros y locales 

de trabajo están reguladas por el RD 1403/86. 

Los propios técnicos eléctricos  han de cumplir 

con las observaciones de las señales de su lugar 

de trabajo, además de las relativas al  contenido 

de su trabajo – en el interior de cuadros 

eléctricos, centros de transformación, bandejas portacables, blindosbarra.... – y 

además unas particulares que se dispondrán en los propios equipos de trabajo, o 

deberán llevar ellos a la zona en que trabajen, de modo que resulte recordatorio 

aleccionador para ellos o para otros trabajadores de los alrededores. 

La señalización de seguridad tiene como misión llamar rápidamente la atención sobre 

los objetos o situaciones que pueden provocar peligros, así como para indicar el 

emplazamiento de dispositivos y equipos que tengan importancia desde el punto de 

vista de seguridad en los centros y locales de trabajo. 

Según la NTP 188 señales de seguridad para centros y locales de trabajo 

<<... 

? Las señales de Seguridad resultan de la combinación de formas 

geométricas y colores, a las que se les añade un símbolo o 

pictograma atribuyéndoseles un significado determinado en relación 

con la seguridad, el cual se quiere comunicar de una forma simple, 

rápida y de comprensión universal. 
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? A la hora de señalizar se deberán tener en cuenta los siguientes 

principios: 

? La correcta señalización resulta eficaz como técnica de seguridad, 

pero no debe olvidarse que por sí misma, nunca elimina el riesgo.  

? La puesta en práctica del sistema de señalización de seguridad no 

dispensará, en ningún caso, de la adopción por los empresarios de las 

medidas de prevención que correspondan.  

? A los trabajadores se les ha de dar la formación necesaria para que 

tengan un adecuado conocimiento del sistema de señalización.  

...>> 

Clases de señales de seguridad 

Se clasifican en los siguientes grupos: 

DE PROHIBICIÓN 

Prohíben un comportamiento susceptible de provocar un peligro. 

DE OBLIGACIÓN 

Obligan a un comportamiento determinado. 

DE ADVERTENCIA 

Advierten de un peligro. 

DE INFORMACIÓN 

Proporcionan una indicación de seguridad o de salvamento. 

Un cartel a modo de ejemplo es el siguiente 
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Dado el propósito de este manual, se van a exponer las señales más afines a los 

trabajos eléctricos que pueden realizarse en la empresa.  

Es conveniente realizar un cartel, o varios, con el total de ellas, para que sea llevado 

por los propios técnicos a la zona donde realicen los trabajos. 

En todo caso, deben situarse en el recinto de trabajo donde forzosamente tengan 

que estar entre tareas, o cuando menos a la entrada del centro o lugar de trabajo. 

 

DE PROHIBICIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

DE OBLIGACIÓN 
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DE ADVERTENCIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La relación no es definitiva. Es la mínima a tener en cuenta.  

Debe tenerse muy en cuenta, y se insiste en la cuestión, que el número de señales a 

observar es más amplio, y deben estar expuesta en los centros y lugares de trabajo, 

así como las propias de cada equipo de trabajo que están junto al mismo, y han de ser 

consideradas por los operarios de trabajos eléctricos que actúen en estos equipos y 

centros de trabajo. 
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9 DOCUMENTACIÓN  QUE SE NECESITA EN EL TALLER 

La documentación operativa es de diversa índole 

? la que exige la normativa 

? la que viene junto a los equipos técnicos que se adquieren 

? la que se va generando internamente 

Las dos primeras resulta evidente que hay que tenerlas, porque sin ellas no se puede 

realizar la actividad – falta de autorizaciones, sanciones – o vienen con los equipos 

adquiridos por la empresa. 

En el caso de equipos antiguos que no disponen de marcado CE, es preciso realizar la 

documentación exigida por el RD 1215. 

Lo que habitualmente resulta deficiente, es el sistema documentación, generación, 

registro, archivado y seguimiento de los trabajos que se desarrollan en la 

cotidianeidad de la actividad propia. Es decir, la documentación que se va generando 

internamente. La agruparemos en el Libro de Intervenciones, del que se definirá un 

método básico. 

Es preciso establecer unas reglas de codificación y archivo para poder situar y 

localizar de forma rápida y eficaz cualquier tipo de documento: manual, ficha técnica, 

procedimiento... que fuera preciso. 

Estas reglas serán en general para todas las áreas de trabajo de la empresa, y lo 

suele hacer el departamento de oficina técnica o asimilados.  

Si por el tamaño de la empresa no existiera este departamento, debe realizarse de 

todos modos, y si los técnicos operativos de mantenimiento no disponen de la 

suficiente capacidad para hacerlo – métodos de clasificación, conocimientos de 

informática, manejo de base de datos...- deben estar apoyados o pasar parte de esta 

tarea a otras personas o responsables que las realicen correctamente. 

La documentación podrá tener forma de dibujos, tablas, gráficos, instrucciones, 

manuales... y debe estar en el idioma correspondiente que sea aceptado y entendible 

por parte de las personas involucradas. Si así no fuera debe realizarse la traducción 
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pertinente para que al menos llegue asimilable a los operarios que trabajarán en el 

entorno de los equipos de trabajo. 

 

9.1 DOCUMENTACIÓN EXIGIDA POR NORMATIVA 

Vienen a ser tres documentos principales 

 1.- Manual de instrucciones de uso 

 2.- Manual de mantenimiento 

 3.- Lista de materiales 

 

9.1.1  MANUAL DE  INSTRUCCIONES DE  USO O DE  FUNCIONAMIENTO  

Este manual deberá estar situado junto a cada equipo de trabajo al cual corresponda 

y debe detallar los procedimientos correctos para la puesta en servicio y uso del 

equipo. Deberá prestarse especial atención a las medidas de protección previstas y a 

los métodos de funcionamiento incorrectos a fin de que puedan prevenirse. 

La información del manual incluirá apartados que describan las distintas formas de 

utilizar los equipos en cuestión. Esta información será breve, escueta y lo más 

sencilla posible para la mejor comprensión. Se tendrá especial cuidado en que los 

términos técnicos a utilizar sean comprendidos por los usuarios. 

Es responsabilidad del empresario comprobar que el manual de instrucciones 

acompaña al equipo y sino fuera así, reclamarlo – al fabricante – o confeccionarlo 

adecuadamente en caso de equipos que bien por su antigüedad o por haber sido 

extraviada su documentación, no fuera factible la adquisición del manual original. 

 

 

9.1.2  MANUAL DE MANTENIMIENTO 

Como se ha dicho el manual de mantenimiento debe estar archivado y localizable 

junto a la documentación general de mantenimiento. 



  MANUAL PREVENCIÓN  
RIESGOS ELÉCTRICOS 

EN EL TALLER 

El manual de mantenimiento debe detallar los procedimientos correctos para el 

ajuste, mantenimiento, servicio e inspección preventiva y reparación. Las 

recomendaciones sobre los registros de mantenimiento deberían formar parte de 

este manual. Cuando se faciliten métodos para la verificación del funcionamiento 

correcto deberá detallarse el uso de estos métodos. 

 

Cuando el funcionamiento de un equipo pueda estar programado, deberá procurarse 

una información detallada de los métodos de programación, equipo requerido, 

verificación del programa y procedimientos de seguridad adicionales 

 

 

9.1.3 LISTA DE MATERIALES 

La lista de materiales puede ser parte del manual de mantenimiento, aunque tiene la 

bastante importancia como para poder ser considerada un documento propio y así 

debería ser. Debe guardarse junto al manual de mantenimiento del equipo 

correspondiente. 

La lista de materiales incluirá, como mínimo, la información necesaria para el pedido 

de repuestos, partes o piezas de recambio necesarias para el mantenimiento 

preventivo o correctivo, incluidas aquellas que se recomiendan para ser almacenadas 

en stock por el usuario del equipo. 

Debe indicarse para cada elemento: 

? la designación de referencia utilizada en la documentación 

? su designación de tipo 

? el proveedor, y si llega el caso, otras fuentes de aprovisionamiento 

? sus características generales si fuera necesario. 
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9.2     F ICHA TÉCNICA DEL EQUIPO 

En algunas ocasiones y a modo de agrupar en equipos de trabajo el manual de uso y el 

de mantenimiento,  junto con las medidas de seguridad se realizan lo que se ha dado 

en llamar “ficha técnica de equipo”. 

Viene a comprender: 

? una descripción del equipo, en la cual se explican sus componentes, 

partes más importantes y funcionamiento, fotos y esquemas del equipo. 

? Relación de riesgos específicos del equipo, contemplando la totalidad de 

los mismos, tanto eléctricos, como mecánicos, de atrapamiento... 

? Señalizaciones y EPI’S a utilizar 

? Normas de trabajo seguras, que viene a ser el método de trabajo con 

seguridad a utilizar por el operario 

? Normas de mantenimiento diario, a realizar normalmente por el propio 

operario. 

 

La creación de estas fichas, no muy habituales en la industria, son muy novedosas y 

útiles.  

A pesar del trabajo que conllevan, pues hay que confeccionarlas internamente dado 

que no vienen de origen con los equipos, resultan un elemento muy práctico, asequible 

y al alcance del operario, puesto que se diseñan con un lenguaje poco técnico y si muy 

operativo y entendible. 

 

9.3 LIBRO DE INTERVENCIONES 

El Libro de Intervenciones vendrá a ser el que recoja toda la actividad realizada en 

la empresa de tipo eléctrico. 

El nombre no implica que físicamente sea un libro, todo lo contrario, la tecnología 

actual impone el uso de aplicaciones informáticas a tal efecto.  
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En el mercado comercial existen muchas aplicaciones orientadas a programas de 

mantenimiento que, con otros nombres, módulos, vienen a recoger el mismo contenido, 

y muchas veces ampliado en sus facilidades. 

Con un soporte de base de datos relacional, todos los trabajos realizados pueden ser 

recogidos, mantenidos,  y finalmente tratado para que obtener la información, que en 

cada caso pueda ser más conveniente. 

La información obtenida puede contener, entre otras, lo siguiente: 

? listado de equipos de trabajo de la empresa 

? listado de personal cualificado 

o cantidad 

o cualificación y experiencia 

? proveedores externos 

? contratas auxiliares 

? histórico de intervenciones en cada equipo de trabajo 

o por especialidad eléctrica ( puede haber mas) 

? histórico de consumos 

o mano de obra 

o materiales 

? costes económicos 

o de mantenimiento 

o de indisponibilidad 

? Confección de Fichas varias 

o Ordenes de trabajo 

o Ficha de mantenimiento 

o Ficha de Normas de seguridad 

o Ficha de equipo 
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? Materiales a utilizar 

o Por equipo de trabajo 

o Localización física en el almacén de mantenimiento 

o Proveedores suministradores 

o Coste 

o Materiales alternativos 

? Proveedores homologados 

? Contratas auxiliares homologadas 

? Visualización en pantalla de equipos 

? Creación de métodos de trabajo seguros 

? Registro de incidencias 

? Informes 

o De intervenciones 

- Diarias 

- Semanales 

- Mensuales 

- Periódicas 

- Por equipos de trabajo 

- Por secciones 

o de recursos humanos 

o económicos 

o estadísticos 

o de incidencias técnicas 

o de accidentes 

? otros ... 
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Ejemplo aplicación para producción y 
mantenimiento

 

Es totalmente pausible con los medios informáticos actuales poder confeccionar una 

aplicación interna propia con todos, más o gran parte de algunas de las facilidades 

aquí expuestas. A partir de hojas de cálculo, bases de datos, procesadores de textos 

que se disponen en las aplicaciones ofimáticas disponibles en todas las empresas se 

puede confeccionar el Libro de Intervenciones,  que evidentemente formará parte de 

una aplicación más completa orientada al mantenimiento global en la empresa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En los tiempos actuales, este es un factor importante y  necesario para la integración 

de los distintos procesos que se desarrollan en la empresa y así disponer de la 

información en tiempo real que los sistemas de gestión empresariales realizan. 
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El caso mínimo es tener una base de datos con: 

? listado de equipos 

o medidas de seguridad a aplicar en cada uno 

o operarios cualificados para trabajos eléctricos en los mismos 

o horario de funcionamiento 

o tareas de mantenimiento preventivo completas 

o repuestos básicos para mantenimiento correctivo 

? intervenciones realizadas en cada uno 

o con fecha 

o descripción del trabajo 

o operarios que lo han realizado 

o materiales empleados 

o tiempo utilizado 

o incidencias de seguridad, si las ha habido 

Claro es que cada caso podrá particularizarse a conveniencia. 
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10 REQUISITOS TÉCNICOS PARA TRABAJOS ELÉCTRICOS 

Se van a describir muy esquemáticamente unos medios necesarios para la realización 

de estos trabajos por el personal propio de la empresa.  

En el caso de las contratas externas han de ser los mismos, solicitando la 

acreditación de  los mismos por escrito. 

El esquema planteado sería el completo para una empresa media entre 25 y 100 

trabajadores, pero por supuesto, cada una ha de adaptar a sus circustancias en 

cuanto a cantidad de medios disponibles.  

Puede darse el caso de que la empresa cuente con una mínima parte de los medios 

requeridos, aportando los servicios externos los restantes. En estos casos se debe 

reflejar en el plan de mantenimiento y en el plan de prevención, determinando que 

parte pone cada cual y que se verifican los requisitos definidos. 

Para el caso de la cualificación de los medios humanos, la formación requerida podrá 

ser sustituida por una experiencia equivalente y acreditada. 

 

 

10.1 MEDIOS HUMANOS 

? Un jefe de mantenimiento eléctrico 

o Tendrá formación al menos de: 

- Ingeniería Técnica Industrial (eléctrica) 

- Nivel intermedio en prevención de riesgos laborales 

o Una experiencia laboral de 

- tres años en mantenimiento industrial 

- tres años  en instalaciones eléctricas A.T. y B.T. 

? Un oficial de primera electricista 

o Tendrá formación al menos de: 
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- Formación profesional ( o módulo) de 2º grado en 

electricidad 

- Nivel básico en prevención de riesgos laborales 

o Una experiencia laboral de 

- cinco años en mantenimiento industrial e instalaciones 

eléctricas. 

? Un oficial de segunda electricista 

o Tendrá formación al menos de: 

- Formación profesional ( o módulo) de 1er grado en 

electricidad 

- Nivel básico en prevención de riesgos laborales 

o Una experiencia laboral de 

- tres años en instalaciones eléctricas 

 

? Un oficial de tercera electricista 

o Tendrá formación al menos de: 

- Formación profesional ( o módulo) de 1er grado en 

electricidad 

- Nivel básico en prevención de riesgos laborales 

o Una experiencia laboral de 

- un año en instalaciones eléctricas 

El servicio de mantenimiento eléctrico de la empresa ha de contar con la colaboración de 

otros departamentos para la realización de las tareas, como son: 

? oficina técnica 

? ingeniería 

? producción 
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? almacén 

? administración 

? recursos humanos 

La colaboración con estos departamentos permite optimizar el dimiensionamiento del 

servicio técnico de mantenimiento eléctrico, gestionando los flujos de información que se 

producen y registrando adecuadamente esa información para la posterior gestión de 

consulta y seguimiento. 

 

10.2 REQUISITOS DE EQUIPAMIENTO MATERIAL 

Se dispondrá como mínimo del siguiente material para los trabajos eléctricos. 

 (ITC-BT-03) 

? Telurómetro;  

? Medidor de aislamiento, según ITC 

MIE-BT 19;  

? Multímetro, para las siguientes 

magnitudes:  

? Tensión alterna y continua hasta 

500 V;  

? Intensidad alterna y continua 

hasta 20 A;  

? Resistencia;  

? Medidor de corrientes de fuga, con resolución mejor o igual que 1 mA;  

? Detector de tensión;  

? Analizador - registrador de potencia y energía para corriente alterna trifásica, con 

capacidad de medida de las siguientes magnitudes: potencia activa; tensión alterna; 

intensidad alterna; factor de potencia;  

? Equipo verificador de la sensibilidad de disparo de los interruptores diferenciales, 

capaz de verificar la característica intensidad - tiempo;  

? Equipo verificador de la continuidad de conductores;  
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? Medidor de resistencias de bucle, con fuente propia de energía, con sistema de 

medición independiente del valor de la resistencia de los cables de prueba y con una 

resolución mejor o igual que 0,1 O ;  

? Herramientas comunes y equipo auxiliar;  

? Luxómetro con rango de medida adecuado para el alumbrado de emergencia.  

? Analizador de redes, de armónicos y de perturbaciones de red;  

? electrodos para la medida del aislamiento de los suelos;  

 

 

10.3 INSTRUMENTACIÓN BÁSICA 

Como mínimo se dispondrá de: 

? voltímetro 

? pinza amperímetrica 

? multímetro (tester) polivalente y 

de valor eficaz. 

? medidor de tierra 

? comprobador de tensiones electrónico 

Sin perjuicio de que se disponga un equipamiento más completo como el analizador de  

redes de 10.2 

 

10.4 HERRAMIENTAS ESPECÍFICAS 

El jefe de mantenimiento dispondrá una lista de herramientas a llevar  en una caja  

adecuada por  cada técnico. Esta lista debe ser revisada periódicamente para comprobar 

la existencia de todas las herramientas que la componen. Los operarios deben siempre 

justificar el deterioro o desaparición de  alguno de los elementos. 

La lista de herramientas será firmada por cada uno de los técnicos en el momento de 

recibir el equipo. 
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Entre las herramientas habituales para los trabajos eléctricos se incluyen: 

? tijeras de electricista 

? alicates con mango aislado 

? juego de destornilladores 

? juego de llaves allen 

? llaves inglesas pequeña y mediana 

? juego llaves de tubo y planas 

? juego carracla y vasos 

? linterna 

? portátil con alimentación a 24 V 

? cinta aislante 

? alicate para colocar terminales 

? pelacables 

? otros... 

 

 

10.5 MANTENIMIENTO DEL EQUIPO 

El equipo completo de uso de los técnicos eléctricos será mantenido en perfecto estado y 

funcionamiento por los propios usuarios. 

Los aparatos de medición y testeo serán calibrados según indique el plan de calibración  

del sistema de calidad de la empresa, pero al menos una vez cada dos años. 

Los materiales que presenten deficiencias irreparables deben ser desechados y 

repuestos por otros nuevos. En ningún caso deben utilizarse para ninguna tarea. 

El jefe o encargado de mantenimiento será responsable de que los miembros de su equipo 

otorguen un trato correcto a las herramientas para conseguir una perfecta funcionalidad 

y mayor duración.  
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11 FORMACIÓN DEL PERSONAL 

Es incuestionable que todos los trabajadores de la empresa deben estar cualificados 

para la realización de la actividad que se les ha encomendado, y que para mantener esa 

cualificación, o bien que sea adquirida, la formación es la herramienta a aplicar. 

Las leyes vigentes en materia de seguridad exigen esta formación de modo fehaciente y 

claro. 

En la actualidad se dan muchas oportunidades, de bajo coste, para dar formación a los 

trabajadores, a través de cursos subvencionados y  por los propios servicios de 

prevención de la empresa  ya sean propios o ajenos. 

En todo caso a través de los departamentos implicados se debe averiguar cuales son las 

necesidades de formación en materia de prevención de riesgos para cada departamento y 

sección. 

Deben implicarse todos los niveles de la empresa: Dirección, Jefes y mandos intermedios, 

Técnicos de Seguridad, comité de seguridad y salud laboral, trabajadores...  quienes 

entre todos desarrollarán los planes de formación a realizar. 

Las necesidades de formación evolucionarán en el tiempo, en función de las 

características de cada empresa, de su dimensionamiento, de sus índices de 

accidentabilidad, de sus medios y recursos. El departamento de seguridad y prevención 

debe ser consciente de las necesidades de formación que se planteen en cada momento y 

definir y solicitar los medios para que se lleve a cabo. 

Esta formación será considerada y planificada en forma diferente según el contenido de 

la misma, y podrá ser dada en forma de curso, en locales habilitados en la propia 

empresa, o en centros externos, con manuales específicos, profesorado cualificado, y 

medios auxiliares como ordenadores, proyectores, material real.... según el contenido de 

la formación. 

Formación específica 

En determinados puestos de trabajo se requerirá una formación específica a las 

características del mismo. Este es el caso especial de los trabajos eléctricos en la 

empresa. 
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Conviene realizar un detenido estudio del tipo de trabajos a realizar, y si es necesario, 

apoyarse en servicios especializados externos,  para determinar el nivel de riesgos que 

contienen esos trabajos. 

Los diferentes niveles de uso de la energía eléctrica en una empresa conducen  a 

diferentes niveles de formación: 

• Aquellos como por ejemplo los administrativos cuyo uso de la energía eléctrica se 

limita a la conexión y desconexión de los equipos informáticos utilizados desde el 

interruptor general de los mismos no son trabajadores que requieran una 

formación sobre riesgo eléctrico, no obstante si que deben ser informados sobre 

los riesgos genéricos de la electricidad y las medidas de tipo general que deben 

adoptar, no sobrecargar los enchufes, evitar tomas de corriente sobre las mesas 

de trabajo, etc.  

• Aquellos trabajadores de un taller cuyo uso de la energía eléctrica se limita a la 

conexión y desconexión de las máquinas utilizadas, que además en caso de avería 

eléctrica no realizan ningún tipo de intento de solucionarla, no son trabajadores 

que requieran una formación sobre riesgo eléctrico, no obstante si que deben ser 

informados sobre los riesgos genéricos de la electricidad y las medidas de tipo 

general que deben adoptar.  

• Aquellos trabajadores de un taller que en caso de avería eléctrica intentarían 

solucionarla, que realizan un mantenimiento preventivo del sistema eléctrico de la 

máquina, etc, deben recibir formación según el RD 614/2001 para posteriormente 

ser autorizados por el empresario para realizar determinados trabajos con riesgo 

eléctrico según los procedimientos establecidos en este Real Decreto.  

 

 

El RD 614 define: 

 <<... 

En función de la capacidad de los trabajadores se definen dos niveles de 

capacitación:  
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• Trabajador autorizado: trabajador que ha sido autorizado por el empresario para 

realizar determinados trabajos con riesgo eléctrico, en base a su capacidad 

para hacerlos de forma correcta, según los procedimientos establecidos en 

este Real Decreto.  

• Trabajador cualificado: trabajador autorizado que posee conocimientos 

especializados en materia de instalaciones eléctricas, debido a su formación 

acreditada, profesional o universitaria, o a su experiencia certificada de dos o 

más años.  

...>> 

 

La formación para cada uno de los niveles viene determinada en los distintos artículos 

del Real Decreto, se resume en la tabla Formación según el RD 614/2001 sobre 

disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores 

frente al riesgo eléctrico.  
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La acción formativa debe ser planificada y registrada.  

Un registro de la formación se efectuará para cada trabajador, y contendrá campos 

como: 

? contenido de la formación 

? responsable de darla 

? Nombre del asistente -es 

? Categoría laboral 

? Fecha-s 

? Cantidad de horas realizadas 

? Documentación entregada 

? Firma de acreditación de haber recibido la formación. 

 

Ha de observarse estrictamente los preceptos expuesto en el RD 614/2001 de riesgo 

eléctrico en la configuración de estos cursos formativos, así como a los contenidos del 

Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión. 

El nivel de riesgos serán definido tanto si lo realiza personal propio como externo, 

exigiendo a los contratistas externos, el mismo grado de formación que se exigiría al 

personal propio, acorde a la definición de riesgos. 

Podrán establecerse unos cursos de formación eléctrica de varios niveles, a dar al 

personal afecto según el grado de implicación en la actividad. Estos cursos deben ser 

periódicos.  

Un curso global de reciclaje ha de establecerse para quienes habiendo dado todos los 

niveles de formación específica, no olviden y consoliden principios y hábitos de trabajo 

en seguridad. 

Muy interesante es aplicar un sistema de habilitación al personal para la realización de 

los trabajos eléctricos solo si ha recibido la formación específica. 

Esta habilitación podrá comprender, entre otros: 

? experiencia acreditada 

o especialidades eléctricas dominadas 
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o años de experiencia 

o formación académica 

? cursos de formación en prevención recibidos 

? cursos específicos en métodos de trabajo seguro eléctricos recibidos 

? Acreditar haber recibido información de la empresa respecto a  

o Prevención de riesgos laborales 

o Métodos de trabajo específicos 

o Uso de EPI’s 

 

Es una buena práctica iniciar este tipo de acciones complementarias de la formación, 

pues se consigue tanto establecer la misma en la cultura de la empresa, como que los 

trabajadores reciban la misma y perciban que la seguridad se aplica en beneficio de 

todas partes y particularmente en el suyo. 

Incontestable resulta el que las empresas que tienen definido un proceso formativo 

adecuado, y lo aplican, el número de accidentes se reduce considerablemente, cuando 

no desaparecen. 
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Modelo de trabajo a no 
consentir

 

12 CONTRATACIÓN EXTERNA. REAL DECRETO 171/2004 

La encuesta ha manifestado lo habitual que es recurrir a servicios de contratas 

externas para los trabajos eléctricos. Esta práctica, muy conveniente para la 

empresa no debe dejar de hacerse bajo unos criterios de homologación de estas 

empresas en base a su acreditación , como mínimo, del cumplimiento de la legislación 

vigente en materia de prevención de riesgos para sus propios trabajadores, y por 

supuesto en la aceptación y cumplimiento de las propias normas de la empresa que las 

contrata. 

Se puede recordar algunos de los 

conceptos referidos a centros de trabajo 

y concurrencia de empresas 

 
1. Cuando en un mismo centro o lugar 

de trabajo desarrollen actividades 

trabajadores de dos o más 

empresas, cualquiera que sea la 

actividad de cada una de ellas y 

aunque no exista entre las mismas 

otra relación que la derivada de 

compartir un mismo centro o lugar 

de trabajo.  

2. Cuando en un mismo centro o lugar de trabajo desarrollen actividades trabajadores 

de dos o más empresas, cualquiera que sea la relación jurídica que medie entre las 

mismas, siempre que una de ellas sea, además, titular del centro o lugar de trabajo 

donde las actividades se desarrollan.  

3. Cuando una empresa contrate con otra u otras la realización de obras o servicios 

que no se correspondan con la propia actividad de la primera (1) y las actividades de 

una y otras se desarrollen en un mismo centro o lugar de trabajo.  

4. Cuando una empresa contrate con o subcontrate con otras la realización de obras o 

servicios correspondientes a la propia actividad de la primera y las actividades de 

una y otras se desarrollen en un mismo centro o lugar de trabajo.  
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Con esto se pretende dar una introducción a la concurrencia de empresas en el 

centro de trabajo. 

Las empresas externas que deben trabajar en los centros de trabajo deben ser 

homologadas conforme a lo expuesto, y verificar periódicamente esa homologación, al 

menos una vez al año. 

El no cumplimiento de estas premisas ha de motivar el no poder trabajar las 

contratas en las instalaciones propias.  

Esto debe ser un procedimiento escrito y apoyado por la dirección, pues es mucho lo 

que se juega la empresa principal y sus directivos en caso de incidencias en materia 

de prevención. 

En el caso de las contratas externas, ha de establecerse un flujo de información 

bidireccional, práctico y efectivo. 

Se pueden considerar  

? información sobre prevención de riesgos en la empresa que se ha de 

facilitar a la contrata ( y subcontratas) 

? información sobre prevención de riesgos en la empresa que la contrata (y 

subcontratas) ha de facilitar a los servicios competentes en la empresa 

respecto a los trabajos a realizar 

? información de índole reglamentario y cumplimiento de requisitos para 

realizar la contrata trabajos en la empresa. 

Esta información ya ha sido relacionada en el cuestionario del apartado 4 y sirve 

de modelo a aplicar. 

En todo caso el INSHT ha elaborado una NTP la 564 sistema de gestión preventiva: 

procedimiento de contratas, que puede ser una muy buena guía de base para 

establecer un manual de contratación y colaboración con las empresas externas. 
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REAL DECRETO 171/2004 

El artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales establece que el 

empresario titular del centro de trabajo adoptará las medidas necesarias para 

que las emp resas que desarrollen actividades en su centro de trabajo reciban 

la información y las instrucciones adecuadas en relación con los riesgos 

existentes en el centro de trabajo, y con las medidas de protección y 

prevención correspondientes, así como sobre las medidas de emergencia a 

aplicar, para su traslado a sus respectivos trabajadores. 

 

El desarrollo de este artículo viene especificado en el RD 171/2004 

 

El sábado 31 de Enero de 2004, el B.O.E. publicó el Real Decreto 171/2004 de 30 de 

enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995 de prevención de 

riesgos laborales en materia de coordinación de actividades empresariales. 

Este RD 171/2004 pasa a ser un base fundamental en las relaciones entre empresas 

en los centros de trabajo. Define con detalle cada tipo 

? Centro de trabajo: cualquier área, edificada o no, en la que los 

trabajadores deban permanecer o a la que deban acceder por razón de su 

trabajo 

? Empresario titular del centro de trabajo: la persona que tiene la 

capacidad de poner a disposición y gestionar el centro de trabajo 
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? Empresario principal: el empresario que contrata o subcontrata con otros 

la realización de las obras o servicios correspondientes a la propia 

actividad de aquel y que se desarrollan en su propio centro de trabajo. 

En la mayor parte de las industrias y talleres a los que aplica el presente manual las 

figuras de empresario titular y principal son la misma persona, sin duda. 

El Real Decreto plantea que una concurrencia de empresas implica una concurrencia 

de obligaciones y responsabilidades. 

El criterio que se tenía de que los accidentes producidos en el personal de la contrata 

no afectaban a la empresa titular ha de desaparecer. Con esta reforma el 

responsable subsidiario siempre será la empresa titular.  

El empresario ti tular tiene la responsabilidad de vigilar lo que hacen las contratas y 

subcontratas. 

Por ello es muy conveniente la figura propuesta del coordinador de seguridad y salud 

propio de la empresa, siempre en función del tipo de trabajos a realizar, pero a 

semejanza del que es exigido en las obras de construcción, en los trabajos en las 

plantas de producción tendrá amplios poderes y autoridad  - otorgada por la 

dirección- incluso para paralizar los trabajos de las contratas en caso de 

incumplimiento grave de la normativa en materia de prevención por parte de las 

empresas auxiliares. 

Este R.D. facilita la actuación de la inspección para determinar donde se encuentran 

las responsabilidades en caso de incumplimiento con la ley, y la empresa titular es la 

responsable del incumplimiento de las contratas y subcontratas. En caso de cualquier 

tipo de accidente se solicitará un dossier documental en el que han de intervenir 

todas las partes con profundidad. 

Entonces se deben eliminar equivocados criterios antiguos, refiriendo y contando los 

accidentes, y estadísticas de las contratas como fuera de la empresa, y considerar 

que si un plan de prevención de riesgos en la empresa se aplica, también lo deben 

hacer, al menos en igual medida, las empresas que vienen a trabajar del exterior. 
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13 MANTENIMIENTO ELÉCTRICO. REGISTRO DOCUMENTACIÓN AFECTA 

Lo primero, una definición para centrar  el concepto de mantenimiento. 

Mantenimiento, comprende todas las actividades necesarias para mantener en una 

condición determinada  - funcionamiento -  los equipos de trabajo de la empresa o volverlos 

a esa condición.  

(Señalar que existen muchas definiciones, casi tantas como autores de libros específicos 

de mantenimiento. Esta, y el método que aquí se plantea, no deja de ser uno más, 

totalmente válido, puesto lo importante es ¡que se aplique un sistema de mantenimiento!) 

A continuación se van a exponer unos conceptos referidos al mantenimiento, lo importante 

es que en todo taller exista un SISTEMA DE MANTENIMIENTO, con criterios actuales, 

aprovechando las herramientas tecnológicas que existen de modo que se obtenga los 

beneficios pretendidos al implantarlo. No es objetivo de este manual desarrollar este, pero 

si el exponer su integración con los trabajos eléctricos y la gestión de los mismos de cara a 

la seguridad. 

   Objetivos del Mantenimiento:    

? Cero averías en los equipos.  

? Cero defectos en la producción.  

? Cero accidentes laborales.  

? Mejorar la producción.  

? Minimizar los costes.  

 

Las metas del Mantenimiento son:  

? Mantener  o incrementar los niveles de seguridad de los equipos. 

? Maximizar la eficacia de los equipos. 

? Involucrar en el mismo a todos las personas y equipos que diseñan, usan o 

? mantienen los equipos. 

? Obtener un sistema de Mantenimiento Productivo para toda la vida del  

equipo 

? Involucrar a todos los empleados, desde los trabajadores a los directivos.  
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Medidores de la Gestión del Mantenimiento: 
  
 Los medidores fundamentales de la gestión de Mantenimiento son : 

?  Disponibilidad : la fracción de tiempo en que los equipos están en 

condiciones de servicio .  
? Eficacia :  la fracción de tiempo en que su servicio resulta efectivo para la 

producción.  

 
Factores Clave para el éxito de un Plan de Mantenimiento:    

? Compromiso e Implicación de la Dirección en la implantación  

? Creación de un Sistema de Información y el Software necesario para su 

análisis y aprovechamiento.  

? Optimización de la Gestión de recursos, como Stock, servicios, etc. 

En la actividad diaria en la empresa el  equipo de mantenimiento suele ser el que se ocupa 

de los trabajos en los “equipos de trabajo” definidos: máquinas, instalaciones, cuadros, 

receptores, que son los que define el RD 1215. 

El equipo de mantenimiento – Director / Jefe de mantenimiento, encargados y técnicos – 

debe asegurar en todo momento que los equipos e instalaciones que tiene a su cargo están 

siempre a punto, y que las averías que se produjeran tendrán una reparación inmediata, de 

modo que afecte lo menos posible al proceso productivo. 

Por ello es necesario dar la relevancia que tiene el equipo de técnicos que forman la sección 

de mantenimiento. Esto por supuesto va relacionado a la dimensión de la propia empresa. En 

las pequeñas empresas puede que sea una sola personal, multidisciplinar.  

Para un mantenimiento eficaz es preciso que los técnicos que forman el equipo tengan los 

más amplios conocimientos en las tecnologías que se utilizan y con las que ha de convivir, 

mantener y evolucionar.  

En esta evolución se comprende la necesidad de formar a los implicados en los nuevos 

productos y tecnologías que a ritmo vertiginoso van apareciendo en la industria, o en su 

defecto contar con un adecuado apoyo externo especializado. 
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Como se ha expuesto, no va a ser el objeto de este manual  dar un curso sobre el 

mantenimiento y sus tipos: correctivo, preventivo, predictivo, pero si se van a exponer las 

conductas que los componentes del equipo deben observar en aplicación de los contenidos 

de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, y que está siendo expuesto en este manual. 

Y por supuesto, el equipo técnico debe conocer muy bien sus instalaciones, pero esto no es 

fácil de mantener en el tiempo y para ello un eficaz sistema de documentación y archivo se 

hace indispensable, sistema que estará integrado en el de mantenimiento. 

Caso particular es cuando en la empresa realizan trabajos de mantenimiento eléctrico 

contratas externas, por ello se expone unos procedimientos para valorar la adecuación de 

estas contratas a los preceptos de la ley y  a los conocimientos  y medios técnicos que 

poseen para poder realizar los trabajos: los directos y los indirectos como son la 

actualización de documentación y formación en prevención de riesgos general, y en 

particular los eléctricos con que dota a su personal. 

No se debe olvidar que con las modificaciones a la LPRL realizadas recientemente la 

empresa principal es responsable subsidiario de las actuaciones de la contratista - RD 

171/2004 de 30 de enero, B.O.E. nº 27 de 31 de Enero de 2004-. 

SE DEFINEN TRES TIPOS DE MANTENIMIENTO 

- CORRECTIVO 

- PREVENTIVO 

- PREDICTIVO 

En este manual se tratarán los dos primeros. El mantenimiento predictivo excede el 

alcance de los contenidos y a los efectos, las operaciones que supone han de 

entenderse como trabajos en los equipos por lo cual se deben considerar los riesgos , 

procedimientos y conocimientos definidos en este manual. 
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13.1 MANTENIMIENTO CORRECTIVO 

No se descubre nada si se afirma que en el 90% de las empresas es el que más se 

aplica. Esta afirmación no es baladí, salvo algunas grandes empresas de los sectores 

tecnológicos más avanzados y fabricación de vehículos, que disponen de los medios 

para aplicar el preventivo, la inmensa mayoría de las pymes se ven abocadas a realizar 

el mantenimiento correctivo, que viene a ser: “reparar el equipo cuando este se ha 

roto”. 

Las circustancias de este hecho no vienen a cuento en este documento, pero la 

realidad se impone, y así resulta en la práctica. 

Los equipos de mantenimiento están preparados más para resolver las averías que 

para evitar que se produzcan. 

En el apartado siguiente se hablará del mantenimiento preventivo con más profusión, 

en este se expondrán planteamientos a aplicar para el correctivo, que también lo 

podrán ser para el preventivo. 

  
Definición de Mantenimiento Correctivo 

No Planificado: 
Corrección de las averías o fallas, cuando éstas se presentan, y  no planificadamente, al 

contrario del caso de Mantenimiento Preventivo.  

Esta forma de Mantenimiento impide el diagnostico fiable de las causas que provocan la 

falla, pues se ignora si falló por mal trato, por abandono, por desconocimiento del manejo, 

por desgaste natural, etc.  

El ejemplo de este tipo de Mantenimiento Correctivo No Planificado es la habitual 

reparación urgente tras una avería que obligó a detener el equipo o máquina dañado.  

Planificado:    
 El Mantenimiento Correctivo Planificado consiste la reparación de un equipo o máquina 

cuando se dispone del personal, repuestos, y documentos técnicos necesario para 

efectuarlo    
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13.2 MANTENIMIENTO PREVENTIVO. NTP 577 

Se plantean unos conceptos iniciales. 

Definición de Mantenimiento Preventivo: 

La programación de inspecciones, tanto de funcionamiento como de seguridad, 

ajustes, reparaciones, análisis, limpieza, lubricación, calibración, que deben llevarse a 

cabo en forma periódica en base a un plan establecido y no a una demanda del 

operario o usuario; también es conocido como Mantenimiento Preventivo Planificado - 

MPP .  

 

Ventajas del Mantenimiento Preventivo:  
 
? Confiabilidad, los equipos operan en mejores condiciones de seguridad, ya 

que se conoce su estado, y sus condiciones de funcionamiento. 

? Disminución del tiempo muerto, tiempo de parada de equipos/máquinas. 

? Mayor duración, de los equipos e instalaciones 

? Disminución de existencias en Almacén y, por lo tanto sus costos, puesto 

que se ajustan los repuestos de mayor y menor consumo 

? Uniformidad en la carga de trabajo para el personal de Mantenimiento 

debido a una programación de actividades.  

? Menor costo de las reparaciones 

 

Implantación de un Plan de Mantenimiento Preventivo:    

? Selección del sistema y documentación.  

? Definición de fronteras del sistema.  

? Diagramas funcionales del sistema.  

? Identificación de funciones y fallas funcionales.  

? Construcción del análisis modal de fallos y efectos.  

? Construcción del árbol lógico de decisiones.  
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El propósito fundamental es prever las fallas, manteniendo los sistemas de 

infraestructura, equipos e instalaciones productivas en completa operación a los 

niveles y eficiencia óptimos, mediante la corrección en el momento oportuno 

? localización de fallas 

? planificar la intervención 

? corrección en el momento oportuno 

Con un buen Mantenimiento Preventivo, se obtiene experiencias en la determinación 

de causas de las fallas repetitivas o del tiempo de operación seguro de un equipo, así 

como a definir puntos débiles de instalaciones, máquinas, etc.  

 

  

NTP 577 

Existe una NTP, la 577 editada por el INSHT que puede servir de guía. Por 

considerar es un excelente punto de partida para ser aplicado tal cual, sin óbice de 

las modificaciones y mejoras que cada técnico  puede aplicar, sin reducir los 

preceptos y seguridades que se definen, se expone por partes en este apartado, con 

comentarios al efecto a fin de ayudar a la comprensión práctica. 

Como se ha expuesto, existe abundante bibliografía dedicada a los trabajos de 

mantenimiento industrial, pero por ser de muy reciente elaboración esta NTP y 

considerar es una base muy sólida de aplicación es la que se considera tomar como 

punto de partida. 

 
NTP 577: Sistema de gestión preventiva: revisiones de seguridad y 
mantenimiento de equipos 
 
<< ........ Esta NTP se centra en la elaboración de procedimientos que 
integren en lo posible las revisiones de seguridad y el mantenimiento 
preventivo, muy aconsejable para llevar a cabo una correcta planificación 
en el control de equipos. 
 
Introducción 

Una herramienta indispensable para prevenir los riesgos generados por 
instalaciones y equipos es establecer procedimientos con los cuales examinar 
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periódicamente las condiciones peligrosas que presenten o puedan presentar 
dichos equipos e instalaciones, por diseño, funcionamiento o situación dentro 
del contexto del área de trabajo. Los elementos y sistemas de seguridad que 
sirven para actuar ante fallos previstos o situaciones de emergencia, han de 
ser conservados en condiciones óptimas de funcionamiento asegurando su 
rendimiento y prestaciones durante su vida útil y por lo tanto, reduciendo las 
posibles averías y fallos provocados por un mal estado de los mismos....>> 

Ya señala la necesidad de establecer procedimientos, que supondrán métodos de trabajo 
seguro a seguir. 

 

<< ....En toda empresa, como resultado del trabajo diario, los órganos de las 
máquinas se desgastan, la fiabilidad de los dispositivos de seguridad puede 
verse alterada y pueden realizarse actuaciones inseguras que llegarían a 
convertirse en hábitos si no se controlan debidamente. Por tanto es de capital 
importancia que se lleve a cabo un programa de mantenimiento acorde a cada 
instalación o equipo en particular. 

El mantenimiento preventivo consiste en programar las intervenciones o 
cambios de algunos componentes o piezas según intervalos predeterminados de 
tiempo o espacios regulares. El objetivo es reducir la probabilidad de avería o 
pérdida de rendimiento de una máquina tratando de planificar unas 
intervenciones que se ajusten al máximo a la vida útil del elemento intervenido. 

Una correcta definición del mantenimiento preventivo – hay muchos autores y por tanto 
interpretaciones – y ya define un objetivo 

o reducir probabilidad de avería 
o prolongar la vida útil del equipo. 

al que cabe añadir: 

o mantener en buen estado la seguridad de la máquina REDUCIR O 
ELIMINAR LOS RIESGOS. 

o incrementar la productividad 
o mejorar el clima laboral 

 

<<... Así como el mantenimiento de los equipos está fundamentalmente 
concebido para evitar averías y paros incontrolados, especialmente en tanto en 
cuanto los mismos puedan generar situaciones de riesgos de accidente u otros 
daños para la salud, las inspecciones o revisiones de seguridad tienen por 
objetivo principal identificar aquellos fallos o desviaciones de lo previsto que 
pueden asimismo ser generadores de riesgos. Ambas técnicas son coincidentes 
hasta cierto punto, tanto en los objetivos, como en los métodos de actuación, 
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como en las personas que con la debida competencia puedan llevarlas a cabo. 
Por tanto, plantearse una estrategia común para el desarrollo de ambas 
actividades preventivas es del todo conveniente a fin de optimizar recursos y 
unificar procedimientos...>> 

Especifica en este apartado las inspecciones y revisiones periódicas, entendiendo por tales 
bien las que el propio departamento de mantenimiento especifique como las que obedecen al 
cumplimiento de la Normativa vigente. 

 
<< ....Referencias legales 

El marco reglamentario que regula con carácter general las condiciones de 
seguridad y salud en el trabajo, fija la necesidad de que los lugares de trabajo 
y los distintos equipos en ellos instalados y utilizados dispongan de un 
mantenimiento que garantice la conservación de las prestaciones de seguridad 
de los mismos a lo largo de su vida útil...>> 

La NTP relaciona una serie de Normas y Leyes de aplicación, todas ellas relacionan los 
equipos de trabajo con los mantenimientos que deben aplicárseles. Otorga una especial 
importancia al RD 1215 

  

? << ... El RD 1215/1997 en su artículo 3 apartado 5 establece que "el 
empresario adoptará las medidas necesarias para que, mediante un 
mantenimiento adecuado, los equipos de trabajo se conserven durante todo el 
tiempo de utilización en unas condiciones tales que garanticen totalmente la 
seguridad y salud de los trabajadores durante la utilización de tales equipos de 
trabajo. Dicho mantenimiento se realizará teniendo en cuenta las instrucciones 
del fabricante, las características de los equipos, sus condiciones de utilización 
y cualquier otra circunstancia normal o excepcional que pueda influir en su 
deterioro o desajuste. Las operaciones de mantenimiento, reparación o 
transformación de los equipos de trabajo cuya realización suponga un riesgo 
específico para los trabajadores sólo podrán ser encomendadas al personal 
especialmente capacitado para ello". 

Hay que tener en cuenta que la propia actividad de mantenimiento con sus 
correspondientes registros ha de permitir extraer y validar datos propios 
sobre fiabilidad de los componentes de los equipos, contrastando lo aportado 
por los suministradores de los mismos. De esta manera, el programa de 
mantenimiento se irá ajustando paulatinamente a partir de la propia 
información que el mismo genera. 

Así mismo, en el punto 14 del Anexo II del citado RD se establece que "las 
operaciones de mantenimiento, ajuste, desbloqueo, revisión o reparación de los 
equipos de trabajo que puedan suponer un peligro para la seguridad de los 
trabajadores se realizarán tras haber parado o desconectado el equipo, haber 
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comprobado la inexistencia de energías residuales peligrosas y haber tomado 
las medidas necesarias para evitar su puesta en marcha o conexión accidental 
mientras esté efectuándose la operación. 

Cuando la parada o desconexión no sea posible se adoptarán las medidas 
necesarias para que estas operaciones se realicen de forma segura o fuera de 
las zonas peligrosas" . 

En el punto 15 del Anexo II se establece que "cuando un equipo de trabajo 
deba disponer de un diario de mantenimiento, éste permanecerá 
actualizado"...>> 

 

La documentación específica de los equipos ya es mencionada y el uso que debe dársele. El 
RD1215 es muy claro respecto a que cada equipo de trabajo disponga de  

- Manual de uso 
- Libro de mantenimiento 

 

El libro de mantenimiento recogerá además de las operaciones de mantenimiento preventivo 
del equipo, un registro de estas intervenciones. Es comprensible que por las circustancias 
del proceso productivo, el libro de mantenimiento se conserva y mantenga en las oficinas 
del departamento de mantenimiento y no en la propia máquina por cuestiones de limpieza y 
deterioro. No así el manual de uso que debe estar en la propia máquina. Es necesario que si 
alguna de las operaciones de mantenimiento son diarias, exista una ficha protegida junto a 
la máquina para poder consultar su orden, y poder anotar lo que proceda. 

 

<<... Tipos de revisiones 

Para que el mantenimiento sea lo más eficaz posible es muy importante 
disponer de la mayor cantidad de información sobre las instalaciones, equipos y 
lugares de trabajo; para ello es básico la realización de distintos tipos de 
revisiones programadas y registrar documentalmente los resultados de los 
controles de las condiciones de trabajo y de la actividad de los trabajadores 
(art. 23, LPRL), así como las revisiones de determinados equipos de trabajo 
(art. 4, RD 1215/1997)...>> 

Se expone la necesidad de las revisiones, con bastante detalle y justificación normativa, 
tanto de las que han sido definidas internamente como las normativas 

A continuación aparece un nuevo concepto “ el procedimiento integrado” con el cual 
pretende normalizar las tareas de mantenimiento preventivo con un método unificado en el 
que implica a otras áreas de la empresa. Desarrolla completamente el procedimiento. 
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Plantea un modelo el cual de ser aplicado en su totalidad aportaría un elevado nivel en 
materia de mantenimiento preventivo y en los niveles de seguridad asociados. En la práctica 
es posible que no en todos los centros de trabajo sea aplicable, pero si que es lo bastante 
flexible para poder adaptarlo a las dimensiones y posibilidades de cada empresa. 

Es importante la implicación de varias áreas de la empresa y en especial la encargada de la 
prevención de riesgos, bien sea el servicio de prevención – propio o externo –   y los 
técnicos de prevención responsables. 

<<... En este documento se aportan una serie de criterios a modo de guía para 
establecer un procedimiento integrado con el que los responsables de las 
diversas áreas de la empresa puedan llevar a cabo un programa de 
mantenimiento y de revisiones de seguridad que garanticen el correcto estado 
de las instalaciones y equipos. 

Como se ha dicho, los procedimientos integrados son muy convenientes ya que 
simplifican las revisiones, implican a los propios operarios en la actividad y 
tienen un valor pedagógico en materia de seguridad y salud para todos los 
estamentos implicados en su gestión. Al respecto se debe valorar la 
importancia que conlleva que los propios operarios dispongan de los 
conocimientos y medios adecuados para controlar sus equipos y la calidad de su 
trabajo. La integración será posible siempre y cuando las mismas personas 
realicen ambas actividades (mantenimiento y revisiones de seguridad) y sea 
posible compatibilizar las frecuencias de dichas actividades. 

Procedimiento integrado de revisiones periódicas de seguridad y 
mantenimiento preventivo de equipos 
 

Objetivo 

Establecer procedimientos con los cuales examinar periódicamente las 
condiciones materiales de equipos susceptibles de generar riesgos a fin de 
asegurar su eliminación o minimización y control, así como su conservación en 
condiciones óptimas de funcionamiento reduciendo las posibles averías y fallos 
provocados por el mal estado de los mismos. 

Alcance 

Aquellos trabajos planificados que se realizan en los equipos para verificar su 
correcto funcionamiento y para revisar las condiciones peligrosas que puedan 
presentar así como aquellos elementos y sistemas de seguridad previstos para 
actuar ante fallos que generen situaciones de riesgo o de emergencia. 

Implicaciones y responsabilidades 

Los responsables de las unidades funcionales y de mantenimiento deben 
establecer, con el asesoramiento del Servicio de Prevención cuando se precise, 
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un programa de revisiones de seguridad y de mantenimiento preventivo que 
garanticen el correcto estado, funcionamiento y prestaciones de los equipos, 
complementariamente a las inspecciones reglamentarias, e integrando los 
aspectos de seguridad y salud. El grado de integración de las revisiones de 
seguridad en el mantenimiento preventivo es una decisión que incumbe a los 
responsables de las unidades funcionales y depende de las peculiaridades de los 
propios equipos, sin menoscabo de que por requerir diferente periodicidad en 
el control o pruebas específicas significativas se contemplen revisiones de 
seguridad separadas algunas de ellas de las revisiones de mantenimiento. 

Se definirán aquellos aspectos que han de ser controlados y ejecutados por los 
propios mandos intermedios y trabajadores y los que han de serlo por los 
responsables de las unidades. 

Los mandos intermedios velarán para que los equipos se encuentren en correcto 
estado y las actuaciones de mantenimiento se desarrollen de acuerdo a lo 
previsto, aplicándose los procedimientos de revisión con la frecuencia 
establecida. 

Debe tenderse a implicar, según cualificación y medios disponibles, a los 
propios trabajadores en las revisiones de control de equipos, lo que contribuye 
a acrecentar el conocimiento de los mismos y de sus potenciales factores de 
riesgo. Se exceptuarán las actuaciones que deben hacer los mandos 
intermedios o personal más cualificado de la empresa o incluso personal 
foráneo. Con ello se consigue una mayor motivación de los trabajadores en sus 
cometidos, de los que depende muchas veces su propia seguridad. 

Además cualquier trabajador que detecte un defecto o un indicio de avería de 
los equipos que utiliza, deberá comunicarlo inmediatamente a su mando directo 
y si fuera necesario cumplimentar una comunicación de riesgo o sugerencia de 
mejora. 

Los representantes de los trabajadores en tanto en cuanto deben ser 
consultados sobre las diferentes actividades preventivas, son también una 
parte implicada en el proceso de revisión. 

Desarrollo 

Para elaborar y aplicar correctamente el procedimiento se deben tener en 
cuenta las etapas siguientes. 

? Análisis y planificación 
o Se deberán definir los límites, frecuencia, cobertura y la ruta de la 

revisión. 
o Elegir a las personas que van a llevar a cabo la revisión. Estas deberán 

poseer un nivel suficiente de formación para entender el funcionamiento de lo 
que deba analizarse y saber aplicar la técnica de revisión adecuada. 
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o Disponer antes de la visita de la mayor cantidad posible de información 
respecto a las características técnicas de los equipos, así como un 
conocimiento previo de los posibles riesgos a través de un análisis documental o 
estadístico. 

o Deben determinarse los elementos o partes críticas de los equipos que se 
van a revisar. Para ello es conveniente clasificar e identificar cada elemento 
mediante códigos y ubicarlos en un plano físico. Con ello se puede elaborar un 
inventario codificado de los componentes que ofrecen mayores probabilidades 
de ocasionar algún problema cuando se gastan, dañan o se utilizan de forma 
incorrecta. Además se deben revisar los aspectos específicos que causaron 
problemas en revisiones previas, las medidas correctoras que se adoptaron así 
como los riesgos comunicados mediante el procedimiento de comunicación de 
riesgos. 

o Elaborar listas de chequeo o de verificación. Algunas las proporciona el 
propio fabricante pero en la mayoría de los casos se tendrá que adaptar una 
lista de chequeo para acomodarse a cada situación particular. 

o Determinar los recursos necesarios, materiales, vestuario, equipos, 
documentos e instrumentos de medición necesarios. 

o En la elaboración o revisión del procedimiento deberían participar técnicos, 
mandos intermedios y operarios cualificados de los equipos en cuestión, con el 
asesoramiento del Servicio de Prevención siempre que se precise. En la 
elaboración y posteriores revisiones del procedimiento serán consultados los 
representantes de los trabajadores. 

Es importante que se elaboren por máquinas o por familias de máquinas de 
iguales características. 

? La periodicidad de las revisiones y actualizaciones vendrá definida cuando en 
su aplicación se identifiquen insuficiencias u omisiones y especialmente cuando 
se producen cambios o modificaciones en los equipos. 

? Ejecución 

Esta es la fase en la que se practican efectivamente las revisiones registrando 
los datos en las hojas de registro correspondientes para su posterior estudio. 
Durante la ejecución de las revisiones es muy conveniente estar acompañados 
del responsable o responsables de las respectivas áreas y de los operarios de 
los equipos. Las revisiones deben ser exhaustivas, no obviando lugares 
recónditos, de difícil acceso, ni máquinas o equipos similares. No basta con 
detectar aspectos deficientes e inseguros y determinar las causas, sino que 
también se deberían proponer medidas correctoras y aplicarlas. En este 
sentido el diálogo con el propio personal afectado puede aportar información 
de gran interés y ayuda. 

? Control 

La aplicación de las medidas correctoras requiere siempre un seguimiento y 
control de su aplicación y eficacia. 
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? Registros documentales 

Los procedimientos y formularios de registros de las revisiones deben ser 
codificados para su posterior identificación. Los documentos estarán recogidos 
en un archivo centralizado que debe estar disponible en aquellos lugares de la 
empresa donde sea necesaria su utilización es decir, próximo al ámbito de 
trabajo. 

En las figuras 1 y 2 se incluyen los siguientes documentos: 

o Figura 1. Un esquema de ficha tipo para la revisión de seguridad de equipos. 
Dicha ficha pretende identificar las diferentes partes críticas de cada equipo 
y sus elementos o aspectos concretos a revisar. 

o Figura 2. Ejemplo de ficha integrada de mantenimiento/revisión de 
seguridad de equipos. Dicha ficha pretende recoger en un mismo documento el 
registro de las revisiones que se han de realizar mensualmente, tanto en lo 
relativo al mantenimiento preventivo y la limpieza como a las revisiones 
específicas de seguridad, ello siempre que sea posible que quienes hagan ambos 
tipos de revisiones sean las mismas personas y permitan un procedimiento 
unificado. 

 

 

FIGURA 1 
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FIGURA 2 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACTUALIZACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN AFECTA 

A lo largo del presente manual se ha reflejado e insistido en la importancia que la 

documentación que se genera, o bien es originaria de los trabajos de tipo eléctrico en 

la empresa debe ser la adecuada, para: 

- Cumplir con la normativa 

- Controlar y gestionar las revisiones periódicas 

- Tener conocimiento de los equipos eléctricos existentes 

- Conocer por donde discurren las instalaciones 

- Poder crear un plan de mantenimiento preventivo 

- Poder crear un plan de mantenimiento predictivo –óptimo - 

- Conocer la capacidad y eficacia del personal técnico 

- Cumplir con los sistemas de calidad implantados 
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- Disponer de documentación sobre y para las contratas externas 

- Discriminar la calidad de los trabajos de contratas externas 

- Valorar los costes de los trabajos de mantenimiento eléctrico 

? Coste de materiales 

? Coste de mano de obra directa 

? Coste de mano de obra indirecta 

? Costes de no disponibilidad 

- Consultar de modo inmediato las características técnicas de los equipos 

para 

? Su mantenimiento 

? Su sustitución 

? Su localización 

 

 

Y tener muy presente, que en la actualidad, la utilización de los sistemas informáticos 

es imprescindible. 
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Peligro contacto directo en 
embarrado

 

13  DEFICIENCIAS  Y TRABAJOS TIPO 

Relacionamos una serie de las más habituales y por tipo de “equipo de trabajo”: 

Cuadros eléctricos 

? partes en tensión no protegidas. Colocación de placas aislantes 

? avería en protecciones 

o fusibles 

o diferenciales 

o magnetotérmicos 

o relés de intensidad 

? canaletas de protección 

abiertas con cables al aire 

? puertas y envolventes 

metálicas sin conexión a tierra 

? falta de continuidad en las 

tierras 

? Sustitución de equipos de control y potencia averiados: 

o Contactores 

o Variadores y arrancadores 

o Relés 

o Bornas 

o Interruptores 

o Placas de control electrónico 

o Autómatas programables y sus módulos 

? ampliaciones de equipamiento 
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Cuadro fuera de 
normativa

? traslado del cuadro 

? mediciones eléctricas 

o consumos 

o tensiones 

o aislamientos 

o armónicos 

? sustitución de terminales en 

conductores 

? susti tución de conductores “recalentados” 

- otros... 

 

Circuitos eléctricos 

? sustitución de equipamiento eléctrico 

o tomas de corriente 

o clavijas eléctricas 

o terminales 

o bornas de cajas derivación 

o canalizaciones (rejiband, canal PVC..) 

o interruptores, conmutadores 

? reparación de conductores 

? sustitución de terminales en conductores 

? separación de canalizaciones de comunicaciones de las de potencia 

? colocación de canalización para proteger conductores desnudos 

? otros... 
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Máquinas eléctricas 

? intervención por averías en los cuadros de mando ( remitirse a los 

cuadros) 

? reposición de elementos de campo 

o fotocélulas 

o sensores 

o finales de carrera 

o otros... 

? intervención sobre 

motores eléctricos 

? sustitución de cableado 

? desmontar equipamiento eléctrico ante modificaciones estructurales de la 

máquina 

? instalación de protecciones 

o relés de seguridad 

o enclavamientos 

o barreras fotoeléctricas 

o alimentación a otros componentes 

? averías en los componentes mecánicos 

o centrales hidráulicas 

o sistemas neumáticos 

o motores eléctricos 

? otros... 
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Receptores eléctricos 

? desgaste por uso 

? sustitución de componentes 

o lámparas 

o reactancias 

o interruptores 

o envolventes 

o conductores 

o otros... 

? averías en los cuadros de control de los receptores 

o termostatos 

o electroválvulas 

o sondas temperatura, presión.... 

o interruptores magnetotérmicos 

o diferenciales 

- otros.... 

 

 

Cuadro de centro de mecanizado con viruta metálica en su 
interior

Detalle 
viruta
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13  ALGUNOS PROTOCOLOS PARA EL TRABAJO ELÉCTRICO SEGURO 

A continuación se van a relacionar unos protocolos, o procedimientos a aplicar para realizar 

los trabajos de tipo eléctrico con seguridad. 

El planteamiento del que se ha partido ha sido el de tratar de reflejar la realidad de estos 

trabajos, habitual en el taller, combinada con el seguimiento de los preceptos en seguridad 

que exige la normativa. Es por ello que se añaden conceptos no habituales en los 

documentos oficiales, pero que cualquier técnico en producción y mantenimiento 

interpretará sin dificultad alguna. 

 

DESCRIPCIÓN DEL TRABAJO 

 

Intervención de un técnico electricista en un cuadro eléctrico de baja 

tensión, para tareas varias como: 

 

? reposición de un fusible 

? sustitución de un contactor, relé 

? reposición de interruptor caído 

? Mediciones de tensiones o consumos 

? Programación de equipos 

? Ampliación o modificación con nuevos 

componentes 

? Reapriete de bornas 

? Localización y solución de averías 

? Otras.... 

 

El cuadro eléctrico podrá ser: 

? un cuado de distribución eléctrica 

? un cuadro  de control de una máquina 

 

Las tensiones de baja tensión son aquellas con tensiones nominales de : 

Menor o igual que  1.000 voltios en corriente alterna 
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Cableado y fijaciones incorrectas en 
cuadro 

Menor o igual que  1.500 voltios en corriente continua 

 

PERFIL DEL TÉCNICO ELECTRICISTA 

El técnico, o técnicos que vayan a realizar estos trabajos, deberán disponer de  la 

formación y experiencia necesaria, entre otros, como mínimo: 

? Categoría profesional reconocida 

o Oficial de 1ª, 2ª o tercera 

o Formación reglada a nivel de F.P.II, o módulos específicos reconocidos 

por Organismo oficial. 

- Experiencia de al menos tres años como electricista. 

 

 

CONSIDERACIONES SOBRE LOS RIESGOS 

Los accidentes eléctricos no son demasiado frecuentes, pero debido a las características 

de está fuente de energía, por desgracia suelen ser muy graves  e incluso mortales. 

Debido a al peligrosidad de estos trabajos se suelen realizar con la ausencia de tensión, 

pero muchas veces debido a la imposibilidad de interrumpir el suministro se deben realizar 

con tensión. 

No se realizará los trabajos cuando accidentalmente exista agua o humedad en la zona, o 

con las manos o pies mojados. 

 

RIESGOS ESPECIFICOS 

? Contactos directos 

? Contactos indirectos. 

? Cortocircuito accidental 

? Caída de elementos u objetos 

? Incendio por cortocircuito 

accidental 

 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL A UTILIZAR (E.P.I.’s) 

? Botas debido a que existe la posibilidad de caída de piezas. 

? Ropa de trabajo adecuada a la zona de trabajo. 
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? Guantes dieléctricos,  en caso de trabajo en tensión 

? Guante ignífugo 

? Guantes mecánicos 

? Casco  aislante. 

? Gafas o pantalla facial para protegerse de posibles proyecciones generadas por 

el arco eléctrico. 

 

ILUMINACIÓN 

La zona de trabajo estarán perfectamente iluminada para evitar riesgos de caídas y malas 

maniobras.  En caso necesario se dispondrá de elementos  de iluminación auxiliares, como 

portátiles, proyectores, frontales. Los  portátiles serán con tensión de alimentación de 24 

v. 

 

TRABAJOS EN ALTURAS  
 
 

? Cuando los trabajos se realicen en alturas, la zona que quede debajo deberá 

acotarse con una señalización visible y adecuada. De no ser posible, la zona se 

protegerá con redes, lonas u otros medios que se consideren eficaces. 

? Los operarios que trabajen en alturas estarán provistos de material de 

prevención suficiente para eliminar el riesgo de caídas (arneses, escaleras, 

andamios, plataformas de elevación, etc...) 

? No se deben improvisar estructuras como plataformas de trabajo, han de 

utilizarse elementos homologados –andamios – o utilizarse plataformas 

elevadoras autopropulsadas con baterías. 

? Siempre se seguirán los preceptos normativos para trabajos en altura. 

 

DEPENDENCIAS Y LUGARES DE TRABAJO 

 

? Las dependencias o lugares de trabajo deberán estar siempre en buen estado 

de limpieza e higiene. 

? Ningún trabajo se considerará terminado hasta que el área quede limpia y libre 

de condiciones inseguras. 
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SEÑALIZACIÓN 

Debido a la característica itinerante de los trabajos se recomienda sea confeccionada una 

tablero ligero  - panel, metacrilato... -, que disponga de soporte,  con el conjunto de señales 

que a continuación se indican, con un tamaño adecuado al transporte por una sola persona, y 

de modo que sea colocada junto a la zona de los trabajos, para que tanto los operarios la 

tengan a la vista para recordar y seguir sus indicaciones, como para los supervisores 

correspondientes verifiquen el cumplimiento de las mismas. 

Las señales más habituales para los trabajadores electricistas han sido reflejadas en el 

capítulo 8 de señalización, junto con las consideraciones adecuadas al proceso de 

señalización. 

Las mostradas a continuación tienen carácter de muestras de las indicadas en ese capítulo. 

 

 

Señales de advertencia 

Por normativa, el cuadro eléctrico debe incorporar una señal de peligro, que podrá ser 

alguna de las siguientes 

 

 

 

 

 

 

En el caso de alta tensión  la señal será: 

 

 

 

 

 

   

 



  MANUAL PREVENCIÓN  
RIESGOS ELÉCTRICOS 

EN EL TALLER 

 

Señales de obligación 

Las señales siguientes deberán ser situadas en el taller de mantenimiento, de producción o 

similar, de modo que todos los técnicos electricistas, tanto  propios de la empresa como de 

contratas externas tengan conocimiento de la necesidad de uso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elementos adicionales de señalización a utilizar 

Si es necesario delimitar una zona se utilizarán alguno o varios de los siguientes elementos: 

? vallas delimitadoras 

 

 

 

 

 

 

 

 

? cinta de señalización 

 

 

 

 

    

 

Cinta de señalización 

 
 

Cinta de riesgo 
permanente 
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cadena de señalización-cierre 

 

 

 

MATERIAL ADICIONAL A UTILIZAR ( si procede) 

? frontal, lámpara portátil o foco alimentado a baja tensión 

? herramientas aisladas homologadas 

? comprobador de tensión 

? pinzas amperimétricas 

? escalera aislante 

? cinta vinílica aislante 

? banqueta aislante 

? bolsa o cinturón portaherramientas 

? botiquín  

? zapatillas aisladas 

? arnés ( trabajo en altura) 

 

MÁQUINAS – HERRAMIENTAS PORTÁTILES 

 

? Las protecciones, enchufes, cables, fusibles, hilos de tierra, etc.., deberán 

estar en buenas condiciones. 

 

NORMAS DE TRABAJO SEGURAS 

 

Trabajos eléctricos SIN TENSIÓN 

Antes de realizar el trabajo 

? Delimitar y señalizar la zona de trabajo. 

? Aislar todas las fuentes de tensión que pueden alimentar la instalación en la que 

 debe trabajarse, mediante elementos de corte omnipolar. 
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? Bloquear, si es posible, y en posición de apertura, los aparatos de corte.  En 

cualquier caso, colocar en el mando de estos aparatos una señalización de 

prohibición de maniobrarlo , así se previenen contactos eléctricos, puestas en 

marcha intempestivas, o liberación de energías acumuladas que podrían causar 

lesiones a los trabajadores. Es conveniente disponer de dispositivos de bloqueo 

con llave, para de este modo la llave mantenerla guardada el propio operario que 

realiza el trabajo. 

 

 

 

 

 

 

 

? Verificar ausencia de tensión. La verificación se efectuará en cada uno de los 

conductores, incluido el neutro, así como en las masas metálicas próximas 

(palomillas, vientos, cajas, etc...) 

? Realizar puesta a tierra y en cortocircuito. Se redunda en la seguridad de este 

modo. Dicha operación, debe efectuarse lo más cerca posible del lugar de 

trabajo y en cada uno de los conductores sin tensión, incluyendo el neutro. 

? Realizar los trabajos. 

 

Después de realizar el trabajo 

Después de la ejecución del trabajo y antes de dar tensión a la instalación, deben 

efectuarse las operaciones siguientes: 

En el lugar del trabajo 

? Si ha necesitado la participación de varias personas, el responsable del mismo 

las reunirá y notificará que se va a proceder a dar tensión. 

? Retirar las puestas en cortocircuito, si las hubiere 

? Verificar el correcto funcionamiento del equipo inspeccionando previamente los 

alrededores  - máquina, línea de producción.. – para verificar que no hay  ningún 

trabajador que pudiera verse afectado en la puesta en marcha. 

NO TOCAR 
¡ PELIGRO! 

 
 
AVISO COLOCADO POR.......................................................... 
SE OCUPARA DE RETIRARLO ............................................... 
Y ES EL ÚNICO AUTORIZADO PARA HACERLO 
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Una vez se ha puesto bajo tensión el cuadro: 

? verificar que todo funciona correctamente. De no ser así localizar la avería y 

repetir si procede,  el proceso desde el origen 

? Recoger la delimitación y señalización de la zona de trabajo. 

 

En el lugar de corte; 

- Retirar el enclavamiento o bloqueo y/o señalización del mismo 

- Cerrar circuitos 

 

En la oficina técnica, o de mantenimiento: 

? Escribir la tarea realizada en la ficha de mantenimiento del equipo. 

? Notificar al supervisor las incidencias y conclusión de la tarea. 

? Registrar, archivar y documentar el trabajo. 

 

d 

 

Trabajos eléctricos CON TENSIÓN 

Es muy conveniente que los equipos estén formados como mínimo por dos operarios, 

ambos adiestrados en los métodos de trabajo a seguir en cada caso, y deben disponer 

y hacer correcto uso del equipo establecido a tal fin.  

El adiestramiento deberá registrarse por escrito con la firma de quien la da y quien la 

recibe. 

Al menos una vez cada tres años debe hacerse un curso de reciclaje. 

 

A continuación se indican los procedimientos a añadir a los indicados para los trabajos sin 

tensión. 

 

? A nivel del suelo, colocarse sobre objetos 

aislantes (alfombra, banqueta, aislante, 

loseta aislante). 
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? Utilizar caso, guantes  aislantes para B.T. y herramientas aisladas 

 

 

 

 

 

? Utilizar gafas de protección o pantallas faciales, si existe riesgo particular de 

accidente ocular ( proyecciones, cortocircuito...) 

 

 

 

? Utilizar ropas secas. Las ropas no deben tener partes conductoras y cubrirán 

totalmente los brazos y piernas. 

? Aislar, siempre que sea posible, los conductores o partes conductoras    desnudas 

que estén en tensión, próximos al lugar de trabajo, incluido el neutro.  El 

aislamiento se efectuar  mediante fundas, telas aislantes, capuchones, etc 
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CONSIDERACIONES SOBRE LOS TRABAJOS EN TENSIÓN 

??  EEssttáá  pprroo hhiibbiiddoo  rreeaall iizzaarr  ttrraabbaajjooss  eenn  tteennssiióónn  eenn  llooss  lluuggaarreess  eenn  llooss  qquuee  eexxiissttaa   

rriieessggoo  ddee  eexxpplloo ssiióónn..  

??  SSee  ddeebbeerráá  ddiissppoonn eerr  dd ee  eexx ttiinn ttoorreess  ddee   CC OO22  eenn  llaass  iinn mmeeddiiaacciioonneess  ddoonnddee   ssee   eessttee   

rreeaall iizzaannddoo  eell   ttrraabbaajjoo  eenn  tteenn ssiióónn..  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CIRCUITOS ELÉCTRICOS, MÁQUINAS Y RECEPTORES 

El procedimiento aplicado en el apartado anterior es totalmente válido para el resto 

de “equipos de trabajo” del taller, puesto que es el más completo aplicable. 

Es indudable que si el proceso se conoce en toda su extensión, y con las salvedades 

que en cada caso pueda proceder, la adaptación a cada uno del resto de equipos 

resulta muy fácil.  

Se exponen unas consideraciones particulares a cada tipo de instalación. 

CIRCUITOS ELÉCTRICOS 

Ampliaciones de la instalación eléctrica 

Los trabajos de ampliación de los circuitos eléctricos suponen, por lo normal, el 

tender cables, cajas, cuadros por los recintos del taller o planta. Estos trabajos se 

realizan junto a las instalaciones existentes, hay que tener en cuenta: 
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? cuando se pase por un cuadro en servicio se aplicará el protocolo para los 

trabajos en cuadros. 

? Para el conexionado y puesta en servicio se aplicará igualmente el 

protocolo 

? Los trabajos serán realizados por personal cualificado. 

? Ha de documentarse  pertinentemente los trabajos, estudios, cálculos y 

legalizaciones pertinentes a la vez que se registran. 

? Especialmente se tendrán en cuenta los métodos de trabajo en altura 

para las instalaciones de cables y canalizaciones que lo hagan por encima 

de 2 metros. 

Intervenciones sobre los circuitos  eléctricos existentes. 

? Se realizarán siempre sin tensión, verificando la consignación del 

interruptor magnetotérmico del circuito. 

? En caso de realizarse “con tensión” por causa mayor -pocas veces 

justificada en un taller -, se aplicará la parte de trabajos en tensión del 

protocolo anteriormente indicado. 

? Especialmente se tendrán en cuenta los métodos de trabajo en altura 

para las instalaciones de cables y canalizaciones que lo hagan por encima 

de 2 metros. 

? Se registrará la intervención en la documentación pertinente y del modo 

que se defina internamente. 

 

Trabajos de tipo eléctrico en máquinas 

? El primer trabajo a realizar en la máquina es adecuarla – si no lo estuviera 

– para que cumpla la normativa vigente en materia de Seguridad. No se 

realizarán trabajos sobre máquinas que no cumplan la normativa de 

marcaje CE o no hayan sido adecuadas según el RD 1215/1997.  
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? Los trabajos de intervención eléctrica sobre las máquinas se harán 

siempre con la máquina parada y consignada en su interruptor principal. 

? Si por motivos de ajuste se debe poner en marcha, se aplicará lo 

siguiente: 

o Al menos intervendrán dos técnicos, uno en la parte de mando y 

control de la máquina y a la vista del segundo que realiza los 

ajustes. La parada de emergencia estará siempre al alcance de la 

mano del técnico que está en el panel de mando. 

o La velocidad de trabajo debe reducirse de modo que se el riesgo 

de atrapamiento de los elementos mecánicos sea nulo o muy 

reducido. 

o No deben sustituirse elementos antiguos fuera de normativa por 

otros iguales. Los materiales de sustitución equivalentes, serán 

siempre nuevos, y deben cumplir la normativa vigente. 

o Especialmente se tendrán en cuenta los métodos de trabajo en 

altura para tareas que se hagan por encima de 2 metros 

o Se registrará la intervención en la documentación pertinente y del 

modo que se defina internamente 

? Para los trabajos eléctricos en el cuadro de mando se aplicará el 

protocolo desarrollado en 16.1 estrictamente. 

receptores eléctricos 

Los receptores eléctricos pueden ser: 

? luminarias 

? aparatos de climatización 

? herramientas manuales 

? ordenadores 

? otros... 
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Se engloban aquí los equipos de trabajo que  no son productivos de una forma directa, 

pero forman parte de la instalación eléctrica y están acogidos a la denominación de 

“equipo de trabajo” del RD 1215. 

Por sus características, casi en la totalidad se pueden realizar las intervenciones sin 

tensión, desconectados del suministro eléctrico, mediante la toma de corriente que 

normalmente estaría conectada a la base eléctrica de la pared. En este caso los 

riesgos quedan eliminados. Siempre que la reparación realizada reponga el equipo en 

su nivel de trabajo y seguridad adecuado. Es obvio. 

En caso de algún receptor que exceda estas características , por tamaño, 

complejidad.... se aplicará el protocolo definido en 16.1. 
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16 VERIFICACIONES E INSPECCIONES PERIÓDICAS 

Periódicamente se realizarán una serie de revisiones a los equipos de trabajo, las 

cuales generan documentación que, por supuesto, debe ser documentada y archivada. 

En el ámbito eléctrico existen unas ya están establecidas por normativa,  tanto en el 

entorno de la legislación en prevención de riesgos como en la propiamente eléctrica 

recogida por el REBT. 

Otras vienen dadas por la propia 

organización de mantenimiento 

preventivo que se debe aplicar. 

En el apartado 13.2 se expone con 

mayor detalle las revisiones 

orientadas al propio 

mantenimiento preventivo y se 

deja constancia en el mismo. 

 

 

Para las revisiones definidas por normativa, las fundamentales son las que vienen 

definidas en la Instrucción Técnica complementaria ITC-BT 05 del vigente 

Reglamento electrotécnico para baja tensión. En ella queda expuesto tanto las 

verificaciones como las inspecciones a realizar.   

Cabe diferenciar entre verificación e inspección tal como señala la Guía Técnica de 

Aplicación del mismo Reglamento, y que radica principalmente en el agente encargado 

de la ejecución. 

Las verificaciones las realiza el instalador autorizado, al cual puede supervisar en su 

caso el director de obra. 

Las inspecciones las efectúan bien directamente las propias Administraciones 

Públicas competentes ( mediante los servicios de industria competentes de las 

CCAA), o bien las efectúan los Organismos de Control autorizados por la 

administración (OCAs). 
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Conviene aclarar que los titulares de la instalación deben mantenerla en buen estado 

de funcionamiento, utilizándolas  de acuerdo con sus características y absteniéndose 

de intervenir en las mismas para modificarlas  

   “ si son necesarias modificaciones, éstas deberán ser efectuadas por un 

instalador autorizado. Por lo tanto, no solo las nuevas instalaciones eléctricas deben 

ejecutarse por instaladores autorizados, sino también cualquier ampliación o 

modificación de una existente. Cualquier actuación de un instalador autorizado debe 

por tanto ir seguida de la correspondiente verificación del trabajo realizado, siendo 

el propio instalador quien debe verificar la instalación”  

En resumen, todas las instalaciones eléctricas deben ser objeto de la 

correspondiente verificación después de su realización o modificación. 

 

16.1 VERIFICACIONES PREVIAS A LA PUESTA EN SERVICIO 

Las instalaciones eléctricas en baja tensión serán verificadas, previamente a su 

puesta en servicio y según corresponda en función de sus características, siguiendo la 

metodología de la norma UNE 20460-6-61. 

El alcance de esta verificación se detalla en la ITC-BT-19 y en la Norma UNE 20460-

6-61, y comprende tanto la verificación por examen como la verificación mediante 

medidas eléctricas. 

Adicionalmente otras instrucciones establecen verificaciones adicionales, como la 

ITC-BT-18 para el caso de las puestas a tierra. 

 

1 Verificación por examen 

Debe preceder a los ensayos y medidas, y normalmente se efectuará para el 

conjunto de la instalación estando ésta sin tensión. 

Está destinada a comprobar: 

-Si el material eléctrico instalado permanentemente es conforme con las 

prescripciones establecidas en el proyecto o memoria técnica de diseño. 

- Si el material ha sido elegido e instalado correctamente conforme a las 

prescripciones del Reglamento y del fabricante del material. 
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- Que el material no presenta ningún daño visible que pueda afectar a la 

seguridad. 

En concreto los aspectos cualitativos que este tipo de verificación debe tener 

en cuenta son los siguientes: 

- La existencia de medidas de protección contra los choques eléctricos por 

contacto de partes bajo 

tensión o contactos directos, como por ejemplo: el aislamiento de las partes 

activas, el empleo de envolventes , barreras, obstáculos o alejamiento de las 

partes en tensión. 

- La existencia de medidas de protección contra choques eléctricos 

derivados del fallo de aislamiento de las partes activas de la instalación, es 

decir, contactos indirectos. Dichas medidas pueden ser el uso de 

dispositivos de corte automático de la alimentación tales como 

interruptores de máxima corriente, fusibles, o diferenciales, la utilización 

de equipos y materiales de clase II, disposición de paredes y techos 

aislantes o alternativamente de conexiones equipotenciales en locales que 

no utilicen conductor de protección, etc. 

 

- La existencia y calibrado de los dispositivos de protección y señalización. 

- La presencia de barreras cortafuegos y otras disposiciones que impidan la 

propagación del fuego, así como protecciones contra efectos térmicos. 

- La utilización de materiales y medidas de protección apropiadas a las 

influencias externas. 

- La existencia y disponibilidad de esquemas, advertencias e informaciones 

similares. 

- La identificación de circuitos, fusibles, interruptores, bornes, etc. 

- La correcta ejecución de las conexiones de los conductores. 

- La accesibilidad para comodidad de funcionamiento y mantenimiento. 

 

2 Verificaciones mediante medidas o ensayos. 

Las verificaciones descritas en la ITC-BT-19 e ITC-BT-18 son las siguientes: 
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- Medida de continuidad de los conductores de protección. 

-  Medida de la resistencia de puesta a tierra. 

- . Medida de la resistencia de aislamiento de los conductores. 

-  Medida de la resistencia de aislamiento de suelos y paredes, cuando se 

utilice este sistema de protección. 

 - Medida de la rigidez dieléctrica. 

Adicionalmente hay que considerar otras medidas y comprobaciones que son 

necesarias para garantizar que se han adoptado convenientemente los 

requisitos de protección contra choques eléctricos: 

- Medida de las corrientes de fuga 

- Medida de la impedancia de bucle. 

- Comprobación de la intensidad de disparo de los diferenciales. 

- Comprobación de la secuencia de fases. 

Las instalaciones eléctricas en baja tensión de especial relevancia que se citan 

en el capítulo 4 deberán ser objeto además de inspección por un Organismo de 

Control a fin de asegurar, en la medida de lo posible, el cumplimiento 

reglamentario a lo largo de la vida de dichas instalaciones. 

 

El capítulo 4 se refiere a las inspecciones que a continuación se exponen 

 

16.2 INSPECCIONES 

<<.. 

Las inspecciones las realizará un Organismo de Control autorizado, a fin 

de asegurar, en la medida de lo posible, el cumplimiento reglamentario a 

lo largo de la vida de dichas instalaciones. 

Las inspecciones podrán ser: 

? iniciales: antes de la puesta en servicio de las instalaciones, entre otras 

o instalaciones industriales que precisen proyecto, con una potencia 

instalada superior a 100 KW;   
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o Locales de pública concurrencia 

o Locales con riesgo de incendio o explosión, de clase I, excepto 

garajes de menos de 25 plazas 

o Locales mojados con potencia instaladas superior a 25 kw 

o Piscinas con potencia instalada superior a 10 kw 

o Quirófanos y salas de intervención 

o Instalaciones de alumbrado exterior con potencia instalada 

superior a 5 kw. 

 

? periódicas: serán objeto de inspección periódica cada 5 años, todas las 

instalaciones eléctricas en baja tensión que precisaron inspección inicial, 

según el punto  anterior ...>> 

o En las inspecciones podrá asistir la empresa instaladora, si lo 

estima conveniente. 

Cuadro resumen: 

 

 

REVISIÓN DE INSTALACIONES DE BAJA TENSIÓN  

Para las tomas a tierra  Revisión, al menos anual, en la época 
en la que el 
terreno esté más seco, realizada por 
personal técnicamente 

competente.  

Se repararán con carácter urgente 

los defectos encontrados(ITC-BT-

18) 

Para las instalaciones siguientes: 
- Instalaciones industriales que precisen proyecto 
(según ITC-BT-04, punto 3) con una potencia 

Inspección inicial, una vez ejecutadas 
las instalaciones, 

sus ampliaciones o modificaciones de 
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instalada superior a 100 kW 
 
- Locales de Pública Concurrencia 
- Locales con riesgo de incendio o explosión, clase 
I, excepto garajes de menos de 25 plazas 
- Locales mojados con potencia instalada superior 
a 25 kW 
- Piscinas con potencia instalada superior a 10 kW 
- Quirófanos y salas de intervención 
- Instalaciones de alumbrado exterior con 
potencia 

instalada superior a 5 kW 

importancia 
y previamente a ser documentadas 
ante el órgano competente de la 

comunidad autónoma, 
e inspección periódica cada 5 años . 
Realizadas por un «Organismo de 

Control» autorizado, 
el cual emitirá un «Certificado de 

Inspección 
». 
(ITC-BT-05) 

 

 

En lo referente a la periodicidad de las inspecciones y los agentes que 

intervienen, las instalaciones ya existentes antes de la entrada en vigor del RD 

842/2002, de 2 de agosto (por el que se aprueba el actual REBT) quedan 

sometidas al mismo régimen, si bien los requisitos exigibles a dichas 

instalaciones serán los correspondientes a la reglamentación con la que se 

aprobaron. 
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17 CONCLUSIONES 

El presente manual no pretende mas que ser una exposición de los riesgos de tipo 

eléctrico existentes en la planta de producción o taller, ese ha sido su cometido 

principal. 

Para ello han sido utilizados la normativa preceptiva en la materia de prevención de 

riesgos y electricidad. 

Y se ha realizado un trabajo de campo para determinar la realidad a partir de una 

muestra de empresas del sector metal. 

Al final, se pueden sacar unas conclusiones, la importancia de las cuales no se juzga, 

si no que se quiere reflejar que no dejan de ser situaciones de peligro para la 

seguridad y salud de los trabajadores, no consideradas tan apenas – recordar aquello 

de que la electricidad no se ve – pero que la legislación indica claramente la 

obligatoriedad por parte del empresario de su eliminación. 

 

Muchos más argumentos podrían indicarse, y como se 

ha expuesto, unos son obligados por Normativa, y 

otros, que debería ser la mayor justificación, por 

conveniencia de la empresa. 

 

 

Las conclusiones son: 

? QUEDA MUCHO POR HACER RESPECTO 

A LA ADECUACIÓN EN SEGURIDAD DE 

LOS EQUIPOS DE TRABAJO 

? LOS RESPONSABLES NO SON CONSCIENTES DE CUAL ES “SU NIVEL 

DE RESPONSABILIDAD” EN LA APLICACIÓN DE LA LEGISLACIÓN NI 

EN COMO LES PUEDE AFECTAR LA LEY DE INFRACCIONES Y 

SANCIONES. 
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? SI MUCHO QUEDA POR HACER EN MATERIA DE PREVENCIÓN EN 

LAS PROPIAS EMPRESAS,  A LAS CONTRATAS EXTERNAS MUCHO 

MÁS LES QUEDA, LO QUE DERIVA EN ASUNCIÓN DE 

RESPONSABILIDADES INDIRECTAS POR NO GESTIONAR 

ADECUADAMENTE SU COORDINACIÓN EN  PREVENCION 

 

Infinitamente mayores son los beneficios obtenidos por la realización de los 

trabajos con los métodos de seguridad adecuados para que no se produzca ningún 

accidente que las inversiones que puede suponer su implantación. 

Quienes ha redactado el presente manual confía en que se convierta en una 

herramienta más , que al menos sirva para la implicación de los responsables 

relacionados en el primer apartado en la finalidad de reducir la accidentabilidad en 

las empresas a su mínima expresión. 

 

--------------------------------//////////////////////-------------------------------- 
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PARTE 4.  ANEXOS 
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A1. GLOSARIO DE DEFINICIONES 

DEL REAL DECRETO 614/2001 SOBRE RIESGO ELÉCTRICO 

Por su especial significación se relaciona la terminología señalada por el RD 614/2001 

A los efectos de lo dispuesto en este Real Decreto, se entenderá como: 

1. Riesgo eléctrico: riesgo originado por la energía eléctrica. Quedan específicamente 
incluidos los riesgos de: 

a. Choque eléctrico por contacto con elementos en tensión (contacto eléctrico 
directo), o con masas puestas accidentalmente en tensión (contacto eléctrico 
indirecto). 

b. Quemaduras por choque eléctrico, o por arco eléctrico. 
c. Caídas o golpes como consecuencia de choque o arco eléctrico. 
d. Incendios o explosiones originados por la electricidad. 

2. Lugar de trabajo: cualquier lugar al que el trabajador pueda acceder, en razón de su 
trabajo. 

3. Instalación eléctrica : el conjunto de los materiales y equipos de un lugar de trabajo 
mediante los que se genera, convierte, transforma, transporta, distribuye o utiliza la 
energía eléctrica; se incluyen las baterías, los condensadores y cualquier otro equipo 
que almacene energía eléctrica. 

4. Procedimiento de trabajo: secuencia de las operaciones a desarrollar para realizar un 
determinado trabajo, con inclusión de los medios materiales (de trabajo o de 
protección) y humanos (cualificación o formación del personal) necesarios para llevarlo 
a cabo. 

5. Alta tensión. Baja tensión. Tensiones de seguridad: las definidas como tales en los 
reglamentos electrotécnicos. 

6. Trabajos sin tensión: trabajos en instalaciones eléctricas que se realizan después de 
haber tomado todas las medidas necesarias para mantener la instalación sin tensión. 

7. Zona de peligro o zona de trabajos en tensión: espacio alrededor de los elementos 
en tensión en el que la presencia de un trabajador desprotegido supone un riesgo 
grave e inminente de que se produzca un arco eléctrico, o un contacto directo con el 
elemento en tensión, teniendo en cuenta los gestos o movimientos normales que 
puede efectuar el trabajador sin desplazarse. 

Donde no se interponga una barrera física que garantice la protección frente a dicho 
riesgo, la distancia desde el elemento en tensión al límite exterior de esta zona será la 
indicada en la tabla 1. 

8. Trabajo en tensión: trabajo durante el cual un trabajador entra en contacto con 
elementos en tensión, o entra en la zona de peligro, bien sea con una parte de su 
cuerpo, o con las herramientas, equipos, dispositivos o materiales que manipula. No se 
consideran como trabajos en tensión las maniobras y las mediciones, ensayos y 
verificaciones definidas a continuación. 

9. Maniobra : intervención concebida para cambiar el estado eléctrico de una instalación 
eléctrica no implicando montaje ni desmontaje de elemento alguno. 

10.  Mediciones, ensayos y verificaciones: actividades concebidas para comprobar el 
cumplimiento de las especificaciones o condiciones técnicas y de seguridad necesarias 
para el adecuado funcionamiento de una instalación eléctrica, incluyéndose las 
dirigidas a comprobar su estado eléctrico, mecánico o térmico, eficacia de 
protecciones, circuitos de seguridad o maniobra, etc. 

11.  Zona de proximidad: espacio delimitado alrededor de la zona de peligro, desde la que 
el trabajador puede invadir accidentalmente esta última. Donde no se interponga una 
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barrera física que garantice la protección frente al riesgo eléctrico, la distancia desde el 
elemento en tensión al límite exterior de esta zona será la indicada en la tabla 1. 

12.  Trabajo en proximidad: trabajo durante el cual el trabajador entra, o puede entrar, en 
la zona de proximidad, sin entrar en la zona de peligro, bien sea con una parte de su 
cuerpo, o con las herramientas, equipos, dispositivos o materiales que manipula. 

13.  Trabajador autorizado: trabajador que ha sido autorizado por el empresario para 
realizar determinados trabajos con riesgo eléctrico, en base a su capacidad para 
hacerlos de forma correcta, según los procedimientos establecidos en este Real 
Decreto. 

14.  Trabajador cualificado: trabajador autorizado que posee conocimientos 
especializados en materia de instalaciones eléctricas, debido a su formación 
acreditada, profesional o universitaria, o a su experiencia certificada de dos o más 
años. 

15.  Jefe de trabajo: persona designada por el empresario para asumir la responsabilidad 
efectiva de los trabajos. 

Tabla 1. Distancias límite de las zonas de trabajo* 

Un DPEL-1 DPEL-2 DPROX-1 DPROX-2 

?1 50 50 70 300 

3 62 52 112 300 

6 62 53 112 300 

10 65 55 115 300 

15 66 57 116 300 

20 72 60 122 300 

30 82 66 132 300 

45 98 73 148 300 

66 120 85 170 300 

110 160 100 210 500 

132 180 110 330 500 

220 260 160 410 500 

380 390 250 540 700 
 

Un=tensión nominal de la instalación (kV). 

DPEL-1=distancia hasta el límite exterior de la zona de peligro cuando 
exista riesgo de sobretensión por rayo (cm). 

DPEL-2 = distancia hasta el límite exterior de la zona de peligro cuando no 
exista el riesgo de sobretensión por rayo (cm). 

DPROX-1 =distancia hasta el límite exterior de la zona de proximidad 
cuando resulte posible delimitar con precisión la zona de trabajo y 
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controlar que ésta no se sobrepasa durante la realización del mismo 
(cm). 

DPROX-2=distancia hasta el límite exterior de la zona de proximidad 
cuando no resulte posible delimitar con precisión la zona de trabajo y 
controlar que ésta no se sobrepasa durante la realización del mismo 
(cm). 

* Las distancias para valores de tensión intermedios se calcularán por 
interpolación lineal. 

 

 

DEL REGLAMENTO ELECTROTÉCNICO DE BAJA TENSIÓN 

Se expone seguidamente la Terminología definida en el Reglamento Electrotécnico de 

Baja Tensión vigente; dada su reciente aparición se entiende es la más completa y sin 

duda recoge los términos de mayor cotidianeidad en los trabajos habituales a realizar en 

las tareas eléctricas de taller. 

ITC-BT-01 

TERMINOLOGÍA 

CONSIDERACIONES GENERALES: 

Las definiciones específicas de los términos utilizados en las ITC particulares pueden 
encontrarse en el texto de dichas ITC. 

Para aquellos términos no definidos en la presente instrucción ni en las ITC particulares se 
aplicará lo dispuesto en la norma UNE21.302 

AISLAMIENTO DE UN CABLE 

Conjunto de materiales aislantes que forman parte de un cable y cuya función específica es 
soportar la tensión. 

AISLAMIENTO PRINCIPAL 

Aislamiento de las partes activas, cuyo deterioro podría provocar riesgo de choque eléctrico. 

AISLAMIENTO FUNCIONAL 

Aislamiento necesario para garantizar el funcionamiento normal y la protección fundamentas 
contra los choques eléctricos. 

AISLAMIENTO REFORZADO 
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Aislamiento cuyas características mecánicas y eléctricas hace que pueda considerarse 
equivalente a un doble aislamiento. 

AISLAMIENTO SUPLEMENTARIO 

Aislamiento independiente, previsto además del aislamiento principal, a efectos de asegurar la 
protección contra choque eléctrico en caso de deterioro del aislamiento principal. 

AISLANTE 

Substancia o cuerpo cuya conductividad es nula o, en la práctica, muy débil. 

ALTA SENSIBILIDAD 

Se consideran los interruptores diferenciales como de alta sensibilidad cuando el valor de esta 
es igual o inferior a 30 mA. 

AMOVIBLE 

Calificativo que se aplica a todo material instalado de manera que se pueda quitar fácilmente. 

APARATO AMOVIBLE 

Puede ser: 

? Aparato portátil a mano, cuya utilización, es uso normal, exige la acción constante de la 
misma.  

? Aparato movible, cuya utilización, en uso normal, puede necesitar su desplazamiento.  
? Aparato semi-fijo, solo puede ser desplazado cuando está sin tensión.  

APARATO DE CALDEO ELÉCTRICO 

Aparato que produce calor de forma deliberada por medio de fenómenos eléctricos. 

Destinado a elevar la temperatura de un determinado medio o fluido. 

APARAMENTA 

Equipo, aparato o material previsto para ser conectado a un circuito eléctrico con el fin de 
asegurar una o varias de las siguientes funciones: protección, control, seccionamiento, 
conexión. 

APARATO FIJO 

Es el que está instalado en forma inamovible. 

BANDEJA 

Material de instalación constituido por un perfil, de paredes perforadas o sin perforar, destinado 
a soportar cables y abierto en su parte superior. 

BASE MÓVIL 
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Base prevista para conectarse a, o a integrase con, cables flexibles y que puede desplazarse 
fácilmente cuando está conectada al circuito de alimentación 

BORNE O BARRA PRINCIPAL DE TIERRA 

Borne o barra prevista para la conexión a los dispositivos de puesta a tierra de los conductores 
de protección, incluyendo los conductores de equipotencialidad y eventualmente los 
conductores de puesta a tierra funcional. 

CABLE AISLADO 

Conjunto constituido por: 

? Uno o varios conductores aislados  
? Su eventual revestimiento individual  
? La eventual protección del conjunto  
? El o los eventuales revestimientos de protección que se dispongan  

Puede tener, además, uno o varios conductores no aislados. 

CABLE BLINDADO CON AISLAMIENTO MINERAL 

Cable aislado por una materia mineral y que tiene una cubierta de protección constituida por 
cobre, aluminio o aleación de éstos. Estas cubiertas, a su vez, pueden estar protegidas por un 
revestimiento adecuado. 

CABLE CON CUBIERTA ESTANCA 

Son aquellos cables que disponen de una cubierta interna o externa con protección eficaz 
contra la penetración de líquidos. 

CABLE FLEXIBLE 

Cable diseñado para garantizar una conexión deformable en servicio y en el que la estructura y 
la elección de los materiales son tales que cumplen las exigencias correspondientes. 

CABLE FLEXIBLE FIJADO PERMANENTEMENTE 

Cable flexible de alimentación a un aparato, unido a éste de manera que solo se pueda 
desconectar de él con ayuda de un útil. 

CABLE MULTICONDUCTOR 

Cable que incluye más de un conductor, algunos de los cuales puede no estar aislado. 

CABLE UNIPOLAR 

Cable que tiene un solo conductor aislado. 

CABLE CON NEUTRO CONCÉNTRICO 

Cable con un conductor concéntrico destinado a utilizarse como conductor de neutro. 
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CANAL 

Recinto situado bajo el nivel del suelo o piso y cuyas dimensiones no permiten circular por él y 
que, en caso de ser cerrado, debe permitir el acceso a los cables en toda su longitud. 

CANALIZACIÓN AMOVIBLE 

Canalización que puede ser quitada fácilmente. 

CANALIZACIÓN ELÉCTRICA 

Conjunto constituido por uno o varios conductores eléctricos y los elementos que aseguran su 
fijación y, en su caso, su protección mecánica. 

CANALIZACIÓN FIJA 

Canalización instalada en forma inamovible, que no puede ser desplazada. 

CANALIZACIÓN MOVIBLE 

Canalización que puede ser desplazada durante su utilización. 

CANAL MOLDURA 

Variedad de canal de paredes llenas, de pequeñas dimensiones, conteniendo uno o varios 
alojamientos para conductores. 

CANAL PROTECTORA 

Material de instalación constituido por un perfil, de paredes llenas o perforadas, destinado a 
contener conductores y otros componentes eléctricos y cerrado por una tapa desmontable. 

CEBADO 

Establecimiento de un arco como consecuencia de una perforación de aislamiento. 

CERCA ELÉCTRICA 

Cerca formada por uno o varios conductores, sujetos a pequeños aisladores, montados sobre 
postes ligeros a una altura apropiada a los animales que se pretende alejar y electrizados de tal 
forma que las personas o los animales que los toquen no reciban descargas peligrosas. 

CIRCUITO 

Un circuito es un conjunto de materiales eléctricos (conductores, aparamenta, etc.) de 
diferentes fases o polaridades, alimentadas por la misma fuente de energía y protegidos contra 
las sobreintensidades por el o los mismos dispositivos de protección. No quedan incluidos en 
esta definición los circuitos que formen parte de los aparatos de utilización o receptores. 

CONDUCTO 



  

Anexos                                                                                                    8 

MANUAL PREVENCIÓN  
RIESGOS ELÉCTRICOS 

EN EL TALLER 

Envolvente cerrada destinada a alojar conductores aislados o cables en las instalaciones 
eléctricas, y que permiten su reemplazamiento por tracción. 

CONDUCTOR DE UN CABLE 

Parte de un cable que tiene la función específica de conducir corriente. 

CONDUCTOR AISLADO 

Conjunto que incluye el conductor, su aislamiento y sus eventuales pantallas. 

CONDUCTOR EQUIPOTENCIAL 

Conductor de protección que asegura una conexión equipotencial. 

CONDUCTOR FLEXIBLE 

Conductor constituido por alambres suficientemente finos y reunidos de forma que puedan 
utilizarse como un cable flexible. 

CONDUCTOR MEDIANO (VER PUNTO MEDIANO) 

CONDUCTOR DE PROTECCIÓN (CP o PE) 

Conductor requerido en ciertas medidas de protección contra choques eléctricos y que conecta 
alguna de las siguientes partes: 

? Masas  
? Elementos conductores  
? Borne principal de tierra  
? Toma de tierra  
? Punto de la fuente de alimentación unida a tierra o a un neutro artificial.  

CONDUCTOR NEUTRO 

Conductor conectado al punto de una red y capaz de contribuir al transporte de energía 
eléctrica. 

CONDUCTOR CPN o PEN 

Conductor puesto a tierra que asegura, al mismo tiempo, las funciones de conductor de 
protección y de conductor neutro. 

CONDUCTORES ACTIVOS 

Se consideran como conductores activos en toda instalación los destinados normalmente a la 
transmisión de la energía eléctrica. Esta consideración se aplica a los conductores de fase y al 
conductor neutro en corriente alterna y a los conductores polares y al compensador en 
corriente continua. 

CONECTOR 
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Conjunto destinado a conectar eléctricamente un cable a un aparato eléctrico. 

Se compone de dos partes: 

? Una toma móvil, que es la parte que forma cuerpo con el conductor de alimentación.  
? Una base, que es la parte incorporada o fijada al aparato de utilización.  

CONEXIÓN EQUIPOTENCIAL 

Conexión eléctrica que pone al mismo potencial, o a potenciales prácticamente iguales, a las 
partes conductoras accesibles y elementos conductores. 

CONTACTOR CON APERTURA AUTOMÁTICA 

Contactor electromagnético provisto de relés que producen su apertura en condiciones 
predeterminadas. 

CONTACTOR CON CONTACTOS ABIERTOS EN REPOSO 

Aparato de interrupción no accionado manualmente, con una sola posición de reposo que 
corresponde a la apertura de sus contactos. El aparato está previsto, corrientemente, para 
maniobras frecuentes con cargas y sobrecargas normales. 

CONTACTOR CON CONTACTOS CERRADOS EN REPOSO 

Aparato de interrupción no accionado manualmente, con una sola posición de reposo que 
corresponde a la apertura de sus contactos. El aparato está previsto, corrientemente, para 
maniobras frecuentes con cargas y sobrecargas normales. 

CONTACTOR DE SOBRECARRERA 

Interruptor contactor de posición que entra en acción cuando un elemento móvil ha 
sobrepasado su posición de fin de carrera. 

CONTACTO DIRECTO 

Contacto de personas o animales con partes activas de los materiales y equipos. 

CONTACTO INDIRECTO 

Contacto de personas o animales domésticos con partes que se han puesto bajo tensión como 
resultado de un fallo de aislamiento.  

CORRIENTE DE CONTACTO 

Corriente que pasa a través de cuerpo humano o de un animal cuando esta sometido a una 
tensión eléctrica. 

CORRIENTE ADMISIBLE PERMANENTE (DE UN CONDUCTOR) 

Valor máximo de la corriente que circula permanentemente por un conductor, en condiciones 
específicas, sin que su temperatura de régimen permanente supere un valor especificado. 
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CORRIENTE CONVENCIONAL DE FUNCIONAMIENTO DE UN DISPOSITIVO DE 
PROTECCIÓN 

Valor especificado que provoca el funcionamiento del dispositivo de protección antes de 
transcurrir un intervalo de tiempo determinado de una duración especificada llamado tiempo 
convencional. 

CORRIENTE DE CORTOCIRCUITO FRANCO 

Sobreintensidad producida por un fallo de impedancia despreciable, entre dos conductores 
activos que presentan una diferencia de potencial en condiciones normales de servicio. 

CORRIENTE DE CHOQUE 

Corriente de contacto que podría provocar efectos fisiopatológicos. 

CORRIENTE DE DEFECTO O DE FALTA 

Corriente que circula debido a un defecto de aislamiento. 

CORRIENTE DE DEFECTO A TIERRA 

Corriente que en caso de un solo punto de defecto a tierra, se deriva por el citado punto desde 
el circuito averiado a tierra o partes conectadas a tierra. 

CORRIENTE DE FUGA EN UNA INSTALACIÓN 

Corriente que, en ausencia de fallos, se transmite a la tierra o a elementos conductores del 
circuito. 

CORRIENTE DE PUESTA A TIERRA 

Corriente total que se deriva a tierra a través de la puesta a tierra. 

Nota: la corriente de puesta a tierra es la parte de la corriente de defecto que provoca la 
elevación de potencial de una instalación de puesta a tierra. 

CORRIENTE DE SOBRECARGA DE UN CIRCUITO 

Sobreintensidad que se produce en un circuito, en ausencia de un fallo eléctrico. 

CORRIENTE DIFERENCIAL RESIDUAL 

Suma algebraica de los valores instantáneos de las corrientes que circulan a través de todos 
los conductores activos de un circuito, en un punto de una instalación eléctrica. 

CORRIENTE DIFERENCIAL RESIDUAL DE FUNCIONAMIENTO 

Valor de la corriente diferencial residual que provoca el funcionamiento de un dispositivo de 
protección. 

CORTACIRCUITO FUSIBLE 
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Aparato cuyo cometido es el de interrumpir el circuito en que está intercalado, por fusión de 
uno de sus elementos, cuando la intensidad que recorre el elemento sobrepasa, durante un 
tiempo determinado, un cierto valor. 

CORTE OMNIPOLAR 

Corte de todos los conductores activos. Puede ser: 

Simultáneo, cuando la conexión y desconexión se efectúa al mismo tiempo en el conductor 
neutro o compensador y en las fases o polares. 

No simultáneo, cuando la conexión del neutro o compensador se establece antes que las de 
las fases o polares y se desconectan éstas antes que el neutro o compensador. 

CUBIERTA DE UN CABLE 

Revestimiento tubular continuo y uniforme de material metálico o no metálico generalmente 
extruido. 

CHOQUE ELÉCTRICO 

Efecto fisiopatológico resultante del paso de corriente eléctrica a través del cuerpo humano o 
de un animal  

DEDO DE PRUEBA O SONDA PORTÁTIL DE ENSAYO 

En un dispositivo de forma similar a un dedo, incluso en sus articulaciones internacionalmente 
normalizado, y que se destina a verificar si las partes activas de cualquier aparato o materias 
son accesibles o no al utilizador del mismo. Existen varios tipos de dedos de prueba, 
destinados a diferentes aparatos, según su clase, tensión, etc. 

DEFECTO FRANCO 

Defecto de aislamiento cuya impedancia puede considerarse nula.  

DEFECTO MONOFÁSICO A TIERRA 

Defecto de aislamiento entre un conductor y tierra. 

DOBLE AISLAMIENTO 

Aislamiento que comprende, a la vez, un aislamiento principal y un aislamiento suplementario. 

ELEMENTOS CONDUCTORES 

Todos aquellos que pueden encontrarse en un edificio, aparato, etc. y que son susceptibles de 
transferir una tensión, tales como: estructuras metálicas o de hormigón armado utilizadas en la 
construcción de edificios (p.e. armaduras, paneles, carpintería metálica, etc.) canalizaciones 
metálicas de agua, gas, calefacción, etc. y los aparatos no eléctricos conectados a ellas, si la 
unión constituye una conexión eléctrica (p.e. radiadores, cocinas, fregaderos metálicos, etc.), 
suelos y paredes conductores.  

ELEMENTO CONDUCTOR AJENO A LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA 
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Elemento que no forma parte de la instalación eléctrica y que es susceptible de introducir un 
potencial, generalmente el de tierra. 

ENVOLVENTE 

Elemento que asegura la protección de los materiales contra ciertas influencias externas y la 
protección, en cualquier dirección, ante contactos directos. 

FACTOR DE DIVERSIDAD 

Inverso del factor de simultaneidad. 

FACTOR DE SIMULTANEIDAD 

Relación entre la totalidad de la potencia instalada o prevista, para un conjunto de instalaciones 
o de máquinas, durante un período de tiempo determinado, y las sumas de las potencias 
máximas absorbidas individualmente por las instalaciones o por las máquinas. 

FUENTE DE ENERGÍA 

Aparato generador o sistema suministrador de energía eléctrica. 

FUENTE DE ALIMENTACIÓN DE ENERGÍA 

Lugar o punto donde una línea, una red, una instalación o un aparato recibe energía eléctrica 
que tiene que transmitir, repartir o utilizar. 

GAMA NOMINAL DE TENSIONES (Ver TENSIÓN NOMINAL DE UN APARATO) 

IMPEDANCIA 

Cociente de la tensión en los bornes de un circuito por la corriente que fluye por ellos. Esta 
definición sólo es aplicable a corrientes sinusoidales. 

IMPEDANCIA DEL CIRCUITO DE DEFECTO 

Impedancia total ofrecida al paso de una corriente de defecto. 

INSTALACIÓN ELÉCTRICA 

Conjunto de aparatos y de circuitos asociados, en previsión de un fin particular: producción, 
conversión, transformación, transmisión, distribución o utilización de la energía eléctrica. 

INSTALACIÓN ELÉCTRICA DE EDIFICIOS 

Conjunto de materiales eléctricos asociados a una aplicación determinada cuyas 
características están coordinadas. 

INSTALACIÓN DE PUESTA A TIERRA 

Conjunto de conexiones y dispositivos necesarios para poner a tierra, individual o 
colectivamente, un aparato o una instalación. 
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INSTALACIONES PROVISIONALES 

Son aquellas que tienen, en tiempo, una duración limitada a las circunstancias que las motiven: 

Pueden ser: 

? DE REPARACIÓN. Las necesarias para paliar un incidente de explotación.  
? DE TRABAJOS. Las realizadas para permitir cambios o transformaciones de las 

instalaciones, sin interrumpir la explotación.  
? SEMI-PERMANENTES. Las destinadas a modificaciones de duración limitada, en el 

marco de actividades habituales de los locales en los que se repitan periódicamente 
(Ferias).  

? DE OBRAS. Son las destinadas a la ejecución de trabajos de construcción de edificios 
y similares.  

INTENSIDAD DE DEFECTO 

Valor que alcanza una corriente de defecto. 

INTERRUPTOR AUTOMÁTICO 

Interruptor capaz de establecer, mantener e interrumpir las intensidades de corriente de 
servicio, o de establecer e interrumpir automáticamente, en condiciones predeterminadas, 
intensidades de corriente anormalmente elevadas, tales como las corrientes de cortocircuito. 

INTERRUPTOR DE CONTROL DE POTENCIA Y MAGNETOTÉRMICO 

Aparato de conexión que integra todos los dispositivos necesarios para asegurar de forma 
coordinada: 

? Mando  
? Protección contra sobrecargas  
? Protección contra cortocircuitos  

INTERRUPTOR DIFERENCIAL 

Aparato electromecánico o asociación de aparatos destinados a provocar la apertura de los 
contactos cuando la corriente diferencial alcanza un valor dado. 

LÍNEA GENERAL DE DISTRIBUCIÓN 

Canalización eléctrica que enlaza otra canalización, un cuadro de mando y protección o un 
dispositivo de protección general con el origen de canalizaciones que alimentan distintos 
receptores, locales o emplazamientos. 

LUMINARIA 

Aparato de alumbrado que reparte, filtra o transforma la luz de una o varias lámparas y que 
comprende todos los dispositivos necesarios para fijar y proteger las lámparas (excluyendo las 
propias lámparas) y cuando sea necesario, los circuitos auxiliares junto con los medios de 
conexión al circuito de alimentación. 
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MASA 

Conjunto de las partes metálicas de un aparato que, en condiciones normales, están aisladas 
de las partes activas. 

Las masas comprenden normalmente: 

? Las partes metálicas accesibles de los materiales y de los equipos eléctricos, 
separadas de las partes activas solamente por un aislamiento funcional, las cuales son 
susceptibles de ser puestas en tensión a consecuencia de un fallo de las disposiciones 
tomadas para asegurar su aislamiento. Este fallo puede resultar de un defecto del 
aislamiento funcional, o de las disposiciones de fijación y de protección.  

? Por tanto, son masas las partes metálicas accesibles de los materiales eléctricos, 
excepto los de Clase II, las armaduras metálicas de los cables y las condiciones 
metálicas de agua, gas, etc.  

? Los elementos metálicos en conexión eléctrica o en contacto con las superficies 
exteriores de materiales eléctricos, que estén separadas de las partes activas por 
aislamientos funcionales, lleven o no estas superficies exteriores algún elemento 
metálico. 
Por tanto son masas: las piezas metálicas que forman parte de las canalizaciones 
eléctricas, los soportes de aparatos eléctricos con aislamiento funcional, y las piezas 
colocadas en contacto con la envoltura exterior de estos aparatos. 
Por extensión, también puede ser necesario considerar como masas, todo objeto 
metálico situado en la proximidad de partes activas no aisladas, y que presenta un 
riesgo apreciable de encontrarse unido eléctricamente con estas partes activas, a 
consecuencia de un fallo de los medios de fijación (p.e. aflojamiento de una conexión, 
rotura de un conductor, etc.).  
NOTA: Una parte conductora que sólo puede ser puesta bajo tensión en caso de fallo a 
través de una masa, no puede considerarse como una masa.  

MATERIAL DE CLASE 0 

Material en el cual la protección contra el choque eléctrico, se basa en el aislamiento principal; 
lo que implica que no existe ninguna disposición prevista para la conexión de las partes activas 
accesibles, si las hay, a un conductor de protección que forme parte del cableado fijo de la 
instalación. La protección en caso de defecto en el aislamiento principal depende del entorno. 

MATERIAL DE CLASE I 

Material en el cual la protección contra el choque eléctrico no se basa únicamente en el 
aislamiento principal, sino que comporta una medida de seguridad complementaria en forma de 
medios de conexión de las partes conductoras accesibles a un conductor de protección puesto 
a tierra, que forma parte del cableado fijo de la instalación, de forma tal que las partes 
conductoras accesibles no puedan presentar tensiones peligrosas. 

MATERIAL DE CLASE II 

Material en el cual la protección contra el choque eléctrico no se basa únicamente en el 
aislamiento principal, sino que comporta medidas de seguridad complementarias, tales como el 
doble aislamiento o aislamiento reforzado. Estas medidas no suponen la utilización de puesta a 
tierra para la protección y no dependen de las condiciones de la instalación. 

Este material debe estar alimentado por cables con doble aislamiento o con aislamiento 
reforzado. 
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MATERIAL DE CLASE III 

Material en el cual la protección contra el choque eléctrico no se basa en la alimentación a muy 
baja tensión y en el cual no se producen tensiones superiores a 50 V en c.a. ó a 75V en c.c. 

MATERIAL EL ÉCTRICO 

Cualquier material utilizado en la producción, transformación, transporte, distribución o 
utilización de la energía eléctrica, como máquinas, transformadores, aparamenta, instrumentos 
de medida, dispositivos de protección, material para canalizaciones, receptores, etc. 

MATERIAL MÓVIL 

Material que se desplaza durante su funcionamiento, o que puede ser fácilmente desplazado, 
permaneciendo conectado al circuito de alimentación. 

MATERIAL PORTÁTIL (DE MANO) 

Material móvil previsto para ser tenido en la mano en uso normal, incluido el motor si este 
forma parte del material. 

NIVEL DE AISLAMIENTO 

Para un aparato determinado, característica definida por una o más tensiones especificadas de 
su aislamiento. 

NIVEL DE PROTECCIÓN (DE UN DISPOSITIVO DE PROTECCIÓN CONTRA 
SOBRETENSIONES) 

Son los valores de cresta de las tensiones más elevadas admisibles en los bornes de un 
dispositivo de protección cuando está sometido a sobretensiones de formas normalizadas y 
valores asignados bajo condiciones especificadas. 

PARTES ACCESIBLES SIMULTÁNEAMENTE 

Conductores o partes conductoras que pueden ser tocadas simultáneamente por una persona 
o, en su caso, por animales domésticos o ganado. 

NOTA: Las partes simultáneamente accesibles pueden ser: Partes activas, masas, elementos 
conductores, conductores de protección, tomas de tierra). 

PARTES ACTIVAS 

Conductores y piezas conductoras bajo tensión en servicio normal. Incluyen el conductor 
neutro o compensador y las partes a ellos conectadas. Excepcionalmente, las masas no se 
considerarán como partes activas cuando estén unidas al neutro con finalidad de protección 
contra contactos indirectos. 

PERFORACIÓN (RUPTURA ELÉCTRICA) 

Fallo dieléctrico de un aislamiento por defecto de un campo eléctrico elevado o por la 
degradación físico-química del material aislante. 
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PERSONA ADIESTRADA 

Persona suficientemente informada o controlada por personas cualificadas que puede evitar los 
peligros que pueda presentar la electricidad. 

PERSONA CUALIFICADA 

Persona que teniendo conocimientos técnicos o experiencia suficiente puede evitar los peligros 
que pueda presentar la electricidad. 

PODER DE CIERRE 

El poder de cierre de un dispositivo, se expresa por la intensidad de corriente que este aparato 
es capaz de establecer, bajo una tensión dada, en las condiciones prescritas de empleo y de 
funcionamiento. 

PODER DE CORTE 

El poder de corte de un aparato, se expresa por la intensidad de corriente que este dispositivo 
es capaz de cortar, bajo una tensión de restablecimiento determinada, y en las condiciones 
prescritas de funcionamiento. 

POTENCIA PREVISTA O INSTALADA 

Potencia máxima capaz de suministrar una instalación a los equipos y aparatos conectados a 
ella, ya sea en el diseño de la instalación o en su ejecución, respectivamente. 

POTENCIA NOMINAL DE UN MOTOR 

Es la potencia mecánica disponible sobre su eje, expresada en vatios, kilovatios o megavatios. 

PROTECCIÓN CONTRA CHOQUES ELÉCTRICOS EN SERVICIO NORMAL 

Prevención de contactos peligrosos, de personas o animales, con las partes activas. 

PROTECCIÓN CONTRA CHOQUES ELÉCTRICOS EN CASO DE DEFECTO 

Prevención de contactos peligros de personas o de animales con: 

? Masas  
? Elementos conductores susceptibles de ser puestos bajo tensión en caso de defecto.  

PUNTO A POTENCIAL CERO 

Punto del terreno a una distancia tal de la instalación de toma de tierra, que el gradiente de 
tensión resulta despreciable, cuando pasa por dicha instalación una corriente de defecto. 

PUNTO MEDIANO 

Es el punto de un sistema de corriente continua o de alterna monofásica, que en las 
condiciones de funcionamiento previstas, presenta la misma diferencia de potencial, con 
relación a cada uno de los polos o fases del sistema. A veces se conoce también como punto 
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neutro, por semejanza con los sistemas trifásicos. El conductor que tiene su origen en este 
punto mediano, se denomina conductor mediano, neutro o, en corriente continua, 
compensador. 

PUNTO NEUTRO 

Es el punto de un sistema polifásico que, en las condiciones de funcionamiento previstas, 
presenta la misma diferencia de potencial, con relación a cada uno de los polos o fases del 
sistema. 

REACTANCIA 

Es un dispositivo que se aplica para agregar a un circuito inductancia, con distintos objetos, por 
ejemplo: arranque de motores, conexión en paralelo de transformadores o regulación de 
corriente. Reactancia limitadora es la que se usa para limitar la corriente cuando se produzca 
un cortocircuito. 

RECEPTOR 

Aparato o máquina eléctrica que utiliza la energía eléctrica para un fin determinado. 

RED DE DISTRIBUCIÓN 

El conjunto de conductores con todos sus accesorios, sus elementos de sujeción, protección, 
etc., que une una fuente de energía con las instalaciones interiores o receptoras. 

RED POSADA 

Red posada, sobre fachada o muros, es aquella en que los conductores aislados se instalan sin 
quedar sometidos a esfuerzos mecánicos, a excepción de su propio peso. 

RED TENSADA 

Red tensada, sobre apoyos, es aquella en que los conductores se instalan con una tensión 
mecánica predeterminada, contemplada en las correspondientes tablas de tendido, mediante 
dispositivos de anclaje y suspensión. 

REDES DE DISTRIBUCIÓN PRIVADAS 

Son las destinadas, por un único usuario, a la distribución de energía eléctrica en Baja Tensión, 
a locales o emplazamiento de su propiedad o a otros especialmente autorizados por la 
Dirección General de la Energía. Las redes de distribución privadas pueden tener su origen: 

? En centrales de generación propia  
? En redes de distribución pública. En este caso, son aplicables en el punto de entrega 

de la energía, los preceptos fijados por el Reglamento de Verificaciones Eléctricas y 
Regularidad en el Suministro de Energía, y en las especificaciones particulares de la 
Empresa Eléctrica, aprobadas oficialmente, si las hubiera.  

REDES DE DISTRIBUCIÓN PÚBLICA 

Son las destinadas al suministro de energía eléctrica en Baja Tensión a varios usuarios. En 
relación con este suministro son de aplicación para cada uno de ellos, los preceptos fijados en 
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el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión, así como los del Reglamento de Verificaciones 
Eléctricas y Regularidad en el Suministro de Energía. 

Las redes de distribución pública pueden ser: 

? Pertenecientes a empresas distribuidoras de energía  
? De propiedad particular o colectiva  

RESISTENCIA LIMITADORA 

Resistencia que se intercala en un circuito para limitar la corriente circulante. 

RESISTENCIA DE PUESTA A TIERRA 

Relación entre la tensión que alcanza con respecto a un punto a potencial cero una instalación 
de puesta a tierra y la corriente que la recorre. 

RESISTENCIA GLOBAL O TOTAL DE TIERRA 

Es la resistencia de tierra medida en un punto, considerando la acción conjunta de la totalidad 
de las puestas a tierra. 

SOBREINTENSIDAD 

Toda corriente superior a un valor asignado. En los conductores, el valor asignado es la 
corriente admisible. 

SUELO O PARED NO CONDUCTOR 

Suelo o pared no susceptibles de propagar potenciales. 

Se considerará así el suelo (o la pared) que presentan una resistencia igual o superior a 50.000 
O si la tensión nominal de la instalación es = 500 V y una resistencia igual o superior a 100.000 
O si es superior a 500 V. 

La medida de aislamiento de un suelo se efectúa recubriendo el suelo con una tela húmeda 
cuadrada de, aproximadamente 270 mm de lado, sobre la que se dispone una placa metálica 
no oxidada, cuadrada de 250 mm de lado y cargada con una masa M de, aproximadamente, 75 
kg (peso medio de una persona). 

Se mide la tensión con la ayuda de un voltímetro de gran resistencia interna (Ri no inferior a 
3.000 O , sucesivamente: 

? Entre un conductor de fase y la placa metálica, (U2)  
? Entre este mismo conductor de fase y una toma de tierra, eléctricamente distinta T, de 

resistencia despreciable con relación a Ri, se mide la tensión U1.  

La resistencia buscada viene dada por la fórmula: 
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Se efectúan en un mismo local tres medidas por lo menos, una de las cuales sobre una 
superficie situada a un metro de un elemento conductor, si existe, en el local considerado. 

Ninguna de estas tres medidas debe ser inferior a 50.000 W para poder considerar el suelo 
como no conductor. 

Si el punto neutro de la instalación está aislado de tierra, es necesario, para realizar esta 
medida, poner temporalmente a tierra una de las fases no utilizada para la misma. 

TENSIÓN DE CONTACTO 

Tensión que aparece entre partes accesibles simultáneamente, al ocurrir un fallo de 
aislamiento. 

NOTAS: 

1. Por convenio este término solo se utiliza en relación con la protección contar contactos 
indirectos.  

2. En ciertos casos el valor de la tensión de contacto puede resultar influido notablemente 
por la impedancia que presenta la persona en contacto con esas partes.  

TENSIÓN DE DEFECTO 

Tensión que aparece a causa de un defecto de aislamiento, entre dos masas, entre una masa y 
un elemento conductor, o entre una masa y una toma de tierra de referencia, es decir, un punto 
en el que el potencial no se modifica al quedar la masa en tensión. 

TENSIÓN NOMINAL (O ASIGNADA) 

Valor convencional de la tensión con la que se denomina un sistema o instalación y, para los 
que ha sido previsto su funcionamiento y aislamiento. Para los sistemas trifásicos se considera 
como tal la tensión compuesta. 

TENSIÓN NOMINAL DE UNA INSTALACIÓN 

Tensión por la que se designa una instalación o una parte de la misma. 

TENSIÓN NOMINAL DE UN APARATO 

? Tensión prevista de alimentación del aparato y por la que se le designa.  
? Gama nominal de tensiones: Intervalo entre los límites de tensión previstas para 

alimentar el aparato.  

En caso de alimentación trifásica, la tensión nominal se refiere a la tensión entre fases. 

TENSIÓN ASIGNADA DE UN CABLE 

Es la tensión máxima del sistema al que el cable puede estar conectado. 

TENSIÓN CON RELACIÓN O RESPECTO A TIERRA 

Se entiende como tensión con relación a tierra: 
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? En instalaciones trifásicas con neutro aislado o no unido directamente a tierra, a la 
tensión nominal de la instalación.  

? En instalaciones trifásicas con neutro unido directamente a tierra, a la tensión nominal 
de la instalación.  

? En instalaciones monofásicas o de corriente continua, sin punto de puesta a tierra, a la 
tensión nominal.  

? En instalaciones monofásicas o de corriente continua, con punto mediano puesto a 
tierra, a la mitad de la tensión nominal.  

NOTA: Se entiende por neutro unido directamente a tierra, la unión a la instalación de 
toma de tierra, sin interposición de una impedancia limitadora. 

TENSIÓN DE PUESTA A TIERRA (TENSION A TIERRA) 

Tensión entre una instalación de puesta a tierra y un punto a potencial cero, cuando pasa por 
dicha instalación una corriente de defecto. 

TIERRA 

Masa conductora de la tierra en la que el potencial eléctrico en cada punto se toma, 
convencionalmente, igual a cero. 

TIERRA LEJANA 

Electrodo de tierra conectado a un aparato y situado a una distancia suficiente del mismo para 
que sea independiente de cualquier otro electrodo de tierra situado cerca del aparato. 

TOMA DE TIERRA 

Electrodo, o conjunto de electrodos, en contacto con el suelo y que asegura la conexión 
eléctrica con el mismo. 

TUBO BLINDADO 

Tubo que, además de tener las características del tubo normal, es capaz de resistir, después 
de su colocación, fuertes presiones y golpes repetidos, y que ofrece una resistencia notable a 
la penetración de objetos puntiagudos. 

TUBO NORMAL 

Tubo que es capaz de soportar únicamente los esfuerzos mecánicos que se producen durante 
su almacenado, transporte y colocación. 

SISTEMAS DE ALIMENTACIÓN PARA SERVICIOS DE SEGURIDAD 

El sistema comprende la fuente de alimentación y los circuitos, hasta los bornes de los 
aparatos de utilización. Sistema de alimentación previsto para mantener el funcionamiento de 
los aparatos esenciales para la seguridad de las personas. 

Ciertas instalaciones pueden incluir, también, en el suministro los equipos de utilización. 

SISTEMA DE DOBLE ALIMENTACIÓN 
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Sistema de alimentación previsto para mantener el funcionamiento de la instalación o partes de 
ésta, en caso de fallo del suministro normal, por razones distintas a las que afectan a la 
seguridad de las personas. 

TEMPERATURA AMBIENTE 

Temperatura del aire u otro medio donde el material vaya a ser utilizado. 
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A2. EL REGLAMENTO ELECTROTÉCNICO DE BAJA 

TENSIÓN 

Se relaciona el índice, se puede consultar completo en www.mtas.es  

 

REAL DECRETO 842/2002, de 2 de agosto de 2002, por el que se aprueba el 
Reglamento electrotécnico para baja tensión. 
(Formato HTML 70 kB) 

? ITC-BT-01. Terminología. Formato HTML 44 kB 
? ITC-BT-02. Normas de referencia en el  Reglamento electrotécnico 

de baja tensión. Formato HTML 61 kB 
? ITC-BT-03. Instaladores autorizados y empresas instaladoras 

autorizadas. Formato HTML 24 kB 
? ITC-BT-04. Documentación y puesta en servicio de las 

instalaciones. Formato HTML 23 kB 
? ITC-BT-05. Verificaciones e inspecciones. Formato HTML 15 kB 
? ITC-BT-06. Redes aéreas para distribución en baja tensión. Formato 

HTML 73 kB 
? ITC-BT-07. Redes subterráneas para distribución en baja tensión.  

Formato HTML 135 kB 
? ITC-BT-08. Sistemas de conexión del neutro y de las masas en 

redes de distribución de energía eléctrica. Formato HTML 16 kB 
? ITC-BT-09. Instalaciones de alumbrado exterior. Formato HTML 21 

kB 
? ITC-BT-10. Previsión de cargas para suministros en baja tensión. 

Formato HTML 15 kB 
? ITC-BT-11 Redes de distribución de energía eléctrica. Acometidas 

Formato HTML 11 kB 
? ITC-BT-12 Instalaciones de enlace. Esquemas Formato HTML 12 kB 
? ITC-BT-13 Instalaciones de enlace. Cajas generales de protección 

Formato HTML 10 kB 
? ITC-BT-14 Instalaciones de enlace. Línea general de alimentación 

Formato HTML 12 kB 
? ITC-BT-15 Instalaciones de enlace. Derivaciones individuales 

Formato HTML 14 kB 
? ITC-BT-16 Instalaciones de enlace. Contadores: ubicación y 

sistemas de instalación Formato HTML 21 kB 
? ITC-BT-17 Instalaciones de enlace. Dispositivos generales e 

individuales de mando y protección. Interruptor de control de 
potencia Formato HTML 9 kB 

? ITC-BT-18 Instalaciones de puesta a tierra Formato HTML 36 kB 
? ITC-BT-19 Instalaciones interiores o receptoras. Prescripciones 

generales Formato HTML 46 kB 
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? ITC-BT-20 Instalaciones interiores o receptoras. Sistemas de 
instalación Formato HTML 37 kB 

? ITC-BT-21 Instalaciones interiores o receptoras. Tubos y canales 
protectoras Formato HTML 66 kB 

? ITC-BT-22 Instalaciones interiores o receptoras Formato HTML 15 kB 
? ITC-BT-23 Instalaciones interiores o receptoras. Protección contra 

sobretensiones Formato HTML 15 kB 
? ITC-BT-24 Instalaciones interiores o receptoras. Protección contra 

los contactos directos e indirectos Formato HTML 39 kB 
? ITC-BT-25 Instalaciones interiores en viviendas. Numero de 

circuitos y características Formato HTML 29 kB 
? ITC-BT-26 Instalaciones interiores en viviendas. Prescripciones de 

instalación Formato HTML 18 kB 
? ITC-BT-27 Instalaciones interiores de viviendas. Locales que 

contienen una bañera o ducha Formato HTML 22 kB 
? ITC-BT-28 Instalaciones en locales de pública concurrencia Formato 

HTML 36 kB 
? ITC-BT-29 Prescripciones particulares para las instalaciones 

eléctricas de los locales con riesgo de incendio o explosión 
Formato HTML 45 kB 

? ITC-BT-30 Instalaciones en locales de características especiales 
Formato HTML 23 kB 

? ITC-BT-31 Instalaciones confines especiales. Piscinas y fuentes 
Formato HTML 24 kB 

? ITC-BT-32 Instalaciones con fines especiales. Maquinas de 
elevación y transporte Formato HTML 18 kB 

? ITC-BT-33 Instalaciones con fines especiales. Instalaciones 
provisionales y temporales de obras Formato HTML 14 kB 

? ITC-BT-34 Instalaciones con fines especiales. Ferias y stands 
Formato HTML 16 kB 

? ITC-BT-35 Establecimientos agrícolas y hortícolas Formato HTML 4 
kB 

? ITC-BT-36 Instalaciones a muy baja tensión Formato HTML 14 kB 
? ITC-BT-37 Instalaciones a tensiones especiales Formato HTML 5 kB 
? ITC-BT-38 Instalaciones con fines especiales. Requisitos 

particulares para la instalación eléctrica en quirófanos y salas de 
intervención Formato HTML 21 kB 

? ITC-BT-39 Instalaciones con fines especiales. Cercas eléctricas 
para ganado Formato HTML 8 kB 

? ITC-BT-40 Instalaciones generadoras de baja tensión Formato HTML 
29 kB 

? ITC-BT-41 Instalaciones eléctricas en caravanas y parques de 
caravanas Formato HTML 4 kB 

? ITC-BT-42 Instalaciones eléctricas en puertos y marinas para 
barcos de recreo Formato HTML 13 kB 

? ITC-BT-43 Instalaciones de receptores. Prescripciones generales 
Formato HTML 17 kB 
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? ITC-BT-44 Instalación de receptores. Receptores para alumbrado 
Formato HTML 13 kB 

? ITC-BT-45 Instalaciones de receptores. Aparatos de caldeo Formato 
HTML 14 kB 

? ITC-BT-46 Instalación de receptores. Cables y folios radiantes en 
viviendas Formato HTML 15 kB 

? ITC-BT-47 Instalación de receptores. Motores Formato HTML 15 kB 
? ITC-BT-48 Instalación de receptores. Transformadores y 

autotransformadores. Reactancias y rectificadores. Condensadores 
Formato HTML 9 kB 

? ITC-BT-49 Instalaciones eléctricas en muebles Formato HTML 10 kB 
? ITC-BT-50 Instalaciones eléctricas en locales que contienen 

radiadores para saunas Formato HTML 4 kB 
? ITC-BT-51 Instalaciones de sistemas de automatización, gestión 

técnica de la energía y seguridad para viviendas y edificios Formato 
HTML 14 kB 
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A3. REAL DECRETO 614/2001 SOBRE RIESGO ELÉCTRICO 

 

REAL DECRETO 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas 
para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al 
riesgo eléctrico. BOE núm. 148 de 21 de junio de 2001. 

Exposición de motivos 

Artículo 1. Objeto, ámbito de aplicación y definiciones. 

Artículo 2. Obligaciones del empresario. 

Artículo 3. Instalaciones eléctricas. 

Artículo 4. Técnicas y procedimientos de trabajo. 

Artículo 5. Formación e información de los trabajadores. 

Artículo 6. Consulta y participación de los trabajadores. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

Disposición final primera. Guía técnica. 

Disposición final segunda. Facultad de desarrollo. 

ANEXO I. Definiciones 

ANEXO II. Trabajos sin tensión 

ANEXO III. Trabajos en tensión 

ANEXO IV. Maniobras, mediciones, ensayos y verificaciones 

ANEXO V. Trabajos en proximidad 

ANEXO VI. Trabajos en emplazamientos con riesgo de incendio o 
explosión. Electricidad estática 
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Exposición de motivos 

La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, 
determina el cuerpo básico de garantías y responsabilidades preciso para 
establecer un adecuado nivel de protección de la salud de los trabajadores 
frente a los riesgos derivados de las condiciones de trabajo, en el marco de una 
política coherente, coordinada y eficaz. Según el artículo 6 de la misma serán 
las normas reglamentarias las que irán fijando y concretando los aspectos más 
técnicos de las medidas preventivas. 

Así, son las normas de desarrollo reglamentario las que deben fijar las medidas 
mínimas que deben adoptarse para la adecuada protección de los 
trabajadores. Entre ellas se encuentran las destinadas a garantizar la 
protección de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 

Asimismo, la seguridad y la salud de los trabajadores han sido objeto de 
diversos Convenios de la Organización Internacional del Trabajo ratificados por 
España y que, por tanto, forman parte de nuestro ordenamiento jurídico. 
Destaca, por su carácter general, el Convenio número 155, de 22 de junio de 
1981, sobre seguridad y salud de los trabajadores y medio ambiente de trabajo, 
ratificado por España el 26 de julio de 1985. En el mismo sentido, en el ámbito 
de la Unión Europea se han fijado, mediante las correspondientes Directivas, 
criterios de carácter general sobre las acciones en materia de seguridad y 
salud en el trabajo, así como criterios específicos referidos a medidas de 
protección contra accidentes y situaciones de riesgo. 

El objetivo de esta norma es el de actualizar la normativa aplicable a los 
trabajos con riesgo eléctrico, a la vez que se procede a la derogación del 
capítulo VI de la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo, 
aprobada mediante Orden de 9 de marzo de 1971, sustituyéndolo por una 
regulación acorde con el nuevo marco legal de prevención de riesgos laborales, 
coherente con la normativa europea a que se ha hecho referencia y acorde con 
la realidad actual de las relaciones laborales. 

En su virtud, de conformidad con el artículo 6 de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, a propuesta de los Ministros 
de Trabajo y Asuntos Sociales, de Sanidad y Consumo y de Ciencia y 
Tecnología, consultadas las organizaciones empresariales y sindicales más 
representativas, oída la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 8 de junio de 2001, 
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DISPONGO: 

Artículo 1. Objeto, ámbito de aplicación y definiciones. 

1. El presente Real Decreto establece, en el marco de la Ley 31/1995, de 8 
de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, las disposiciones 
mínimas de seguridad para la protección de los trabajadores frente al 
riesgo eléctrico en los lugares de trabajo. 

2. Este Real Decreto se aplica a las instalaciones eléctricas de los lugares 
de trabajo y alas técnicas y procedimientos para trabajar en ellas, o en 
sus proximidades. 

3. Las disposiciones del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, se aplicarán 
plenamente al conjunto del ámbito contemplado en los apartados 
anteriores, sin perjuicio de las disposiciones específicas contenidas en el 
presente Real Decreto. 

4. A efectos de este Real Decreto serán de aplicación las definiciones 
establecidas en el anexo I. 

  
Artículo 2. Obligaciones del empresario. 

1. El empresario deberá adoptar las medidas necesarias para que de la 
utilización o presencia de la energía eléctrica en los lugares de trabajo 
no se deriven riesgos para la salud y seguridad de los trabajadores o, si 
ello no fuera posible, para que tales riesgos se reduzcan al mínimo. La 
adopción de estas medidas deberá basarse en la evaluación de los 
riesgos contemplada en el artículo 16 de la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales y la sección 1.a del capítulo II del Reglamento de 
los Servicios de Prevención. 

2. En cualquier caso, a efectos de prevenir el riesgo eléctrico: 
a. Las características, forma de utilización y mantenimiento de las 

instalaciones eléctricas de los lugares de trabajo deberán cumplir 
lo establecido en el artículo 3 de este Real Decreto y, en 
particular, las disposiciones a que se hace referencia en el 
apartado 4 del mismo. 

b. Las técnicas y procedimientos para trabajar en las instalaciones 
eléctricas, o en sus proximidades, deberán cumplir lo dispuesto 
en el artículo 4  de este Real Decreto. 

  
Artículo 3. Instalaciones eléctricas. 

1. El tipo de instalación eléctrica de un lugar de trabajo y las características 
de sus componentes deberán adaptarse alas condiciones específicas 
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del propio lugar, de la actividad desarrollada en él y de los equipos 
eléctricos (receptores) que vayan a utilizarse. 

Para ello deberán tenerse particularmente en cuenta factores tales como 
las características conductoras del lugar del trabajo (posible presencia 
de superficies muy conductoras, agua o humedad), la presencia de 
atmósferas explosivas, materiales inflamables o ambientes corrosivos y 
cualquier otro factor que pueda incrementar significativamente el riesgo 
eléctrico. 

2. En los lugares de trabajo sólo podrán utilizarse equipos eléctricos para 
los que el sistema o modo de protección previstos por su fabricante sea 
compatible con el tipo de instalación eléctrica existente y los factores 
mencionados en el apartado anterior. 

3. Las instalaciones eléctricas de los lugares de trabajo se utilizarán y 
mantendrán en la forma adecuada y el funcionamiento de los sistemas 
de protección se controlará periódicamente, de acuerdo a las 
instrucciones de sus fabricantes e instaladores, si existen, y a la propia 
experiencia del explotador. 

4. En cualquier caso, las instalaciones eléctricas de los lugares de trabajo y 
su uso y mantenimiento deberán cumplir lo establecido en la 
reglamentación electrotécnica, la normativa general de seguridad y salud  
sobre lugares de trabajo, equipos de trabajo y señalización en el trabajo, 
así como cualquier otra normativa específica que les sea de aplicación. 

  
Artículo 4. Técnicas y procedimientos de trabajo. 

1. Las técnicas y procedimientos empleados para trabajar en instalaciones 
eléctricas, o en sus proximidades, se establecerán teniendo en 
consideración: 

a. La evaluación de los riesgos que el trabajo pueda suponer, 
habida cuenta de las características de las instalaciones, del 
propio trabajo y del entorno en el que va a realizarse. 

b. Los requisitos establecidos en los restantes apartados del 
presente artículo. 

2. Todo trabajo en una instalación eléctrica, o en su proximidad, que 
conlleve un riesgo eléctrico deberá efectuarse sin tensión, salvo en los 
casos que se indican en los apartados 3 y 4 de este artículo. 

Para dejar la instalación eléctrica sin tensión, antes de realizar el trabajo, 
y para la reposición de la tensión, al finalizarlo, se seguirán las 
disposiciones generales establecidas en el anexo II.A y, en su caso, las 
disposiciones particulares establecidas en el anexo II.B. 

3. Podrán realizarse con la instalación en tensión: 
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a. Las operaciones elementales, tales como por ejemplo conectar y 
desconectar, en instalaciones de baja tensión con material 
eléctrico concebido para su utilización inmediata y sin riesgos por 
parte del público en general. En cualquier caso, estas 
operaciones deberán realizarse por el procedimiento normal 
previsto por el fabricante y previa verificación del buen estado del 
material manipulado. 

b. Los trabajos en instalaciones con tensiones de seguridad, 
siempre que no exista posibilidad de confusión en la identificación 
de las mismas y que las intensidades de un posible cortocircuito 
no supongan riesgos de quemadura. En caso contrario, el 
procedimiento de trabajo establecido deberá asegurar la correcta 
identificación de la instalación y evitar los cortocircuitos cuando no 
sea posible proteger al trabajador frente a los mismos. 

4. También podrán realizarse con la instalación en tensión: 
a. Las maniobras, mediciones, ensayos y verificaciones cuya 

naturaleza así lo exija, tales como por ejemplo la apertura y cierre 
de interruptores o seccionadores, la medición de una intensidad, 
la realización de ensayos de aislamiento eléctrico, o la 
comprobación de la concordancia de fases. 

b. Los trabajos en, o en proximidad de instalaciones cuyas 
condiciones de explotación o de continuidad del suministro así lo 
requieran. 

5. Excepto en los casos indicados en el apartado 3 de este artículo, el 
procedimiento empleado para la realización de trabajos en tensión 
deberá ajustarse a los requisitos generales establecidos en el anexo 
III.A y, en el caso de trabajos en alta tensión, a los requisitos adicionales 
indicados en el anexo III.B. 

6. Las maniobras, mediciones, ensayos y verificaciones eléctricas se 
realizarán siguiendo las disposiciones generales establecidas en el 
anexo IV.A y, en su caso, las disposiciones particulares establecidas en 
el anexo IV.B. 

Si durante la realización de estas operaciones tuvieran que ocuparse, o 
pudieran invadirse accidentalmente, las zonas de peligro de elementos 
en tensión circundantes, se aplicará lo establecido, según el caso, en los 
apartados 5 ó 7 del presente artículo. 

7. Los trabajos que se realicen en proximidad de elementos en tensión se 
llevarán a cabo según lo dispuesto en el anexo V, o bien se 
considerarán como trabajos en tensión y se aplicarán las disposiciones 
correspondientes a este tipo de trabajos. 

8. Sin perjuicio de lo dispuesto en los anteriores apartados de este artículo, 
los trabajos que se realicen en emplazamientos con riesgo de incendio o 
explosión, así como los procesos en los que se pueda producir una 
acumulación peligrosa de carga electrostática, se deberán efectuar 
según lo dispuesto en el anexo VI. 



  

Anexos                                                                                                    30 

MANUAL PREVENCIÓN  
RIESGOS ELÉCTRICOS 

EN EL TALLER 

  
Artículo 5. Formación e información de los trabajadores. 

De conformidad con los artículos 18 y 19 de la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales, el empresario deberá garantizar que los trabajadores y los 
representantes de los trabajadores reciban una formación e información 
adecuadas sobre el riesgo eléctrico, así como sobre las medidas de prevención 
y protección que hayan de adoptarse en aplicación del presente Real Decreto. 

  
Artículo 6. Consulta y participación de los trabajadores. 

La consulta y participación de los trabajadores o sus representantes sobre las 
cuestiones a que se refiere este Real Decreto se realizarán de conformidad con 
lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 18 de la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales. 

  
Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan 
a lo dispuesto en este Real Decreto y, expresamente, el capítulo VI del Título II 
de la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo, aprobada por 
Orden de 9 de marzo de 1971. 

  
Disposición final primera. Guía técnica. 

El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado 3 del artículo 5 del Real Decreto 39/1997, de 17 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, 
elaborará y mantendrá actualizada una Guía técnica de carácter no 
vinculante, para la evaluación y prevención del riesgo eléctrico en los 
trabajos que se realicen en las instalaciones eléctricas de los lugares de 
trabajo, o en la proximidad de las mismas. 

  
Disposición final segunda. Facultad de desarrollo. 

Se autoriza al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, previo informe favorable 
de las Ministras de Sanidad y Consumo y de Ciencia y Tecnología y previo 
informe de la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, a dictar 
cuantas disposiciones sean necesarias para la aplicación y desarrollo de este 
Real Decreto, así como para las adaptaciones de carácter estrictamente 
técnico de sus anexos, en función del progreso técnico y de la evolución de las 
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normativas o especificaciones internacionales o de los conocimientos en 
materia de protección frente al riesgo eléctrico. 

  
Disposición final tercera. Entrada en vigor. 

El presente Real Decreto entrará en vigor a los dos meses de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado». 

Dado en Madrid a 8 de junio de 2001. 

JUAN CARLOS R. 

El Ministro de la Presidencia, 
JUAN JOSÉ LUCAS GIMÉNEZ 

  
 
 

ANEXO I. Definiciones 

A los efectos de lo dispuesto en este Real Decreto, se entenderá como: 

16. Riesgo eléctrico: riesgo originado por la energía eléctrica. Quedan 
específicamente incluidos los riesgos de: 

a. Choque eléctrico por contacto con elementos en tensión (contacto 
eléctrico directo), o con masas puestas accidentalmente en 
tensión (contacto eléctrico indirecto). 

b. Quemaduras por choque eléctrico, o por arco eléctrico. 
c. Caídas o golpes como consecuencia de choque o arco eléctrico. 
d. Incendios o explosiones originados por la electricidad. 

17. Lugar de trabajo: cualquier lugar al que el trabajador pueda acceder, en 
razón de su trabajo. 

18. Instalación eléctrica: el conjunto de los materiales y equipos de un 
lugar de trabajo mediante los que se genera, convierte, transforma, 
transporta, distribuye o utiliza la energía eléctrica; se incluyen las 
baterías, los condensadores y cualquier otro equipo que almacene 
energía eléctrica. 

19. Procedimiento de trabajo: secuencia de las operaciones a desarrollar 
para realizar un determinado trabajo, con inclusión de los medios 
materiales (de trabajo o de protección) y humanos (cualificación o 
formación del personal) necesarios para llevarlo a cabo. 

20. Alta tensión. Baja tensión. Tensiones de seguridad: las definidas como 
tales en los reglamentos electrotécnicos. 

21. Trabajos sin tensión: trabajos en instalaciones eléctricas que se 
realizan después de haber tomado todas las medidas necesarias para 
mantener la instalación sin tensión. 



  

Anexos                                                                                                    32 

MANUAL PREVENCIÓN  
RIESGOS ELÉCTRICOS 

EN EL TALLER 

22. Zona de peligro o zona de trabajos en tensión: espacio alrededor de 
los elementos en tensión en el que la presencia de un trabajador 
desprotegido supone un riesgo grave e inminente de que se produzca un 
arco eléctrico, o un contacto directo con el elemento en tensión, teniendo 
en cuenta los gestos o movimientos normales que puede efectuar el 
trabajador sin desplazarse. 

Donde no se interponga una barrera física que garantice la protección 
frente a dicho riesgo, la distancia desde el elemento en tensión al límite 
exterior de esta zona será la indicada en la tabla 1. 

23. Trabajo en tensión: trabajo durante el cual un trabajador entra en 
contacto con elementos en tensión, o entra en la zona de peligro, bien 
sea con una parte de su cuerpo, o con las herramientas, equipos, 
dispositivos o materiales que manipula. No se consideran como trabajos 
en tensión las maniobras y las mediciones, ensayos y verificaciones 
definidas a continuación. 

24. Maniobra: intervención concebida para cambiar el estado eléctrico de 
una instalación eléctrica no implicando montaje ni desmontaje de 
elemento alguno. 

25. Mediciones, ensayos y verificaciones: actividades concebidas para 
comprobar el cumplimiento de las especificaciones o condiciones 
técnicas y de seguridad necesarias para el adecuado funcionamiento de 
una instalación eléctrica, incluyéndose las dirigidas a comprobar su 
estado eléctrico, mecánico o térmico, eficacia de protecciones, circuitos 
de seguridad o maniobra, etc. 

26. Zona de proximidad: espacio delimitado alrededor de la zona de 
peligro, desde la que el trabajador puede invadir accidentalmente esta 
última. Donde no se interponga una barrera física que garantice la 
protección frente al riesgo eléctrico, la distancia desde el elemento en 
tensión al límite exterior de esta zona será la indicada en la tabla 1. 

27. Trabajo en proximidad: trabajo durante el cual el trabajador entra, o 
puede entrar, en la zona de proximidad, sin entrar en la zona de peligro, 
bien sea con una parte de su cuerpo, o con las herramientas, equipos, 
dispositivos o materiales que manipula. 

28. Trabajador autorizado: trabajador que ha sido autorizado por el 
empresario para realizar determinados trabajos con riesgo eléctrico, en 
base a su capacidad para hacerlos de forma correcta, según los 
procedimientos establecidos en este Real Decreto. 

29. Trabajador cualificado: trabajador autorizado que posee conocimientos 
especializados en materia de instalaciones eléctricas, debido a su 
formación acreditada, profesional o universitaria, o a su experiencia 
certificada de dos o más años. 

30. Jefe de trabajo: persona designada por el empresario para asumir la 
responsabilidad efectiva de los trabajos. 

Tabla 1. Distancias límite de las zonas de trabajo* 
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Un DPEL-1 DPEL-2 DPROX-1 DPROX-2 

?1 50 50 70 300 

3 62 52 112 300 

6 62 53 112 300 

10 65 55 115 300 

15 66 57 116 300 

20 72 60 122 300 

30 82 66 132 300 

45 98 73 148 300 

66 120 85 170 300 

110 160 100 210 500 

132 180 110 330 500 

220 260 160 410 500 

380 390 250 540 700 
 

Un=tensión nominal de la instalación (kV). 

DPEL-1=distancia hasta el límite exterior de la zona de peligro cuando 
exista riesgo de sobretensión por rayo (cm). 

DPEL-2 = distancia hasta el límite exterior de la zona de peligro cuando no 
exista el riesgo de sobretensión por rayo (cm). 

DPROX-1 =distancia hasta el límite exterior de la zona de proximidad 
cuando resulte posible delimitar con precisión la zona de trabajo y 
controlar que ésta no se sobrepasa durante la realización del mismo 
(cm). 

DPROX-2=distancia hasta el límite exterior de la zona de proximidad 
cuando no resulte posible delimitar con precisión la zona de trabajo y 
controlar que ésta no se sobrepasa durante la realización del mismo 
(cm). 

* Las distancias para valores de tensión intermedios se calcularán por 
interpolación lineal. 
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ANEXO II. Trabajos sin tensión 
A. Disposiciones generales 

Las operaciones y maniobras para dejar sin tensión una instalación, antes de 
iniciar el «trabajo sin tensión», y la reposición de la tensión, al finalizarlo, las 
realizarán trabajadores autorizados que, en el caso de instalaciones de alta 
tensión, deberán ser trabajadores cualificados. 

A.1 Supresión de la tensión. 

Una vez identificados la zona y los elementos de la instalación donde se va a 
realizar el trabajo, y salvo que existan razones esenciales para hacerlo de otra 
forma, se seguirá el proceso que se describe a continuación, que se desarrolla 
secuencialmente en cinco etapas: 

1. Desconectar. 
2. Prevenir cualquier posible realimentación. 
3. Verificar la ausencia de tensión. 
4. Poner a tierra y en cortocircuito. 
5. Proteger frente a elementos próximos en tensión, en su caso, y 

establecer una señalización de seguridad para delimitar la zona de 
trabajo. 

Hasta que no se hayan completado las cinco etapas no podrá autorizarse el 
inicio del trabajo sin tensión y se considerará en tensión la parte de la 
instalación afectada. Sin embargo, para establecer la señalización de seguridad 
indicada en la quinta etapa podrá considerarse que la instalación está sin 
tensión si se han completado las cuatro etapas anteriores y no pueden 
invadirse zonas de peligro de elementos próximos en tensión. 

1. Desconectar. 

La parte de la instalación en la que se va a realizar el trabajo debe 
aislarse de todas las fuentes de alimentación. El aislamiento estará 
constituido por una distancia en aire, o la interposición de un aislante, 
suficientes para garantizar eléctricamente dicho aislamiento. 

Los condensadores u otros elementos de la instalación que mantengan 
tensión después de la desconexión deberán descargarse mediante 
dispositivos adecuados. 

2. Prevenir cualquier posible realimentación. 

Los dispositivos de maniobra utilizados para desconectar la instalación 
deben asegurarse contra cualquier posible reconexión, preferentemente 
por bloqueo del mecanismo de maniobra, y deberá colocarse, cuando 
sea necesario, una señalización para prohibir la maniobra. En ausencia 
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de bloqueo mecánico, se adoptarán medidas de protección equivalentes. 
Cuando se utilicen dispositivos telemandados deberá impedirse la 
maniobra errónea de los mismos desde el telemando. 

Cuando sea necesaria una fuente de energía auxiliar para maniobrar un 
dispositivo de corte, ésta deberá desactivarse o deberá actuarse en los 
elementos de la instalación de forma que la separación entre el 
dispositivo y la fuente quede asegurada. 

3. Verificar la ausencia de tensión. 

La ausencia de tensión deberá verificarse en todos los elementos 
activos de la instalación eléctrica en, o lo más cerca posible, de la zona 
de trabajo. En el caso de alta tensión, el correcto funcionamiento de los 
dispositivos de verificación de ausencia de tensión deberá comprobarse 
antes y después de dicha verificación. 

Para verificar la ausencia de tensión en cables o conductores aislados 
que puedan confundirse con otros existentes en la zona de trabajo, se 
utilizarán dispositivos que actúen directamente en los conductores 
(pincha-cables o similares), o se emplearán otros métodos, siguiéndose 
un procedimiento que asegure, en cualquier caso, la protección del 
trabajador frente al riesgo eléctrico. 

Los dispositivos telemandados utilizados para verificar que una 
instalación está sin tensión serán de accionamiento seguro y su posición 
en el telemando deberá estar claramente indicada. 

4. Poner a tierra y en cortocircuito. 

Las partes de la instalación donde se vaya a trabajar deben ponerse a 
tierra y en cortocircuito: 

a. En las instalaciones de alta tensión. 
b. En las instalaciones de baja tensión que, por inducción, o por 

otras razones, puedan ponerse accidentalmente en tensión. 

Los equipos o dispositivos de puesta a tierra y en cortocircuito deben 
conectarse en primer lugar ala toma de tierra y a continuación a los 
elementos a poner a tierra, y deben ser visibles desde la zona de 
trabajo. Si esto último no fuera posible, las conexiones de puesta a tierra 
deben colocarse tan cerca de la zona de trabajo como se pueda. 

Si en el curso del trabajo los conductores deben cortarse o conectarse y 
existe el peligro de que aparezcan diferencias de potencial en la 
instalación, deberán tomarse medidas de protección, tales como 
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efectuar puentes o puestas a tierra en la zona de trabajo, antes de 
proceder al corte o conexión de estos conductores. 

Los conductores utilizados para efectuar la puesta a tierra, el 
cortocircuito y, en su caso, el puente, deberán ser adecuados y tener la 
sección suficiente para la corriente de cortocircuito de la instalación en la 
que se colocan. 

Se tomarán precauciones para asegurar que las puestas a tierra 
permanezcan correctamente conectadas durante el tiempo en que se 
realiza el trabajo. Cuando tengan que desconectarse para realizar 
mediciones o ensayos, se adoptarán medidas preventivas apropiadas 
adicionales. 

Los dispositivos telemandados utilizados para la puesta a tierra y en 
cortocircuito de una instalación serán de accionamiento seguro y su 
posición en el telemando estará claramente indicada. 

5. Proteger frente a los elementos próximos en tensión y establecer una 
señalización de seguridad para delimitar la zona de trabajo. 

Si hay elementos de una instalación próximos a la zona de trabajo que 
tengan que permanecer en tensión, deberán adoptarse medidas de 
protección adicionales, que se aplicarán antes de iniciar el trabajo, 
según lo dispuesto en el apartado 7 del artículo 4 de este Real Decreto. 

  
A.2 Reposición de la tensión. 

La reposición de la tensión sólo comenzará, una vez finalizado el trabajo, 
después de que se hayan retirado todos los trabajadores que no resulten 
indispensables y que se hayan recogido de la zona de trabajo las herramientas 
y equipos utilizados. 

El proceso de reposición de la tensión comprenderá: 

1. La retirada, si las hubiera, de las protecciones adicionales y de la 
señalización que indica los límites de la zona de trabajo. 

2. La retirada, si la hubiera, de la puesta a tierra y en cortocircuito. 
3. El desbloqueo y/o la retirada de la señalización de los dispositivos de 

corte. 
4. El cierre de los circuitos para reponer la tensión. 

Desde el momento en que se suprima una de las medidas inicialmente 
adoptadas para realizar el trabajo sin tensión en condiciones de seguridad, se 
considerará en tensión la parte de la instalación afectada. 
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B. Disposiciones particulares 

Las disposiciones particulares establecidas a continuación para determinados 
tipos de trabajo se considerarán complementarias alas indicadas en la parte A 
de este anexo, salvo en los casos en los que las modifiquen explícitamente. 

B.1 Reposición de fusibles. 

En el caso particular de la reposición de fusibles en las instalaciones indicadas 
en el primer párrafo del apartado 4 de la parte A.1 de este anexo: 

1. No será necesaria la puesta a tierra y en cortocircuito cuando los 
dispositivos de desconexión a ambos lados del fusible estén a la vista 
del trabajador, el corte sea visible o el dispositivo proporcione garantías 
de seguridad equivalentes, y no exista posibilidad de cierre intempestivo. 

2. Cuando los fusibles estén conectados directamente al primario de un 
transformador, será suficiente con la puesta a tierra y en cortocircuito del 
lado de alta tensión, entre los fusibles y el transformador. 

  
B.2 Trabajos en líneas aéreas y conductores de alta tensión. 

1. En los trabajos en líneas aéreas desnudas y conductores desnudos de 
alta tensión se deben colocar las puestas a tierra y en cortocircuito a 
ambos lados de la zona de trabajo, y en cada uno de los conductores 
que entran en esta zona; al menos uno de los equipos o dispositivos de 
puesta a tierra y en cortocircuito debe ser visible desde la zona de 
trabajo. Estas reglas tienen las siguientes excepciones: 

1. Para trabajos específicos en los que no hay corte de conductores 
durante el trabajo, es admisible la instalación de un solo equipo 
de puesta a tierra y en cortocircuito en la zona de trabajo. 

2. Cuando no es posible ver, desde los límites de la zona de trabajo, 
los equipos o dispositivos de puesta a tierra y en cortocircuito, se 
debe colocar, además, un equipo de puesta a tierra local, o un 
dispositivo adicional de señalización, o cualquier otra 
identificación equivalente. 

Cuando el trabajo se realiza en un solo conductor de una línea aérea de 
alta tensión, no se requerirá el cortocircuito en la zona de trabajo, 
siempre que se cumplan las siguientes condiciones: 

c. En los puntos de la desconexión, todos los conductores están 
puestos a tierra y en cortocircuito de acuerdo con lo indicado 
anteriormente. 

d. El conductor sobre el que se realiza el trabajo y todos los 
elementos conductores -exceptuadas las otras fases- en el 
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interior de la zona de trabajo, están unidos eléctricamente entre 
ellos y puestos a tierra por un equipo o dispositivo apropiado. 

e. El conductor de puesta a tierra, la zona de trabajo y el trabajador 
están fuera de la zona de peligro determinada por los restantes 
conductores de la misma instalación eléctrica. 

2. En los trabajos en líneas aéreas aisladas, cables u otros conductores 
aislados, de alta tensión la puesta a tierra y en cortocircuito se colocará 
en los elementos desnudos de los puntos de apertura de la instalación o 
tan cerca como sea posible a aquellos puntos, a cada lado de la zona de 
trabajo. 

  
B.3 Trabajos en instalaciones con condensadores que permitan una 
acumulación peligrosa de energía. 

Para dejar sin tensión una instalación eléctrica con condensadores cuya 
capacidad y tensión permitan una acumulación peligrosa de energía eléctrica 
se seguirá el siguiente proceso: 

a. Se efectuará y asegurará la separación de las posibles fuentes de 
tensión mediante su desconexión, ya sea con corte visible o testigos de 
ausencia de tensión fiables. 

b. Se aplicará un circuito de descarga a los bornes de los condensadores, 
que podrá ser el circuito de puesta a tierra y en cortocircuito a que se 
hace referencia en el apartado siguiente cuando incluya un seccionador 
de tierra, y se esperará el tiempo necesario para la descarga. 

c. Se efectuará la puesta a tierra y en cortocircuito de los condensadores. 
Cuando entre éstos y el medio de corte existan elementos 
semiconductores, fusibles o interruptores automáticos, la operación se 
realizará sobre los bornes de los condensadores. 

  
B.4 Trabajos en transformadores y en máquinas en alta tensión. 

1. Para trabajar sin tensión en un transformador de potencia o de tensión 
se dejarán sin tensión todos los circuitos del primario y todos los 
circuitos del secundario. Si las características de los medios de corte lo 
permiten, se efectuará primero la separación de los circuitos de menor 
tensión. Para la reposición de la tensión se procederá inversamente. 

Para trabajar sin tensión en un transformador de intensidad, o sobre los 
circuitos que alimenta, se dejará previamente sin tensión el primario. Se 
prohíbe la apertura de los circuitos conectados al secundario estando el 
primario en tensión, salvo que sea necesario por alguna causa, en cuyo 
caso deberán cortocircuitarse los bornes del secundario. 
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2. Antes de manipular en el interior de un motor eléctrico o generador 
deberá comprobarse: 

a. Que la máquina está completamente parada. 
b. Que están desconectadas las alimentaciones. 
c. Que los bornes están en cortocircuito y a tierra. 
d. Que la protección contra incendios está bloqueada. 
e. Que la atmósfera no es nociva, tóxica o inflamable. 

  
ANEXO III. Trabajos en tensión 

A. Disposiciones generales 

1. Los trabajos en tensión deberán ser realizados por trabajadores 
cualificados, siguiendo un procedimiento previamente estudiado y, 
cuando su complejidad o novedad lo requiera, ensayado sin tensión, que 
se ajuste a los requisitos indicados a continuación. Los trabajos en 
lugares donde la comunicación sea difícil, por su orografía, 
confinamiento u otras circunstancias, deberán realizarse estando 
presentes, al menos, dos trabajadores con formación en materia de 
primeros auxilios. 

2. El método de trabajo empleado y los equipos y materiales utilizados 
deberán asegurar la protección del trabajador frente al riesgo eléctrico, 
garantizando, en particular, que el trabajador no pueda contactar 
accidentalmente con cualquier otro elemento a potencial distinto al suyo. 

Entre los equipos y materiales citados se encuentran: 

a. Los accesorios aislantes (pantallas, cubiertas, vainas, etc.) para el 
recubrimiento de partes activas o masas. 

b. Los útiles aislantes o aislados (herramientas, pinzas, puntas de 
prueba, etc.). 

c. Las pértigas aislantes. 
d. Los dispositivos aislantes o aislados (banquetas, alfombras, 

plataformas de trabajo, etc.). 
e. Los equipos de protección individual frente a riesgos eléctricos 

(guantes, gafas, cascos, etc.). 
3. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, los equipos y 

materiales para la realización de trabajos en tensión se elegirán, de 
entre los concebidos para tal fin, teniendo en cuenta las características 
del trabajo y de los trabajadores y, en particular, la tensión de servicio, y 
se utilizarán, mantendrán y revisarán siguiendo las instrucciones de su 
fabricante. 

En cualquier caso, los equipos y materiales para la realización de 
trabajos en tensión se ajustarán a la normativa específica que les sea de 
aplicación. 
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4. Los trabajadores deberán disponer de un apoyo sólido y estable, que les 
permita tener las manos libres, y de una iluminación que les permita 
realizar su trabajo en condiciones de visibilidad adecuadas. Los 
trabajadores no llevarán objetos conductores, tales como pulseras, 
relojes, cadenas o cierres de cremallera metálicos que puedan contactar 
accidentalmente con elementos en tensión. 

5. La zona de trabajo deberá señalizarse y/o delimitarse adecuadamente, 
siempre que exista la posibilidad de que otros trabajadores o personas 
ajenas penetren en dicha zona y accedan a elementos en tensión. 

6. Las medidas preventivas para la realización de trabajos al aire libre 
deberán tener en cuenta las posibles condiciones ambientales 
desfavorables, de forma que el trabajador quede protegido en todo 
momento; los trabajos se prohibirán o suspenderán en caso de 
tormenta, lluvia o viento fuertes, nevadas, o cualquier otra condición 
ambiental desfavorable que dificulte la visibilidad, o la manipulación de 
las herramientas. Los trabajos en instalaciones interiores directamente 
conectadas a líneas aéreas eléctricas deberán interrumpirse en caso de 
tormenta. 

  
B. Disposiciones adicionales para trabajos en alta tensión 

1. El trabajo se efectuará bajo la dirección y vigilancia de un jefe de trabajo, 
que será el trabajador cualificado que asume la responsabilidad directa 
del mismo; si la amplitud de la zona de trabajo no le permitiera una 
vigilancia adecuada, deberá requerir la ayuda de otro trabajador 
cualificado. 

El jefe de trabajo se comunicará con el responsable de la instalación 
donde se realiza el trabajo, a fin de adecuar las condiciones de la 
instalación a las exigencias del trabajo. 

2. Los trabajadores cualificados deberán ser autorizados por escrito por el 
empresario para realizar el tipo de trabajo que vaya a desarrollarse, tras 
comprobar su capacidad para hacerlo correctamente, de acuerdo al 
procedimiento establecido, el cual deberá definirse por escrito e incluir la 
secuencia de las operaciones a realizar, indicando, en cada caso: 

a. Las medidas de seguridad que deben adoptarse. 
b. El material y medios de protección a utilizar y, si es preciso, las 

instrucciones para su uso y para la verificación de su buen 
estado. 

c. Las circunstancias que pudieran exigir la interrupción del trabajo. 
3. La autorización tendrá que renovarse, tras una nueva comprobación de 

la capacidad del trabajador para seguir correctamente el procedimiento 
de trabajo establecido, cuando éste cambie significativamente, o cuando 
el trabajador haya dejado de realizar el tipo de trabajo en cuestión 
durante un período de tiempo superior a un año. 
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La autorización deberá retirarse cuando se observe que el trabajador 
incumple las normas de seguridad, o cuando la vigilancia de la salud 
ponga de manifiesto que el estado ola situación transitoria del trabajador 
no se adecuan a las exigencias psicofísicas requeridas por el tipo de 
trabajo a desarrollar. 

  
C. Disposiciones particulares 

Las disposiciones particulares establecidas a continuación para determinados 
tipos de trabajo se considerarán complementarias a las indicadas en las partes 
anteriores de este anexo, salvo en los casos en los que las modifiquen 
explícitamente. 

C.1 Reposición de fusibles. 

a. En instalaciones de baja tensión, no será necesario que la reposición de 
fusibles la efectúe un trabajador cualificado, pudiendo realizarla un 
trabajador autorizado, cuando la maniobra del dispositivo portafusible 
conlleve la desconexión del fusible y el material de aquél ofrezca una 
protección completa contra los contactos directos y los efectos de un 
posible arco eléctrico. 

b. En instalaciones de alta tensión, no será necesario cumplir lo dispuesto 
en la parte B de este anexo cuando la maniobra del dispositivo 
portafusible se realice a distancia, utilizando pértigas que garanticen un 
adecuado nivel de aislamiento y se tomen medidas de protección frente 
a los efectos de un posible cortocircuito o contacto eléctrico directo. 

  
ANEXO IV. Maniobras, mediciones, ensayos y verificaciones 

A. Disposiciones generales. 

1. Las maniobras locales y las mediciones, ensayos y verificaciones sólo 
podrán ser realizadas por trabajadores autorizados. En el caso de las 
mediciones, ensayos y verificaciones en instalaciones de alta tensión, 
deberán ser trabajadores cualificados, pudiendo ser auxiliados por 
trabajadores autorizados, bajo su supervisión y control. 

2. El método de trabajo empleado y los equipos y materiales de trabajo y 
de protección utilizados deberán proteger al trabajador frente al riesgo 
de contacto eléctrico, arco eléctrico, explosión o proyección de 
materiales. 

Entre los equipos y materiales de protección citados se encuentran: 

a. Los accesorios aislantes (pantallas, cubiertas, vainas, etc.) para el 
recubrimiento de partes activas o masas. 
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b. Los útiles aislantes o aislados (herramientas, pinzas, puntas de 
prueba, etc.). 

c. Las pértigas aislantes. 
d. Los dispositivos aislantes o aislados (banquetas, alfombras, 

plataformas de trabajo, etc.). 
e. Los equipos de protección individual (pantallas, guantes, gafas, 

cascos, etc.). 
3. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, los equipos y 

materiales de trabajo o de protección empleados para la realización de 
estas operaciones se elegirán, de entre los concebidos para tal fin, 
teniendo en cuenta las características del trabajo y, en particular, la 
tensión de servicio, y se utilizarán, mantendrán y revisarán siguiendo las 
instrucciones de su fabricante. 

En cualquier caso, los equipos y materiales para la realización de estas 
operaciones se ajustarán a la normativa específica que les sea de 
aplicación. 

4. Los trabajadores deberán disponer de un apoyo sólido y estable, que les 
permita tener las manos libres, y de una iluminación que les permita 
realizar su trabajo en condiciones de visibilidad adecuadas. 

5. La zona de trabajo deberá señalizarse y/o delimitarse adecuadamente, 
siempre que exista la posibilidad de que otros trabajadores o personas 
ajenas penetren en dicha zona y accedan a elementos en tensión. 

6. Las medidas preventivas para la realización de estas operaciones al aire 
libre deberán tener en cuenta las posibles condiciones ambientales 
desfavorables, de forma que el trabajador quede protegido en todo 
momento. 

  
B. Disposiciones particulares 

Las disposiciones particulares establecidas a continuación para determinados 
tipos de intervención se considerarán complementarias a las indicadas en la 
parte anterior de este anexo, salvo en los casos en los que las modifiquen 
explícitamente. 

1. En las maniobras locales con interruptores o seccionadores: 
1. El método de trabajo empleado debe prever tanto los defectos 

razonablemente posibles de los aparatos, como la posibilidad de 
que se efectúen maniobras erróneas (apertura de seccionadores 
en carga, o cierre de seccionadores en cortocircuito). 

2. Para la protección frente al riesgo de arco eléctrico, explosión o 
proyección de materiales, no será obligatoria la utilización de 
equipos de protección cuando el lugar desde donde se realiza la 
maniobra esté totalmente protegido frente a dichos riesgos por 
alejamiento o interposición de obstáculos. 
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2. En las mediciones, ensayos y verificaciones: 
1. En los casos en que sea necesario retirar algún dispositivo de 

puesta a tierra colocado en las operaciones realizadas para dejar 
sin tensión la instalación, se tomarán las precauciones necesarias 
para evitar la realimentación intempestiva de la misma. 

2. Cuando sea necesario utilizar una fuente de tensión exterior se 
tomarán precauciones para asegurar que: 

a. La instalación no puede ser realimentada por otra fuente 
de tensión distinta de la prevista. 

b. Los puntos de corte tienen un aislamiento suficiente para 
resistir la aplicación simultánea de la tensión de ensayo por 
un lado y la tensión de servicio por el otro. 

c. Se adecuarán las medidas de prevención tomadas frente al 
riesgo eléctrico, cortocircuito o arco eléctrico al nivel de 
tensión utilizado. 

  
ANEXO V. Trabajos en proximidad 

A. Disposiciones generales 

En todo trabajo en proximidad de elementos en tensión, el trabajador deberá 
permanecer fuera de la zona de peligro y lo más alejado de ella que el trabajo 
permita. 

A.1 Preparación del trabajo. 

1. Antes de iniciar el trabajo en proximidad de elementos en tensión, un 
trabajador autorizado, en el caso de trabajos en baja tensión, o un 
trabajador cualificado, en el caso de trabajos en alta tensión, 
determinará la viabilidad del trabajo, teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el párrafo anterior y las restantes disposiciones del presente anexo. 

2. De ser el trabajo viable, deberán adoptarse las medidas de seguridad 
necesarias para reducir al mínimo posible: 

a. El número de elementos en tensión. 
b. Las zonas de peligro de los elementos que permanezcan en 

tensión, mediante la colocación de pantallas, barreras, 
envolventes o protectores aislantes cuyas características 
(mecánicas y eléctricas) y forma de instalación garanticen su 
eficacia protectora. 

3. Si, a pesar de las medidas adoptadas, siguen existiendo elementos en 
tensión cuyas zonas de peligro son accesibles, se deberá: 

a. Delimitar la zona de trabajo respecto a las zonas de peligro; la 
delimitación será eficaz respecto a cada zona de peligro y se 
efectuará con el material adecuado. 

b. Informar a los trabajadores directa o indirectamente implicados, 
de los riesgos existentes, la situación de los elementos en 
tensión, los límites de la zona de trabajo y cuantas precauciones y 
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medidas de seguridad deban adoptar para no invadir la zona de 
peligro, comunicándoles, además, la necesidad de que ellos, a su 
vez, informen sobre cualquier circunstancia que muestre la 
insuficiencia de las medidas adoptadas. 

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, en las 
empresas cuyas actividades habituales conlleven la realización de 
trabajos en proximidad de elementos en tensión, particularmente si 
tienen lugar fuera del centro de trabajo, el empresario deberá 
asegurarse de que los trabajadores poseen conocimientos que les 
permiten identificar las instalaciones eléctricas, detectar los posibles 
riesgos y obrar en consecuencia. 

  
A.2 Realización del trabajo. 

1. Cuando las medidas adoptadas en aplicación de lo dispuesto en el 
apartado A.1.2 no sean suficientes para proteger a los trabajadores 
frente al riesgo eléctrico, los trabajos serán realizados, una vez tomadas 
las medidas de delimitación e información indicadas en el apartado 
A.1.3, por trabajadores autorizados, o bajo la vigilancia de uno de éstos. 

2. En el desempeño de su función de vigilancia, los trabajadores 
autorizados deberán velar por el cumplimiento de las medidas de 
seguridad y controlar, en particular, el movimiento de los trabajadores y 
objetos en la zona de trabajo, teniendo en cuenta sus características, 
sus posibles desplazamientos accidentales y cualquier otra circunstancia 
que pudiera alterar las condiciones en que se ha basado la planificación 
del trabajo. La vigilancia no será exigible cuando los trabajos se realicen 
fuera de la zona de proximidad o en instalaciones de baja tensión. 

  
B. Disposiciones particulares 

B.1 Acceso a recintos de servicio y envolventes de material eléctrico. 

1. El acceso a recintos independientes destinados al servicio eléctrico o a 
la realización de pruebas o ensayos eléctricos (centrales, subestaciones, 
centros de transformación, salas de control o laboratorios), estará 
restringido a los trabajadores autorizados, o a personal, bajo la vigilancia 
continuada de éstos, que haya sido previamente informado de los 
riesgos existentes y las precauciones a tomar. 

Las puertas de estos recintos deberán señalizarse indicando la 
prohibición de entrada al personal no autorizado. Cuando en el recinto 
no haya personal de servicio, las puertas deberán permanecer cerradas 
de forma que se impida la entrada del personal no autorizado. 
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2. La apertura de celdas, armarios y demás envolventes de material 
eléctrico estará restringida a trabajadores autorizados 

3. El acceso a los recintos y la apertura de las envolventes por parte de los 
trabajadores autorizados sólo podrá realizarse, en el caso de que el 
empresario para el que estos trabajan y el titular de la instalación no 
sean una misma persona, con el conocimiento y permiso de este último. 

  
B.2 Obras y otras actividades en las que se produzcan movimientos o 
desplazamientos de equipos o materiales en la cercanía de líneas aéreas, 
subterráneas u otras instalaciones eléctricas. 

Para la prevención del riesgo eléctrico en actividades en las que se producen o 
pueden producir movimientos o desplazamientos de equipos o materiales en la 
cercanía de líneas aéreas, subterráneas u otras instalaciones eléctricas (como 
ocurre a menudo, por ejemplo, en la edificación, las obras públicas o 
determinados trabajos agrícolas o forestales) deberá actuarse de la siguiente 
forma: 

1. Antes del comienzo de la actividad se identificarán las posibles líneas 
aéreas, subterráneas u otras instalaciones eléctricas existentes en la 
zona de trabajo, o en sus cercanías. 

2. Si, en alguna de las fases de la actividad, existe riesgo de que una línea 
subterránea o algún otro elemento en tensión protegido pueda ser 
alcanzado, con posible rotura de su aislamiento, se deberán tomar las 
medidas preventivas necesarias para evitar tal circunstancia. 

3. Si, en alguna de las fases de la actividad, la presencia de líneas aéreas 
o de algún otro elemento en tensión desprotegido, puede suponer un 
riesgo eléctrico para los trabajadores y, por las razones indicadas en el 
artículo 4.4 de este Real Decreto, dichas líneas o elementos no pudieran 
desviarse o dejarse sin tensión, se aplicará lo dispuesto en la parte A de 
este anexo. 

A efectos de la determinación de las zonas de peligro y proximidad, y de 
la consiguiente delimitación de la zona de trabajo y vías de circulación, 
deberán tenerse especialmente en cuenta: 

a. Los elementos en tensión sin proteger que se encuentren más 
próximos en cada caso o circunstancia. 

b. Los movimientos o desplazamientos previsibles (transporte, 
elevación y cualquier otro tipo de movimiento) de equipos o 
materiales. 
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ANEXO VI. Trabajos en emplazamientos con riesgo de incendio o 
explosión. Electricidad estática 

La instalación eléctrica y los equipos deberán ser conformes con las 
prescripciones particulares para las instalaciones de locales con riesgo de 
incendio o explosión indicadas en la reglamentación electrotécnica. 

A. Trabajos en emplazamientos con riesgo de incendio o 
explosión. 

1. Los trabajos en instalaciones eléctricas en emplazamientos con riesgo 
de incendio o explosión se realizarán siguiendo un procedimiento que 
reduzca al mínimo estos riesgos; para ello se limitará y controlará, en lo 
posible, la presencia de sus tancias inflamables en la zona de trabajo y 
se evitará la aparición de focos de ignición, en particular, en caso de que 
exista, o pueda formarse, una atmósfera explosiva. En tal caso queda 
prohibida la realización de trabajos u operaciones (cambio de lámparas, 
fusibles, etc.) en tensión, salvo si se efectúan en instalaciones y con 
equipos concebidos para operar en esas condiciones, que cumplan la 
normativa específica aplicable. 

2. Antes de realizar el trabajo, se verificará la disponibilidad, adecuación al 
tipo de fuego previsible y buen estado de los medios y equipos de 
extinción. Si se produce un incendio, se desconectarán las partes de la 
instalación que puedan verse afectadas, salvo que sea necesario 
dejarlas en tensión para actuar contra el incendio, o que  la desconexión 
conlleve peligros potencialmente más graves que los que pueden 
derivarse del propio incendio. 

3. Los trabajos los llevarán a cabo trabajadores autorizados; cuando deban 
realizarse en una atmósfera explosiva, los realizarán trabajadores 
cualificados y deberán seguir un procedimiento previamente estudiado. 

  
B. Electricidad estática. 

1. En todo lugar o proceso donde pueda producirse una acumulación de 
cargas electrostáticas deberán tomarse las medidas preventivas 
necesarias para evitar las descargas peligrosas y particularmente, la 
producción de chispas en emplazamientos con riesgo de incendio o 
explosión. A tal efecto, deberán ser objeto de una especial atención: 

a. Los procesos donde se produzca una fricción continuada de 
materiales aislantes o aislados. 

b. Los procesos donde se produzca una vaporización o 
pulverización y el almacenamiento, transporte o trasvase de 
líquidos o materiales en forma de polvo, en particular, cuando se 
trate de sustancias inflamables. 
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2. Para evitar la acumulación de cargas electrostáticas deberá tomarse 
alguna de las siguientes medidas, o combinación de las mismas, según 
las posibilidades y circunstancias específicas de cada caso: 

a. Eliminación o reducción de los procesos de fricción. 
b. Evitar, en lo posible, los procesos que produzcan pulverización, 

aspersión o caída libre. 
c. Utilización de materiales antiestáticos (poleas, moquetas, 

calzado, etc.) o aumento de su conductividad (por incremento de 
la humedad relativa, uso de aditivos o cualquier otro medio). 

d. Conexión a tierra, y entre sí cuando sea necesario, de los 
materiales susceptibles de adquirir carga, en especial, de los 
conductores o elementos metálicos aislados. 

e. Utilización de dispositivos específicos para la eliminación de 
cargas electrostáticas. En este caso la instalación no deberá 
exponer a los trabajadores a radiaciones peligrosas. 

f. Cualquier otra medida para un proceso concreto que garantice la 
no acumulación de cargas electrostáticas. 
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A4. EL RD 1215/97 DISPOSICIONES MINIMAS DE SEGURIDAD EN 

EQUIPOS DE TRABAJO 

 

REAL DECRETO 1215/1997, de 18 de julio por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los 
trabajadores de los equipos de trabajo. 

Exposición de motivos 

Artículo 1. Objeto 

Artículo 2. Definiciones 

Artículo 3. Obligaciones generales del empresario 

Artículo 4. Comprobación de los equipos de trabajo 

Artículo 5. Obligaciones en materia de formación e información 

Artículo 6. Consulta y participación de los trabajadores 

Disposición transitoria única. Adaptación de equipos de trabajo 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa 

Disposición final primera. Guía técnica. 

Disposición final segunda. Facultades de desarrollo 

Disposición final tercera. Entrada en vigor 

Anexos 

Anexo I: Disposiciones mínimas aplicables a los equipos de trabajo 

Anexo II: Disposiciones relativas a la utilización de los equipos de trabajo 

 
 Exposición de motivos 

La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales 
determina el cuerpo básico de garantías y responsabilidades preciso para 
establecer un adecuado nivel de protección de la salud de los trabajadores 
frente a los riesgos derivados de las condiciones de trabajo, en el marco de una 
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política coherente, coordinada y eficaz. Según el artículo 6 de la misma serán 
las normas reglamentarias las que irán fijando y concretando los aspectos más 
técnicos de las medidas preventivas. 

Así, son las normas de desarrollo reglamentario las que deben fijar las medidas 
mínimas que deben adoptarse para la adecuada protección de los 
trabajadores. Entre ellas se encuentran las destinadas a garantizar que de la 
presencia o utilización de los equipos de trabajo puestos a disposición de los 
trabajadores en la empresa o centro de trabajo no se deriven riesgos para la 
seguridad o salud de los mismos. 

Igualmente, el Convenio número 119 de la Organización Internacional del 
Trabajo, de 25 de junio de 1963, ratificado por España el 26 de noviembre de 
1971, establece diversas disposiciones, relativas a la protección de la 
maquinaria, orientadas a evitar riesgos para la integridad física de los 
trabajadores. También el Convenio número 155 de la Organización 
Internacional del Trabajo, de 22 de junio de 1981, ratificado por España el 26 
de julio de 1985, establece en sus artículos 5, 11, 12 y 16 diversas 
disposiciones relativas a maquinaria y demás equipos de trabajo a fin de 
prevenir los riesgos de accidentes y otros daños para la salud de los 
trabajadores. 

En el mismo sentido hay que tener en cuenta que en el ámbito de la Unión 
Europea se han fijado, mediante las correspondientes Directivas, criterios de 
carácter general sobre las acciones en materia de seguridad y salud en los 
centros de trabajo, así como criterios específicos referidos a medidas de 
protección contra accidentes y situaciones de riesgo. Concretamente, la 
Directiva 89/655/CEE, de 30 de noviembre de 1989, modificada por la 
Directiva 95/63/CE, de 5 de diciembre de 1995, establece las disposiciones 
mínimas de seguridad y de salud para la utilización por los trabajadores en el 
trabajo de los equipos de trabajo. Mediante el presente Real Decreto se 
procede a la transposición al Derecho español de las Directivas antes 
mencionadas. 

En su virtud, de conformidad con el artículo 6 de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, a propuesta de los Ministros 
de Trabajo y Asuntos Sociales y de Industria y Energía, consultadas las 
organizaciones empresariales y sindicales mas representativas, oída la 
Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día. 

  

DISPONGO: 

Artículo 1. Objeto 



  

Anexos                                                                                                    50 

MANUAL PREVENCIÓN  
RIESGOS ELÉCTRICOS 

EN EL TALLER 

1. El presente Real Decreto establece, en el marco de la Ley 31/1995, de 8 
de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud para la utilización de los equipos de 
trabajo empleados por los trabajadores en el trabajo. 

2. Las disposiciones del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, se aplicarán 
plenamente al conjunto del ámbito contemplado en el apartado anterior, 
sin perjuicio de las disposiciones específicas contenidas en el presente 
Real Decreto. 

  
Artículo 2. Definiciones 

A efectos del presente Real Decreto, se entenderá por: 

a. Equipo de trabajo: cualquier máquina, aparato, instrumento o instalación 
utilizado en el trabajo. 

b. Utilización de un equipo de trabajo: cualquier actividad referida a un 
equipo de trabajo, tal como la puesta en marcha o la detención, el 
empleo, el transporte, la reparación, la transformación, el mantenimiento 
y la conservación, incluida en particular la limpieza. 

c. Zona peligrosa: cualquier zona situada en el interior o alrededor de un 
equipo de trabajo en la que la presencia de un trabajador expuesto 
entrañe un riesgo para su seguridad o para su salud. 

d. Trabajador expuesto: cualquier trabajador que se encuentre total o 
parcialmente en una zona peligrosa. 

e. Operador del equipo: el trabajador encargado de la utilización de un 
equipo de trabajo. 

  
Artículo 3. Obligaciones generales del empresario 

1. El empresario adoptará las medidas necesarias para que los equipos de 
trabajo que se pongan a disposición de los trabajadores sean adecuados 
al trabajo que deba realizarse y convenientemente adaptados al mismo, 
de forma que garanticen la seguridad y la salud de los trabajadores al 
utilizar dichos equipos de trabajo. 
Cuando no sea posible garantizar de este modo totalmente la seguridad 
y la salud de los trabajadores durante la utilización de los equipos de 
trabajo, el empresario tomará las medidas adecuadas para reducir tales 
riesgos al mínimo. 
En cualquier caso, el empresario deberá utilizar únicamente equipos que 
satisfagan: 

a. Cualquier disposición legal o reglamentaria que les sea de 
aplicación. 

b. Las condiciones generales previstas en el Anexo I de este Real 
Decreto. 
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2. Para la elección de los equipos de trabajo el empresario deberá tener en 
cuenta los siguientes factores: 

a. Las condiciones y características específicas del trabajo a 
desarrollar. 

b. Los riesgos existentes para la seguridad y salud de los 
trabajadores en el lugar de trabajo y, en particular, en los puestos 
de trabajo, así como los riesgos que puedan derivarse de la 
presencia o utilización de dichos equipos o agravarse por ellos. 

c. En su caso, las adaptaciones necesarias para su utilización por 
trabajadores discapacitados. 

3. Para la aplicación de las disposiciones mínimas de seguridad y salud 
previstas en el presente Real Decreto, el empresario tendrá en cuenta 
los principios ergonómicos, especialmente en cuanto al diseño del 
puesto de trabajo y la posición de los trabajadores durante la utilización 
del equipo de trabajo. 

4. La utilización de los equipos de trabajo deberá cumplir las condiciones 
generales establecidas en el Anexo II del presente Real Decreto. 

Cuando, a fin de evitar o controlar un riesgo específico para la seguridad 
o salud de los trabajadores, la utilización de un equipo de trabajo deba 
realizarse en condiciones o formas determinadas, que requieran un 
particular conocimiento por parte de aquéllos, el empresario adoptará las 
medidas necesarias para que la utilización de dicho equipo quede 
reservada a los trabajadores designados para ello. 

5. El empresario adoptará las medidas necesarias para que, mediante un 
mantenimiento adecuado, los equipos de trabajo se conserven durante 
todo el tiempo de utilización en unas condiciones tales que satisfagan 
las disposiciones del segundo párrafo del apartado 1. Dicho 
mantenimiento se realizará teniendo en cuenta las instrucciones del 
fabricante o, en su defecto, las características de estos equipos, sus 
condiciones de utilización y cualquier otra circunstancia normal o 
excepcional que pueda influir en su deterioro o desajuste. 

Las operaciones de mantenimiento, reparación o transformación de los 
equipos de trabajo cuya realización suponga un riesgo específico para 
los trabajadores sólo podrán ser encomendadas al personal 
especialmente capacitado para ello. 

  
Artículo 4. Comprobación de los equipos de trabajo 

1. El empresario adoptará las medidas necesarias para que aquellos 
equipos de trabajo cuya seguridad dependa de sus condiciones de 
instalación se sometan a una comprobación inicial, tras su instalación y 
antes de la puesta en marcha por primera vez, y a una nueva 
comprobación después de cada montaje en un nuevo lugar o 
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emplazamiento, con objeto de asegurar la correcta instalación y el buen 
funcionamiento de los equipos. 

2. El empresario adoptará las medidas necesarias para que aquellos 
equipos de trabajo sometidos a influencias susceptibles de ocasionar 
deterioros que puedan generar situaciones peligrosas estén sujetos a 
comprobaciones y, en su caso, pruebas de carácter periódico, con 
objeto de asegurar el cumplimiento de las disposiciones de seguridad y 
de salud y de remediar a tiempo dichos deterioros. 
Igualmente, se deberán realizar comprobaciones adicionales de tales 
equipos cada vez que se produzcan acontecimientos excepcionales, 
tales como transformaciones, accidentes, fenómenos naturales o falta 
prolongada de uso, que puedan tener consecuencias perjudiciales para 
la seguridad. 

3. Las comprobaciones serán efectuadas por personal competente. 
4. Los resultados de las comprobaciones deberán documentarse y estar a 

disposición de la autoridad laboral. Dichos resultados deberán 
conservarse durante toda la vida útil de los equipos. 
Cuando los equipos de trabajo se empleen fuera de la empresa deberán 
ir acompañados de una prueba material de la realización de la última 
comprobación. 

5. Los requisitos y condiciones de las comprobaciones de los equipos de 
trabajo se ajustarán a lo dispuesto en la normativa específica que les 
sea de aplicación. 

  
Artículo 5. Obligaciones en materia de formación e información 

1. De conformidad con los artículos 18 y 19 de la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales, el empresario deberá garantizar que los trabajadores 
y los representantes de los trabajadores reciban una formación e 
información adecuadas sobre los riesgos derivados de la utilización de 
los equipos de trabajo, así como sobre las medidas de prevención y 
protección que hayan de adoptarse en aplicación del presente Real 
Decreto. 

2. La información, suministrada preferentemente por escrito, deberá 
contener como mínimo las indicaciones relativas a: 

a. Las condiciones y forma correcta de utilización de los equipos de 
trabajo, teniendo en cuenta las instrucciones del fabricante, así 
como las situaciones o formas de utilización anormales y 
peligrosas que puedan preverse. 

b. Las conclusiones que, en su caso, se puedan obtener de la 
experiencia adquirida en la utilización de los equipos de trabajo. 

c. Cualquier otra información de utilidad preventiva. 

La información deberá ser comprensible para los trabajadores a los que 
va dirigida e incluir o presentarse en forma de folletos informativos 
cuando sea necesario por su volumen o complejidad o por la utilización 
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poco frecuente del equipo. La documentación informativa facilitada por el 
fabricante estará a disposición de los trabajadores. 

3. Igualmente, se informará a los trabajadores sobre la necesidad de 
prestar atención a los riesgos derivados de los equipos de trabajo 
presentes en su entorno de trabajo inmediato, o de las modificaciones 
introducidas en los mismos, aun cuando no los utilicen directamente. 

4. Los trabajadores a los que se refieren los apartados 4 y 5 del artículo 3 
de este Real Decreto deberán recibir una formación específica 
adecuada. 

  
Artículo 6. Consulta y participación de los trabajadores 

La consulta y participación de los trabajadores o sus representantes sobre las 
cuestiones a las que se refiere este Real Decreto se realizarán de conformidad 
con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 18 de la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales. 

  
Disposición transitoria única. Adaptación de equipos de trabajo 

1. Los equipos de trabajo que en la fecha de entrada en vigor de este Real 
Decreto estuvieran a disposición de los trabajadores en la empresa o 
centro de trabajo, deberán ajustarse a los requisitos establecidos en el 
apartado 1 del Anexo I en el plazo de doce meses desde la citada 
entrada en vigor. 
No obstante, cuando en determinados sectores por situaciones 
específicas objetivas de sus equipos de trabajo suficientemente 
acreditadas no pueda cumplirse el plazo establecido en el párrafo 
anterior, la Autoridad laboral, a petición razonada de las organizaciones 
empresariales más representativas del sector y previa consulta a las 
organizaciones sindicales más representativas en el mismo, podrá 
autorizar excepcionalmente un Plan de Puesta en Conformidad de los 
equipos de trabajo de duración no superior a cinco años teniendo en 
cuenta la gravedad, transcendencia e importancia de la situación 
objetiva alegada. Dicho Plan deberá ser presentado a la Autoridad 
laboral en el plazo máximo de nueve meses desde la entrada en vigor 
del presente Real Decreto y se resolverá en plazo no superior a tres 
meses teniendo la falta de resolución expresa efecto desestimatorio. 
La aplicación del Plan de Puesta en Conformidad a las empresas 
afectadas se efectuará mediante solicitud de las mismas a la Autoridad 
laboral para su aprobación y deberá especificar la consulta a los 
representantes de los trabajadores, la gravedad, transcendencia e 
importancia de los problemas técnicos que impiden el cumplimiento del 
plazo establecido, los detalles de la puesta en conformidad y las 
medidas preventivas alternativas que garanticen las adecuadas 
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condiciones de seguridad y salud de los puestos de trabajo afectados. 
En el caso de los equipos de trabajo utilizados en explotaciones 
mineras, las funciones que se reconocen a la Autoridad laboral en los 
párrafos anteriores serán desarrolladas por las Administraciones 
Públicas competentes en materia de minas. 

2. Los equipos de trabajo contemplados en el apartado 2 del Anexo I que 
el 5 de diciembre de 1998 estuvieran a disposición de los trabajadores 
en la empresa o centro de trabajo, deberán ajustarse en un plazo 
máximo de cuatro años a contar desde la fecha citada a las 
disposiciones mínimas establecidas en dicho apartado. 

  
Disposición derogatoria única. Derogación normativa 

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan 
a lo dispuesto en este Real Decreto y, expresamente, los Capítulos VIII, IX, X, 
XI y XII del Título II de la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo, aprobada por Orden de 9 de marzo de 1971, sin perjuicio de lo 
dispuesto en la Disposición Transitoria y en la Disposición Final segunda. 

  
Disposición final primera. Guía técnica 

El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado 3 del artículo 5 del Real Decreto 39/1997, de 17 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, 
elaborará y mantendrá actualizada una Guía Técnica, de carácter no 
vinculante, para la evaluación y prevención de los riesgos relativos a la 
utilización de los equipos de trabajo. 

  
Disposición final segunda. Facultades de desarrollo 

Se autoriza al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, previo informe favorable 
del de Industria y Energía, y previo informe de la Comisión Nacional de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, a dictar cuantas disposiciones sean 
necesarias para la aplicación y desarrollo de este Real Decreto, así como para 
las adaptaciones de carácter estrictamente técnico de sus Anexos en función 
del progreso técnico y de la evolución de normativas o especificaciones 
internacionales o de los conocimientos en materia de equipos de trabajo. 

  
Disposición final tercera. Entrada en vigor 
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El presente Real Decreto entrará en vigor a los veinte días de su publicación en 
el Boletín Oficial del Estado, excepto el apartado 2 del Anexo I y los 
apartados 2 y 3 del Anexo II que entrarán en vigor el 5 de diciembre de 1998. 

Dado en Madrid a 18 de julio de 1997. 

 JUAN CARLOS R. 

El Vicepresidente Primero del Gobierno 
y Ministro de la Presidencia 

FRANCISCO ÁLVAREZ-CASCOS FERNÁNDEZ 
  

Anexos  
Anexo I: Disposiciones mínimas aplicables a los equipos de 
trabajo 

OBSERVACIÓN PRELIMINAR 

Las disposiciones que se indican a continuación solo serán de aplicación si el 
equipo de trabajo da lugar al tipo de riesgo para el que se especifica la medida 
correspondiente. 

En el caso de los equipos de trabajo que ya estén en servicio en la fecha de 
entrada en vigor de este Real Decreto, la aplicación de las citadas 
disposiciones no requerirá necesariamente de la adopción de las mismas 
medidas que las aplicadas a los equipos de trabajo nuevos. 

1. Disposiciones mínimas generales aplicables a los equipos de 
trabajo 

2. Disposiciones mínimas adicionales aplicables a determinados 
equipos de trabajo 

1. Disposiciones mínimas generales aplicables a los equipos de trabajo 

1. Los órganos de accionamiento de un equipo de trabajo que tengan 
alguna incidencia en la seguridad deberán ser claramente visibles e 
identificables y, cuando corresponda, estar indicados con una 
señalización adecuada. 
Los órganos de accionamiento deberán estar situados fuera de las 
zonas peligrosas, salvo, si fuera necesario, en el caso de determinados 
órganos de accionamiento, y de forma que su manipulación no pueda 
ocasionar riesgos adicionales. No deberán acarrear riesgos como 
consecuencia de una manipulación involuntaria. 
Si fuera necesario, el operador del equipo deberá poder cerciorarse 
desde el puesto de mando principal de la ausencia de personas en las 
zonas peligrosas. Si esto no fuera posible, la puesta en marcha deberá ir 
siempre precedida automáticamente de un sistema de alerta, tal como 
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una señal de advertencia acústica o visual. El trabajador expuesto 
deberá disponer del tiempo y de los medios suficientes para sustraerse 
rápidamente de los riesgos provocados por la puesta en marcha o la 
detención del equipo de trabajo. 
Los sistemas de mando deberán ser seguros y elegirse teniendo en 
cuenta los posibles fallos, perturbaciones y los requerimientos 
previsibles, en las condiciones de uso previstas. 

2. La puesta en marcha de un equipo de trabajo solamente se podrá 
efectuar mediante una acción voluntaria sobre un órgano de 
accionamiento previsto a tal efecto. 
Lo mismo ocurrirá para la puesta en marcha tras una parada, sea cual 
fuere la causa de esta última, y para introducir una modificación 
importante en las condiciones de funcionamiento (por ejemplo, 
velocidad, presión, etc.), salvo si dicha puesta en marcha o modificación 
no presentan riesgo alguno para los trabajadores expuestos o son 
resultantes de la secuencia normal de un ciclo automático. 

3. Cada equipo de trabajo deberá estar provisto de un órgano de 
accionamiento que permita su parada total en condiciones de seguridad. 
Cada puesto de trabajo estará provisto de un órgano de accionamiento 
que permita parar en función de los riesgos existentes, o bien todo el 
equipo de trabajo o bien una parte del mismo solamente, de forma que 
dicho equipo quede en situación de seguridad. La orden de parada del 
equipo de trabajo tendrá prioridad sobre las órdenes de puesta en 
marcha. Una vez obtenida la parada del equipo de trabajo o de sus 
elementos peligrosos, se interrumpirá el suministro de energía de los 
órganos de accionamiento de que se trate. 
Si fuera necesario en función de los riesgos que presente un equipo de 
trabajo y del tiempo de parada normal, dicho equipo deberá estar 
provisto de un dispositivo de parada de emergencia. 

4. Cualquier equipo de trabajo que entrañe riesgo de caída de objetos o de 
proyecciones deberá estar provisto de dispositivos de protección 
adecuados a dichos riesgos. 

5. Cualquier equipo de trabajo que entrañe riesgo por emanación de gases, 
vapores o líquidos o por emisión de polvo deberá estar provisto de 
dispositivos adecuados de captación o extracción cerca de la fuente 
emisora correspondiente. 

6. Si fuera necesario para la seguridad o la salud de los trabajadores, los 
equipos de trabajo y sus elementos deberán estabilizarse por fijación o 
por otros medios. Los equipos de trabajo cuya utilización prevista 
requiera que los trabajadores se sitúen sobre los mismos deberán 
disponer de los medios adecuados para garantizar que el acceso y 
permanencia en esos equipos no suponga un riesgo para su seguridad y 
salud. En particular, cuando exista riesgo de caída de altura de más de 2 
metros, deberán disponer de barandillas rígidas de una altura mínima de 
90 centímetros, o de cualquier otro sistema que proporcione una 
protección equivalente. 
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7. En los casos en que exista riesgo de estallido o de rotura de elementos 
de un equipo de trabajo que pueda afectar significativamente a la 
seguridad o a la salud de los trabajadores deberán adoptarse las 
medidas de protección adecuadas. 

8. Cuando los elementos móviles de un equipo de trabajo puedan entrañar 
riesgos de accidente por contacto mecánico deberán ir equipados con 
resguardos o dispositivos que impidan el acceso a las zonas peligrosas 
o que detengan las maniobras peligrosas antes del acceso a dichas 
zonas. 
Los resguardos y los dispositivos de protección: 

a. Serán de fabricación sólida y resistente. 
b. No ocasionarán riesgos suplementarios. 
c. No deberá ser fácil anularlos o ponerlos fuera de servicio. 
d. Deberán estar situados a suficiente distancia de la zona peligrosa. 
e. No deberán limitar más de lo imprescindible o necesario la 

observación del ciclo de trabajo. 
f. Deberán permitir las intervenciones indispensables para la 

colocación o la sustitución de las herramientas, y para los trabajos 
de mantenimiento, limitando el acceso únicamente al sector en el 
que deba realizarse el trabajo sin desmontar, a ser posible, el 
resguardo o el dispositivo de protección. 

9. Las zonas y puntos de trabajo o de mantenimiento de un equipo de 
trabajo deberán estar adecuadamente iluminadas en función de las 
tareas que deban realizarse. 

10. Las partes de un equipo de trabajo que alcancen temperaturas elevadas 
o muy bajas deberán estar protegidas cuando corresponda contra los 
riesgos de contacto o la proximidad de los trabajadores. 

11. Los dispositivos de alarma del equipo de trabajo deberán ser 
perceptibles y comprensibles fácilmente y sin ambigüedades. 

12. Todo equipo de trabajo deberá estar provisto de dispositivos claramente 
identificables que permitan separarlo de cada una de sus fuentes de 
energía. 

13. El equipo de trabajo deberá llevar las advertencias y señalizaciones 
indispensables para garantizar la seguridad de los trabajadores. 

14. Todo equipo de trabajo deberá ser adecuado para proteger a los 
trabajadores contra los riesgos de incendio, de calentamiento del propio 
equipo o de emanaciones de gases, polvos, líquidos, vapores u otras 
sustancias producidas, utilizadas o almacenadas por éste. Los equipos 
de trabajo que se utilicen en condiciones ambientales climatológicas o 
industriales agresivas que supongan un riesgo para la seguridad y salud 
de los trabajadores, deberán estar acondicionados para el trabajo en 
dichos ambientes y disponer, en su caso, de sistemas de protección 
adecuados, tales como cabinas u otros. 

15. Todo equipo de trabajo deberá ser adecuado para prevenir el riesgo de 
explosión, tanto del equipo de trabajo como de las sustancias 
producidas, utilizadas o almacenadas por éste. 
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16. Todo equipo de trabajo deberá ser adecuado para proteger a los 
trabajadores expuestos contra el riesgo de contacto directo o indirecto 
con la electricidad. En cualquier caso, las partes eléctricas de los 
equipos de trabajo deberán ajustarse a lo dispuesto en la normativa 
específica correspondiente. 

17. Todo equipo de trabajo que entrañe riesgos por ruido, vibraciones o 
radiaciones deberá disponer de las protecciones o dispositivos 
adecuados para limitar, en la medida de lo posible, la generación y 
propagación de estos agentes físicos. 

18. Los equipos de trabajo para el almacenamiento, trasiego o tratamiento 
de líquidos corrosivos o a alta temperatura deberán disponer de las 
protecciones adecuadas para evitar el contacto accidental de los 
trabajadores con los mismos. 

19. Las herramientas manuales deberán estar construídas con materiales 
resistentes y la unión entre sus elementos deberá ser firme, de manera 
que se eviten las roturas o proyecciones de los mismos. Sus mangos o 
empuñaduras deberán ser de dimensiones adecuadas, sin bordes 
agudos ni superficies resbaladizas, y aislantes en caso necesario. 

2. Disposiciones mínimas adicionales aplicables a determinados equipos de 
trabajo 

1. Disposiciones mínimas aplicables a los equipos de trabajo móviles, ya 
sean automotores o no. 

a. Los equipos de trabajo móviles con trabajadores transportados 
deberán adaptarse de manera que se reduzcan los riesgos para 
el trabajador o trabajadores durante el desplazamiento. 
Entre estos riesgos, deberán incluirse los de contacto de los 
trabajadores con ruedas y orugas y de aprisionamiento por las 
mismas. 

b. Cuando el bloqueo imprevisto de los elementos de transmisión de 
energía entre un equipo de trabajo móvil y sus accesorios o 
remolques pueda ocasionar riesgos específicos, dicho equipo 
deberá ser equipado o adaptado de modo que se impida dicho 
bloqueo. 
Cuando no se pueda impedir el bloqueo deberán tomarse todas 
las medidas necesarias para evitar las consecuencias 
perjudiciales para los trabajadores. 

c. Deberán preverse medios de fijación de los elementos de 
transmisión de energía entre equipos de trabajo móviles cuando 
exista el riesgo de que dichos elementos se atasquen o deterioren 
al arrastrarse por el suelo. 

d. En los equipos de trabajo móviles con trabajadores transportados 
se deberán limitar, en las condiciones efectivas de uso, los 
riesgos provocados por una inclinación o por un vuelco del equipo 
de trabajo, mediante cualquiera de las siguientes medidas: 
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1. Una estructura de protección que impida que el equipo de 
trabajo se incline más de un cuarto de vuelta. 

2. Una estructura que garantice un espacio suficiente 
alrededor del trabajador o trabajadores transportados 
cuando el equipo pueda inclinarse más de un cuarto de 
vuelta. 

3. Cualquier otro dispositivo de alcance equivalente. 

Estas estructuras de protección podrán formar parte integrante 
del equipo de trabajo. 
No se requerirán estas estructuras de protección cuando el 
equipo de trabajo se encuentre estabilizado durante su empleo o 
cuando el diseño haga imposible la inclinación o el vuelco del 
equipo de trabajo. 
Cuando en caso de inclinación o de vuelco exista para un 
trabajador transportado riesgo de aplastamiento entre partes del 
equipo de trabajo y el suelo, deberá instalarse un sistema de 
retención del trabajador o trabajadores transportados. 

e. Las carretillas elevadoras ocupadas por uno o varios trabajadores 
deberán estar acondicionadas o equipadas para limitar los riesgos 
de vuelco mediante medidas tales como las siguientes: 

1. La instalación de una cabina para el conductor. 
2. Una estructura que impida que la carretilla elevadora 

vuelque. 
3. Una estructura que garantice que, en caso de vuelco de la 

carretilla elevadora, quede espacio suficiente para el 
trabajador o los trabajadores transportados entre el suelo y 
determinadas partes de dicha carretilla. 

4. Una estructura que mantenga al trabajador o trabajadores 
sobre el asiento de conducción e impida que puedan 
quedar atrapados por partes de la carretilla volcada. 

f. Los equipos de trabajo móviles automotores cuyo desplazamiento 
pueda ocasionar riesgos para los trabajadores deberán reunir las 
siguientes condiciones: 

1. Deberán contar con los medios que permitan evitar una 
puesta en marcha no autorizada. 

2. Deberán contar con los medios que permitan evitar una 
puesta en marcha no autorizada. 

3. Deberán contar con un dispositivo de frenado y parada; en 
la medida en que lo exija la seguridad, un dispositivo de 
emergencia accionado por medio de mandos fácilmente 
accesibles o por sistemas automáticos deberá permitir el 
frenado y la parada en caso de que falle el dispositivo 
principal. 
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4. Deberán contar con dispositivos auxiliares adecuados que 
mejoren la visibilidad cuando el campo directo de visión del 
conductor sea insuficiente para garantizar la seguridad. 

5. Si están previstos para uso nocturno o en lugares oscuros, 
deberán contar con un dispositivo de iluminación adaptado 
al trabajo que deba efectuarse y garantizar una seguridad 
suficiente para los trabajadores. 

6. Si entrañan riesgos de incendio, por ellos mismos o debido 
a sus remolques o cargas, que puedan poner en peligro a 
los trabajadores, deberán contar con dispositivos 
apropiados de lucha contra incendios, excepto cuando el 
lugar de utilización esté equipado con ellos en puntos 
suficientemente cercanos. 

7. Si se manejan a distancia, deberán pararse 
automáticamente al salir del campo de control. 

8. Si se manejan a distancia y si, en condiciones normales de 
utilización, pueden chocar con los trabajadores o 
aprisionarlos, deberán estar equipados con dispositivos de 
protección contra esos riesgos, salvo cuando existan otros 
dispositivos adecuados para controlar el riesgo de choque. 

g. Los equipos de trabajo que por su movilidad o por la de las 
cargas que desplacen puedan suponer un riesgo, en las 
condiciones de uso previstas, para la seguridad de los 
trabajadores situados en sus proximidades, deberán ir provistos 
de una señalización acústica de advertencia 

2. Disposiciones mínimas aplicables a los equipos de trabajo para 
elevación de cargas. 

a. Los equipos de trabajo para la elevación de cargas deberán estar 
instalados firmemente cuando se trate de equipos fijos, o disponer 
de los elementos o condiciones necesarias en los casos 
restantes, para garantizar su solidez y estabilidad durante el 
empleo, teniendo en cuenta, en particular, las cargas que deben 
levantarse y las tensiones inducidas en los puntos de suspensión 
o de fijación a las estructuras 

En las máquinas para elevación de cargas deberá figurar una 
indicación claramente visible de su carga nominal y, en su caso, 
una placa de carga que estipule la carga nominal de cada 
configuración de la máquina. 

b. Los accesorios de elevación deberán estar marcados de tal forma 
que se puedan identificar las características esenciales para un 
uso seguro. 
Si el equipo de trabajo no está destinado a la elevación de 
trabajadores y existe posibilidad de confusión deberá fijarse una 
señalización adecuada de manera visible. 
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c. Los equipos de trabajo instalados de forma permanente deberán 
instalarse de modo que se reduzca el riesgo de que la carga 
caiga en picado, se suelte o de desvíe involuntariamente de forma 
peligrosa o, por cualquier otro motivo, golpee a los trabajadores. 

d. Las máquinas para elevación o desplazamiento de trabajadores 
deberán poseer las características apropiadas para: 

1. Evitar, por medio de dispositivos apropiados, los riesgos de 
caída del habitáculo, cuando existan tales riesgos. 

2. Evitar los riesgos de caída del usuario fuera del habitáculo, 
cuando existan tales riesgos. 

3. Evitar los riesgos de aplastamiento, aprisionamiento o 
choque del usuario, en especial los debidos a un contacto 
fortuito con objetos. 

4. Garantizar la seguridad de los trabajadores que en caso de 
accidente queden bloqueados en el habitáculo y permitir su 
liberación. 

Si por razones inherentes al lugar y al desnivel, los riesgos 
previstos en el párrafo 1 anterior no pueden evitarse por medio de 
ningún dispositivo de seguridad, deberá instalarse un cable con 
coeficiente de seguridad reforzado cuyo buen estado se 
comprobará todos los días de trabajo 

  
Anexo II: Disposiciones relativas a la utilización de los equipos de 
trabajo. 

OBSERVACIÓN PRELIMINAR 

Las disposiciones del presente Anexo se aplicarán cuando exista el riesgo 
correspondiente para el equipo de trabajo considerado. 

1. Condiciones generales de utilización de los equipos de trabajo 
2. Condiciones de utilización de equipos de trabajo móviles, 

automotores o no 
3. Condiciones de utilización de equipos de trabajo para la elevación 

de cargas 

1. Condiciones generales de utilización de los equipos de trabajo 

1. Los equipos de trabajo se instalarán, dispondrán y utilizarán de modo 
que se reduzcan los riesgos para los usuarios del equipo y para los 
demás trabajadores. 
En su montaje se tendrá en cuenta la necesidad de suficiente espacio 
libre entre los elementos móviles de los equipos de trabajo y los 
elementos fijos o móviles de su entorno y de que puedan suministrarse o 
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retirarse de manera segura las energías y sustancias utilizadas o 
producidas por el equipo. 

2. Los trabajadores deberán poder acceder y permanecer en condiciones 
de seguridad en todos los lugares necesarios para utilizar, ajustar o 
mantener los equipos de trabajo. 

3. Los equipos de trabajo no deberán utilizarse de forma o en operaciones 
o en condiciones contraindicadas por el fabricante. Tampoco podrán 
utilizarse sin los elementos de protección previstos para la realización de 
la operación de que se trate. 
Los equipos de trabajo solo podrán utilizarse de forma o en operaciones 
o en condiciones no consideradas por el fabricante si previamente se ha 
realizado una evaluación de los riesgos que ello conllevaría y se han 
tomado las medidas pertinentes para su eliminación o control. 

4. Antes de utilizar un equipo de trabajo se comprobará que sus 
protecciones y condiciones de uso son las adecuadas y que su conexión 
o puesta en marcha no representa un peligro para terceros. 
Los equipos de trabajo dejarán de utilizarse si se producen deterioros, 
averías u otras circunstancias que comprometan la seguridad de su 
funcionamiento. 

5. Cuando se empleen equipos de trabajo con elementos peligrosos 
accesibles que no puedan ser totalmente protegidos, deberán adoptarse 
las precauciones y utilizarse las protecciones individuales apropiadas 
para reducir los riesgos al mínimo posible. 
En particular, deberán tomarse las medidas necesarias para evitar, en 
su caso, el atrapamiento de cabello, ropas de trabajo u otros objetos que 
pudiera llevar el trabajador. 

6. Cuando durante la utilización de un equipo de trabajo sea necesario 
limpiar o retirar residuos cercanos a un elemento peligroso, la operación 
deberá realizarse con los medios auxiliares adecuados y que garanticen 
una distancia de seguridad suficiente. 

7. Los equipos de trabajo deberán ser instalados y utilizados de forma que 
no puedan caer, volcar o desplazarse de forma incontrolada, poniendo 
en peligro la seguridad de los trabajadores. 

8. Los equipos de trabajo no deberán someterse a sobrecargas, 
sobrepresiones, velocidades o tensiones excesivas que puedan poner 
en peligro la seguridad del trabajador que los utiliza o la de terceros. 

9. Cuando la utilización de un equipo de trabajo pueda dar lugar a 
proyecciones o radiaciones peligrosas, sea durante su funcionamiento 
normal o en caso de anomalía previsible, deberán adoptarse las 
medidas de prevención o protección adecuadas para garantizar la 
seguridad de los trabajadores que los utilicen o se encuentren en sus 
proximidades. 

10. Los equipos de trabajo llevados o guiados manualmente, cuyo 
movimiento pueda suponer un peligro para los trabajadores situados en 
sus proximidades, se utilizarán con las debidas precauciones, 
respetándose en todo caso una distancia de seguridad suficiente. A tal 
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fin, los trabajadores que los manejen deberán disponer de condiciones 
adecuadas de control y visibilidad. 

11. En ambientes especiales tales como locales mojados o de alta 
conductividad, locales con alto riesgo de incendio, atmósferas explosivas 
o ambientes corrosivos, no se emplearán equipos de trabajo que en 
dicho entorno supongan un peligro para la seguridad de los 
trabajadores. 

12. Los equipos de trabajo que puedan ser alcanzados por los rayos durante 
su utilización deberán estar protegidos contra sus efectos por 
dispositivos o medidas adecuadas. 

13. El montaje y desmontaje de los equipos de trabajo deberá realizarse de 
manera segura, especialmente mediante el cumplimiento de las 
instrucciones del fabricante cuando las haya. 

14. Las operaciones de mantenimiento, ajuste, desbloqueo, revisión o 
reparación de los equipos de trabajo que puedan suponer un peligro 
para la seguridad de los trabajadores se realizarán tras haber parado o 
desconectado el equipo, haber comprobado la inexistencia de energías 
residuales peligrosas y haber tomado las medidas necesarias para evitar 
su puesta en marcha o conexión accidental mientras esté efectuándose 
la operación. 

Cuando la parada o desconexión no sea posible se adoptarán las 
medidas necesarias para que estas operaciones se realicen de forma 
segura o fuera de las zonas peligrosas. 

15. Cuando un equipo de trabajo deba disponer de un diario de 
mantenimiento, éste permanecerá actualizado. 

16. Los equipos de trabajo que se retiren de servicio deberán permanecer 
con sus dispositivos de protección o deberán tomarse las medidas 
necesarias para imposibilitar su uso. En caso contrario, dichos equipos 
deberán permanecer con sus dispositivos de protección. 

17. Las herramientas manuales deberán ser de características y tamaño 
adecuados a la operación a realizar. Su colocación y transporte no 
deberá implicar riesgos para la seguridad de los trabajadores. 

2. Condiciones de utilización de equipos de trabajo móviles, automotores o no 

1. La conducción de equipos de trabajo automotores estará reservada a los 
trabajadores que hayan recibido una formación específica para la 
conducción segura de esos equipos de trabajo. 

2. Cuando un equipo de trabajo maniobre en una zona de trabajo, deberán 
establecerse y respetarse unas normas de circulación adecuadas. 

Deberán adoptarse medidas de organización para evitar que se 
encuentren trabajadores a pie en la zona de trabajo de equipos de 
trabajo automotores. 
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3. Si se requiere la presencia de trabajadores a pie para la correcta 
realización de los trabajos, deberán adoptarse medidas apropiadas para 
evitar que resulten heridos por los equipos. 

4. El acompañamiento de trabajadores en equipos de trabajo móviles 
movidos mecánicamente sólo se autorizará en emplazamientos seguros 
acondicionados a tal efecto. Cuando deban realizarse trabajos durante el 
desplazamiento, la velocidad deberá adaptarse si es necesario. 

5. Los equipos de trabajo móviles dotados de un motor de combustión no 
deberán emplearse en zonas de trabajo, salvo si se garantiza en las 
mismas una cantidad suficiente de aire que no suponga riesgos para la 
seguridad y la salud de los trabajadores. 

3. Condiciones de utilización de equipos de trabajo para la elevación de cargas 

1. Generalidades: 
a. Los equipos de trabajo desmontables o móviles que sirvan para la 

elevación de cargas deberán emplearse de forma que se pueda 
garantizar la estabilidad del equipo durante su empleo en las 
condiciones previsibles, teniendo en cuenta la naturaleza del 
suelo. 

b. La elevación de trabajadores sólo estará permitida mediante 
equipos de trabajo y accesorios previstos a tal efecto. 
No obstante, cuando con carácter excepcional hayan de utilizarse 
para tal fin equipos de trabajo no previstos para ello, deberán 
tomarse las medidas pertinentes para garantizar la seguridad de 
los trabajadores y disponer de una vigilancia adecuada. 
Durante la permanencia de trabajadores en equipos de trabajo 
destinados a levantar cargas, el puesto de mando deberá estar 
ocupado permanentemente. Los trabajadores elevados deberán 
disponer de un medio de comunicación seguro y deberá estar 
prevista su evacuación en caso de peligro. 

c. A menos de que fuera necesario para efectuar correctamente los 
trabajos, deberán tomarse medidas para evitar la presencia de 
trabajadores bajo las cargas suspendidas . 
No estará permitido el paso de las cargas por encima de lugares 
de trabajo no protegidos ocupados habitualmente por 
trabajadores. Si ello no fuera posible, por no poderse garantizar la 
correcta realización de los trabajos de otra manera, deberán 
definirse y aplicarse procedimientos adecuados. 

d. Los accesorios de elevación deberán seleccionarse en función de 
las cargas que se manipulen, de los puntos de prensión, del 
dispositivo del enganche y de las condiciones atmosféricas, y 
teniendo en cuenta la modalidad y la configuración del amarre. 
Los ensamblajes de accesorios de elevación deberán estar 
claramente marcados para permitir que el usuario conozca sus 
características, si no se desmontan tras el empleo. 
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e. Los accesorios de elevación deberán almacenarse de forma que 
no se estropeen o deterioren. 

2. Equipos de trabajo para la elevación de cargas no guiadas 
a. Si dos o más equipos de trabajo para la elevación de cargas no 

guiadas se instalan o se montan en un lugar de trabajo de manera 
que sus campos de acción se solapen, deberán adoptarse 
medidas adecuadas para evitar las colisiones entre las cargas o 
los elementos de los propios equipos. 

b. Durante el empleo de un equipo de trabajo móvil para la elevación 
de cargas no guiadas, deberán adoptarse medidas para evitar su 
balanceo, vuelco y, en su caso, desplazamiento y deslizamiento. 
Deberá comprobarse la correcta realización de estas medidas. 

c. Si el operador de un equipo de trabajo para la elevación de 
cargas no guiadas no puede observar el trayecto completo de la 
carga ni directamente ni mediante los dispositivos auxiliares que 
faciliten las informaciones útiles, deberá designarse un encargado 
de señales en comunicación con el operador para guiarle y 
deberán adoptarse medidas de organización para evitar 
colisiones de la carga que puedan poner en peligro a los 
trabajadores. 

d. Los trabajos deberán organizarse de forma que mientras un 
trabajador esté colgando o descolgando una carga a mano, 
pueda realizar con toda seguridad esas operaciones, 
garantizando en particular que dicho trabajador conserve el 
control, directo o indirecto, de las mismas. 

e. Todas las operaciones de levantamiento deberán estar 
correctamente planificadas, vigiladas adecuadamente y 
efectuadas con miras a proteger la seguridad de los trabajadores 
En particular, cuando dos o más equipos de trabajo para la 
elevación de cargas no guiadas deban elevar simultáneamente 
una carga, deberá elaborarse y aplicarse un procedimiento con el 
fin de garantizar una buena coordinación de los operadores. 

f. Si algún equipo de trabajo para la elevación de cargas no guiadas 
no puede mantener las cargas en caso de avería parcial o total de 
la alimentación de energía, deberán adoptarse medidas 
apropiadas para evitar que los trabajadores se expongan a los 
riesgos correspondientes. 
Las cargas suspendidas no deberán quedar sin vigilancia, salvo si 
es imposible el acceso a la zona de peligro y si la carga se ha 
colgado con toda seguridad y se mantiene de forma 
completamente segura. 

g. El empleo al aire libre de equipos de trabajo para la elevación de 
cargas no guiadas deberá cesar cuando las condiciones 
meteorológicas se degraden hasta el punto de causar perjuicio a 
la seguridad de funcionamiento y provocar de esa manera que los 
trabajadores corran riesgos. Deberán adoptarse medidas 
adecuadas de protección, destinadas especialmente a impedir el 
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vuelco del equipo de trabajo, para evitar riesgos a los 
trabajadores. 
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A5 RD 1435/1992 SOBRE MÁQUINAS 

Incompleto, faltan anexos, se puede consultar en www.mtas.es .  

 

Real Decreto 1435/1992, de 27 de noviembre, por el que se dictan las 
disposiciones de aplicación de la directiva del consejo 89/392/CEE, 
relativa a la aproximación de las legislaciones de los estados miembros 
sobre maquinas. B.O.E. núm 297 de 11 de diciembre. 

MODIFICADO POR REAL DECRETO 56/1995, DE 20 DE ENERO 

Las modificaciones han sido introducidas en este texto con letra de color y el 
texto eliminado ha sido tachado 

Exposición de motivos 

Capitulo I. Ámbito de aplicación, comercialización y libre circulación 

Artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 

Capítulo II. Procedimiento de certificación de la conformidad 

Artículos 8 y 9 

Capítulo III. Marcado «CE» 

Artículo 10 

Disposición adicional única 

Disposición transitoria única 

Disposición final primera 

Disposición final segunda 

Anexo I: Requisitos esenciales de seguridad y de salud relativos al diseño y 
fabricación de las máquinas y de los componentes de seguridad 

Anexo II 

Anexo III: Marcado «CE» 
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Anexo IV. Tipos de máquinas para los que deberá aplicarse el 
procedimiento contemplado en las letras b) y c) del apartado 2 del artículo 
8 

Anexo V. Declaración «CE» de conformidad 

Anexo VI. Examen «CE» de tipo 

Anexo VII. Criterios mínimos que deberán cumplir los Organismos de 
control para ser notificados 

DISPONGO: 

Capítulo I. Ambito de aplicación, comercialización y libre circulación 

Artículo 1. 

1. El presente Real Decreto se aplica a las máquinas y fija los requisitos 
esenciales de seguridad y salud correspondiente, tal como se definen en 
el anexo I. 

Asimismo, se aplica a los componentes de seguridad que se 
comercialicen por separado. (Añadido por el Real Decreto 56/1995) 

2. A los efectos del presente Real Decreto se entenderá como «máquina» 
un conjunto de piezas u órganos unidos entre sí, de los cuales uno por lo 
menos habrá de ser móvil y, en su caso, de órganos de accionamiento, 
circuitos de mando y de potencia, u otros, asociados de forma solidaria 
para una aplicación determinada, en particular para la transformación, 
tratamiento, desplazamiento y acondicionamiento de un material. 

También se considerará como «máquina» un conjunto de máquinas que, 
para llegar a un mismo resultado, estén dispuestas y accionadas para 
funcionar solidariamente. 

Se considerará igualmente como «máquina» un equipo intercambiable 
que modifique la función de una máquina, que se ponga en el mercado 
con objeto de que el operador lo acople a una máquina, a una serie de 
máquinas diferentes o a un tractor, siempre que este equipo no sea una 
pieza de recambio o una herramienta. 

A efectos del presente Real Decreto, se entenderá por componente de 
seguridad el componente que no constituya un equipo intercambiable, y 
que el fabricante, o su representante legalmente establecido en la 
Comunidad Europea, comercialice con el fin de garantizar, mediante su 
utilización, una función de seguridad y cuyo fallo o mal funcionamiento 
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pone en peligro la seguridad o la salud de las personas expuestas. (Añadido 
por el Real Decreto 56/1995) 

3. Quedan excluidos del ámbito de aplicación del presente Real Decreto: 
o Los aparatos de elevación diseñados y fabricados para la 

elevación y/o para el desplazamiento de personas con o sin 
carga, exceptuados los carros de transporte con puesto de mando 
elevable; (Eliminado por el Real Decreto 56/1995) 

o Las máquinas cuya única fuente de energía sea la fuerza 
humana, empleada directamente, salvo si se trata de una 
máquina utilizada para la elevación de cargas; 

o Las máquinas para usos médicos utilizadas en contacto directo 
con el paciente; 

o Los materiales específicos para ferias y parques de atracciones; 
o Las calderas de vapor y recipientes a presión; 
o Las máquinas especialmente concebidas o puestas en servicio 

para usos nucleares y cuyos fallos puedan originar una emisión 
de radiactividad; 

o Las fuentes radiactivas incorporadas a una máquina; 
o Las armas de fuego; 
o Los depósitos de almacenamiento y las conducciones para 

transporte de gasolina, combustible diésel, líquidos inflamables y 
sustancias peligrosas; 

o Los medios de transporte, es decir, los vehículos y sus remolques 
destinados únicamente al transporte de personas por vía aérea o 
en las redes viarias, de ferrocarril o acuáticas, y los medios de 
transporte, en la medida en que hayan sido diseñados para el 
transporte de mercancías por vía aérea o en las redes viarias, de 
ferrocarril o acuáticas. No estarán excluidos los vehículos 
empleados en la industria de extracción de minerales; 

o Los buques marítimos y unidades móviles fuera costa 
(«offshore»), así como los equipos instalados a bordo de tales 
buques o unidades; 

o Las instalaciones de funiculares para transporte público o no 
público de personas; (Sustituido por el Real Decreto 56/1995  por el texto siguiente: 

o las instalaciones con cables, incluidos los funiculares, para el 
transporte público o no público de personas 

o Los tractores agrícolas y forestales a los que se refiere el 
apartado 1 del artículo 1 de la Directiva 74/150/CEE, del 
Consejo, de 4 de marzo de 1974, relativa a la aproximación de las 
legislaciones de los Estados miembros sobre la homologación de 
los tractores agrícolas o forestales de ruedas («Diario Oficial de 
las Comunidades Europeas» número L 84, de 28 de marzo de 
1974), modificada en último término por la Directiva 88/297/CEE 
(«Diario Oficial de las Comunidades Europeas» número L 126, de 
20 de mayo de 1988); 

o Las máquinas especialmente diseñadas y fabricadas para fines 
militares o de mantenimiento del orden público. 
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o Los ascensores utilizados de manera permanente en niveles 
definidos de edificios y construcciones con ayuda de una cabina 
que se desplace a lo largo de guías rígidas cuya inclinación sobre 
la horizontal sea superior a 15 grados, destinada al transporte: 
? de personas. 
? de personas y objetos. 
? de objetos únicamente, si la cabina es accesible, es decir, 

en la que una persona puede entrar en ella sin dificultad, y 
está equipada de elementos de mando situados dentro de 
la cabina o al alcance de una persona que se encuentre en 
el interior de la misma. 

o los medios de transporte de personas que utilicen vehículos de 
cremallera. 

o los ascensores que equipan pozos de minas.- los elevadores de 
tramoya teatral. 

o Los ascensores de obras de construcción. (Añadido por el Real Decreto 
56/1995) 

4. Quedarán también excluidas del ámbito de aplicación del presente Real 
Decreto: 

1. Cuando para una máquina los riesgos, contemplados en el 
presente Real Decreto, queden cubiertos, en su totalidad o en 
parte, por disposiciones dictadas en aplicación de Directivas 
comunitarias específicas, dicha máquina o dichos riesgos, desde 
la entrada en vigor de aquellas disposiciones. (Sustituido por el Real Decreto 
56/1995  por el texto siguiente: 

Cuando para una máquina o un componente de seguridad los 
peligros, contemplados en el presente Real Decreto, queden 
cubiertos, en su totalidad o en parte, por disposiciones dictadas 
en aplicación de directivas comunitarias específicas, el Real 
Decreto no se aplicará o dejará de aplicarse para dichas 
máquinas o dichos componentes de seguridad o dichos peligros, 
desde la entrada en vigor de aquellas disposiciones 

2. Las máquinas cuyos riesgos sean principalmente de origen 
eléctrico, contempladas en el Real Decreto 7/1988, de 8 de enero, 
por el que se dictan las disposiciones de aplicación de la 
Directiva 73/23/CEE, relativa a la aproximación de las 
legislaciones de los Estados miembros sobre el material eléctrico 
destinado a utilizarse con determinados límites de tensión. 

  
Artículo 2. 

1. Sólo se podrán comercializar y poner en servicio las máquinas 
contempladas en el ámbito de aplicación del presente Real Decreto, si 
no comprometen la seguridad ni la salud de las personas ni, en su caso, 
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de los animales domésticos o de los bienes, cuando estén instaladas y 
mantenidas convenientemente y se utilicen de acuerdo con su destino. 

2. Se permitirá que en casos tales como ferias, exposiciones y 
demostraciones, se presenten máquinas que no cumplan las 
disposiciones de este Real Decreto, siempre que exista un cartel visible 
en el que se indique con claridad su no conformidad y la imposibilidad de 
adquirir estas máquinas antes de que el fabricante o su representante 
legalmente establecido en la Comunidad las hayan acomodado a tales 
disposiciones. En las demostraciones deberán adoptarse las medidas de 
seguridad adecuadas con objeto de garantizar la protección de las 
personas. 

3. Las disposiciones del presente Real Decreto se entenderán sin perjuicio 
de la facultad de la Administración para establecer los requisitos 
adicionales necesarios para garantizar la protección de las personas y, 
en particular, de los trabajadores, cuando utilicen las referidas máquinas, 
siempre que ello no suponga la modificación de las mismas. (Sustituido por el 
Real Decreto 56/1995  por el texto siguiente: 

1. Sólo se podrán comercializar y poner en servicio las máquinas o los 
componentes de seguridad contemplados en el ámbito de aplicación del 
presente Real Decreto, si no comprometen la seguridad ni la salud de 
las personas ni, en su caso, de los animales domésticos o de los bienes, 
cuando estén instalados y mantenidos convenientemente y se utilicen de 
acuerdo con su uso previsto. 

2. Se permitirá que en casos tales como ferias, exposiciones y 
demostraciones se presenten máquinas o componentes de seguridad 
que no cumplan las disposiciones de este Real Decreto, siempre que 
exista un cartel visible en el que se indique con claridad su no 
conformidad y la imposibilidad de adquirir estas máquinas o 
componentes de seguridad antes de que el fabricante o su 
representante legalmente establecido en la Comunidad Europea los 
hayan acomodado a tales disposiciones. En las demostraciones deberán 
adoptarse las medidas de seguridad adecuadas con objeto de garantizar 
la protección de las personas. 

3. Las disposiciones del presente Real Decreto se entenderán sin perjuicio 
de la facultad de la Administración para establecer los requisitos 
adicionales necesarios para garantizar la protección de las personas y, 
en particular, de los trabajadores, cuando utilicen las referidas máquinas 
o componentes de seguridad, siempre que ello no suponga la 
modificación de los mismos. 

  
Artículo 3. 

No se podrá prohibir, limitar u obstaculizar, por razones relativas a lo regulado 
por el presente Real Decreto: 
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1. La comercialización y la puesta en servicio de las máquinas que 
cumplan las disposiciones de este Real Decreto. (Sustituido por el Real Decreto 
56/1995  por el texto siguiente: 

La comercialización y puesta en servicio de las máquinas y 
componentes de seguridad que cumplan las disposiciones de este Real 
Decreto. 

2. La comercialización de las máquinas que, mediante la declaración del 
fabricante o de su representante legalmente establecido en la 
Comunidad, que cita el apartado B del anexo II, vayan a incorporarse a 
una máquina o a unirse con otras máquinas para formar una máquina a 
la que se aplica el presente Real Decreto, salvo si pueden funcionar de 
forma independiente. 

3. La comercialización de los componentes de seguridad, tal como se 
definen en el apartado 2 del artículo 1, si van acompañados de la 
declaración «CE» de conformidad del fabricante o de su representante 
establecido en la Comunidad Europea contemplada en la letra C del 
anexo II. (Añadido por el Real Decreto 56/1995) 

Los equipos intercambiables a que se refiere el último párrafo del artículo 1.1 
se considerarán máquinas y, por consiguiente, deberán llevar en todos los 
casos la marcado «CE» e ir acompañados de la declaración «CE» de 
conformidad mencionada en el apartado A del anexo II. 

  
Artículo 4. 

Las máquinas a las que se aplica el presente Real Decreto deberán cumplir los 
requisitos esenciales de seguridad y de salud que figuran en el anexo I. 

Sustituido por el Real Decreto 56/1995 por el texto siguiente: 

Las máquinas y los componentes de seguridad a los que se aplica el presente 
Real Decreto deberán cumplir los requisitos esenciales de seguridad y de salud 
que figuran en el anexo I. 

  
Artículo 5. 

1. Se considerarán conformes con los requisitos esenciales de seguridad y 
salud contemplados en el artículo 4 las máquinas que estén provistas 
de la marcado «CE» y que dispongan de la declaración «CE» de 
conformidad que se menciona en el anexo II. 

A falta de normas armonizadas, las prescripciones del capítulo VII del 
Reglamento de Seguridad de las Máquinas, aprobado por Real Decreto 
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1495/1986, de 26 de mayo, así como las normas relativas a la materia 
que el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo publique, en 
aplicación de la disposición final primera del presente Real Decreto, se 
considerarán referencia válida para la correcta aplicación de los 
requisitos esenciales de seguridad y salud. 

Sustituido por el Real Decreto 56/1995 por el texto siguiente: 

Se considerarán conformes con el conjunto de las disposiciones del 
presente Real Decreto, incluidos los procedimientos de evaluación de la 
conformidad establecidos en el capítulo II: 

o Las máquinas que estén provistas del marcado 
«CE» y acompañadas de la declaración «CE» de 
conformidad que se menciona en la letra A del 
anexo II. 

o Los componentes de seguridad que vayan 
acompañados de la declaración «CE» de 
conformidad que se menciona en el párrafo C del 
anexo II. 

A falta de normas armonizadas, las prescripciones del capítulo VII del 
Reglamento de Seguridad de las Máquinas, aprobado por Real Decreto 
1495/1986, de 26 de mayo, así como las normas relativas a la materia 
que el Ministerio de Industria y Energía publique, en aplicación de la 
disposición final primera del presente Real Decreto, se considerarán 
referencia válida para la correcta aplicación de los requisitos esenciales 
de seguridad y salud del anexo I. 

2. Cuando una norma nacional de un Estado miembro de la Comunidad 
que recoja una norma armonizada cuya referencia se haya publicado en 
el «Diario Oficial de las Comunidades Europeas» satisfaga uno o varios 
de los requisitos esenciales, la máquina que se haya fabricado con 
arreglo a esta norma se presumirá conforme con dichos requisitos. 

Sustituido por el Real Decreto 56/1995 por el texto siguiente: 

Cuando una norma nacional de un Estado miembro de la Comunidad 
Europea que recoja una norma armonizada cuya referencia se haya 
publicado en el "Diario Oficial de las Comunidades Europeas" satisfaga 
uno o varios de los requisitos esenciales de seguridad, la máquina o el 
componente de seguridad que se haya fabricado con arreglo a esta 
norma se presumirá conforme con dichos requisitos. 

3. El Ministerio de Industria, Comercio y Turismo publicará, mediante 
resolución del Centro Directivo competente en materia de seguridad 
industrial, con carácter informativo, las referencias de las normas 
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armonizadas citadas en el apartado anterior, así como de las normas 
UNE que las traspongan, actualizándolas de igual forma. 

  
Artículo 6. 

Cuando se considere que las normas armonizadas a que se refiere el apartado 
2 del artículo 5 no cumplen plenamente los correspondientes requisitos 
esenciales, la Administración del Estado someterá el asunto al Comité 
permanente creado por la Directiva 83/189/CEE («Diario Oficial de las 
Comunidades Europeas» número L 109), exponiendo las razones, a los fines 
de lo previsto en el artículo 6.1 de la Directiva 89/392/CEE. 

  
Artículo 7. 

1. Cuando se compruebe que determinadas máquinas que lleven la marca 
«CE» y que se utilicen de acuerdo con su destino pueden poner en 
peligro la seguridad de las personas, animales domésticos o bienes, la 
Administración competente adoptará todas las medidas necesarias para 
retirar tales máquinas del mercado, prohibir su comercialización, su 
puesta en servicio o limitar su libre circulación. 

A los fines previstos en el apartado 2 del artículo 7 de la Directiva 
89/392/CEE, la Administración del Estado informará inmediatamente a la 
Comisión de la CE sobre dichas medidas, indicando las razones de la 
decisión adoptada y, en particular, si la no conformidad se debe: 

a. ) A que no se cumplen los requisitos esenciales mencionados en 
el artículo 4; 

b. ) A una incorrecta aplicación de las normas contempladas en el 
apartado 2 del artículo 5; 

c. ) A una laguna en las propias normas contempladas en el 
apartado 2 del artículo 5. 

Sustituido por el Real Decreto 56/1995 por el texto siguiente: 

Cuando se compruebe que determinadas máquinas provistas del 
marcado «CE», o componentes de seguridad acompañados de la 
declaración «CE» de conformidad, que se utilicen de acuerdo con su uso 
previsto, pueden poner en peligro la seguridad de las personas, 
animales domésticos o bienes, la Comunidad Autónoma correspondiente 
adoptará todas las medidas necesarias para retirar tales máquinas o 
componentes de seguridad del mercado, prohibir su comercialización, su 
puesta en servicio, o limitar su libre circulación. 
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A los fines previstos en el apartado 2 del artículo 7 de la Directiva 
89/392/CEE, dicha Comunidad Autónoma comunicará lo anterior a la 
Administración General del Estado a fin de que ésta pueda informar 
inmediatamente a la Comisión Europea sobre dichas medidas, indicando 
las razones de la decisión adoptada y, en particular, si la no conformidad 
se debe: 

d. ) A que no se cumplen los requisitos esenciales mencionados en 
el artículo 4. 

e. ) A una incorrecta aplicación de las normas contempladas en el 
apartado 2 del artículo 5 . 

f. ) A una laguna en las propias normas contempladas en el 
apartado 2 del artículo 5 . 

2. Cuando una máquina no conforme esté provista de la marcado «CE», la 
Administración competente adoptará las medidas apropiadas contra 
quien haya puesto la marca, y la Administración del Estado informará de 
ello a la Comisión de la CE y a los demás Estados miembros. 

Sustituido por el Real Decreto 56/1995 por el texto siguiente: 

Cuando una máquina no conforme esté provista del marcado «CE», o un 
componente de seguridad no conforme vaya acompañado de una 
declaración «CE» de conformidad, la Comunidad Autónoma 
correspondiente adoptará las medidas apropiadas contra quien haya 
puesto el marcado o haya elaborado la declaración de conformidad. La 
Administración General del Estado informará de ello a la Comisión 
Europea y a los demás Estados miembros. 

  

Capítulo II. Procedimientos de certificación de la conformidad 

Artículo 8. 

1. Para certificar la conformidad de las máquinas con las disposiciones del 
presente Real Decreto, el fabricante, o su representante legalmente 
establecido en la Comunidad deberá elaborar para cada máquina 
fabricada una declaración de conformidad «CE», cuyos elementos se 
recogen en el anexo II, y pondrá en la máquina la marcado «CE» que 
describe el artículo 10. 

Sustituido por el Real Decreto 56/1995 por el texto siguiente: 

Para certificar la conformidad de las máquinas y componentes de 
seguridad con el presente Real Decreto, el fabricante o su representante 
establecido en la Comunidad Europea deberá elaborar, para cada una 
de las máquinas o cada uno de los componentes de seguridad 
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fabricados, una declaración «CE» de conformidad, cuyos elementos 
figuran, según los casos, en los párrafos A o C del anexo II. 

Además, y únicamente para las máquinas, el fabricante o su 
representante establecido en la Comunidad Europea deberá colocar 
sobre la máquina el marcado «CE» a que se refiere el artículo 10. 

2. Antes de la comercialización, el fabricante o su representante 
establecido en la Comunidad deberá: 

a. ) si la máquina no estuviese relacionada en el anexo IV, constituir 
el expediente previsto en el anexo V; 

b. ) si la máquina estuviese relacionada en el anexo IV y se hubiese 
fabricado sin respetar o respetando sólo en parte las normas 
contempladas en el apartado 2 del artículo 5, o a falta de estas 
últimas, someter un modelo de la máquina al examen «CE» de 
tipo considerado en el anexo VI; 

c. ) si la máquina estuviese relacionada en el anexo IV y se hubiese 
fabricado con arreglo a las normas contempladas en el apartado 
2 del artículo 5 , podrá elegir entre: 
? constituir el expediente previsto en el anexo VI y 

comunicarlo a un Organismo de control que acusará recibo 
de dicho expediente lo antes posible y que lo conservará; o 

? presentar el expediente previsto en el anexo VI al 
Organismo de control, que se limitará a comprobar si las 
normas contempladas en el apartado 2 del artículo 5 han 
sido aplicadas correctamente y que establecerá un 
certificado de adecuación de dicho expediente; o 

? presentar el modelo de la máquina al examen «CE» de tipo 
contemplado en el anexo VI. 

3. En caso de aplicación del primer guión de la letra c) del apartado 2, 
se aplicarán, por analogía, las disposiciones de la primera frase del 
apartado 5 y las del apartado 7 del anexo VI. 

En caso de aplicación del segundo guión de la letra c) del apartado 2, 
se aplicarán, por analogía, las disposiciones de los apartados 5, 6 y 7 
del anexo VI. 

4. En caso de aplicación del apartado 2, letras a) y c), primer y segundo 
guiones, la declaración «CE» de conformidad deberá certificar 
únicamente la conformidad con los requisitos esenciales mencionados 
en el artículo 4 . 

En caso de aplicación de la letra b) y del tercer guión de la letra c) del 
apartado 2, la declaración de conformidad «CE» deberá certificar la 
conformidad con el modelo que haya sido objeto del examen «CE» de 
tipo. 
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4. bis. Los componentes de seguridad estarán sometidos a los 
procedimientos de certificación aplicables a las máquinas en virtud de 
los apartados 2, 3 y 4. Además, cuando se proceda a un examen «CE» 
de tipo, el organismo notificado verificará que el componente de 
seguridad sea adecuado para cumplir las funciones de seguridad 
declaradas por el fabricante. (Añadido por el Real Decreto 56/1995) 

5. Cuando las máquinas sean objeto de otras disposiciones que apliquen 
las correspondientes Directivas comunitarias referentes a otros 
aspectos, la marcado «CE» indicará, en dichos casos, que las 
máquinas cumplen asimismo los requisitos de dichas disposiciones. 

Sustituido por el Real Decreto 56/1995 por el texto siguiente: 

a. ) Cuando las máquinas sean objeto de otras disposiciones en 
aplicación de las directivas que se refieran a otros aspectos y 
dispongan la colocación del marcado «CE», éste señalará que se 
supone que las máquinas cumplen también las disposiciones de 
dichas directivas. 

b. ) No obstante, en caso de que una o varias de esas directivas 
autoricen al fabricante a elegir, durante un período transitorio, el 
sistema que aplicará, el marcado «CE» señalará únicamente la 
conformidad con las disposiciones de las directivas aplicadas por 
el fabricante. En tal caso, las referencias de esas directivas 
aplicadas, tal y como se publicaron en el "Diario Oficial de las 
Comunidades Europeas", deberán incluirse en los documentos, 
folletos o instrucciones exigidos por dichas directivas y adjuntos a 
las máquinas. 

6. Las obligaciones de los apartados precedentes incumbirán a toda 
persona que comercialice la máquina en la Comunidad cuando ni el 
fabricante ni su representante legalmente establecido en ella las hayan 
cumplido. Las mismas obligaciones se aplicarán a quien monte 
máquinas o partes de máquinas de orígenes diferentes o a quien 
construya la máquina para su propio uso. 

Sustituido por el Real Decreto 56/1995 por el texto siguiente: 

Las obligaciones de los apartados precedentes incumbirán a toda 
persona que comercialice la máquina o el componente de seguridad en 
la Comunidad Europea cuando ni el fabricante ni su representante 
legalmente establecido en ella las hayan cumplido. Las mismas 
obligaciones se aplicarán a quien monte máquinas o partes de máquinas 
o componentes de seguridad de orígenes diferentes o a quien construya 
la máquina o componentes de seguridad para su propio uso. 

7. Las obligaciones previstas en el apartado 6 no incumbirán a quienes 
acoplen a una máquina o a un tractor un equipo intercambiable, tal y 
como se contempla en el artículo 1, siempre que los elementos sean 
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compatibles y que cada una de las partes que constituyan la máquina 
montada lleve la marcado «CE» y esté acompañada de la declaración 
«CE» de conformidad. 

  
Artículo 9. 

1. Los Organismos españoles encargados de efectuar los procedimientos 
de certificación contemplados en las letras b) y c) del apartado 2 del 
artículo 8 (que la Directiva denomina «Organismos notificados» para el 
conjunto de los Estados miembros de la CEE), deberán ser los 
Organismos de control a los que se refiere el capítulo I del título III de la 
Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, los cuales serán autorizados 
por la Administración competente en materia de Industria del territorio 
donde los Organismos inicien su actividad o radiquen sus instalaciones, 
aplicando los procedimientos establecidos en la citada Ley, debiendo 
reunir los criterios mínimos establecidos en el anexo VII al presente 
Real Decreto, así como los demás requisitos establecidos en la citada 
Ley y normativa de desarrollo que les sea aplicable. 

Se presumirá que cumplen con los criterios del citado anexo VII los 
Organismos de control que satisfagan los criterios de evaluación 
establecidos en las normas armonizadas pertinentes. 

Sustituido por el Real Decreto 56/1995 por el texto siguiente: 

Los organismos españoles encargados de efectuar los procedimientos 
de certificación contemplados en los párrafos b) y c) del apartado 2 del 
artículo 8 (que la Directiva denomina "organismos notificados" para el 
conjunto de los Estados miembros de la CEE), deberán ser los 
organismos de control a los que se refiere el capítulo I del Título III de 
la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, los cuales serán autorizados 
por el Organo competente de la Comunidad Autónoma donde los 
organismos inicien su actividad o radiquen sus instalaciones, aplicando 
los procedimientos establecidos en la citada Ley, debiendo reunir los 
criterios mínimos establecidos en el anexo VII al presente Real Decreto, 
así como los demás requisitos establecidos en la citada Ley y normativa 
de desarrollo que les sea aplicable. 

Se presumirá que cumplen con los criterios del citado anexo VII los 
organismos de control que satisfagan los criterios de evaluación 
establecidos en las normas armonizadas pertinentes 

2. Las Administraciones que concedan las autorizaciones de los 
Organismos de control remitirán copia de las mismas al Ministerio de 
Industria, Comercio y Turismo, a efectos de su difusión y eventual 
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comunicación a las restantes Administraciones competentes, así como a 
la Comisión de las CCEE y a los otros Estados miembros. 

Sustituido por el Real Decreto 56/1995 por el texto siguiente: 

Las Comunidades Autónomas que concedan las autorizaciones de los 
organismos de control remitirán copia de las mismas al Ministerio de 
Industria y Energía, indicando expresamente los procedimientos de los 
contemplados en el artículo 8, así como las tareas específicas para los 
que dichos organismos hayan sido designados, a efectos de su difusión 
y eventual comunicación a las restantes Administraciones competentes, 
así como a la Comisión Europea y a los otros Estados miembros, previa 
asignación de los correspondientes números de identificación por parte 
de la Comisión. 

3. Los Organismos de control serán inspeccionados de forma periódica, a 
efectos de comprobar que cumplen fielmente su cometido en relación 
con la aplicación del presente Real Decreto. 

Cuando, mediante un informe negativo de una entidad de acreditación, o 
por otros medios, se compruebe que un Organismo de control ya no 
satisface los criterios mínimos indicados en el apartado 1, se le retirará 
la autorización. La Administración del Estado informará de ello 
inmediatamente a los demás Estados miembros y a la Comisión de las 
CCEE. 

4. El Ministerio de Industria, Comercio y Turismo publicará, mediante 
resolución del Centro Directivo competente en materia de seguridad 
industrial, a título informativo, la lista de los Organismos de control 
notificados por los Estados miembros de la CEE. 

5. Cuando un Organismo de control español decida denegar o retirar un 
certificado de examen «CE» de tipo o de adecuación de expediente, 
procederá según lo establecido en el artículo 16 de la Ley 21/1992, de 
16 de julio. La Administración competente en materia de Industria que 
haya intervenido en el procedimiento anterior comunicará al Ministerio 
de Industria, Comercio y Turismo toda decisión que confirme la del 
Organismo de control. 

  

Capítulo III. Marcado «CE» 

Artículo 10. 

1. El marcado «CE» estará constituida por la sigla «CE» seguida de las 
dos últimas cifras del año en que se haya puesto la marca, como se 
especifica en el anexo III. 
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Sustituido por el Real Decreto 56/1995 por el texto siguiente: 

El marcado «CE» de conformidad estará compuesto de las iniciales 
«CE» como se especifica en el anexo III. 

2. El marcado «CE» deberá ponerse en la máquina de manera clara y 
visible, de conformidad con el punto 1.7.3 del anexo I. 

3. Queda prohibido poner en las máquinas marcas o inscripciones que 
puedan crear confusión con la marcado «CE». 

Sustituido por el Real Decreto 56/1995 por el texto siguiente: 

Queda prohibido colocar en las máquinas marcados o inscripciones que 
puedan inducir a error a terceros en relación con el significado o el 
logotipo del marcado «CE». Podrá colocarse en las máquinas cualquier 
otro marcado, a condición de no reducir la visibilidad ni la legibilidad del 
marcado «CE». 

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 7, cuando una Comunidad 
Autónoma compruebe que se haya colocado indebidamente el marcado 
«CE», recaerá en el fabricante o su representante legalmente 
establecido en la Comunidad Europea la obligación de restablecer la 
conformidad del producto en lo que se refiere a las disposiciones sobre 
el marcado «CE», y de poner fin a tal infracción en las condiciones que 
establezca la legislación vigente. 

En caso de que persistiera la no conformidad, la Comunidad Autónoma 
tomará todas las medidas necesarias para restringir o prohibir la 
comercialización del producto considerado o retirarlo del mercado, con 
arreglo a los procedimientos establecidos en el artículo 7. (Añadido por 
el Real Decreto 56/1995) 

  
Disposición adicional única. 

Toda decisión de las Administraciones Públicas adoptada en aplicación del 
presente Real Decreto que suponga una restricción de la comercialización y/o 
de la puesta en servicio de una máquina se motivará de forma precisa y será 
comunicada en la forma reglamentaria al interesado en el más breve plazo, 
indicándole los recursos procedentes y los plazos para interponerlos. 

Sustituido por el  Real Decreto 56/1995 por el texto siguiente: 

Toda decisión de las Administraciones Públicas adoptada en aplicación del 
presente Real Decreto que suponga una restricción de la comercialización y/o 
de la puesta en servicio de una máquina o de un componente de seguridad se 
motivará de forma precisa y será comunicada al interesado en el más breve 
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plazo, indicándole los recursos procedentes y los plazos para interponerlos, 
según lo establecido en la legislación vigente. 

  
Disposición transitoria única. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 2 y la disposición final segunda, 
se admitirá hasta el 31 de diciembre de 1994 la comercialización y la puesta en 
servicio de las máquinas conformes con la normativa vigente a 31 de diciembre 
de 1992, salvo para las estructuras de protección contra el vuelco y la caída de 
objetos («ROPS» y «FOPS», respectivamente), contempladas en el Real 
Decreto 71/1992, de 31 de enero, por el que se amplía el ámbito de aplicación 
del Real Decreto 245/1989, de 27 de febrero, y se establecen nuevas 
especificaciones técnicas de determinados materiales y maquinaria de obra 
(«Boletín Oficial del Estado» de 6 de febrero), y para las carretillas automotoras 
de manutención, reguladas por la Orden de 26 de mayo de 1989 («Boletín 
Oficial del Estado» de 9 de junio), para las que este período transitorio se 
extenderá hasta el 31 de diciembre de 1995. 

(Ver también la Disposición Transitoria primera del Real Decreto 56/1995) 

  
Disposición final primera. 

Se faculta al Ministro de Industria, Comercio y Turismo para, previo informe del 
de Trabajo y Seguridad Social, dictar las disposiciones necesarias para el 
desarrollo y cumplimiento del presente Real Decreto. 

  
 

 

 

Disposición final segunda. 

El presente Real Decreto entrará en vigor el 1 de enero de 1993, excepto para 
las estructuras de protección contra el vuelco y la caída de objetos («ROPS» y 
«FOPS», respectivamente), contempladas en el Real Decreto 71/1992, de 31 
de enero, por el que se amplía el ámbito de aplicación del Real Decreto 
245/1989, de 27 de febrero, y se establecen nuevas especificaciones técnicas 
de determinados materiales y maquinaria de obra («Boletín Oficial del Estado» 
de 6 de febrero) y para las carretillas automotoras de manutención, reguladas 
por la Orden de 26 de mayo de 1989 («Boletín Oficial del Estado» de 9 de 
junio), para las cuales se aplicará desde el 1 de julio de 1995. 
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Dado en Madrid a 27 de noviembre de 1992. 

JUAN CARLOS R. 

El Ministro de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno, 
VIRGILIO ZAPATERO GOMEZ 

 

ANEXO I 
Requisitos esenciales de seguridad y de salud relativos al diseño y 
fabricación de las máquinas 
Sustituido por el Real Decreto 56/1995 por el texto siguiente: 
Requisitos esenciales de seguridad y de salud relativos al diseño y 
fabricación de las máquinas y de los componentes de seguridad. 

A efectos del presente anexo, el término "máquina" designa, ya sea la 
"máquina" como se define en el apartado 2 del artículo 1, ya sea el 
"componente de seguridad" como se define en ese mismo apartado. (Añadido por el 
Real Decreto 56/1995) 

Sigue............... 
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A6. LEY 31/1995  DE PREVENCIÓN DE RIESGOS 

LABORALES. ACTUALIZACIONES 

Incompleto, faltan anexos, se puede consultar en www.mtas.es  

LEY 31/95, de 8 de noviembre,de prevención de riesgos laborales 
 
(Modificada por LEY 54/03, de 12 de diciembre,de reforma del marco normativo de la 
prevención de riesgos laborales) 
 
( Y modificada por el RD 171/2004  por el que se desarrolla el art. 24 de la Ley 31/1995 en 
materia de coordinación de actividades empresariales) 

 

ÍNDICE 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

CAPÍTULO I. OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DEFINICIONES  

Artículo 1. Normativa sobre prevención de riesgos laborales. 
Artículo 2. Objeto y carácter de la norma. 
Artículo 3. Ambito de aplicación. 
Artículo 4. Definiciones. 

CAPÍTULO II. POLÍTICA EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS 
PARA PROTEGER LA SEGURIDAD Y LA SALUD EN EL TRABAJO 

Artículo 5. Objetivos de la política. 
Artículo 6. Normas reglamentarias. 
Artículo 7. Actuaciones de las Administraciones públicas 
competentes en materia laboral. 
Artículo 8. Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo. 
Artículo 9. Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 
Artículo 10. Actuaciones de las Administraciones públicas 
competentes en materia sanitaria. 
Artículo 11. Coordinación administrativa. 
Artículo 12. Participación de empresarios y trabajadores. 
Artículo 13. Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el 
Trabajo. 

CAPÍTULO III. DERECHOS Y OBLIGACIONES 

Artículo 14. Derecho a la protección frente a los riesgos 
laborales. 
Artículo 15. Principios de la acción preventiva. 
Artículo 16. Plan de prevención de riesgos laborales, 
evaluación de los riesgos y planificación de la actividad 
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preventiva. 
Artículo 17. Equipos de trabajo y medios de protección. 
Artículo 18. Información, consulta y participación de los 
trabajadores. 
Artículo 19. Formación de los trabajadores. 
Artículo 20. Medidas de emergencia. 
Artículo 21. Riesgo grave e inminente. 
Artículo 22. Vigilancia de la salud. 
Artículo 23. Documentación. 
Artículo 24. Coordinación de actividades empresariales. 
Artículo 25. Protección de trabajadores especialmente 
sensibles a determinados riesgos. 
Artículo 26. Protección de la maternidad. 
Artículo 27. Protección de los menores. 
Artículo 28. Relaciones de trabajo temporales, de duración 
determinada y en empresas de trabajo temporal. 
Artículo 29. Obligaciones de los trabajadores en materia de 
prevención de riesgos. 

CAPÍTULO IV. SERVICIOS DE PREVENCIÓN 

Artículo 30. Protección y prevención de riesgos profesionales. 
Artículo 31. Servicios de prevención. 
Artículo 32. Actuación preventiva de las Mutuas de Accidentes 
de Trabajo y Enfermedades Profesionales. 
Artículo 32bis. Presencia de los recursos preventivos. 

CAPÍTULO V. CONSULTA Y PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES  

Artículo 33. Consulta de los trabajadores. 
Artículo 34. Derechos de participación y representación. 
Artículo 35. Delegados de Prevención. 
Artículo 36. Competencias y facultades de los Delegados de 
Prevención. 
Artículo 37. Garantías y sigilo profesional de los Delegados de 
Prevención. 
Artículo 38. Comité de Seguridad y Salud. 
Artículo 39. Competencias y facultades del Comité de 
Seguridad y Salud. 
Artículo 40. Colaboración con la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social. 

CAPÍTULO VI. OBLIGACIONES DE LOS FABRICANTES, IMPORTADORES 
Y SUMINISTRADORES 

Artículo 41. Obligaciones de los fabricantes, importadores y 
suministradores. 

CAPÍTULO VII. RESPONSABILIDADES Y SANCIONES  

Artículo 42. Responsabilidades y su compatibilidad. 
Artículo 43. Requerimientos de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social. 
Artículo 44. Paralización de trabajos. 
Artículo 45. Infracciones administrativas. 
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Artículo 46. Infracciones leves. 
Artículo 47. Infracciones graves. 
Artículo 48. Infracciones muy graves. 
Artículo 49. Sanciones. 
Artículo 50. Reincidencia. 
Artículo 51. Prescripción de las infracciones. 
Artículo 52. Competencias sancionadoras. 
Artículo 53. Suspensión o cierre del centro de trabajo. 
Artículo 54. Limitaciones a la facultad de contratar con la 
Administración. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS  

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA 

DISPOSICIONES FINALES  
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A7 RD 485/1997 DISPOSICIONES MÍNIMAS EN MATERIA DE 

SEÑALIZACIÓN DE LUGARES DE TRABAJO 

Incompleto, se puede consultar en www.mtas.es  

REAL DECRETO 485/1997, 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en 
materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo 

Exposición de motivos 

Artículo 1. Objeto 

Artículo 2. Definiciones 

Artículo 3. Obligación general del empresario 

Artículo 4. Criterios para el empleo de la señalización 

Artículo 5. Obligaciones en materia de formación e información 

Artículo 6. Consulta y participación de los trabajadores 

Disposición transitoria única. Plazo para ajustar la señalización de 
seguridad y salud 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa singular 

Disposición final primera. Elaboración de la Guía técnica sobre Seguridad 
y Salud en el Trabajo 

Disposición final segunda. Habilitación normativa 

Anexos  

Anexo I: Disposiciones mínimas de carácter general relativas a la 
señalización de seguridad y salud en el trabajo 

Anexo II: Colores de seguridad 

Anexo III: Señales en forma de panel 

Anexo IV: Señales luminosas y acústicas 

Anexo V: Comunicaciones verbales 
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Anexo VI: Señales gestuales 

Anexo VII: Disposiciones mínimas relativas a diversas señalizaciones 

 
  
Exposición de motivos 

La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales 
determina el cuerpo básico de garantías y responsabilidades preciso para 
establecer un adecuado nivel de protección de la salud de los trabajadores 
frente a los riesgos derivados de las condiciones de trabajo, en el marco de una  
política coherente, coordinada y eficaz. Según el artículo 6 de la misma serán 
las normas reglamentarias las que irán fijando y concretando los aspectos más 
técnicos de las medidas preventivas. 
Así, son las normas de desarrollo reglamentario las que deben fijar las medidas 
mínimas que deben adoptarse para la adecuada protección de los 
trabajadores. Entre ellas se encuentran las destinadas a garantizar que en los 
lugares de trabajo existe una adecuada señalización de seguridad y salud, 
siempre que los riesgos no puedan evitarse o limitarse suficientemente a través 
de medios técnicos de protección colectiva o de medidas, métodos o 
procedimientos de organización del trabajo. 
En el mismo sentido hay que tener en cuenta que en el ámbito de la Unión 
Europea se han fijado mediante las correspondientes Directivas criterios de 
carácter general sobre las acciones en materia de seguridad y salud en los 
centros de trabajo, así como criterios específicos referidos a medidas de 
protección contra accidentes y situaciones de riesgo. Concretamente, la 
Directiva 92/58/CEE del Consejo, de 24 de junio de 1992, establece las 
disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el 
trabajo. Mediante el presente Real Decreto se procede a la transposición al 
Derecho español del contenido de la Directiva 92/58/CEE antes mencionada. 
En su virtud, de conformidad con el artículo 6 de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, a propuesta del Ministro de 
Trabajo y Asuntos Sociales, consultadas las organizaciones empresariales y 
sindicales más representativas, oída la Comisión Nacional de Seguridad y 
Salud en el Trabajo, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 4 de abril de 1997, 

  

DISPONGO: 

Artículo 1. Objeto 

1. El presente Real Decreto establece las disposiciones mínimas para la 
señalización de seguridad y salud en el trabajo. 
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2. Las disposiciones de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención 
de Riesgos Laborales, se aplicarán plenamente al conjunto del ámbito 
contemplado en el apartado anterior. 

3. El presente Real Decreto no afectará a la señalización prevista por la 
normativa sobre comercialización de productos y equipos y sobre 
sustancias y preparados peligrosos, salvo que dicha normativa disponga 
expresamente otra cosa. 

4. El presente Real Decreto no será aplicable a la señalización utilizada 
para la regulación del tráfico por carretera, ferroviario, fluvial, marítimo y 
aéreo, salvo que los mencionados tipos de tráfico se efectúen en los 
lugares de trabajo, y sin perjuicio de lo establecido en el Anexo VII, ni a 
la utilizada por buques, vehículos y aeronaves militares. 

 

Sigue ................. 
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A8. GUIA TÉCNICA DEL RD 614/2001 PARA LA 

EVALUACIÓN Y PREVENCIÓN DEL RIESGO 

ELÉCTRICO.  

Incompleto, se puede consultar en www.mtas.es . Se relaciona el índice 

ÍNDICE 

I. INTRODUCCIÓN 
II.  DESARROLLO Y COMENTARIOS AL REAL DECRETO 614/2001, DE 8 DE JUNIO, 

SOBRE DISPOSICIONES MÍNIMAS PARA LA PROTECCIÓN DE LA SALUD Y 
SEGURIDAD DE LOS TRABAJADORES FRENTE AL RIESGO ELÉCTRICO 

Preámbulo del RD 614/2001 

Artículo 1. Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 2. Obligaciones del empresario 

Artículo 3. Instalaciones eléctricas 

Artículo 4. Técnicas y procedimientos de trabajo 

Artículo 5. Formación e información de los trabajadores 

Artículo 6. Consulta y participación de los trabajadores 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa  

Disposición final primera: Guía técnica 

Disposición final segunda: Facultad de desarrollo  

Disposición final tercera: Entrada en vigor  

Anexo I. Definiciones 

Anexo II. Trabajos sin tensión 

A. Disposiciones generales 

A.1. Supresión de la tensión 

A.2. Reposición de la tensión 

B. Disposiciones particulares  

B.1. Reposición de fusibles 
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B.2. Trabajos en líneas aéreas y conductores de alta tensión  

B.3. Trabajos e instalaciones con condensadores que permitan una acumulación 
peligrosa 

de energía 

B.4. Trabajos en transformadores y en máquinas, en alta tensión 

Anexo III. Trabajos en tensión 

A. Disposiciones generales  

B. Disposiciones adicionales para trabajos en alta tensión  

C. Disposiciones particulares  

C.1. Reposición de fusibles  

Anexo IV. Maniobras, mediciones, ensayos y verificaciones  

A. Disposiciones generales  

B. Disposiciones particulares  

Anexo V. Trabajos en proximidad 

A. Disposiciones generales  

A.1. Preparación del trabajo 

A.2. Realización del trabajo 

B. Disposiciones particulares  

B.1. Acceso a recintos de servicio y envolventes de material eléctrico 

B.2. Obras y otras actividades en las que se produzcan movimientos o 
desplazamientos de equipos o materiales en la cercanía de líneas aéreas, 
subterráneas u otras instalaciones eléctricas 

Anexo VI. Trabajos en emplazamientos con riesgo de incendio o explosión. Electricidad 
estática 

A. Trabajos en emplazamientos con riesgo de incendio o explosión.  

B. Electricidad estática  

III.  FUENTES DE INFORMACIÓN 

Normativa legal relacionada  
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Reglamentación electrotécnica 

Guías técnicas del INSHT relacionadas  

Normas Técnicas consultadas  

Publicaciones del INSHT 

Otras publicaciones consultadas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

Anexos                                                                                                    92 

MANUAL PREVENCIÓN  
RIESGOS ELÉCTRICOS 

EN EL TALLER 

A9. NORMAS UNE ELÉCTRICAS DE SEGURIDAD.  

 

1. NORMAS UNE RELACIONADAS EN EL REBT 

2. NORMAS UNE DE SEGURIDAD GENÉRICA 

 

1. NORMAS UNE 

Advertencia: A título informativo, y en aplicación del Artículo 26.2 del Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión, y a falta de resolución expresa, se entenderá que cumplen las condiciones 
reglamentarias la edición de normas posteriores a las que figura en el listado de normas 
publicadas en el BOE de 18 de septiembre de 2002, señaladas en la relación adjunta como 
"Norma que sustituye a". 

Actualizado a 30/04/04. Se señalan en rojo los cambios respecto a 
la actualización anterior. 

Norma UNE Título Sustituye a: 
fechas en formato aaaa-mm-dd 

UNE 20062:1993 Aparatos autónomos para alumbrado de 
emergencia con lámparas de incandescencia  

  

UNE 20315:1994 Bases de toma de corriente y clavijas para usos 
domésticos y análogos 

  

UNE 20315-1-
1:2004 

Bases de toma de corriente y clavijas para usos 
domésticos y análogos. Parte 1: Requisitos 
generales. 

Anulará y sustituirá a UNE 20315:1994 
junto con UNE 20315-1-2:2004, PNE 
20315-2-5 y PNE 20315-2-10 en 
2009-01-01  

UNE 20315-1-
2:2004 

Bases de toma de corriente y clavijas para usos 
domésticos y análogos. Parte 2: Requis itos 
dimensionales del sistema Español. 

Anulará y sustituirá a UNE 20315:1994 
junto con UNE 20315-1-1:2004, PNE 
20315-2-5 y PNE 20315-2-10 en 
2009-01-01  

UNE 20324:1993 Grados de protección proporcionados por las 
envolventes (Código IP) 

  

UNE 
20324/1M:2000 

Grados de protección proporcionados por las 
envolventes (Código IP) 

  

UNE 20392:1993 Aparatos autónomos para alumbrado de 
emergencia con lámparas de fluorescencia. 
Prescripciones de funcionamiento  

  

UNE 20435-
1:1990 

Guía para la elección de cables de alta tensión   

UNE 20435-
1/1M:1992 

Guía para la elección de cables de alta tensión   

UNE 20435-
2:1990 

Guía para la elección de cables de alta tensión. 
Cables de transporte de energía aislados con 
dieléctricos secos extruidos para tensiones 
nominales de 1 a 30 kV 

  

UNE 20435-2 
ERRATUM:1991 

Guía para la elección de cables de alta tensión. 
Cables de transporte de energía aislados con 
dieléctricos secos extruidos para tensiones 
nominales de 1 a 30 kV 

  

UNE 20451:1997 Requisitos generales para envolventes de 
accesorios para instalaciones eléctricas fijas de 
usos domésticos y análogos 

  

UNE 20460-
1:2003 

Instalaciones eléctricas en edificios. Parte 1: 
Campo de aplicación, objeto y principios 

UNE 20460-1:1990(Anulada en 2003-
01-09)  
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fundamentales 

UNE 20460-
3:1996 

Instalaciones eléctricas en edificios. Parte 3: 
Determinación de las características generales 

  

UNE 20460-4-
41:1998 

Instalaciones eléctricas en edificios. Parte 4: 
Protección para garantizar la seguridad. Capítulo 
41: Protección contra los choques eléctricos 

  

UNE 20460-4-
41/1M:2003 

Instalaciones eléctricas en edificios. Parte 4: 
Protección para garantizar la seguridad. Capítulo 
41: Protección contra los choques eléctricos 

  

UNE 20460-4-
43:2003 

Instalaciones eléctricas en edificios. Parte 4: 
Protección para garantizar la seguridad. Capítulo 
43: Protección contra las sobreintensidades 

UNE 20460-4-43:1990(Anulada en 
2003-02-28)  

UNE 20460-4-
45:1990 

Instalaciones eléctricas en edificios. Parte 4: 
Protección para garantizar la seguridad. Capítulo 
45: Protección contra las bajadas de tensión 

  

UNE 20460-4-
47:1996 

Instalaciones eléctricas en edificios. Parte 4: 
Protección para garantizar la seguridad. Capítulo 
47: Aplicación de medidas de protección para 
garantizar la seguridad 

  

UNE 20460-4-
473:1990 

Instalaciones eléctricas en edificios. Parte 4: 
Protección para garantizar la seguridad. Capítulo 
47: Aplicación de las medidas de protección. 
Sección 473: Protección contra las 
sobreintensidades  

  

UNE 20460-5-
52:1996 

Instalaciones eléctricas en edificios. Parte 5: 
Selección e instalación de materiales eléctricos. 
Capítulo 5: Canalizaciones 

  

UNE 20460-5-
52/1M:1999 

Instalaciones eléctricas en edificios. Parte 5: 
Elección e instalación de materiales eléctricos. 
Capítulo 5: Canalizaciones 

  

UNE 20460-5-
54:1990 

Instalaciones eléctricas en edificios. Parte 5: 
Elección e instalación de los materiales eléctricos. 
Puesta a tierra y conductores de protección 

  

UNE 20460-5-
523:1994 

Instalaciones eléctricas de edificios. Parte 5: 
Selección e instalación de materiales eléctricos. 
Capítulo 52: Canalizaciones. Sección 523: 
Corrientes admisibles 

  

UNE 20460-6-
61:2003 

Instalaciones eléctricas en edificios. Parte 6: 
Verificación inicial. Capítulo 61: Verificación inicial 

UNE 20460-6-61:1994(Esta norma se 
mantiene en vigor hasta 2005-10-01)  

UNE 20460-7-
703:1993 

Instalaciones eléctricas en edificios. Parte 7: 
Reglas para las instalaciones y emplazamientos 
especiales. Sección 703: Locales que contienen 
radiadores para saunas 

  

UNE 20460-7-
704:2001 

Instalaciones eléctricas en edificios. Parte 7: 
Reglas para las instalaciones y emplazamientos 
especiales. Sección 704: Instalaciones en obras 

  

UNE 20460-7-
705:1993 

Instalaciones eléctricas en edificios. Parte 7: 
Reglas para las instalaciones y emplazamientos 
especiales. Sección 705: Instalaciones eléctricas 
en los establecimientos agrícolas y hortícolas 

  

UNE 20460-7-
708:1994 

Instalaciones eléctricas en edificios. Parte 7: 
Reglas para las instalaciones y emplazamientos 
especiales. Sección 708: Instalaciones eléctricas 
en parques de caravanas y en caravanas 

  

UNE 20481:1990 Instalaciones eléctricas en edificios. Campos de 
tensiones 

  

UNE 20572-
1:1997 

Efectos de la corriente sobre el hombre y los 
animales domésticos. Parte 1: Aspectos generales 

  

UNE 20615:1978 Sistemas con transformador de aislamiento para 
uso médico y sus dispositivos de control y 
protección 

  

UNE 
20615/1C:1980 

Sistemas con transformador de aislamiento para 
uso médico y sus dispositivos de control y 
protección. Especificaciones particulares de 
ensayo 
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UNE 
20615/2C:1985 

Sistemas con transformador de aislamiento para 
uso médico y sus dispositivos de control y 
protección 

  

UNE 21012:1971 Cables de cobre para líneas eléctricas aéreas. 
Especificación 

  

UNE 21018:1980 Normalización de conductores desnudos a base de 
aluminio para líneas eléctricas aéreas 

  

UNE 21022:1982 Conductores de cables aislados   

UNE 
21022/1M:1993 

Conductores de cables aislados   

UNE 21022-
2:1985 

Conductores de cables aislados. Guía sobre los 
límites dimensionales de los conductores 
circulares 

  

UNE 21022-
2/1M:1991 

Conductores de cables aislados. Guía sobre los 
límites dimensionales de los conductores 
circulares 

  

UNE 21027-
1:2003 

Cables de tensión asignada inferior o igual a 
450/750 V con aislamiento reticulado. Parte 1: 
Requisitos generales 

UNE 21027-1:1998(Anulada en 2003-
09-01)  

UNE 21027-
2:1998 

Cables aislados con goma de tensiones asignadas 
Uo/U inferiores o iguales a 450/750 V. Parte 2: 
Métodos de ensayo  

  

UNE 21027-
2/1M:2003 

Cables de tensión asignada inferior o igual a 
450/750 V con aislamiento reticulado. Parte 2: 
Métodos de ensayo  

  

UNE 21027-
3:1996 

Cables aislados con goma, de tensiones nominales 
Uo/U inferiores o iguales a 450/750 V. Parte 3: 
Cables aislados con silicona resistente al calor 

  

UNE 21027-
3/1C:1997 

Cables aislados con goma, de tensiones nominales 
Uo/U inferiores o iguales a 450/750 V. Parte 3: 
Cables aislados con silicona resistente al calor 

  

UNE 21027-
3/1M:1999 

Cables aislados con goma de tensiones asignadas 
inferiores o iguales a 450/750 V. Parte 3: Cables 
aislados con silicona resistente al calor 

  

UNE 21027-
4:1996 

Cables aislados con goma de tensiones nominales 
Uo/U inferiores o iguales a 450/750 V. Parte 4: 
Cables flexibles 

  

UNE 21027-
4/1M:1999 

Cables aislados con goma de tensiones asignadas 
inferiores o iguales a 450/750 V. Parte 4: Cables 
flexibles 

  

UNE 21027-
4/2M:2002 

Cables de tensión asignada inferior o igual a 
450/750 V con aislamiento reticulado. Parte 4: 
Cables flexibles 

  

UNE 21027-
6:1996 

Cables aislados con goma, de tensiones nominales 
Uo/U inferiores o iguales a 450/750 V. Parte 6: 
Cables para máquinas de soldar 

  

UNE 21027-
6/1M:1999 

Cables aislados con goma, de tensiones asignadas 
inferiores o iguales a 450/750 V. Parte 6: Cables 
para máquinas de soldar 

  

UNE 21027-
6/2M:2004 

Cables de tensión asignada inferior o igual a 
450/750 V con aislamiento reticulado. Parte 6: 
Cables para máquinas de soldar 

  

UNE 21027-
7:1996 

Cables aislados con goma de tensiones nominales 
Uo/U inferiores o iguales a 450/750 V. Parte 7: 
Cables resistentes al calo r, para cableado interno, 
para temperaturas en el conductor hasta 110 º C  

  

UNE 21027-
7/1M:1999 

Cables aislados con goma de tensiones asignadas 
inferiores o iguales a 450/750 V. Parte 7: Cables 
resistentes al calor, para cableado interno, para 
temperaturas en el conductor hasta 110 º C  

  

UNE 21027-
7/2M:2004 

Cables de tensión asignada inferior o igual a 
450/750 V con aislamiento reticulado. Parte 7: 
Cables resistentes al calor, para cableado interno, 
para temperaturas en el conductor hasta 110 °C 
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UNE 21027-
8:1995 

Cables aislados con goma, de tensiones nominales 
Uo/U inferiores o iguales a 450/750 V. Parte 8: 
Cables con cubierta de policloropreno o 
elastómero sintético equivalente para guirnaldas 
luminosas 

  

UNE 21027-
8/1M:1999 

Cables aislados con goma, de tensiones asignadas 
inferiores o iguales a 450/750 V. Parte 8: Cables 
con cubierta de policloropreno o elastómero 
sintético equivalente para guirnaldas luminosas 

  

UNE 21027-
8/2M:2004 

Cables de tensión asignada inferior o igual a 
450/750 V con aislamiento reticulado. Parte 8: 
Cables con cubierta de policloropreno o 
elastómero sintético equivalente para guirnaldas 
luminosas 

  

UNE 21027-
9:1996 

Cables aislados con goma de tensiones nominales 
Uo/U inferiores o iguales a 450/750 V. Parte 9: 
Cables unipolare s sin cubierta para instalación 
fija, con baja emisión de humos y gases 
corrosivos 

  

UNE 21027-
9/1M:1999 

Cables aislados con goma de tensiones asignadas 
inferiores o iguales a 450/750 V. Parte 9: Cables 
unipolares sin cubierta para instalación fija, con 
baja emisión de humos y gases corrosivos 

  

UNE 21027-
10:1995 

Cables aislados con goma, de tensiones nominales 
Uo/U inferiores o iguales a 450/750 V. Parte 10: 
Cables flexibles con aislamiento de EPR y cubierta 
de poliuretano 

  

UNE 21027-
10/1M:1999 

Cables aislados con goma, de tensiones asignadas 
inferiores o iguales a 450/750 V. Parte 10: Cables 
flexibles con aislamiento de EPR y cubierta de 
poliuretano 

  

UNE 21027-
11:1995 

Cables aislados con goma de tensiones nominales 
Uo/U inferiores o iguales a 450/750 V. Parte 11: 
Cables con aislamiento y cubierta de EVA 

  

UNE 21027-
11/1M:1999 

Cables aislados con goma de tensiones nominales 
Uo/U inferiores o iguales a 450/750 V. Parte 11: 
Cables con aislamiento y cubierta de EVA 

  

UNE 21027-
12:1996 

Cables aislados con goma de tensiones nominales 
Uo/U inferiores o iguales a 450/750 V. Parte 12: 
Cables flexibles con aislamiento de EPR resistente 
al calor 

  

UNE 21027-
12/1M:1999 

Cables aislados con goma de tensiones nominales 
Uo/U inferiores o iguales a 450/750 V. Parte 12: 
Cables flexibles con aislamiento de EPR resistente 
al calor  

  

UNE 21027-
13:1996 

Cables aislados con goma de tensiones nominales 
Uo/U inferiores o iguales a 450/750 V. Parte 13: 
Cables flexibles con aislamiento y cubierta de 
compuesto reticulado con baja emisión de humos 
y gases corrosivos 

  

UNE 21027-
13/1M:2000 

Cables aislados con goma de tensiones asignadas 
inferiores o iguales a 450/750 V. Parte 13: Cables 
flexibles con aislamiento y cubierta de compuesto 
reticulado con baja emisión de humos y gases 
corrosivos 

  

UNE 21027-
14:2003 

Cables de tensión asignada inferior o igual a 
450/750 V con aislamiento reticulado. Parte 14: 
Cables para aplicaciones que requieren una alta 
flexibilidad 

UNE 21027-
14:1996+1M:1999(Anuladas en 2003-
09-01)  

UNE 21027-
15:1999 

Cables aislados con goma de tensiones nominales 
Uo/U inferiores o iguales a 450/750 V. Parte 15: 
Cables multiconductores con aislamiento y 
cubierta de silicona resistente al calor 

  

UNE 21027-
16:2000 

Cables aislados con goma de tensiones nominales 
Uo/U inferiores o iguales a 450/750 V. Parte 16: 
Cables con cubierta de policloropreno o 
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elastómero sintético equivalente, resistente al 
agua 

UNE 21030-
0:2003 

Conductores aislados, cableados en haz, de 
tensión asignada 0,6/1 kV, para líneas de 
distribución, acometidas y usos análogos. Parte 0: 
Índice  

UNE 21030:1996(Anulada en 2003-07-
30)  

UNE 21030-
1:2003 

Conductores aislados, cableados en haz, de 
tensión asignada 0,6/1 kV, para líneas de 
distribución, acometidas y usos análogos. Parte 1: 
Conductores de aluminio 

UNE 21030:1996(Anulada en 2003-07-
30)  

UNE 21030-
2:2003 

Conductores aislados, cableados en haz, de 
tensión asignada 0,6/1 kV, para líneas de 
distribución, acometidas y usos análogos. Parte 2: 
Conductores de cobre 

  

UNE 21031-
1:2003 

Cables de tensión asignada inferior o igual a 
450/750 V con aislamiento termoplástico. Parte 1: 
Requisitos generales 

UNE 21031-1:1998(Anulada en 2003-
09-01)  

UNE 21031-
2:1998 

Cables aislados con policloruro de vinilo de 
tensiones asignadas inferiores o iguales a 
450/750 V. Parte 2: Métodos de ensayo.  

  

UNE 21031-
2/1M:2003 

Cables de tensión asignada inferior o igual a 
450/750 V con aislamiento termoplástico. Parte 2: 
Métodos de ensayo  

  

UNE 21031-
3:1996 

Cables aislados con policloruro de vinilo de 
tensiones nominales Uo/U inferiores o iguales a 
450/750 V. Parte 3: Cables sin cubierta para 
instalaciones fijas 

  

UNE 21031-
3/1M:2000 

Cables aislados con policloruro de vinilo de 
tensiones asignadas inferiores o iguales a 
450/750 V. Parte 3: Cables sin cubierta para 
instalaciones fijas 

  

UNE 21031-
4:1992 

Cables aislados con policloruro de vinilo de 
tensiones nominales Uo/U inferiores o iguales a 
450/750 V. Parte 4: Cables con cubierta 
parainstalaciones fijas 

  

UNE 21031-
5:1994 

Cables aislados con policloruro de vinilo de 
tensiones nominales Uo/U inferiores o iguales a 
450/750 V. Cables flexibles 

  

UNE 21031-
5/1C:2001 

Cables aislados con policloruro de vinilo de 
tensiones asignadas inferiores o iguales a 
450/750 V. Parte 5: Cables flexibles. Cables de 
más de 5 conductores con cubierta normal de 
policloruro de vinilo 

  

UNE 21031-
5/1M:2000 

Cables aislados con policloruro de vinilo de 
tensiones asignadas inferiores o iguales a 
450/750 V. Cables flexibles 

  

UNE 21031-
5/2M:2001 

Cables aislados con policloruro de vinilo de 
tensiones asignadas inferiores o iguales a 
450/750 V. Parte 5: Cables flexibles 

  

UNE 21031-
7:1996 

Cables aislados con policloruro de vinilo de 
tensiones nominales Uo/U inferiores o iguales a 
450/750 V. Parte 7: Cables sin cubierta para 
cableado interno para una temperatura del 
conductor 90º C  

  

UNE 21031-
7/1M:2000 

Cables aislados con policloruro de vinilo de 
tensiones asignadas inferiores o iguales a 
450/750 V. Parte 7: Cables sin cubierta para 
cableado interno para una temperatura del 
conductor 90º C  

  

UNE 21031-
8:2000 

Cables aislados con policloruro de vinilo de 
tensiones nominales Uo/U inferiores o iguales a 
450/750 V. Cables sin cubierta para guirnaldas 
luminosas 

  

UNE 21031-
9:1996 

Cables aislados con policloruro de vinilo de 
tensiones nominales Uo/U inferiores o iguales a 
450/750 V. Parte 9: Cables para instalaciones 

  



  

Anexos                                                                                                    97 

MANUAL PREVENCIÓN  
RIESGOS ELÉCTRICOS 

EN EL TALLER 

fijas a baja temperatura  

UNE 21031-
9/1M:2000 

Cables aislados con policloruro de vinilo de 
tensiones asignadas inferiores o iguales a 
450/750 V. Parte 9: Cables unipolares sin cubierta 
para instalación a baja temperatura  

  

UNE 21031-
10:2001 

Cables aislados con policloruro de vinilo de 
tensiones nominales Uo/U inferiores o iguales a 
450/750 V. Parte 10: Cables extensibles 

  

UNE 21031-
11:1996 

Cables aislados con policloruro de vinilo de 
tensiones nominales Uo/U inferiores o iguales a 
450/750 V. Parte 11: Cables para luminarias 

  

UNE 21031-
11/1M:2001 

Cables aislados con policloruro de vinilo de 
tensiones asignadas inferiores o iguales a 
450/750 V. Parte 11: Cables para luminarias 

  

UNE 21031-
12:1995 

Cables aislados con policloruro de vinilo de 
tensiones nominales Uo/U inferiores o iguales a 
450/750 V. Parte 12: Cables flexibles resistentes 
al calor 

  

UNE 21031-
12/1M:2001 

Cables aislados con policloruro de vinilo de 
tensiones asignadas inferio res o iguales a 
450/750 V. Parte 12: Cables flexibles resistentes 
al calor 

  

UNE 21031-
13:1996 

Cables aislados con policloruro de vinilo de 
tensiones nominales Uo/U inferiores o iguales a 
450/750 V. Parte 13: Cables de dos o más 
conductores con cubierta de PVC resistente al 
aceite  

  

UNE 21031-
13/1M:2001 

Cables aislados con policloruro de vinilo de 
tensiones asignadas inferiores o iguales a 
450/750 V. Parte 13: Cables de dos o más 
conductores con cubierta de PVC resistente al 
aceite  

  

UNE 21123-
1:1999 

Cables eléctricos de utilización industrial de 
tensión asignada 0,6/1 kV. Parte 1: Cables con 
aislamiento y cubierta de policloruro de vinilo  

  

UNE 21123-
2:1999 

Cables eléctricos de utilización industrial de 
tensión asignada 0,6/1 kV. Parte 2: Cables con 
ais lamiento de polietileno reticulado y cubierta de 
policloruro de vinilo 

  

UNE 21123-
3:1999 

Cables eléctricos de utilización industrial de 
tensión asignada 0,6/1 kV. Parte 3: Cables con 
aislamiento de etileno propileno y cubierta de 
policloruro de vinilo 

  

UNE 21123-
4:1999 

Cables eléctricos de utilización industrial de 
tensión asignada 0,6/1 kV. Parte 4: Cables con 
aislamiento de polietileno reticulado y cubierta de 
poliolefina 

  

UNE 21123-
5:1999 

Cables eléctricos de utilización industrial de 
tensión asignada 0,6/1 kV. Parte 5: Cables con 
aislamiento de etileno propileno y cubierta de 
poliolefina 

  

UNE 21144-1-
1:1997 

Cables eléctricos. Cálculo de la intensidad 
admisible. Parte 1: Ecuaciones de intensidad 
admisible (factor de carga 100%) y cálculo de 
pérdidas. Sección 1: Generalidades 

  

UNE 21144-1-
1/2M:2002 

Cables eléctricos. Cálculo de la intensidad 
admisible. Parte 1: Ecuaciones de intensidad 
admisible (factor de carga 100%) y cálculo de 
pérdidas. Sección 1: Generalidades 

  

UNE 21144-1-
2:1997 

Cables elé ctricos. Cálculo de la intensidad 
admisible. Parte 1: Ecuaciones de intensidad 
admisible (factor de carga 100%) y cálculo de 
pérdidas. Sección 2: Factores de pérdidas por 
corrientes de Foulcault en las cubiertas en el caso 
de dos circuitos en capas 

  

UNE 21144-2- Cables eléctricos. Cálculo de la intensidad   
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1:1997 admisible. Parte 2: Resistencia térmica. Sección 
1: Cálculo de la resistencia térmica  

UNE 21144-2-
1/1M:2002 

Cables eléctricos. Cálculo de la intensidad 
admisible. Parte 2: Resistencia térmica. Sección 
1: Cálculo de la resistencia térmica  

  

UNE 21144-2-
2:1997 

Cables eléctricos. Cálculo de la intensidad 
admisible. Parte 2: Resistencia térmica. Sección 
2: Método de cálculo de los coeficientes de 
reducción de la intensidad admisible para grupos 
de cables al aire y protegidos de la radiación solar 

  

UNE 21144-3-
1:1997 

Cables eléctricos. Cálculo de la intensidad 
admisible. Parte 3: Secciones sobre condiciones 
de funcionamiento. Sección 1: Condiciones de 
funcionamiento de referencia y selección del tipo 
de cable  

  

UNE 21150:1986 Cables flexibles para servicios móviles, aislados 
con goma de etileno-propileno y cubierta 
reforzada de policloropreno o elastómero 
equivalente de tensión nominal 0,6/1 kV 

  

UNE 21155-
1:1994 

Cables calefactores de tensión nominal 300/500 V 
para calefacción de locales y prevención de 
formación de hielo  

  

UNE 21166:1989 Cables para alimentación de bombas sumergidas   

UNE 21302-
461:1990 

Vocabulario electrotécnico. Capítulo 461:Cables 
eléctricos 

  

UNE 21302-
461/1M:1995 

Vocabulario electrotécnico. Capítulo 461:Cables 
eléctricos 

  

UNE 21302-
461/2M:1999 

Vocabulario electrotécnico. Capítulo 461:Cables 
eléctricos 

  

UNE 21302-
601:1991 

Vocabulario electrotécnico. Capítulo 601: 
Producción, transporte y distribución de la energía 
eléctrica. Generalidades 

  

UNE 21302-
601/1M:2000 

Vocabulario electrotécnico. Capítulo 601: 
Producción, transporte y distribución de la energía 
eléctrica. Generalidades 

  

UNE 21302-
602:1991 

Vocabulario electrotécnico. Capítulo 602: 
Producción, transporte y distribución de la energía 
eléctrica. Producción 

  

UNE 21302-
603:1991 

Vocabulario electrotécnico. Capítulo 603: 
Producción, transporte y distribución de la energía 
eléctrica. Planificación de redes 

  

UNE 21302-
603/1M:2000 

Vocabulario electrotécnico. Capítulo 603: 
Producción, transporte y distribución de la energía 
eléctrica. Planificación de redes 

  

UNE 21302-
604:1991 

Vocabulario electrotécnico. Capítulo 604: 
Producción, transporte y distribución de la energía 
eléctrica. Explotación 

  

UNE 21302-
604/1M:2000 

Vocabulario electrotécnico. Capítulo 604: 
Producción, transporte y distribución de la energía 
eléctrica. Explotación 

  

UNE 21302-
605:1991 

Vocabulario electrotécnico. Capítulo 605: 
Producción, transporte y distribución de la energía 
eléctrica. Subestaciones 

  

UNE 21302-
826:1991 

Vocabulario electrotécnico. Capítulo 826: 
Instalaciones eléctricas en edificios 

UNE 20460-2:1991(Anulada en 2003-
07-15)  

UNE 21302-
826/1M:1991 

Vocabulario electrotécnico. Capítulo 826: 
Instalaciones eléctricas en edificios 

UNE 20460-2:1991(Anulada en 2003-
07-15)  

UNE 21302-
826/2M:1998 

Vocabulario electrotécnico. Capítulo 826: 
Instalaciones eléctricas en edificios 

UNE 20460-2:1991(Anulada en 2003-
07-15)  

UNE 21302-
826/3M:2001 

Vocabulario electrotécnico. Capítulo 826: 
Instalaciones eléctricas en edificios 

UNE 20460-2:1991(Anulada en 2003-
07-15)  

UNE 21302-
841:1990 

Vocabulario electrotécnico. Capítulo 841: 
Electrotermia industrial 

  

UNE 21302- Vocabulario electrotécnico. Capítulo 845:   
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845:1995 Iluminación 

UNE 36582:1986 Perfiles tubulares de acero, de pared gruesa, 
galvanizados, para blindaje de conducciones 
eléctricas. (tubo "conduit") 

  

UNE 202003-
19:2003 

Material eléctrico para atmósferas de gas 
explosivas. Parte 19: Reparación y revisión del 
material utilizado en atmósferas explosivas (a 
excepción de las minas o los explosivos) 

CEI 60079-19:1993(Adoptada como 
UNE 202003-19 en 2003-01-09)  

UNE 202004-
3:2003 

Material eléctrico para uso en presencia de polvo 
combustible. Parte 3: Clasificación de los lugares 
donde hay o puede haber polvos combustibles 

CEI 61241-3:1997(Adoptada como 
UNE 202004-3 en 2003-01-09)  

UNE 
211002:2004 

Cables de tensión asignada hasta 450/750 V con 
aislamiento de compuesto termoplástico de baja 
emisión de humos y gases corrosivos. Cables 
unipolares sin cubierta para instalaciones fijas. 

UNE 211002:2000 (Anulada en 2004-
02-06)  

UNE 212002-
2:2003 

Cables y conductores aislados de baja frecuencia 
con aislamiento y cubierta de PVC. Parte 2: 
Cables en pares, tríos, cuadretes y quintetos para 
instalaciones interiores 

CEI 60189-2:1981(Adoptada como 
UNE 212002-2 en 2003-01-09)  

UNE 212002-
2/1M:2003 

Cables y conductores aislados de baja frecuencia 
con aislamiento y cubierta de PVC. Parte 2: 
Cables en pares, tríos, cuadretes y quintetos para 
instalaciones interiores 

CEI 60189-2:1981/A1:1989(Adoptada 
como UNE 212002-2 /1M en 2003-01-
09)  

UNE 212002-
2/2M:2003 

Cables y conductores aislados de baja frecuencia 
con aislamiento y cubierta de PVC. Parte 2: 
Cables en pares, tríos, cuadretes y quintetos para 
instalaciones inte riores 

CEI 60189-2:1981/A2:1996(Adoptada 
como UNE 212002-2 /2M en 2003-01-
09)  

UNE-EN 
50015:1999 

Material eléctrico para atmósferas potencialmente 
explosivas. Inmersión en aceite "o" 

  

UNE-EN 
50018:2001 

Material eléctrico para atmósferas potencialmente 
explosivas. Envolvente antideflagrante "d" 

UNE-EN 50018:1996(Anulada en 
2003-06-30)  

UNE-EN 
50018/A1:2003 

Material eléctrico para atmósferas potencialmente 
explosivas. Envolvente antideflagrante "d" 

  

UNE-EN 
50020:2003 

Material eléctrico para atmósferas potencialmente 
explosivas. Seguridad intrínseca "i" 

UNE-EN 50020:1997 
+CORR.:1999(Anulada en 2003-09-
05)  

UNE-EN 
50039:1996 

Material eléctrico para atmósferas potencialmente 
explosivas. Sistemas eléctricos de seguridad 
intrínseca "i" 

  

UNE-EN 50065-
1:2002 

Transmisión de señales por la red eléctrica de 
baja tensión en la banda de frecuencias de 3 kHz 
a 148,5 kHz. Parte 1: Requisitos generales, 
bandas de frecuencia y perturbaciones 
electromagnéticas 

UNE-EN 50065-1:1994 +A1:1994 
+A2:1997+A3:1997(Anuladas en 
2003-04-01)  

UNE-EN 
50075:1993 

Clavija de toma de corriente 2,5 a 250 V plana 
bipolar no desmontable, con cable, para la 
conexión de aparatos de la clase II para usos 
domésticos y análogos 

  

UNE-EN 50085-
1:1997 

Sistemas para canales para cables y sistemas de 
conductos cerrados de sección no circular para 
cables en instalaciones eléctricas. Parte 
1:Requisitos generales 

  

UNE-EN 50085-
1/A1:1999 

Sistemas para canales para cables y sistemas de 
conductos cerrados de sección no circular para 
cables en instalaciones eléctricas. Parte 
1:Requisitos generales 

  

UNE-EN 50086-
1:1995 
+ERRATUM:1996 
+CORR.:2001 

Sistemas de tubos para la conducción de cables. 
Parte 1: Requisitos generales 

  

UNE-EN 50086-
2-1:1997 
+CORR.:2001 

Sistemas de tubos para la conducción de cables. 
Parte 2-1: Requisitos particulares para sistemas 
de tubos rígidos  

  

UNE-EN 50086-
2-1/A11:1999 

Sistemas de tubos para instalaciones eléctricas. 
Parte 2-1: Requisitos particulares para sistemas 
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+CORR.:2001 de tubos rígidos 

UNE-EN 50086-
2-2:1997 
+CORR.:2001 

Sistemas de tubos para la conducción de cables. 
Parte 2-2: Requisitos particulares para sistemas 
de tubos curvables  

  

UNE-EN 50086-
2-2/A11:1999 
+CORR.:2001 

Sistemas de tubos para instalaciones eléctricas. 
Parte 2-2: Requisitos particulares para sistemas 
de tubos curvables  

  

UNE-EN 50086-
2-3:1997 
+CORR.:2001 

Sistemas de tubos para la conducción de cables. 
Parte 2-3: Requisitos particulares para sistemas 
de tubos flexibles  

  

UNE-EN 50086-
2-3/A11:1999 + 
CORR.:2001 
+ERRATUM:2000 

Sistemas de tubos para la conducción de cables. 
Parte 2-3: Requisitos particulares para sistemas 
de tubos flexibles 

  

UNE-EN 50086-
2-4:1995 
+CORR.:2001 

Sistemas de tubos para la conducción de cables. 
Parte 2-4: Requisitos particulares para sistemas 
de tubos enterrados 

  

UNE-EN 50086-
2-4/A1:2001 

Sistemas de tubos para la conducción de cables. 
Parte 2-4: Requisitos particulares para sistemas 
de tubos enterrados 

  

UNE-EN 
50102:1996 

Grados de protección proporcionados por las 
envolventes de materiales eléctricos contra los 
impactos mecánicos externos (código IK) 

  

UNE-EN 50102 
CORR.:2002 

Grados de protección proporcionados por las 
envolventes de materiales eléctricos contra los 
impactos mecánicos externos (código IK)  

  

UNE-EN 
50102/A1:1999 

Grados de protección proporcionados por las 
envolventes de materiales eléctricos contra los 
impactos mecánicos externos (código IK) 

  

UNE-EN 
50102/A1 
CORR.:2002 

Grados de protección proporcionados por las 
envolventes de materiales eléctricos contra los 
impactos mecánicos externos (código IK) 

  

UNE-EN 50107-
1:2003 

Rótulos e instalaciones de tubos luminosos de 
descarga que funcionan con tensiones asignadas 
de salida en vacío superiores a 1 KV pero sin 
exceder 10 KV. Parte 1: Requisitos generales 

UNE-EN 50107:1999(Esta norma se 
mantiene en vigor hasta 2005-01-01)  

UNE-EN 
50200:2000 

Método de ensayo de la resistencia al fuego de los 
cables de pequeñas dimensiones sin protección, 
para uso en circuitos de emergencia  

UNE 20431:1982(Esta norma se 
mantiene en vigor hasta 2005-12-01)  

UNE-EN 50266-
1:2001 
+ERRATUM:2002 

Métodos de ensayo comunes para cables 
sometidos al fuego. Ensayo de propagación 
vertical de la llama de cables colocados en capas 
en posición vertical. Parte 1: Equipo de ensayo  

UNE 20432-3:1994(Anulada en 2002-
08-01)  

UNE-EN 50266-
2-1:2001 

Métodos de ensayo comunes para cables 
sometidos al fuego. Ensayo de propagación 
vertical de la llama de cables colocados en capas 
en posición vertical. Parte 2-1: Procedimientos. 
Categoría A F/R  

UNE 20432-3:1994(Anulada en 2002-
08-01)  

UNE-EN 50266-
2-1 CORR.:2002 

Métodos de ensayo comunes para cables 
sometidos al fuego. Ensayo de propagación 
vertical de la llama de cables colocados en capas 
en posición vertical. Parte 2-1: Procedimientos. 
Categoría A F/R  

  

UNE-EN 50266-
2-2:2001 

Métodos de ensayo comunes para cables 
sometidos al fuego. Ensayo de propagación 
vertical de la llama de cables colocados en capas 
en posición vertical. Parte 2-2: Procedimientos. 
Categoría A 

UNE 20432-3:1994(Anulada en 2002-
08-01)  

UNE-EN 50266-
2-2 CORR.:2002 

Métodos de ensayo comunes para cables 
sometidos al fuego. Ensayo de propagación 
vertical de la llama de cables colocados en capas 
en posición vertical. Parte 2-2: Procedimientos. 
Categoría A 

  

UNE-EN 50266-
2-3:2001 

Métodos de ensayo comunes para cables 
sometidos al fuego. Ensayo de propagación 

UNE 20432-3:1994(Anulada en 2002-
08-01)  
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vertical de la llama de cables colocados en capas 
en posición vertical. Parte 2-3: Procedimientos. 
Categoría B 

UNE-EN 50266-
2-3 CORR.:2002 

Métodos de ensayo comunes para cables 
sometidos al fuego. Ensayo de propagación 
vertical de la llama de cables colocados en capas 
en posición vertical. Parte 2-3: Procedimientos. 
Categoría B  

  

UNE-EN 50266-
2-4:2001 

Métodos de ensayo comunes para cables 
sometidos al fuego. Ensayo de propagación 
vertical de la llama de cables colocados en capas 
en posición vertical. Parte 2-4: Procedimientos. 
Categoría C  

UNE 20432-3:1994(Anulada en 2002-
08-01)  

UNE-EN 50266-
2-4 CORR.:2002 

Métodos de ensayo comunes para cables 
sometidos al fuego. Ensayo de propagación 
vertical de la llama de cables colocados en capas 
en posición vertical. Parte 2-4: Procedimientos. 
Categoría C  

  

UNE-EN 50266-
2-5:2001 

Métodos de ensayo comunes para cables 
sometidos al fuego. Ensayo de propagación 
vertical de la llama de cables colocados en capas 
en posición vertical. Parte 2-5: Procedimientos. 
Categoría D 

  

UNE-EN 50266-
2-5 CORR.:2002 

Métodos de ensayo comunes para cables 
sometidos al fuego. Ensayo de propagación 
vertical de la llama de cables colocados en capas 
en posición vertical. Parte 2-5: Procedimientos. 
Cables pequeños. Categoría D  

  

UNE-EN 50267-
1:1999 

Métodos de ensayo comunes para cables 
sometidos al fuego. Ensayo de gases 
desprendidos durante la combustión de materiales 
procedentes de los cables. Parte 1: Equipo 

  

UNE-EN 50267-
2-1:1999 

Métodos de ensayo comunes para cables 
sometidos al fuego. Ensayo de gases 
desprendidos durante la combustión de materiales 
procedentes de los cables. Parte 2: 
Procedimientos. Sección 1: Determinación de la 
cantidad de gases halógenos ácidos 

  

UNE-EN 50267-
2-3:1999 

Métodos de ensayo comunes para cables 
sometidos al fuego. Ensayo de gases 
desprendidos durante la combustión de materiales 
procedentes de los cables. Parte 2: 
Procedimientos. Sección 3: Determinación del 
grado de la acidez de los gases de los cables a 
partir de la medida de la media ponderada del PH 
y de la conductividad 

  

UNE-EN 50268-
1:2000 

Métodos de ensayo comunes para cables 
sometidos al fuego. Medida de la densidad de los 
humos emitidos por cables en combustión bajo 
condiciones definidas. Parte 1: Equipo de ensayo  

  

UNE-EN 50268-
2:2000 

Métodos de ensayo comunes para cables 
sometidos al fuego. Medida de la densidad de los 
humos emitidos por cables en combustión bajo 
condiciones definidas. Parte 2: Procedimiento  

  

UNE-EN 50281-
1-2:1999 
+CORR.:2000 

Aparatos eléctricos destinados a ser utilizados en 
presencia de polvos combustibles. Parte 1-2: 
Aparatos eléctricos protegidos con envolventes. 
Selección, instalación y mantenimiento  

  

UNE-EN 50281-
1-2/A1:2003 

Aparatos eléctricos destinados a ser utilizados en 
presencia de polvos combustibles. Parte 1-2: 
Aparatos eléctricos protegidos con envolventes. 
Selección, instalación y mantenimiento  

  

UNE-EN 
50362:2003 

Método de ensayo de la resistencia al fuego de los 
cables de energía y transmisió n de datos de gran 
diámetro, sin protección, para uso en circuitos de 
emergencia  

UNE 20431:1982(Esta norma se 
mantiene en vigor hasta 2005-12-01)  

UNE-EN 60061- Casquillos y portalámparas, junto con los calibres   
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2:1996 para el control de la intercambiabilidad y de la 
seguridad. Parte 2: Portalámparas 

UNE-EN 60061-
2/A1:1997 

Casquillos y portalámparas, junto con los calibres 
para el control de la intercambiabilidad y de la 
seguridad. Parte 2: Portalámparas 

  

UNE-EN 60061-
2/A2:1998 

Casquillos y portalámparas, junto con los calibres 
para el control de la intercambiabilidad y de la 
seguridad. Parte 2: Portalámparas 

  

UNE-EN 60061-
2/A3:1998 

Casquillos y portalámparas, junto con los calibres 
para el control de la intercambiabilidad y de la 
seguridad. Parte 2: Portalámparas 

  

UNE-EN 60061-
2/A4:1998 

Casquillos y portalámparas, junto con los calibres 
para el control de la intercambiabilidad y de la 
seguridad. Parte 2: Portalámparas 

  

UNE-EN 60061-
2/A5:1998 

Casquillos y portalámparas, junto con los calibres 
para el control de la intercambiabilidad y de la 
seguridad. Parte 2: Portalámparas 

  

UNE-EN 60061-
2/A6:1998 

Casquillos y portalámparas, junto con los calibres 
para el control de la intercambiabilidad y de la 
seguridad. Parte 2: Portalámparas 

  

UNE-EN 60061-
2/A7:1998 

Casquillos y portalámparas, junto con los calibres 
para el control de la intercambiabilidad y de la 
seguridad. Parte 2: Portalámparas 

  

UNE-EN 60061-
2/A18:1999 

Casquillos y portalámparas, junto con los calibres 
para el control de la intercambiabil idad y de la 
seguridad. Parte 2: Portalámparas 

  

UNE-EN 60061-
2/A19:2000 

Casquillos y portalámparas, junto con los calibres 
para el control de la intercambiabilidad y de la 
seguridad. Parte 2: Portalámparas 

  

UNE-EN 60061-
2/A20:2000 

Casquillos y portalámparas, junto con los calibres 
para el control de la intercambiabilidad y de la 
seguridad. Parte 2: Portalámparas 

  

UNE-EN 60061-
2/A21:2001 

Casquillos y portalámparas, junto con los calibres 
para el control de la intercambiabilidad y de la 
seguridad. Parte 2: Portalámparas 

  

UNE-EN 60061-
2/A22:2003 

Casquillos y portalámparas, junto con los calibres 
para el control de la intercambiabilidad y de la 
seguridad. Parte 2: Portalámparas 

  

UNE-EN 60061-
2/A23:2003 

Casquillos y portalámparas, junto con los calibres 
para el control de la intercambiabilidad y de la 
seguridad. Parte 2: Portalámparas 

  

UNE-EN 60061-
2/A24:2004 

Casquillos y portalámparas, junto con los calibres 
para el control de la intercambiabilidad y de la 
seguridad. Parte 2: Portalámparas 

  

UNE-EN 60061-
2/A25:2004 

Casquillos y portalámparas, junto con los calibres 
para el control de la intercambiabilidad y de la 
seguridad. Parte 2: Portalámparas 

  

UNE-EN 60061-
2/A26:2004 

Casquillos y portalámparas, junto con los calibres 
para el control de la intercambiabilidad y de la 
seguridad. Parte 2: Portalámparas 

  

UNE-EN 60079-
10:2004 

Material eléctrico para atmósferas de gas 
explosivas. Parte 10: Clasificación de 
emplazamientos peligrosos 

UNE-EN 60079-10:1997 (Esta norma 
se mantiene en vigor hasta 2005-12-
01)  

UNE-EN 60079-
14:1998 

Material eléctrico para atmósferas de gas 
explosivas. Parte 14: Instalaciones eléctricas en 
áreas peligrosas (a excepción de las minas) 

  

UNE-EN 60079-
17:1998 

Material eléctrico para atmósferas de gas 
explosivas. Parte 17: Inspección y mantenimiento 
de instalaciones eléctricas en áreas peligrosas 
(con excepción de las minas) 

  

UNE-EN 60309-
1:2001 

Tomas de corriente para usos industriales. Parte 
1: Requisitos generales 

  

UNE-EN 60309-
2:2001 

Tomas de corriente para usos industriales. Parte 
2: Requisitos de intercambiabilidad dimensional 
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para los accesorios de espigas y alvéolos 

UNE-EN 60335-
2-41:1997 

Seguridad de los aparatos electrodomésticos y 
análogos. Parte 2: Requisitos particulares para 
bombas eléctricas para líquidos con temperatura 
que no exceda de 35 ºC  

  

UNE-EN 60335-
2-41/A1:2002 

Seguridad de los aparatos electrodomésticos y 
análogos. Parte 2-41: Requisitos particulares para 
bombas  

  

UNE-EN 60335-
2-60:1999 

Seguridad de los aparatos electrodomésticos y 
análogos. Parte 2: Requisitos particulares para 
bañeras de hidromasaje y aparatos análogos 

  

UNE-EN 60335-
2-76:2001 

Seguridad de los aparatos electrodomésticos y 
análogos. Parte 2: Requisitos particulares para los 
electrificadores de cercas 

  

UNE-EN 60335-
2-76/A1:2002 

Seguridad de los aparatos electrodomésticos y 
análogos. Parte 2-76: Requisitos particulares para 
los electrificadores de cercas 

  

UNE-EN 
60423:1996 

Tubos de protección de conductores. Diámetros 
exteriores de los tubos para instalaciones 
eléctricas y roscas para tubos y accesorios. 

  

UNE-EN 60439-
1:2001 

Conjuntos de aparamenta de baja tensión. Parte 
1: Requisitos para los conjuntos de serie y los 
conjuntos derivados de serie  

  

UNE-EN 60439-
2:2001 

Conjuntos de aparamenta de baja tensión. Parte 
2: Requisitos particulares para las canalizaciones 
prefabricadas 

  

UNE-EN 60439-
3:1994 

Conjuntos de aparamenta de baja tensión. Parte 
3: Requisitos particulares para los conjuntos de 
aparamenta de baja tensión destinados a estar 
instalados en lugares accesibles al personal no 
cualificado durante su utilización 

  

UNE-EN 60439-
3/A1:1997 

Conjuntos de aparamenta de baja tensión. Parte 
3: Requisitos particulares para los conjuntos de 
aparamenta de baja tensión destinados a estar 
instalados en lugares accesibles al personal no 
cualificado durante su utilización 

  

UNE-EN 60439-
3/A2:2002 

Conjuntos de aparamenta de baja tensión. Parte 
3: Requisitos particulares para los conjuntos de 
aparamenta de baja tensión destinados a estar 
instalados en lugares accesibles al personal no 
cualificado durante su utilización. Cuadros de 
distribución 

  

UNE-EN 60439-
4:1994 

Conjuntos de aparamenta de baja tensión. Parte 
4: Requisitos particulares para obras (CO) 

  

UNE-EN 60439-
4/A1:1997 

Conjuntos de aparamenta de baja tensión. Parte 
4: Requisitos particulares para obras (CO) 

  

UNE-EN 60439-
4/A2:2000 

Conjuntos de aparamenta de baja tensión. Parte 
4: Requisitos particulares para obras (CO) 

  

UNE-EN 
60570:2004 

Sistemas de alimentación eléctrica por carril para 
luminarias 

UNE-EN 60570 (Serie):  
UNE-EN 60570:1998  
UNE-EN 60570 CORR.:1999  
UNE-EN 60570/A1:1999  
UNE-EN 60570/A2:2001  
UNE-EN 60570-2-1:1996  
UNE-EN 60570-2-1/A1:1997  
(Estas normas se mantienen en vigor 
hasta 2010-03-01)  

UNE-EN 60598-
2-3:2003 

Luminarias. Parte 2: Requisitos particulares. 
Sección 3: Luminarias para alumbrado público 

UNE-EN 60598-2-3:1997 
+A1:1997+A2:2001(Estas normas se 
mantiene en vigor hasta 2010-02-01)  

UNE-EN 60598-
2-18:1997 

Luminarias. Parte 2: Requisitos particulares. 
Sección 18: Luminarias para piscinas y análogos 

  

UNE-EN 60598-
2-22:1999 

Luminarias. Parte 2: Reglas particulares. Sección 
22: Luminarias para alumbrados de emergencia  

  

UNE-EN 60598- Luminarias. Parte 2-22: Requisitos particulares.   
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2-22/A1:2003 Luminarias para alumbrado de emergencia  

UNE-EN 60669-
1:2002 

Interruptores para instalaciones eléctricas fijas, 
domésticas y análogas. Parte 1: Prescripciones 
generales 

UNE-EN 60669-1:1996 
+ERRATUM:2000+A2:1998(Estas 
normas se mantienen en vigor hasta 
2005-10-01)  

UNE-EN 60669-
1/A1:2003 

Interruptores para instalaciones eléctricas fijas, 
domésticas y análogas. Parte 1: Prescripciones 
generales 

  

UNE-EN 60695-
2-10:2002 

Ensayos relativos a los riesgos del fuego. Parte 2-
10: Método de ensayo del hilo incandescente. 
Equipos y procedimientos comunes de ensayo  

UNE-EN 60695-2-1/0:1997(Anulada 
en 2003-11-01)  

UNE-EN 60695-
2-11:2001 

Ensayos relativos a los riesgos del fuego. Parte 2-
11: Método de ensayo del hilo incandescente. 
Ensayo de inflamabilidad para productos 
terminados  

UNE-EN 60695-2-1/1:1997(Anulada 
en 2003-11-01)  

UNE-EN 60695-
2-12:2001 

Ensayos relativos a los riesgos del fuego. Parte 2-
12: Métodos de ensayo del hilo 
incandescente/caliente. Método de ensayo de 
inflamabilidad del hilo incandescente para 
materiales 

UNE-EN 60695-2-1/2:1996(Anulada 
en 2003-11-01)  

UNE-EN 60695-
2-13:2002 

Ensayos relativos a los riesgos del fuego. Parte 2-
13: Métodos de ensayo del hilo incandescente. 
Métodos de ensayo de ignición con hilo 
incandescente para materiales 

UNE-EN 60695-2-1/3:1996(Anulada 
en 2003-11-01)  

UNE-EN 60695-
11-10:2000 

Ensayos relativos a los riesgos del fuego. Parte 
11-10: Llamas de ensayo. Métodos de ensayo 
horizontal y vertical a la llama de 50 W 

  

UNE-EN 60695-
11-10/A1:2004 

Ensayos relativos a los riesgos del fuego. Parte 
11-10: Llamas de ensayo. Métodos de ensayo 
horizontal y vertical a la llama de 50 W 

  

UNE-EN 60702-
1:2002 

Cables con aislamiento mineral de tensión 
asignada no superior a 750 V y sus conexiones. 
Parte 1: Cables 

UNE 21157-1:1996(Esta norma se 
mantiene en vigor hasta 2005-03-01)  

UNE-EN 
60742:1996 

Transformadores de separación de circuitos y 
transformadores de seguridad. Requisitos 

  

UNE-EN 60831-
1:1998 

Condensadores de potencia autorregenerables a 
instalar en paralelo en redes de corriente alterna 
de tensión nominal inferior o igual a 1000 V. Parte 
1: Generalidades. Características de 
funcionamiento, ensayos y valores nominales. 
Prescripciones de seguridad. Guía de instalación y 
explotación 

  

UNE-EN 60831-
1/A1:2003 

Condensadores de potencia autorregenerables a 
instalar en paralelo en redes de corriente alterna 
de tensión nominal inferior o igual a 1000 V. Parte 
1: Generalidades. Características de 
funcionamiento, ensayos y valores nominales. 
Prescripciones de seguridad. Guía de instalación y 
de explotación 

  

UNE-EN 60831-
2:1998 

Condensadores de potencia autorregenerables a 
instalar en paralelo en redes de corriente alterna 
de tensión nominal inferior o igual a 1000 V. Parte 
2: Ensayos de envejecimiento, autorregeneración 
y destrucción 

  

UNE-EN 60947-
2:1998 

Aparamenta de baja tensión. Parte 2: 
Interruptores automáticos 

  

UNE-EN 60947-
2/A1:1999 

Aparamenta de baja tensión. Parte 2: 
Interruptores automáticos 

  

UNE-EN 60947-
2/A2:2002 

Aparamenta de baja tensión. Parte 2: 
Interruptores automáticos 

  

UNE-EN 60998-
2-1:1996 

Dispositivos de conexión para circuitos de baja 
tensión para usos domésticos y análogos. Parte 2-
1: Reglas particulares para dispositivos de 
conexión independientes con elementos de 
apriete con tornillo  
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UNE-EN 61196-
2:2003 

Cables de radiofrecuencia. Especificaciones. Parte  
2: Cables coaxiales y semi-rígidos de 
radiofrecuencia con aislamiento de 
politetrafluoroetileno (PTFE). Especificación 
intermedia  

EN 61196-2:1995(Anulada en 2003-
01-09)  

UNE-EN 61196-
3:2003 

Cables de radiofrecuencia. Parte 3: Especificación 
intermedia para cables coaxiales usados en redes 
locales 

EN 61196-3:1999(Anulada en 2003-
01-09)  

UNE-EN 61196-
3-2:2003 

Cables de radiofrecuencia. Parte 3-2: Cables 
coaxiales para comunicación digital en cableado 
horizontal de inmuebles. Especificación particular 
para cables coaxiales con dieléctricos sólidos para 
redes de área local de 185 m cada una y hasta 10 
Mb/s 

EN 61196-3-2:1998(Anulada en 2003-
01-09)  

UNE-EN 61196-
3-3:2003 

Cables de radiofrecuencia. Parte 3-3: Cables 
coaxiales para comunicación digital en cableado 
horizontal de inmuebles. Especificación particular 
para cables coaxiales con dieléctricos expandidos 
para redes de área local de 185 m cada una y 
hasta 10 Mb/s 

EN 61196-3-3:1998(Anulada en 2003-
01-09)  

UNE-EN 61558-
2-4:1999 
+ERRATUM:2001 

Seguridad de los transformadores, unidades de 
alimentación y análogos. Parte 2-4: Requisitos 
particulares para los transformadores de 
separación de circuitos para uso general 

  

UNE-EN 61558-
2-5:1999 

Seguridad de los transformadores, unidades de 
alimentación y análogos. Parte 2-5: Requisitos 
particulares para los transformadores y unidades 
de alimentación para máquinas de afeitar  

  

UNE-HD 603 
(Serie) 

Cables de distribución de tensión asignada 0,6/1 
kV 

  

Nota: En la guía técnica de aplicación Guía-BT-21 correspondiente a Instalaciones interiores. 
Tubos y canales protectoras, aparece mencionada la Norma UNE-EN 61537:2002, 
Sistemas de bandejas y de bandejas de escalera para la conducción de cables, que NO se 
ha incluido en este listado 

 

 

 

NORMAS UNE DE SEGURIDAD GENÉRICA 

Norma  Año  Título  

UNE-EN 
292-2  1993  

Seguridad de las máquinas. Conceptos básicos, principios generales 
para el diseño. Parte 2: Principios y especificaciones técnicas. 

UNE-EN 
294  

1993  
Seguridad de las máquinas. Distancia de seguridad para impedir que 
se alcancen zonas peligrosas con los miembros superiores.  

UNE-EN 
349:  1994  

Seguridad de las máquinas. Distancias mínimas para evitar el 
aplastamiento de partes del cuerpo humano.  

UNE-EN 
414:  1993  

Seguridad de las máquinas. Reglas para la elaboración y presentación 
de normas de seguridad.  

UNE-EN 
418:  

1993  
Seguridad de las máquinas. Equipo de parada de emergencia, 
aspectos funcionales. Principios para el diseño.  

UNE-EN 1993  Seguridad de las máquinas. Señales Audibles de peligro. Requisitos 
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457  generales, diseño y ensayos.  

UNE-EN 
1070  1999  Seguridad de las máquinas. Terminología  

UNE-EN 
60204  

1999  
Seguridad de las máquinas. Equipo eléctrico de las máquinas. Parte 1: 
Requisitos generales  

UNE-EN 
292-2/A1  1996  

Seguridad de las máquinas. Principios generales para el diseño. Parte 
2: Principios y especificaciones técnicas.  

UNE-EN 
50014  1995  

Material eléctrico para atmósferas potencialmente explosivas. Reglas 
generales.  

UNE-EN 
1037  

1996  
Seguridad de las máquinas. Prevención de una puesta en marcha 
intempestiva.  

UNE-EN 
1088  1996  

Seguridad de las máquinas. Dispositivos de enclavamiento asociados 
a resguardos. Principios para el diseño y selección.  

UNE-EN 
50081-1  1994  

Compatibilidad electromagnética. Norma genérica de emisión. Parte 1: 
Residencial, comercial e industria ligera.  

UNE-EN 
50081-2  

1994  
Compatibilidad electromagnética. Norma genérica de emisión. Parte 2: 
Entorno industrial.  

UNE-EN 
50082-1  1994  

Compatibilidad electromagnética. Norma genérica de inmunidad. Parte 
1: Residencia, comercial e industria ligera.  

UNE-EN 
50082-2  1996  

Compatibilidad electromagnética. Norma genérica de inmunidad. Parte 
2: Entorno industrial.  

UNE-EN 
50144-1  

1996  
Seguridad de herramientas manuales portátiles accionadas por motor 
eléctrico. Parte 1: Requisitos generales.  

UNE-EN 
61310-1  1996  

Seguridad de las máquinas. Indicación, marcado y maniobra. Parte 1: 
Especificaciones para las señales visuales, audibles y táctiles.  

UNE-EN 
61310-2  1997  

Seguridad de las máquinas. Indicación, marcado y maniobra. Parte 2: 
Especificaciones para el marcado.  

UNE-EN 
547-1  1997  

Seguridad de las máquinas. Medidas del cuerpo humano. Parte I: 
Principios para la determinación de las dimensiones requeridas para el 
paso de todo el cuerpo de las máquinas.  

UNE-EN 
547-2  1997  

Seguridad de las máquinas. Medidas del cuerpo humano. Parte 2: 
Principios para la determinación de las dimensiones requeridas para 
las aberturas de acceso.  

UNE-EN 
547-3  1997  

Seguridad de las máquinas. Medidas del cuerpo humano. Parte 3: 
Datos antropométricos.  

UNE-EN 
574  1997  

Seguridad de las máquinas. Dispositivos de mando a dos manos. 
Aspectos funcionales. Principios para el diseño.  

UNE-EN 
811  

1997  
Seguridad de las máquinas. Distancias de seguridad para impedir que 
se alcancen zonas peligrosas con los miembros inferiores.  
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UNE-EN 
842  

1997  
Seguridad de las máquinas. Señales visuales de peligro. Requisitos 
generales, diseño y ensayos  

UNE-EN 
981  1997  

Seguridad de las máquinas. Sistemas de señales de peligro y de 
información auditivas y visuales.  

UNE-EN 
1050  1997  Seguridad de las máquinas. Principios para la evaluación del riesgo.  

UNE-EN 
894-1  

1997  

Seguridad de las máquinas. Requisitos ergonómicos para el diseño de 
dispositivos de información y mandos. Parte 1: Principios generales de 
la interacción entre el hombre y los dispositivos de información y 
mandos.  

UNE-EN 
894-2  1997  

Seguridad de las máquinas. Requisitos ergonómicos para el diseño de 
dispositivos de información y órganos de accionamiento. Parte 2: 
Dispositivos de información.  

UNE-EN 
953  1998  

Seguridad de las máquinas. Resguardos. Requisitos generales para el 
diseño y construcción de resguardos fijos y móviles.  

UNE-EN 
954-1  

1997  
Seguridad de las máquinas. Partes de los sistemas de mando relativas 
a la seguridad. Parte I: Principios generales para el diseño.  

UNE-EN 
1760-1  1998  

Seguridad de las máquinas. Dispositivos de protección sensibles a la 
presión. Parte 1: Principios generales para el diseño y ensayo de 
alfombras y suelos sensibles a la presión.  

UNE-EN 
ISO 7250  1998  

Definiciones de las medidas básicas del cuerpo humano para el diseño 
tecnológico.  

UNE-EN 
61029-1  1997  

Seguridad de las máquinas herramientas eléctricas semifijas. Parte 1: 
Requisitos generales.  

UNE-EN 
999  

1999  
Seguridad de las máquinas. Posicionamientos de los dispositivos de 
protección en función de la velocidad de aproximación de partes del 
cuerpo.  

UNE-EN 
1837  1999  Seguridad de las máquinas. Alumbrado integral de las máquinas.  

UNE-EN 
61496-1  1998  

Seguridad de las máquinas. Equipos de protección electrosensibles. 
Parte 1: Requisitos generales y ensayos.  
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A10. ALGUNAS NORMAS TÉCNICAS DE PREVENCIÓN 

(NTP) RELACIONADAS CON LA ELECTRICIDAD 

 

 
Se relacionan las Normas Técnicas de Prevención divulgadas por el INSHT 
que tienen aspectos relacionados con la electricidad y también algunas cuya 
información se considiera debe ser conocida. 
 
Al final se relacionan las NTP-e ordenadas por series y fecha de publicación 
 
 
Consulta en  http://www.mtas.es/insht/information/Ind_temntp.htm 
 
 
 

TEMA NTP 

Accidentes, análisis, documentos 592 

Accidentes, estadísticas  1, 2 

Accidentes, control estadístico 236 

Accidentes, costes 273, 472, 540, 594 

Accidentes, factores humanos 405 

Accidentes, investigación 274, 442, 592 

Accidentes, registro 593 

Accidentes mayores, modelos, vulnerabili dad 291 

Acumuladores 97, 104 

Acumuladores eléctricos, baterías, carga 617 

Adultos, formación 161 

Alarmas 41 

Alta tensión, reglamento electrotécnico 72, 73 73 

Alta tensión, trabajo 222 

Alumbrados especiales 181 

Aparatos eléctricos, envolventes (34), 588 

Atrapamientos, máquinas 325 

Baja tensión, reglamento electrotécnico 8, 71, 72, 73 

Baterías, acumuladores eléctricos, carga 617 

Baterías arranque, accidentes 97 
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Baterías Ni-Cd 104 

Cableado, máquinas 169 

Contactos eléctricos indirectos 71, 142 

Contratas 564 

Detectores proximidad inductivos 154 

Detectores posición, resguardos 11 

Dispositivos, paradas emergencia 86 

Distancias seguridad 10 

EPI (ver también equipos protección individual y 
protecciones personales)   

EPI 571, 572 

Electricidad (34), 71, 72, 73, 142, 
222, 267, 588 

Electricidad, riesgos, salud 400, 437 

Electricidad estática 225, 374, 375, 567 

Empresas contratadas 564 

Enclavamientos 11, 12, 13 

Equipos, mantenimiento, seguridad 577 

Equipos eléctricos, seguridad 87 

Equipos medición, gestión 585 

Equipos protección individual 571, 572 

Formación 16, 168, 216, 240, 559, 569 

Frases R (459), 635 

Frases S (459), 635 

Gestión, sistemas integrados 576 

Gestión preventiva 558, 559, 560, 561, 562, 563, 564, 565, 577 

Grupos electrógenos 142 

Guantes 180, 263 

Humos soldadura 7 

Iluminación 181, 196, 211, 252 

Industria procesos, riesgos 238 

Instalaciones eléctricas 271, 369, 370 

Instalaciones peligrosas, mantenimiento 460 

Instrucciones trabajo 560 
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Legislación, prevención 565 

Limpieza, lugares trabajo 481 

Líneas eléctricas aéreas 72, 73 

Líneas eléctricas, distancias 73 

Lugares trabajo, orden, limpieza 481 

Lugares trabajo, señales seguridad 188 

Mantenimiento preventivo 417, 460 

Máquinas, bloqueo seguridad 52 

Máquinas, atrapamientos 325 

Máquinas, cableado 169 

Máquinas, protección 10, 11, 12, 13, 14, 52, 69, 86, 552 

Máquinas, resguardos 552 

Máquinas, seguridad 12, 70, 235 

Máquinas-herramienta, colores, mandos 53 

Máquinas-herramienta, equipos eléctricos 87 

Obras construcción, instalaciones eléctricas 271 

Orden, limpieza, lugares trabajo 481 

Paradas emergencia 86 

Perfiles puestos, método análisis, condiciones trabajo 176 

Planes emergencia 45, 361 

Planes emergencia, divulgación 339 

Planes emergencia, elaboración 334 

Plataformas eléctricas 207 

Plataformas elevadoras 634 

Plataformas trabajo, carretillas elevadoras 474 

Responsabilidad social, empresas 643, 644 

Señalización 3, 4, 35, 53, 188, 198, 511, 566 

Señalización, colores 3, 4, 35 

Señalización emergencia 181 

Soldadura 6, 7, 132 

Soldadura eléctrica arco 494 

Tomas corriente 267 
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Índices cronológicos 

NTP-e ordenadas por series y fecha de publicación: 

? NTP-e Serie 1 (nos: 1 - 35) año 1982  
? NTP-e Serie 2 (nos: 36 - 85) año 1983  
? NTP-e Serie 3 (nos: 86 - 120) año 1984  
? NTP-e Serie 4 (nos: 121 - 155) año 1985  
? NTP-e Serie 5 (nos: 156 - 190) año 1986  
? NTP-e Serie 6 (nos: 191 - 225) año 1988  
? NTP-e Serie 7 (nos: 226 - 260) año 1989  
? NTP-e Serie 8 (nos: 261 - 295) año 1991  
? NTP-e Serie 9 (nos: 296 - 330) año 1993  
? NTP-e Serie 10 (nos: 331 - 365) año 1994  
? NTP-e Serie 11 (nos: 366-400) año 1995  
? NTP-e Serie 12 (nos: 401-435) año 1996  
? NTP-e Serie 13 (nos: 436-470) año 1997  
? NTP-e Serie 14 (nos: 471-505) año 1998  
? NTP-e Serie 15 (nos: 506-540) año 1999  
? NTP-e Serie 16 (nos: 541-575) año 2001  
? NTP-e Serie 17 (nos: 576-610) año 2003  
? NTP-e Serie 18 (nos: 611-645) año 2004 

Las NTP cuyos números aparecen entre paréntesis han sido sustituidas por 
otras posteriores. 

 
Índices cronológicos 

NTP-e ordenadas por series y fecha de publicación: 

? NTP-e Serie 1 (nos: 1 - 35) año 1982  
? NTP-e Serie 2 (nos: 36 - 85) año 1983  
? NTP-e Serie 3 (nos: 86 - 120) año 1984  
? NTP-e Serie 4 (nos: 121 - 155) año 1985  
? NTP-e Serie 5 (nos: 156 - 190) año 1986  
? NTP-e Serie 6 (nos: 191 - 225) año 1988  
? NTP-e Serie 7 (nos: 226 - 260) año 1989  
? NTP-e Serie 8 (nos: 261 - 295) año 1991  
? NTP-e Serie 9 (nos: 296 - 330) año 1993  
? NTP-e Serie 10 (nos: 331 - 365) año 1994  
? NTP-e Serie 11 (nos: 366-400) año 1995  
? NTP-e Serie 12 (nos: 401-435) año 1996  
? NTP-e Serie 13 (nos: 436-470) año 1997  
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? NTP-e Serie 14 (nos: 471-505) año 1998  
? NTP-e Serie 15 (nos: 506-540) año 1999  
? NTP-e Serie 16 (nos: 541-575) año 2001  
? NTP-e Serie 17 (nos: 576-610) año 2003  
? NTP-e Serie 18 (nos: 611-645) año 2004 
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